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INSTITUTO FEDERAL DE 
TEI.ECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENibAS ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. Y LAS EMPRESAS CABLEVISIÓN, S.A. 
DE C.V., BESTPHONE, S.A. DE C.V, OPERBES, S.A. DE C.V. Y CABLEMÁS 
TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

ANTECEDENTES 

1.- Conceslonesde Cablemós Telecomunicaciones, S.A. de C.V. La Secretaría de 
Comunicaciones y-Transportes (en lo sucesivo. la "Secretaría") otorgó a Cablemás 
Telecomunicaciones. S.A. dé C.V. (en lo sucesivo. "Cablemás") los títulos de 
concesión de red pública c¡Je telecómunicaclones que más adelante se en listan. 
en los cuales se autoriz~ la prestación del SeNicio de telefonía . 

~Fecha de -·· 
·.· 

ali(orlzaclón par(] ! ··_ 

Lbcalldades 
el servicio de 

/ ' telefonfa . .. \ . . 

Fecha de ·_ 

. Localidades~ autorización 
~ 

paro el servicio 
de telefonfa ... 

-·-
30-Nov-06 Hidalgo del Parral. Chihuahua 31-Jul-06 AcaR_ulco. Guerrero 

22-Dic-06 Los Reyes Acaquilpan. 
México 

31-Jul-06 fvlinatitlón. Veracruz 

22-DicHló lxtapaluca. México 25-Feb-09 Ocoffán. Jalisco 
Cuautla. More!OS, con 
ampliación de cobertura en 
Oaxtepec. Lomas de Cocoyoc. 
San Pedro Apatlaco, Los Arcos, 

25-feb-09 Coatzintlo. Veracruz 22-Dic-06 Anenecullco. Oacalco. 
Cocoyoc, Juan Morales, 

·-

'Vecapildla. Cludod Ayala. 

1 

r\4unicfpio de Aya la, y 
Tloyacapan. en la lllisma------

' Entidad federativa 
22-Dic-06 Youtepec. Morelos 22-Dic-06 Chllpancingo. Guerrero --

T ulúm, Xcaret. Xei-Ha, Puerto 
2&-Mar-10 Aventuras y Ciudad Rivera. 31-Jul-06 Chihuahua. Chihuahua 

1 Quintana Roo 
Playas de Rosarrro. Mpio. 

25-Feb-09 Playas de Rosarito. Baja 30-Nov-06 Delicias. Chihuahua 

\ California 

2&-Mar-10 Puerto Progreso, Yucatón 31-Jul-06 
Co2.umel y Playa del Cor'flen. 
Quintana Roo 

Cuernavaca, Emiliano 
Zapata, Temixco y Jiutepec. 
Morelos. con ampliación de 

31-Jul-06 cobertura a los poblaciones . 
de Acatilpa, Chiconcuac, 
Tezoyuca y Xochitepec. en la 

· misma Entidad federativa. 

Oaxaca y Santa Cruz Amilpas. 
Oaxaca, con ampliación de 

31-Jul-06 1 cobertura a San Sebastián Tulla. 
San Agustín Votereni y Santa 
Cruz Xoxocotlón, en la miSma 
Entidad Federativa 

~- 31-Jut-06 Mexicali, Baja California 31-Jul-06 Campeche y Lerma. Campeche 

31-Jul-06 Ensenada. Baja California 31-Jul-06 Mérida, Umán. Conkal y Kanasín, 
Vucatán" 

30-Nov-06 Tecate. Baja California 31-Jul-06 Ciudad Juárez. Chihuahua 
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Fechada 
autorización para 

elseMCÍode 
telefonra 

fecha de 
autorliadón 

pqrtlel servicio 
de telefohfa 

11.-

31-Jul-06 
26-Mar-10 

05-Sep-07 

31-Jul-06 

Coatzacoolcos, Ver. Agua 
Dulce, Cosoleacaque, Las 
Choo as, Jolff an, Nanchital. 
Cancún, Qra .. Isla Muieres, 
Puerto Morelos. 

22-Dic-06 
25-Feb-09 

06-0ct-10 
Conjunto Urbano de San 
Buenaventura, lxtapoluco, Edo. 
México 

. \ 
Asimismo, la Secretaría otorgó una concesión para instalar, operar y explotar una 
red pública eje telecomunicaciones autorizada para prestar el servicio de 
telefonía de idrga distancia nacional e interna¡:::ional a Telecable de Chihuahua, 
S.A. de C.V. el 7 de febrero de 2008. A este respecto, con oficio 2.1.-1647 de 9 de 
junio de 2008, la Secretaría le autorizó a la empresa el cambio de denominación 
social por el de Cablemás Telecomunicaciones. S.A de C.V. 

Concesión Operbes, ~.A. de C.V. El 8 de enero de 1996. la Secretaría otorgó a 
Cableados y Sistemas, S.A. de C.V. un título de concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones para prestar el servicio público 
de telefonía básica de larga distancia nacional e internacional. El6 de septiembre 
de 1996, la Secretaría aprobó el cambio de razón social de la referida empresa 
por el dE) Bestel, S.A. de C.V. El5de diciembre de 2007. la Secretaría autorizó la 
cesión de los derechos y obiigagones del título de concesioñ a favor de Operbes, 
S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Operbes"). 

111.- Concesión de Bestphone, S.A. de C.V. El 17 de noviembre de 2000, la Secretaría 
otorgó a Bestphone. S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Bestph,one"), un título de 
concesión para instalar. operar y explotar una 'red pública de 
telecomunicaciones para prestar entre otros, el servicio de telefonía local a 
usuarios residenciales y comerciales. 

IV.- Concesión de Cablevisión, S.A. de C.V. El23 de septiembre de 1999, la Secretaría 
otorgó a Cablevisión, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Cablevisión"), un título de 
conces1on para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, autorizada para prestar los servicios de televisión por cable 
y audio restringido en la Ciudad de México y áreos circunvecinas del Estado de 
México. El 7 de mayo de 2007, la Secretaría otorgó una modificación a dicho título 
de concesión, en la que se autorizó la prestación del servicio fijo de telefonía local. 

V.- Concesiones de Radlomóvll Dlpsa, S.A. de C.V. 

a) El 7 de octubre de 1998, la Secretaría otorgó Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 
(en lo sucesivo, "Telcel"), una concesión para instalar, operar y explotar una 
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red pública de telecomunicaciones para prestar el serv1c1o de acceso 
inalámbrico fijo o móvil (en lo sucesivo, la "Concesión de Telcel"). 

1;>) El 7 de octubre de 1998, la Secretaría otorgó a Telcel nueve (9) concesiones 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro , 
radioeléctrico para uso determinado para la prestación del servicio de 
acceso inalámbrico fijo o móvil, en la banda de frecuencias de 1 . 9 GHz en las 
nueve (9) regiones en que se dividió el territorio nacional. 

1 

e) El 13 de octubre de 2000, la Secretaría otorgó a Telcel una prórroga y 
modificación de concesión para operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, para-prestar el servicio de radiotelefonía móvil con 
tecnología celular y el servicio c;le radiotelefonía móvil a bordo de vehículos 

\ en los estados de México, Hidalgo, lylorelos y el Distrito Federal. 

• 
d) El 13 de octubre de 2000. la Secretaría otorgó a Telcel dos (2) concesiones 

para usar. aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso determinado; la primera para prestar el servicio de 
radiotelefonía móvil con tecnología celular en la banda de' frecuencias de 
800 M Hz en la Región 9 y, la segunda, para prestar el servicio de radiotelefonía 
móvil a bordo de vehículos en la banda de frecuencias

1
de 400 M Hz en el área 

metropolitana de la Ciudad de México. · 
\_ 

e) El 21 de abril de 2005, la Secre¡aría otorgó a Te le el nueve (9~ concesiones para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso determinado para la prestación del servicio de 
acceso inalámbrico fijo o móvil, en la banda de frecuencias de 1.9 GHz en las 
nueve (9) regiones en que se dividió el territorio naCional. 

1f) El 9 de mayo de 2005, mediante oficio 112.202.-19791a Secretaría autorizó la 
cesión parcial de derechos de 8.4 MHz de nueve (9) concesiones para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para prestar el servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, en la banda de 
frecuencias de 1.9 GHz en las nueve (9) regiones en que se dividió el territorio 
nacional, que le fueron ot<,Jrgadas originalmente a Sistemas Profesionales de 
Comunicación, S.A. de C.V., el27 de septiembre de 1999. 
' 

g) El 3 de mayo de 201 O, la Secretaría otorgó a T ele el las correspondientes 
prórrogas y modificaciones de títulos de concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicddones en las regiones 1, 2, 3, 6, 7 y 

\ 

8, así como las respectivas prórrogas de títulos de concesión para usar, ~ 
· aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 1!1 

h) El 1 o de octubre de 2010, la Secretaría otorgó a Telcel nueve (9) concesiones 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
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'- radioeléctrico para uso determinado en el segmento de 1710-1770/2110-2170 
Mhz en las nueve (9) regiones en que se dividió el territorio nacional. 

i) El 29 de noviembre de 2011, la Secretaría otorgó a Telcellas correspondientes 
prórrogas y modificaciones de títulos de concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones en las regiones 4 y 5, así 
como las respectivas prórrogas de títulos de concesión para usar, aprovechar 

-- 1 ' \ 

y explotar bandds de frecuencias del espectro radioeléctrico. ' 

En lo sucesivo, a las concesiones relacionadas en los incisos g) e i) anteriores, se 
les dE¡mominará conjuntamente como las "Concesiones Celulares de Telcel". 

VI.- Solicitudes de Resolución de condiciones de lnterc.onexlón no convenidas. El 23 
de diciembre de 2011, los r~pres~ntantes legales de Cablevisión, Bestphone. 
Operbes. y Cablemás (en lo sucesivo. conjuntamente, los "Solicitantes") 
presentaron ante la extlnt(J Comisión Federal de Telecomunicaciones (en lo 

,sucesivo, la "Comisión"). escritos mediante los c;uales solicitaron su inteNención a 
efecto de que procediera a resolver, las condiciones de interconexión no 
convenidas entre dichos concesionarios y la empresa Telcel consistentes, entre 
otras. en las propuestas de tarifas de Interconexión por servicios de terminación 
móvil y terminación fija para el año 2012. así como la forma de tasación (en lo 
sucesivo, las "Solicitudes de Resolución"). 

) 

Para tales efectos, los representantes legales de los Solicitantes manifestaron que 
notificaron a Telcel el Inicio de negociaciones para establecer los términos, 
condiciones y tarifas de Interconexión entre sus redes públicas de 
telecomunicaciones en las siguientes fechas: 

14-octubre- 2011 

Para acreditar lo anterior. los representantes legales de los Solicitantes ofrecieron 
las siguientes pruebas documentales: 

• Cablevisión- Telcel: 

o Instrumento notarial número 42.719 del14 de octubre de 2011. en el que se 
hizo constar la notificación hecha por C6bievisión a Telcel para dar Inicio a 
las negociaciones de interconexión. 
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• Bes!phone- Telcel: 
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o Instrumento notarial número 42.717 del14 de octubre de 2011. en el que se 
hizo constar la notificación hecha por Bestphone a Telcel para dar inicio a 
las negociaciones de Interconexión. 

• Operbes- Telcel: 1 

o Instrumento notarial número 42.718 del14 de octubre de 2011. en el que se 
hizo constar la notificación hecha por Operbes a Telcel para dar inicio a las 
negociaciones de interconexión. 

"' " 
• Cablemós- Telcel: 

\ < ) 

o Acta número 2.680 del 14 de octubre de 2011 en el que se hizo constar la 
notificación hecha por Cablemás a Telcel para dar inicio a las 
negociaciones de interconexión. 

• Cablemósr Telcel ("El que llama paga naclo_oal"): 
( 

o Instrumento notarial número 2,679 del 14 de octubre de 2011, en elque se 
hizo constar la notificación hecha por Cablemás'Ó T elcel para dar inicio a 
las negociaciones de interconexión. 

Los Solicitantes de forma común ofrecieron las siguientes pruebas documentales: 
1 ' 

o Fe de hechos de fecha 20 de diciembre de 2011. realizada por el Notarlo 
Público número 142 del Estado de México, en la que se hacen constar los 
planes tarifarios en la página de Internet www.telcel.com de la cual se 
desprenden las tarifas que Telcel aplica a sus usuarios finales. 

o Copia simple del Catálogo Telcel (noviembre-diciembre), en el cual se 
muestran las tarifas que T elcel ofrece a los usuarios finales en sus diferentes 
planes tarifarios, denominados "Más por menos". 

VIl.- Oficios de VIsta. El26 de enero de2012, se notificó por instructivo a Telcellos oficios 
que más adelante se indican, mediante los cuales se le dio vista a dicho 
concesionario de las Solicitudes de Resolución, para que en un plazo no mayor a 
10 (diez) días hábiles contados a partir del día siguiente a que surtiera efectos 

1 legales su notificación, manifestara lo que a su derecho conviniera e informara si 
existían condiciones que no hubiera podido convenir con los Solicitantes y de ser el g 
caso, señalara expresamente en qué consistían los desacuerdos, fijara su postura al \'1 

respecto y ofreciera los elementos de prueba que estimara pertinentes (en lo 
sucesivo, los "Oficios de Vista"). 
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VIII.- Solicitudes de Ampliación del Plazo. El 01 de febrero de 2012, el representante 
legal de Telcel, presentó ante la extinta Comisión escritos mediante los cuales 
solicitó una prórroga . para dar debido cumplimiento a los requerlmlentos 
formulados en los Oficios de Vista. 

IX.-

X.-

El lO de febrero de 2012, se notificó por cédL,Jia a Telcel los oficios que más 
adelante se indican, mediante los cuales se le ce>ncedió una ampliación de 5 
(cinco) díqs hábiles para dar ¡espuesta a los Oficios de Vista. 

• 1 
Respuestas de Telcel. El 17 de febrero de 2012, el representante legal de J elcel 
presentó ante 16 extinta Comisión escritós en los que manifestó su postura y ofreció 
pruebas respecto a las Solicitudes de Resolución (en lo sucesivo, las "Respuestas 
de Telcel"). 1 

Desahogo de pruebas. El 30 de marzo de 2012 se notificó por Instructivo a los 
Solicitantes y a Telcel los oficios ,que .más adelante se indicdn. mediante los cuales 
se hizo del conocimiento de las partes, que Telcel ofreció prueba pericial en 
materia de economía, por lo que la extinta Comisión admitió dicha prueba pericial 
y tuvo por designado al perito ofrecido por Telcel. Asimismo, se requirió a Telcel para 
que en un plazo no mayor a tres (3) días hábiles, contados a partir deJ día siguiente 
que surtiera efectos la notificación presentara al profesional en economía ofrecido 
como perito de su parte a efecto de que protestara y aceptara su cargo. 

En términos de lo anterior, se le corrió traslado al representante legal de los ~ 
Solicitantes del cuestionario en materia de economía presentado por Telcel para 1!\ 
que en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles contados a partir de día 
siguiente en que surtiera efectos legales, la notificación, designará al profesional 
en economía para el desahogo del cuestionario presentado por Telcel, y en su 
caso, adicionara las preguntas que considerara c6r\venientes. 
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El 11 de abril de 2012, compareció ante la extinta Comisión a efecto de protestar 
' el cargo de perito, el profesional en economía que fue designado por Telcel. 

El 13 de abril de 2012, el repre;;entante legal de los Solicitantes designó al profesional 
en economía para desahogar la prueba pericial ofrecida por T elcel y adicionó 
preguntas al cuestion<;:uio propuesto. 

El 03 de mayo de 2012, la extinta Comisión notificó por instructivo a los Solicitantes, 
los oficios que en adelante se mencionan, mediante los cuales se tiene por 
cumplido el requerimiento formulado a los Solicitantes, y les requiere para que en 
un plazo no mayor a tres (3) días hábiles, contados a partir del d(a siguiente en que 
surtiera efectos la notificación de dicho oficio, presentaran · al profesional en 
economía ofrecido como perito a efecto de que protestara y aceptara su cargo. 

El 7 de mayo de 2012, compareció ante la extinta Comisión a efecto de protestar 
y aceptar el car9o de perito, el profe'slonal en economía que fue designado ~or 
los Solicitantes. 

El 21 y 22 de mayo yie 2012. la extinta Comisión notificó a Telcel y a los Solicitantes. 
respectivamente, los oficios que más adelante se detallan mediante los cuales se 
les concede a los peritos de las partes rindan sus dictámenes periciales 
correspondientes. 
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El 25 de mayo de 2012 el representante legal de Telcel presentó ante la extinta 
Comisión, escritos mediante los cuales solicitó una prórroga de 5 (cinco) días hábiles 
al plazo concedido originalmente a efecto de que su perito se encontrara en 
posibilidad de rendir su dictamen. 

El 4 de junio de 2012, la extinta Comisión notificó a Telcel bs of(cios mediante los 
cuales se otorgó una prórroga al plozo originalmente establecidó a efecto de que 
su perito en economía rindiera el dictamen pericial corresponcjjente. 

El 5 de junio de 2012 el profesional en economía designado por los Solicitantes 
presentó ante la extinta Comisión sus dictán4enes periciales correspondientes. 

El11 de junio de 2012 el profesional en economía designado por Telcel, presentó 
ante la extinta Comisión sus dictámenes periciales correspondientes. 

\ 

El 4 y 6 de julio de 2012, la extinta Comisión notificó a los Solicitantes y a Telcel, 
respectivamente, los oficios que más adelante se indican, mediante los cuales se 
otorgó un término de tres (3) días hábiles contados a partir del día siguiente al que 
surtiera efectos la notificación de dichos ofiCios, para que los peritos de las partes 
ratificaran el contenido de sus dictámenes ¡Jericiales. 
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El 9 de julio de 2012, los profesionales en economía designados por los Solicitantes 
y por TelceL se presentaron ante la extinta Comisión a efecto de ratificar sus 
dlct<;]menes periciales. 

XI.- Alegatos. El 7 y 10 de agosto del 2012, se notificó a los Solicitantes y a Telcel, 
respectivamente, los oficios que más adelante se indican, a través de los cuales 
se acordó que los respectivos procedimientos administrativos guardaban estado 
para que las partes formularan alegatos, para lo cual se les concedió un plazo no 
mayor a diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente al que surtiera 
efectos la n6tificación. 

-~ ' 

1 

El 17 de agosto de 2012, el representante legal de Telcel presentó ante la extinta 
Comisión escritos mediante los cuales solicitó una prórroga al plazo concedido en 
los oficios descritos en la tabla que antecede. / 

El 21 de agosto de 2012, el representante legal de los Solicitantes presentó ante la 
extinta Comisión escritos mediante los cuales pidió una prórroga al plazo 
concedido para presentar alegatos. 

El 29 de agosto de 2012 se notificaron por Instructivo a Télcellos oficios que más 
adelantEf se Indican, por medio de los cuales se le concedió una prórroga al plazo 
originalmente concedido a efecto de que presentara ante la extinta Comisión sus 
correspondientes Alegatos. 

El 5 .de s~ptlembre de 2012, el representante legal de Telcel presentó ante la ~ 
eXtinta Comisión escrito mediante los cuales formuló sus correspondientes 
alegatos. " 
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El 21 y 24 de septiembre de 2012 se notificaron por instructivo a los Solicitantes, los 
oficios que se Indican a continuación. a través de los cuales se les otorgó una 
prórroga de 5 (cinco) días hábiles al plazo originalmente establecido para que 
formularan sus alegatos correspondientes. 

En las fechas que más adelante se i~dican. los represe~tantes legales de los 
Solicitantes presentaron ante la extinta Comisión escritos mediante los cuales 
formularon sus correspondientes alegatos. 

XII.- Cierre de la Instrucción y acumulación. El12 de diciembre de 2012. se notificó por 
instructivo a los Solicitantes y a Telcel el oficio CFT/005/UPR/JU/1121 /2012 ?e fecha 
7 de diciembre de 2012. mediante el cual se ,acordó, entre otros. el cierre de la 
instrucción. toda vez que los respectivos procedimientos administrativos habían 
concluido. y se ordenó pasar el expediente para resolucióh. Asimismo. se ordenó 
de oficio la acumulación de los procedimientos administrativos iniciados por 
Cablevisión. Bestphone. Operbes y Cablemás para que se resolvieran los términos, 
condiciones y tarif9s de interconexión no convenidos con Telcel. , · 

XIII.- Aprobación del Modelo de Costos Fijo. El1 O de abril de 2013, el Pleno de la extinta 
Comisión en su XI Sesión Ordinaria mediante Acuerdo P/100413/209. aprobó el 
Modelo de Costos Fijo. el cual publicó en la. página de Internet de la extinta 
Comisión en la misma fecha en apegó a los Lineamientos del12 de abril de 2011. 

', 

XIV.- Aprobación del Modelo de Costos Móvil. El lO de abril de 2013, el Pleno de la 
\extinta Comisión en su XI Sesión Ordinaria mediante Acuerdo P/100413/210. ~ 
aprobó\ el Modelo de Costos Móvil. el cual se publicó en la página de Internet de 
la extinta Comisión en la misma fecha en apegó a los Lineamientos del 12 de abril 
de 2011. · 

/ 
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" XV,.- Decreto de Reforma Constitucional. El11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o .. lo .. 27. 28, 73, 78, 
94 y 105 de fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en materia 
de telecomunicaciones" (en lo sucesivo, "DecretÓ';), mediante el cual se creó al 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), como un 
órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es 
el desarrollo eficiente de la radiÓdifusión y las telecomunicaciones conforme a lo 
dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en 
lo sucesivo. la "Constitución") y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su 
cargo la regulación, prqmoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestacióh de los servicios 
de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura 
activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los 
artículos óo. y lo. de la Constitución. " 

Asimismo, el párrafo décimo sexto del artículo 28 de lo Constitución, establece 
que el Instituto es lo autoridad competente en materia de competencia en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

El órg<¡:~no de gobierno del instituto se integra por siete Comisionados, incluyendo 
al Comisionado Presidente, designados en forma escalonada a propuesta del 
EjecutiJo Federal con la ratificación del Senado de la República. 

/ 

XVI.- Integración del Instituto. El 1 O de septiembre de 2013, quedó integrado el instituto 
en términos de lo dispuesto por el artículo Sexto transitorio del Decreto, mediante 
la ratiflcaciórYpor parte del Senado de la República de los nombramientos de los 
Comisionados que integran su órgano de gobierno y la designación de su 
Presidente. 

XVII.- Aprobación de las variables relevahtes del Modelo de Costos Móvil. El 30 de 
diciembre de 2013, se publicó .en DOF, ,el "ACUERDO mediante-el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba fas variables relevantes que 
serán aplicables al modelo de costos de interconexión móvil para el periodo 20 7 2-
2014, ordena fa revisión de fa ROfítica regufatoria en materia de tarifas de 
interconexión, y modifica el artículo décimo primero de fa Resolución mediante fa 
cual el Pleno de fa Comisión Federal de Telecomunicaciones emite los 
Lineamientos para desarrollar los modelos de costos que aplicará para resolver. 
en términos del artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, desacuerdos 
en materia de tarifas aplicables a la prestación de Jos servicios de interconexión 
entre concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, publicada el 7 2 
de abril de 207 7" (en lo sucesivo, el "Acuerdo de Variables Relevantes"), el cual 
fue aprobado por el Pleno del instituto en su 111 Sesión Extraordinaria, celebrada el 
29 de noviembre de 2013. por unanimidad de votos de los Comisionados 
presentes. mediante Acuerdo P/IFT/EXT/291113/11. 
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XVIII.- Publicación de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de 
julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Esta_do Mexicano: y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomuricaciones y radiodifysión" (en lo sucesivo, 
la "LFTyR"), misma que entró en vigor el13 de agosto del presente año. --

En virtud de los referidos Antecedentes. y 
j 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del instituto. Con fundamento en los artículos 7, 15 fracción X, 
16, 17 fraCción 1 de la LFTyR. el Pleno del instituto está facultado para resolver y establecer 
los términos y condiciones de interconexión que no hayan podido convenir los 
concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones. 

En ese sentido, los artícuiQS 8 y 9 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo el "Estatuto"), establecenque el Pleno del Instituto 
es el órgano de gobierno del mismo, contanqo, entre otras atribuciones, con la de 
planear, formular y conducir las políticas, así como regular el desarrollo de las 
telecomunicaciones,, además de regular, promover y supervisar el 1uso, 
aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico y las redes de 
telecomunicaciones. ' 

Asimismo, la. fracción XLIII del artículo 9 del Estatuto, dispone que el Pleno del Instituto 
\ 

tiene como atribución determinar las condiciones de interconexión que no hayah 
podido convenir los concesionarios de redes de telecomunicaciones. 

El artículo Sexto Transitorio de la LFTyR establece que la atención, trámite y resolución de 
los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previo a la entrada en vigor de la LFTyR. 
se realizará en los términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos óo .. 7o., 27, 28, 73, 
78, 94 y 1 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el DOF el11 de junio de 2013. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto, el cual establece que los procedimientos iniciados con 
anterioridad a la integración del Instituto, continuarán su trámite ante este órgano en \7!. 
términos de la legislación aplicable al momento de su inicio; el Instituto resulta 
competente para emitir la presente resolución que determina las condiciones de 

-Interconexión no convenidas entre concesionarios de redes públicas de 
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telecomunicaciones en términos del artículo 42 qe la Ley Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, la "LFT"). 

SEGUNDO.- Importancia de la Interconexión e Interés Público.- El artículo óo. de la 
Constitución establece que las telecomunicaciones son servicios públicos de interés 
general, y el deber del Estado de garantizar que se presten en condiciones de 
competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, 
continuidad, acceso libfe y sin injerencias arbitrarlas. 

De conformidad con estos dispositivos constitucionales, el Estado planeará, conducirá, 
coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevando a cabo la regulación 
y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco que otorga 
la propia Constitución. / , 1 

/ -, 

En este tenor, el Decreto establee~ el deber de garantizar la competencia en el sector 
telecomunicaciones, por lo tanto se requiere de una regulación adecuada, precisa e 
Imparcial de la Interconexión, que promueva y facilite el uso eficiente de las redes, 
fomente-la entrada en el mercado de competidores eficientes, y permita la expansión 
de los existentes, inc<;:>rpore nuevas tecnologías y servicios, y promueva un entorno de 
sana competencia entre los operadores. 

Al respecto, las telecomunicaciones son estratégicas para el crecimiento económico y 
social de cualquier país. El desarrollo de la Infraestructura y de las redes de comunicación 
se ha convertido en una prioridad inaplazable, particularmente para países como 
México, en el que se requiere un aumento en la tasa de penetración de los servicios de 
telecomunicaciones. 

En este tenor, la competencia entre operadores de telecomunicaciones es un factor 
decisivo para la Innovación y el desarrollo de los mercados de las telecomunicaciones. 
Un mercado en competencia implica la existencia de distintos prestadores de servicios, 
donde los usuarios pueden elegir libremente aquel concesionario que le ofrezca las 
mejores condiciones en precio, calidad y diversidad. Es en este contexto de 
competencia en el que la interconexión entre redes se convierte en un factor de interés 
público, en tanto que cualquier comunicación que inicie pueda llegar a su destino, 
independientemente de la red pública conceslonada que se utilice; evitando que una 
determinada empresa pueda tomar ventajas de su tamaño de red, y permitiendo que 
la decisión de contratar los servicios por parte de los usuarios sea por factores de precio, 
calidad y qiversldad. 

' 

La interco~exlón de las redes públicas de telecomunicaciones constituye un elemento 
clave en el desarrollo de la competencia del sector. Para las empresas concesionarias, 
asegurar la interconexión con todas las demás redes-públicas de telecomunicaciones 
representa la oportunidad' de ampliar la oferta de sus servicios, lo cual permitiría, entre 
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otras cosas, Incrementar la teledensidad y completar su infraestructura eficiente en 
materia de telecomunicaciones. 

"' 
La interconexión se ha convertido en los últimos años en un factor crítico debido al 
desarrollo tecnológico y al surgimiento de nuevos servicios, ya que ésta permite que los 
distintos concesionarios coexistan para ofrecer sus servicios a todos los usuarios y a su vez 
compitan por el mercado de las telecomunicaciones. / 

El principio a salvaguardar es el interés público, ya que otorga al usuario la oportunidad 
de adquirir servicios a menor precio, mayor calidad y diversidad, de ahí que los 
concesionarios estén obligados a entregar el tráfico a ~u destino final o a un 
concesionario o combinación de concesionarios que puedan hacerlo, proveyendo los 
servicios de interconexión a que los obliga la normatividad de la materia. "/ . ) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que los serv1c1os de 
interconexión son considerados como básicos para el desarrollo del país y coadyuvan a 
mejorar las condiciones de vida Ein sociedad, además de beneficiar a las familias que 
necesitan utilizarlos y a los sectores más necesitados del país. Así lo estableció la Segunda 
Sala de ese Alto Tribúnal al resolver los amparos en revisión 36712002. 1154/2002, 722/2003, 
818/2003 y 2412/2003, en los cuales se dilucidó si se transgredía el principio de equidad 
tributaria por la exención de pagar el impuesto especial sobre producción y servicios a 

· las empresas que prestan servicios de radiolocallzación móvil de personas, de telefonía, 
Internet e interconexión. 

TERCERO.- Obligatoriedad de la lntercohexlón.- Para efectos del procedimiento en que 
se actúa, se considera que en el artículo 42 de la LFT quedó previsto que los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones tienen la obligación de 
interconectar sus redes cuando así les sea solicitado y, en todo caso. formalizarán dicha 
interconexión mediante la suscripCión del convenio respectivo. Lb anterior pone de 
manifiesto que la LFT no prevé supuesto alguno que permita a los corkesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones negarse a celebrar un convenio de interconexión 
tras la presentación de la solicitud de inicio de gestiones de interconexión. Una vez 
presentada ésta, los concesionarios Involucrados deben negociar 'los términos, 
condiciones y tarifas de la interconexión, así como suscribir el convenio respectivo. ' 

Es así que el artículo 42 de la LFT es garante del derecho que asiste a los usuarios de 
servicios de telecomunicaciones de tener comtmlcación con usuarios conectados a 
otras redes públicas de telecomunicaciones, así como de poder utilizar servicios 
proporcionados por otras redes, lo cual se logra con la obligación de todo concesionario 
de interconectar su red para garantizar el citado derecho de los usuarios. El objetivo 
último de un convenio de interconexión es que mediante la interconexión de las redes 
públicas de telecomunicaciones, se privilegie el interés público al permitir que los usuarios 
de una red puedan comunicarse con los usuarios de otra red y viceversa. o utilizar 
servicios proporcionados por la otra red. 
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Adicionalmente, la Concesión de Telcel establece que: i) dicho concesionario está 
obligado a interconectar su red con otras redes públicas autorizadas por la Secretaría 
que lo soliciten formalmente, en los términos que acuerden, ii) de conformidad con los 
artículos 41. 42 y 43 de la LFT, Telcel deberá celebrar los convenios de interconexión con 
cualquier otro concesionario de red pública de telecomunicaciones que se lo solicite, y 
111) de c9nformidad con las , leyes, reglamentos, reglas, y demás disposiciones 
administrativas de carácter general aplicables, deberá Interconectar su red con otras 
redes autorizadas por la Secretaría que así lo soliciten, de manera no discriminatoria. 

En términos del artículo 42 de la LFT. 2° de la modificación al Plan T écnlco Fundamental 
de Interconexión e lnteroperabilidad (en lo sucesivo, el "Plan de Interconexión"), así 
como de los artículo 4 ,y 22 del Plan de Interconexión, se desprende que: (i) la 
interconexión es el mecanismo que materializa la interoperabilldad de las redes y de los 
seNicios, esto es, que los usuarios de una de las redes públicas de telecomunicaciones 
puedan conectarse e intercambiar tráfico con los usuarios de la otra red pública de 
telecomunicaciones y viceversa, o bien permite a los usuarios de"una red pública de 
telecomunicaciones la utilización de seNicios de telecomunicaciones; provistos por o a 
través de otra red pública de telecomunicaciones (ii) los concesionarios están obligados 
a interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (iii) la 
obligatoriedad de la interconexión .Incluye el ofrecer de manera no discriminatoria 
aquellas funciones necesarias para llevar a cabo la Interconexión, en las mismas 
condiciones y con cuando menos la misma calidad de seNicio con que se presten a la 
propia operación, a las filiales y subsidiarias, y (iv) los elementos que en términos de la 
Regla Novena Transitoria de las Reglas del Servicio Local (en lo sucesivo, las "RdSL"), la 
Regla 53 de las Reglas del SeNicio de Larga Distancia (en lo sucesivo, las "RSLD") y el 
Plan de Interconexión se deben considerar para determinar las tarifas pe interconexión. 

Una vez analizado el marco regulatorio se desprende que los únicos requisitos para ser 
sujeto de la obligación de interconexión son: (1) tener una concesión de red pública de 
telecomunicaciones, y (ii) que un concesionari6 de red pública de telecomunicaciones la 
solicite a otro. 

Por tanto, está acreditado que los Solicitantes y Telcel tienen el carácter de concesionariÓs 
de redes públicas de telecomunicaciones y que efectivamente los Solicitantes requirieron 
a T elcel el Inicio de negociaciones para convenir los términos, condiciones y tarifas de 
Interconexión, según se desprende de los Antecedentes l. 11, 111. IV, V, VI y VIl de la presente 
Resolución. 

Por ello, conforme al artículo 42 de la LFT, los Solicitantes y Telcel están obligados a 
. garantizar la eficiente interconexión- de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizandd en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 
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CUARTO.- Plazo previsto en el Artículo 42 de la LFT.- En virtud de que los Solicitantes 
notificaron a Telcel el 14 de octubre de 2011. el inicio formal de negociaciones de los 
términos. condiciones y tarifas aplicables para la interconexión entre sus redes públicas 
de telecomunicaciones y dado que ha transcurrido en exceso el plazo legal de 60 
(sesenta) días. sin que a la fecha de emisión de la presente Resolución las partes hayan 
acordado los m~ncionados términos, condiciones y tarifas de interconexión, el Instituto 
de conformidad con los artículos 42 de la LFT y 9 fracción XLIII del Estatuto, se aboca a 
resolver sobre aquellos puntos de desacuerdo. \ '--

En efecto, de las constancias que obran en el expediente en que se actúa, en particular 
de las indicadas en el Antecedente VIl de la presente Resolución, se desprende que los 
Solicita_ntes-ádjuntaron copia certificada de las peticiones formuladas a Telcel el 14 de 
octubre de 2011. En tal virtud. el Instituto considera que las petlclonfS de los Solicitantes 

_- están suficientemente acreditadas. por lo que gozan de plena validez legal. 

Respecto a las pruebas documentales ofrecidas por los Solicitantes descritas en el 
Antecedente VIl de la presente resolución, consistentes en copia certificada de los 
Instrumentos públicos-números 42.719. 42.717, 42.718, 2,679 y 2,680 todos de fecha 14 de 
octubre de 2011. mediante los cuales los Solicitantes notificaron a Télcel el ini<(;io de las 
negociadonés de interconexi0n, se les otorga pleno valor probatorio conforme a lo 
expresado en párrafos anteriores, en términos de los artículos 197 y 202 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC"), de aplicación supletoria 
confórme al artículo 8 fraccif)n V de la LFT. 

' 

De igual forma, se advierte que el plazo de160 (sesenta) días naturales establecido en el 
artículo 42 de la LFT para que los Solicitantes y Telcel acordaran los términos, condiciones 
y tarifas dfil Interconexión, ha transcurrido en exceso desde el-14 de octubre de 2011. 
fechas en que se les solicitó a T elcel acordar los términos. condiciones y tarifas de 
Interconexión, y hasta el23 de diciembre de 2011, fecha de las Solicitudes de Resolución. 

En la Solicitud de Resolución, los Solicitantes señalaron que al momento de presentar la 
misma no habíaq alcanzado un acuerdo con Telcel. Lo cual quedó corroborado con la 
Respuesta de Telcel. de la cual se desprende que no ha convenido las condiciones de 
interconexión propuestas por los Solicitantes. 

Por tanto, se materializa la hipótesis normativa prevista en el artículo 42 de la LFT. por lo 
que el Instituto se encuentra plenamente facultado para resolver aquellas condiciones de 
interconexión no convenidas entre las partes. es decir, los términos, condiciones y las tarifas 
relm:ionadas con la interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones de dichos 
concesionarios. 

QUINTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución. Los Solicitantes plantean los 
siguientes términos, condiciones y tarifas de interconexión que no pudieron convenir con 
Telcel: 
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1 . Tarifa de interconexión por terminación móvil en la red de Telcel para lqs llamadas 
bajo las modalidadés "el que llama paga" y "el que llama paga nacional" 
aplicable al 2012. 

2. Las contraprestaciones que seJpagarán a Telcel por la tarifa indicada en el 
numeral anterior, se determinaráh con base .en la duración real de-las llamadas. 
sin redondeo al minuto. ' 

/ 

3. Tarifa de Interconexión por terminación fija en las redes locales de Cablevisión. 
Bestphone y Cablemás aplicable al 2012. 

4. Interconexión a través de protocolo IP en su versión SIP (Sesslon lnitiation Proteico!). 

5. Suscribir el convenio de interconexión que Incluya las referidas condiciones. 

" Por su parte. Telcel en los diversos escritos presentados en el"procedimiento en que se 
actúa, formuló manifestaciones respecto 6 la improcedencia tanto de la Solicitud de 
Resolución. como del presente procedimiento administrativo. Además de que se 
manifestó en desacuerdo con las propuestas de los Solicitantes. Por lo anterior. el Instituto 
procede en primera instancia a resolver específicamente las argumentaciones de Telcel 
y los alegatos que al respecto esgrimieron los Solicitantes. 

A. Aplicación del Plan de Interconexión. 

Argumentos de las partes. 

En la Respuesta de Telcel y sus alegatos. dicho concesionario mencionó que al 
considerar al Plan de Interconexión, como violatorio de garantías. promovió juicio 
de amparo Indirecto en contra del mismo, admitiéndose' la demanda el 25 de 
marzo de 2009 por el Juez Décimo Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el 

- Distrito Federal. quien le asignó el número de expediente 336/2009. Señala Telcel 
que mediante sentencia lnterlocutorla de fecha 2 de abril de 2009, la mencionada 
autoridad! jurisdiccional concedió leí suspensión definitiva para el Plan de 
Interconexión. misma que fue revisada por el Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito. en el toca R. l. 201/2009, subsistiendo 
dicha suspensión en los términos establecidos en la ejecutoria de mérito. 

1 .. 

Consideraciones del Instituto. 
r· 

Al respecto. se considera que el argumento en comento deviene en infundado. 
pues la suspensión definitiva concedida a Telcel en el juicio de garantías 336/2009, 
fue revocada a través de la ejecutoria dictada por el Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito en el incidente de revisión R.l. 122/2012 
sesionado el 11 de julio de 2012. mediante la cual se resolvió lo siguiente: 
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PRIMERO. SE REVOCAN las interlocutorias recurridas. dictadas en Jos 
incidentes de. revocación de la suspensión definitiva por hecho 
superveniente. l:ierivíiJdas del. incidente de suspensión relativo al juicio de 
amparo indirecto 336/2009, del índice del Juzgado Décimo Sexto de 
Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, atento a lo expuesto 
en el último considerando de la presente ejecutoria. 

SEGUNDO. SE NIEGA la SUSPENSIÓN DEFINITIVA otorgada a Radiomóvii 
Dipsa, Sociedad Anónima de Capital Variable. en el incidente de 
suspensión mencionado en el punto resolutivo primero de esta resolución. 

NOT/F{QUESE; ( ... )" i 

\ 

En la citada ejecutoria. el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito consideró que el alto Tribur)al (3Stimó que el tema relativo a la 
interconexión es de orden público, pero. que lo que resaltaba, al menos para los 
efectos del otorgamiento -o revocación de la suspensión definitiva era que. no 

\ 

, bastaba con que se lograra la interconexión. sino que. en todo caso. éste se hiciera -
de manera óptima. atendiendo a que el usuario final es quien se ve beneficiado 
por las mejores condiciones en que se pueda bri~dar el servicio; de ahí que 
resultara prioritario para el desarrollo del país. y por ende, adquiriera una 

' ' connotación de ordén público e interés1social. 

Asimismo. el Tribunal consideró que la tesis jurisprudencia! P./J. 10/2011. cuyo rubro 
señala lo siguiente: "TELECOMUNICACIONES. ES IMPROCEDENTE LA SUSPENSIÓN DE 
LOS EFECTOS DE LAS RESOLUCIONES QUE FIJAN ASPECTOS NO ACORDADOS POR 
LAS PARTES SOBRE LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN. OBLIGACIÓN DE 
INTERCONECTAR Y FIJACIÓN DE TARIFAS" sí incide en un aspecto relacionado con 
los requisitos para el otorgamiento de la medida cautelar, esto es. el ateniente a la 
afectación del orden público, a que hace referencia el artículo 124, fraccióJ¡liL de 
la Ley de Amparo vigente en su momento. y que ese Séptimo Tribunal Colegiado 
tomó en consideración al otorgar la su,spensión definitiva. pues. debe recordarse 
que el efecto de tal determinación era'el que no se aplicara en pquellos supuestos 
en los que ya se hubieran logrddo convenios entre las partes. 

Ahora bien, ese H. Tribunal señaló que en el artículo Primero Transitorio del Plan de 
Interconexión se estableció que "cualquier concesionario podrá solicitar que sus 
Convenios de Interconexión se ajusten a lo previsto en el presente Pian." Disposición 
con la cual. se autoriza. a las partes a que. con posterioridad a la celebración de 
los convenios de interconexión y en el caso de que estimen que el pacto 
alcanzado no se ajusta a los términos del Plan, soliciten su adecuación. lo cual en 
dicha ocasión. no necesariamente tenía como objetivo lograr la correcta 
interconexión. pues se atendió a que la Ley disponía la libre concurrencia de las 
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partes para pactar las condiciones que estimara más benéficas para ellos, sin que 
se afectara el interés social o se contraviniera el orden público, por lo que pudiera 
pensarse que los convenios celebrados no generaban las condiciones óptimas 
para tales efectos. . 

/ 

En ese sentido, se señal<'l que en la tesis jurisprudencia! 1 0/2011 el Pleno de la 
Suprema Corte dy Justicia de la Nación resolvió en sentido contrario al criterio 
sustentado por el Séptims> Tribunal Colegiado, ya que no basta que se logre la 
Interconexión, sino que ésta se realice en cqndiciones óptimas, con lo cual resulta 
beneficiado el usuario final, lo que no se lograría si se preservara la suspensión que 
se revocó. 

En efecto,_con el otorgamiento de la suspensión se Impediría la posibilidad de 
obtener las mejores condiciones para .la interconexión, pues no resultaría lógico 
que si los convenios previamente concertados ofrecieran las mejores condiciones, 
alguna de las partes procurara su ajuste al Plan de Interconexión. 

En consecuencia, si bien es cierto que el ampa¡o indirecto 336/20rYJ se encuentra 
sub judice, también lo es que fue revocada la suspensi6n otorgada a T elcel en 
contra del Plan de Interconexión, por lo que dicho instrumento normativo sigue 
siendo válido hasta en tanto su invalidei' no haya sido declarada por autoridad 
administrativa o jurisdiccional, según 'sea el caso. de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, por 
lo que el Plan de Interconexión a la fecha de emisión de la presente Resolución le 
resulta aplicable a Telcel. 

Por lo anterior, no es susceptible de ser valordda la prueba documental pública 
ofrecida por Telcel, consistente en la sentencia emitida por el Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el toca R.l. 201/2009, en 
la cual se había otorgado la suspensión en contra del Plan de Interconexión. 

B. Facultades de la Autoridad y vigencia de los Convenios. 

Argumentos de las partes. 

En las Respuestas de Telcel, dicho concesionario manifestó que el artículo 42 de la 
LFT permite a la Autoridad intervenir en la resolución de condiciones de 
interconexión únicamente en los casos en que los concesionarios. no hayan podido 
celebrar un convenio, y siempre que dicho convenio se deba celebrar a efecto de · 
interconectar sus redes. Asimismo, Telcel menciona que el artículo 9-A fracción X 
de la LFT, deja claro que el objetivo que debe vigilar la Autoridad es la eficiente 
interconexión de las redes y_sólo para tales efectos puede intervenir en la firma de 
un convenio. pero de ninguna manera puede interferir en la voluntad y acuerdo 
de las partes cuando las redes ya están interconectadas y menos aún si existe un 
convenio vigente. -
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Argumentó Telcel que la e~inta Comisión reconoció los límites a sus facultades 
como se desprende del tramite bajo la homoclave COFETEL-09-01 inscrito en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios que lleva la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria. De igual forma, Telcel indicó que la Regla Décimasextalde las RdSL 
incorpora una redacción sobre la intervención de la extinta Comisión cuando las 
redes no se hayan interconectado. En este sentido, Telcel manifestó que tiene 
~onvenios de interconexión con los Soli~itantes y que 'sus redes se encuentran 
interconectadas, por lo que la Autoridad no es competente para intervenir en el 
presente procedimiento. 

T elcel invocó como hecho notorio la Resolución P /EXT /290909/189 y el oficio 
CFT/D03/USI/DGART/0043/11 emitido el 18 de enero de 2011, para indicar que la 
extinta Comisión reconoció no sólo su falta de facultades para intervenir cuando 
existe un convenio de interconexión vigente, sino su obligación de velar por la 
protección de dichb acuerdo de voluntades. 

Indicó Telcel que en el Convenio Marco de Prestación de Servicios de Interconexión 
Directa e Indirecta celebrado con Cablevisión el 28 de diciembre de 2007 (en lo 
sucesivo, el "Convenio Cablevisión - Telcel"), Telcel manifestó que las partes 
acordaron que aun cuando las tarifas establecidas en el mismo (hasta 2010) 
perdieran vigor, las mismas ~e actualizarían conforme a determinado 
procedimiento, sin que esto afectara la vigencia c;Jel Convenio. 

' Asimismo, Telcel manifestó que según lo establecen las cláusulas 4.1.2 y Décima 
Quinta del Convenio Cablevisión - Telcel, en caso de que las partes deseen 
modificar alguno de los términos establecidos, incluyendo modificaciones 
derivadas de actualización de tarifas, deben ser negociadas de buena fe entre 
ellas. y una vez acordadas debe formalizarse por escrito y con la firma de ambas 
partes. 

En este sentido, Telcel mencionó que conforme.a las cláusulas 20.1 y Décima 
Novena del Qonvenio Cablevisión - Telcej, Cablevisión debió iniciar el 
procedimiento de arreglo amistoso de controversias, por lo que dicho 
concesionario está incumpliendo el Convenio Cablevisión- Teicel. por no agotar 
los recursos en el orden y preferenCia que las partes habían acordado. Argumentó 
Telcei que existe sólo un mecanismo que las partes acordaron para resolver 
controversias con apoyo de un juez competente, según la cláusula 20.2 referente 
a jurisdicción. 

Respecto al Convenio Marco de Prestación de Servicios de Interconexión Indirecta 
celebrado con. Bestphone el 25 de mayo de 2005 (en lo sucesivo. el "Convenio 
Bestphone - Teltel"), Telcel manifestó que las partes acordaron que aun cuando 
las tarifas establecidas en el mismo (hasta 2007) perdieran vigor, las mismas se 
actualizarían conforme a determinado procedimiento. 
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Asimismo. Telcel manifestó que según lo establecen las cláusulas 15.2 y 4. 1.5 del 
Conveni~ Bestphone - Telcei, en caso de que las partes deseen modificar alguno 
de los términos estqblecidos, deben ser negociadas de buena fe entre ellas y una 
vez acordadas debe formalizarse por escrito y con !á firma de ambas partes. 

En este sentido, Telcel mencionó que conforme a las cláusulas 19.1 y 19.6 del 
Convenio Bestphone- Telcel, Bestphone debió Iniciar el procedimiento de arreglo 
amistoso de controversias, previstQ_ específicamente para la resolución de 
diferencias o disputas, Incluso las derivadas de determinación de costos y 
contraprestaciones, por lo que Bestphone está incumpliendo el Convenio 
Bestphone- Telcel, por no agotar los recursos_en el orden y preferencia que las 

----partes habían acordado. Argumentó Telcel que existe sólo dos mecanismos que las 
partes acordaron para resolver controversias con apoyo de up juez o árbitro, según 
la cláusula 19.2 referente a jurisdicción. ' 

Con relación a\ Convenio Marco de Prestación de Servicios de Interconexión 
Indirecta celebrado con Cablemás el 26 de julio de 2007 (en lo sucesivo, el 
"Convenio Cablemás Local- Telcel"), Telcel manifestó queJas partes acordaron 
que aun <;;uando las tarifas establecidas en el mismo (hasta 201 O) perdieran vigor, 
las mismas se actualizarían conforme a determinado procedimiento. 

Asimismo, Telcel indicó que según lo establecen las cláusulas 4. 1.2 y Décima Cuarta 
del Convenio Cablemás Local- Telcei, en caso de que las partes deseen modificar 
alguno de los términos establecidos, incluyendo modifiéaciones derivadas de 
actualización de tarifas, deben ser negociadas de buena fe entre ellas y una vez 
acordadas debe formalizarse por escrito y con la firma de ambas partes. 

En este sentido, Telcel mencionó que conforme a las cláusulas 19.1 y Décima 
Octava del c;onvenio Cablemás Local - Telcei, Cablemás debió iniciar el 
procedimiento de arreglo amistoso de controversias, por lo que dicho 
concesionario está\incumpliendo el Convenio Cablemás Local - Telcei, por no 
agotar los recursos en el orden y preferencia que las partes habían acordado. 
Argumentó Telcel que existe sólo un mecanismo que las partes acordaron para 
resolver controversias con apoyo de un juez competente, según la cláusula 19.2 
referente a jurisdicción. 

Por lo que hace al Convenio Marco dePrestación de Servicios de Interconexión 
Indirecta de Larga Distancia celebrado con Cablemás el 1 o de julio de 2008 (en lo 
sucesivo, el "Converio Cablemás LD - Teicei"), Telcei manifestó que las partes 8 
acordaron que auri cuando las tarifas establecidas en el mismo (hasta 2010) ~" 
perdieran vigor, las mismas se actualizarían conforme a determinado 
procedimiento, sin que esto afectara la vigencia del Convenio. 

Asimismo, Telcel manifestó que según lo establece las Cláusulas 4.1.2 y Décima 
Cuarta del Convenio Cablemás LD - T elcei, en caso de que las partes deseen 
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.modificar alguno de los términos establecidos, incluyendo modificaciones 
derivadas de actualización de tarifas, deben ser negociádas de buena fe entre 
ellas y una vez acordadas debe formalizarse por escrito y con la firma de ambas 
partes. 

En este sentido, Telcel mencionó que cortarme a las cláusulas 19.1 y Décima 
Octava del Convenio Cablemás LD - Telcel, Cablemás debió Iniciar el 
procedimiento de arreglo amistoso de controversias, por lo que dicho 
concesionario está Incumpliendo el Convenio Cablemás LD- Telcel, por no agotar 
los recursos en el orden y preferencia que las partes habían acordado. Argumentó 
Telcel que existe sólo un mecanismo que las partes acordaron para resolver 
controversias con apoyo de un juez competenh, según la cláusula 19.2 referente 
a jurisdicción. -

Concluye Telcel que la Autoridad carece de atribuciones para inteNenir y resolver 
condiciones de interconexión con Cablevisión, Bestphone y Cablemás, al existir ya 
interconexión material eficiente entre sus redes y convenios vigentes que la rige, 
mismos que la Autoridad no puede sobrepasar, y que Cablevisión, Bestphone y 
Cablemás no tiene'derecho a iniciar el presente procedimiento, pues el hacerlo 
implica un flagrante Incumplimiento al convenio, principalmente en la obligación 
de agotar el procedlmiel)to de arreglo amistoso de controversias que pactaron las 
partes. 

Por su parte, en los Alegatos de los Solicitantes, dichos concesionarios manifestaron 
que la Autoridad se encuentra dotada de facultades para resolver los desacuerdos 
de interconexión que se susciten entre los diversos· concesionarios de 
telecomunicaciones, en atenéión a lo establecido en los artículos 9-A. fracción X 
en relación con el 42 de la LFT. 

Asimismo, manifestaron que en los convenios de interconexión suscritos con Telcel, 
las partes establecieron su conformidad con respecto al procedimiento de 
modificación o revisión de las condiciones establecidas en los mismos, en donde 
de manera textual se asume que la extinta· Comisión resultaba la autoridad 
competente para resolver las condiciones no convenidas. 

Conslderaclo1¡1es del Instituto. 

Al respecto, como ya se mencionó, el Instituto está facultado en términos de lo 
dispuesto por los artículos 42 de la LFT y 9 fracción XLIII del Estatuto, para determinar 
las condiciones que en materia de interconexión, no hayan podido convenirse ~ 
entre los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones interesados. 

Es así. que para que el Instituto pueda ejercer la facultad consagrada en los 
artículos 42 de la LFT y 9 fracción XLIII del Estatuto, sólo requiere la acreditación de 
un presupuesto esencial, como lo es, la existencia de condiciones no convenidas 
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1 en materia de interconexión entre~-concesionarios de redes públicQs_ de 
telecomunicaciones. de talsuerte que, de acreditarse este presupuesto, puede 
materializarse la hipótesis normative consagrada en dicho precepto y, por lo tanto, 
el Instituto queda facultado para ejercer las atribuciones establecidas en la 
legislación de la materia. 

,_ 
Es importante precisar que las solicitudes presentadas ante el Instituto para 
determinar condiciones de interconexión no convenidas, deben cumplir 
precisamente con dicho requlsitÓ, es· decir, que la solicitud verse sobre condiciones, 
términos y tarifas Ele Interconexión que no estén comprendidos en un convenió de 
interconexión, de tal suerte que de acreditarse dicho presupuesto esencial se 
materialice la hipótesis normativa contenida en la segunda parte del artículo 42 de 
la LFT y el Instituto se aboque a resolver dichas condiciones de interconexión no 
convenidas entre concesionarios. 

1 
En este sentido, es lmportant5'l señalar que tanto la Regia Décimosexta de las RdSL 
como el trámite con la homoclave COFETEL-09-01 ofrecido como prueba en las 
Respuestas de Telcel y al que se le otorga valor probatorio en términos de los 
artículos 202 y 21 O-A del CFP¡i: de aplioaclón supletoria conforme al artículo 8 
fracción V de la LFT; se establecieron en concordanéia con lo dispuesto por el 
artículo 42 de la LFT, es decir, establecen los requisitos y la forma en que será la 
intervención de la extinta Comisión para resolver las condiciones de interconexión 
no convenidas entre concesionarios de rE¡des públicas de telecomunicaciones. de 
tal suerte que no imponen limitación alguna a la actuación de la autoridad en la 
resolución de condiciones de interconexión no convenidas entre concesionarios de 
redes públicps de telecomunicaciones, por io·que los argumentos de Telcel en ese 
sentido se desestiman por infundados. 

Por lo anterior, es menester del instituto analizar en primer término lo establecido 
por las partes en el Convenio Cablevisión- Telcel. el Convenio Cablemás Local
Telcei y el Convenio Cablemás LD- Telcei. 

En este sentido, la cláusula Déc;imo Novena del Convenio Cablevisión - Telcel. 
prevé expresamente lo siguiente: 

"ClÁUSULA DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIONES. Ninguna modificación 
de término o condición alguna de este Convenio, y sus Anexos. y ningún 
consentimiento. renuncia o dispensa en relación con cualquiera de 
dichos términos o condiciones, tendrá efecto en caso alguno a menos 
que conste por escrito y esté suscrito por ambas Partes y aún entonces 
dicha modificación, renuncia, dispensa o consentimiento sólo tendrá 
efecto para el caso, y fin específicos pqra el cual fue otorgado. 

( ... )" 
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El numeral20.l de la cláusiJia Vigésima del Convenio Cablevisión- Telcel, establece 
expresamente lo siguiente: 

"20. 1 ARREGLO AMISTOSO DE DIFERENCIAS. Las Part(ts expresan su firme 
convicción que, de toda buena fe, en caso de presentarse diferencias 
o disputas por virtud de la Interpretación y cumplimiento del presen,te 
Convenio o de sus Anexos, y para cualquier aspecto técnico· y 
administrativo, de determinación de costos, contraprestaciones u otros 
que requieran capacidad técnica específica, tratarán razonablemente 
de resolverlas entre ellos en forma amistosa en un plazo no mayor a 30 
(treinta) días natural~s contados a partir de la fecha en que cualquiera 
de las Partes notifique por escrito a la otra de la existencia de alguna 
diferencia o disputa, antes de iniciar ot/o tipo de procedimiento. Al 
efecto, las·. Partes acuerqtan designar representantes debidamente 

/ facultados para este tipo de asuntos, quienes i¡e reunirán cuando menos 
una vez dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la solicitud 
realizada por cualquiera de las Partes. Las Partes, a través de los 
mencionados representantes seguirán un proceso de consulta mutua a 
efecto de resolver controversias, incluyendo, si las Partes lo consideran 
necesario, consultas a expertos o autoridades, sin gue esto implique 
renuncia G los derechos que tengan. 

( ... )" (Énfasis añadido). 

Por su parte, lo Cláusula Décima Octava del Convenio Cablemás Locai-Telcel y 
el Convenio Cablemás LD- Telcel, establece expresamente lo siguiente: 

1 

"ClAUSULA DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. Ninguna modificación 
de término o concjición alguna de este Convenio, y sus Anexos, y ningún 
consentimiento, renuncia o dispensa en relación con cualquiera de 
dichos términos o condiciones, tendrá efecto en caso alguno a menos 
que conste por escrito y esté suscrito por ambas Partes y aún entopces 
dicha modificación. renuncia, dispensa o consentimiento sólo tendrá 
efecto parb el caso, y fin específicos para el cual fue otorgado. 

( ... )" 

Asimismo, el numerall9.l de la cláusula Decima Novena del Convenio Cablemás ~ 
Local - Telcel y el Convenio Cablemás LD- Telcel, establece expresamente lo 
siguiente: 

"19. 1 ARREGLO AMISTOSO Dt DIFERENCIAS. Las Partes expresan su firme 
convicdión que, de todd buena fe, en caso de presentarse diferencias 
o disputas por virtud de la Interpretación y cumplimiento de(presente 
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Convenio o de sus ~nexos, y para cualquier aspecto técnico y 
administrativo, de determinación de costos, contraprestaciones u otros 
que requieran capacidad técnica especfflca, tratarán razolilablemente 
de resolverlas entre ellos en forma amistosa en un plazo no mayor a 30 
(treinta) días naturales contado~ a partir de la fecha en que cualquiera 
de las Partes notifique por escrito a la otra de la existencia de alguna 
diferencia o disputa, antes de iniciar otro tipo de procedimiento. Al 
efecto, las Partes acuerdan designar representantes debidamente 
facultados para este tipo de asuntos, quienes se reunirán cuando menos 
una vez dentro de los 5 (cinco) dícts naturales siguientes a la solícítud 
realízada por cualquiera de las Partes. Las Partes, a través de Jos 
mencionados repres&ntantes seguirán un proceso de consulta mutua a 
efecto de resolver controversias, incluyendo, sí las Partes Jo consideran 

\ necesario, consultas a expertos o autorídad~s, sin que esto ímplíque 
renuncia a Jos derechos que tengan. 

( .. .)" (Énfasis añadido). 

Como se desprende de las transcripdones anteriores, las partes únicamente 
pactaron que las diferencias o disputas por virtud de la interpretación y 
cumplimiento de los convenios de Interconexión o de sus anexos, y para cualquier 
aspecto técnico y administrativo de determinación de costos, contraprestaciones 
u otros que requieran capacidad técnica específica, tratarán razonablemente de 
resolverlas entre ellos. Esto es, dicha ciÓusuia se refiere expresamente a las 
contraprestaciones que estuvieron vigentes en el Anexo "A" de precios y tarifas, es 
decir, a las tarifas que Cablevisión y Cablemás acordaron con Teicei hasta el 31 de 
diciembre de 201 O. 

Ahora bien, como se desprende de la petición presentada por Cablevisión y 
Cabiemás, dichos concesionarios solicitaron la Intervención de la extinta Comisión 
para determiQar las tarifas de Interconexión por servicios de terminación móvil en 
la red pública de telecomunicaciones de Telcel que será aplicable a partir del1o 
de enero de 2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012, las cyaies no se encuentran 
comprendidas en el mencionado Anexo "A". En consecuencia, el Instituto 
considera que resulta inaplicable la ejecución de la cláusula 20.1 del Convenio 
Cablevisión- Telcet así como el numerai19.1 de la cláusula Decima Novena del 
Convenio Cabiemás Local- Telcel y el Convenio Cablemás LD(- Telcel. 

A mgyor abundamiento, es dé-mencionarse que la presente Resolución no tiene 
por objeto modificar aspectos técnicos y administrativos o de las 
contraprestaciones contenidas en el Anexo "A" de precios y tarifas de los 
multlcitados convenios de interconexión, toda vez que Cablevisión y Cabiemás 
expresamente solicitaron se determinaran, entre otros, la tarifa de interconexión por 
servicios de terminación mÓvil aplicable a partir del 1 o de enero del 2012 y hasta el 
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31 de diciembre de 2012, por lo que de igual manera resulta inaplicable la cláusula 
Décima Novena del Convenio Cablevisión - T elcel, así como la Cláusula Décima 
Octava del Convenio Cablemás Local - Telcfl y el Convenio Cablemás LD - T elcel. 

Asimismo, resulta inaplicable la cláusula 20.2 del Convenio CableVisión- Telcel, así 
como la cláusula 19.2 del Convenio Cablemás Local - Telcei y el Convenio -
Cablemás LD - Telcel, referente a jurisdicción, toda vez que las partes en el 
procedimiento en que se actúa, no están dirimiendo cuestiones inherentes a las 
contraprestaciones que expresamente pactaron en el Anexo "A" de precios y 
tarifas. 

_/ 

1 

"Respecto a la cláusula 4.1.2 del Convenio Cablevisión - Telcel, del Convenio 
Cablemás Local- Telcei y el Convenio Cablemás LD- Telcel, la misma establece lo 
siguiente: 

' \ 

"4.1.2 VIgencia. En el supuesto dr¡¡ que durante la vigencia del presente 
Convenio dejase de estar en vigor cualquiera de las tarifas a las que se 
hace referencia en los incisos a) y b) del numeral4. 7. 7, en tanto nuevas 
tarifas no hubiesen sido establecidas por medio de acuerdo entre las 
Partes o en virtud de Resolución Firme, las contraprestaciones que las 

, '- Pdrtes deberán pagar a la otra en los términos de este Convenio serán 
aquellas que resu/ten'de la aplicación de las tarifas que hubiesen estado 
en vigor el día inmediato anterior a la fecha en que formalmente 
hubiesen terminado su vigencia, ajustando dichas tarifas utilizando el 
factor que resulte del Incremento deJ fndlce Nacional die Precios al 
Consumidor ("INPC ') que publica el Banco de México sobre bases 
mensuales. 

( .. .)"(Énfasis añadido). 

De la Cláusula ahterior, se desprend~ que las partes expresamente pactaron el 
mecanismo para determinar las nuevas tarifas de interconexión, consistente en: i) 
Acuerdo entre las partes y ii) Resolución Firme. 

En este sentido, respecto al Acuerdo entre las partes, tal y como se desprende del 
procedimiento en que se actúa, Cablevisión, Cablemás y Telcel no han pactado 
la tarifa de interconexión para los servicios de terminación móvil aplicable a partir 
del 1 o de enero de 2012 y hasta el31 de diciembre de 2012. 

~ 
Por otro lado, las partes expresamente señalaron en el Convenio Cablevisión - lA 

' j T elcel, en el Convenio Cablemás Local - T elcel y en el Convenio' Cablemás LD -
Telcel, en la cláusula Primera la definición de Resolución Firme: 

"Resolución Firme: Es cualquier resolución emitida por~ autoridad 
administrativa o judicial competente contra la que ya no sea posible 
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Interponer ningún tipo de recurso administrativo o judicial(inc/uyendo el 
juiéio de amparo), ya sea: (i) por el simple transcurso del tiempo, (ii) 
porque no resulte procedente su interposición por mandato de ley, o (1/i) 
por haber agotado todas las instancias y recursos aplicables. 

( .. .)"(Énfasis añadido). 

En este sentido y dado que los multicitados convenios de interconexión se 
suscribieron al amparo del artículo 42 de la lFT y demás disposiciones aplicables, se 
debe considerar-que la autoridad administrativa competente a que se refiere la 
definición de R(O)soluclón Firme\ es el Instituto. / 

A mayor abundamiento, si en los referidos convenios de interconexión, las partes 
han acordado que las tarifas de Interconexión no contempladas, sólo serán_ 
aquellas que surjan de un acuerdo entre los concesionarios o en su caso la que se 
establezca mediante una Resolución Firme, se puede considerar que dicha 
resolución es la emitida por el Instituto en términos de los artículos 42 de la lFT y 9 
fracción XLIII del Estatuto.· 

Por lo antés manifestado, es claro que las partes dejaron a salvo su derecho para 
que en caso de no tener tarifas de Interconexión pactadas y vigentes. recurrirían a 
una Resolución Firme emitida por autoridad 0dministrativa competente, en este 
casq, el lnstitutd de conformidad con las disposiciones aplicables. lo anterior, 

/ resulta lógico, ya que asumir lo contrario sería tanto como obligar a las partes a 
quedar sujetas a términos, cond~ciones y tarifas de interconexión inamovibles que 
en un sector tan dinámico y competitivo como el de las telecomunicaciones 
puede resultar arcaico y antlcompetltivo para el sector. 

En este orden de ideas, no resulta fundado y en consecuencia atendible lo 
señalado por Telcel respecto a que no se actualiza la hipótesis normativa 
contenida en el artículo 42 de la lFT, en el sentido de que la extinta Comisión ahora 
el Instituto carece de competencia por virtud de los supracltados convenios de 
Interconexión, debido a que como ya quedó estipulado, la cláusula 4.1.2 de los 
mismos~ establece que las nllevas tarifas serán establecidas por medio de acuerdo 
entre las Partes o en virtud de Resolución Firme emitida por autoridad administrativa 
competente y que como se ha mencionado dicha referencia corresponde al 
Instituto. 

En este sentido y dado el análisis efectuado, se desprende que los supuestos 
requeridos por los artículos 42 de. la LFTy 9 fracción XLIII del Estatuto se materializaron 
y es así que el Instituto tiene facultades para intervenir y resolver las condiciones de 
interconexión no convenidas entre Cablevisión y Telcel. lo anterior, en 
concordancia con lo pactado por las partes en el numeral 4.1.2 de la cláusula 
Cuarta de los mencionados convenios de interconexión, en el sentido de que los 
referidos concesionarios en caso de no tener tarifas vigentes y pactadas, fécurrlrían 
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a un acuerdo entre las partes o a una Resolución Firme emitida por autoridad 
administrativa cor;npetente. en este caso, el instituto. 

, En consecuencia, el instituto se encuentra plenamente facultado para resolver las 
tarifas de interconexión no convenidas entre Cablevisión, Cablemás y T elcel a partir 
del 1" de enero de 2012 y hasta el31 de diciembre de 2012. 

Telcel ofreció como pruebas de su parte: el Convenio Cablevisión - Telcel. el 
Convenio Cablemás Local- Telcel y el Convenio Cablemás LD- Telcel, a los cuales 
se les otorga valor probatorio cor1forme al análisis realizado con anterioridad, en 
términos de los artículos 197, 202 y 203 del CFPC. de aplicación supletoria conforme 
al artículo 8 fracción V de la LFT. 

Respecto al Convenio Bestphone - T elcel. los numerales 15.1 y 15.2 de la cláusulci 
De~imoquinta establecen expresamente lo siguiente: 

i 

"15. 1 PLAZO INICIAL. El presente Convenio permanecerá en vigor hasta 
el día 31 de diciembre de 2007, salvo que sea terminado 
anticipadamente o rescindido conforme a lo previsto en las Cláusulas 
Decimotercera y Decimocuarta anteriores. 

( ... ) 
1 

15.2 APLICACIÓN CONTINUA. Sin embargo, si al concluir el plazo inicial 
de aplicación de qual91squiera de las contraprestacionf7s-detalladas en 
el Anexo A del présente Convenio, el cual se tiene aquí por reproducido 
como si a la letra se insertase, las cont'\aprestaciones f:~Ue hubiesen 
estado /en vigor hasta el día inmediato anterior a la fecha de su 
vencimiento continuarán aplicándose, mismas que serán actualizadas 
por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el 
país, para lo que se aplicará el factor de actualización a que se refiere el 
subinciso 4.1.5 de la Cláusula Cuarta anterior. Dichas contraprestaciones 
continuarán aplicándose hasta que. conforme a lo previsto por el Artículo 
42 de la Lev. las Partes celebren un nuevo convenio para continuar con 
la Interconexión Indirecta entre sus redes. Una vez que se establezcan las 
nuevas contraprestaciones aplicables. éstas se aplicaran 
retroactivamente únicamente en los siguientes casos y a partir de las 
siguientes fechas: (i) en caso de que las nuevas contraprestaciones sean 
acordadas por las Partes durante las negociaciones que las mismas lleven 
a cabo, las tarifas se aplicarán retroactivamente a partir de la fecha en 
que dichas negociaciones se hUbieran iniciado formalmente, _o 0/) en 
caso de que las nuevas contraprestaciones sean determinadas por una 
resolución administrativa o ludie/al, las tarifas se aplicarán 
retroact/vamente a partir de la fecha en que cualquiera dé las Partes 
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hubiere solicitado, conforrpe a lo establecido en el artículo 42 de la Ley, 
la lnteNenc/ón de la Comisión 

( ... ) 
" 

) 

' En todo caso, las Partes podrón utilizar el procedimiento contenido en el 
Artículo 42 de la Ley para que en todo momento exista vigente un 
convenio." (Énfasis añadido). ~ 

Como se desprende de lo anterior. las partes pactaron expresamente que el 
Convenio Bestphone- Telcel se extinguiría el31 de diciembre de 2007. Sin embargo, / 
también pactaron que al actualizarse la condición prevista en el numeral 15.2 de 
la cláusula Decimoquinta del Convenio Bestphone- Telcel, en el sentido que si al 
concluir el plazo inicial de aplicación de cualesquiera de las contraprestaciones 
detalladas en el Anexo A las mismas continuarán aplicándose hasta que, 
conforme a lo previsto por el artículo 42 de la LFT, las partes celebren un nuevo 

. 1 
convenio. 

Asimismo, se estableció claramente que las partes podrían acudir ante la extinta 
/ 

Comisión para resolver cualquier desacuerdo de interconexión en términos del 
artículo 42 de la LFT, es decir, las partes expresamente dejaron a salvo su derecho 
de solicitar la intervención de la autoridad en caso de que no pudieran llegar a un 
acuerdo1especto de los tt3rminosy condiciones de la interconexión entre sus redes. _ 

) "--- 1 --....._ 

Lo anterior, resulta lógico ya que asumir lo contrario sería tanto <;:omo obligar a las 
partes a quedar sujetas a términos y condiciones inamovibles que en un sector tan 
dinámico y competitivo como el de las telecomunicaciones puede resultar arcaico 
y anticrompetitivo para el sector. 

~ 

Tan es así. que en la parte final del numeral ]5.2 de la Cláusula Decimoquinta del 
Convenio Bestphone - Telcel. se prevé expresamente que para la celebración de 
los nuevos convenios las partes pueden utilizar el procedimiento contenido en el 
artículo 42 de la LFT. esto es, que d~no llegar a un acuerdo en la celebración de 
los nuevos convenios, dentro de un plazo de sesenta días contbdo a partir de que 
alguna de ellas lo solicite, la autoridad competente, en la especie, ahora el 
Instituto, a solicitud de cualquiera de las partes resolverá sobre las condiciones que 
no hayan podido convenir. -

En este orden de ideas, no resulta fundado y en consecuencia atendible lo 
señalado por Telcel respecto a que no se actualiza la hipótesis normativa 
contenida en el artículo 42 de la LFT. en el sentido de que el Convenio Bestphone-

/lelcel se encuentra vigente, debido a que como ya quedó estipulado, el numeral 
15.2 de la Cláusula Decimoquinta del Convenio de Interconexión establece que al 
concluir el plazo inicial de aplica¡;;ión de cualesquiera de las contraprestaciones 
detalladas en el Anexo A las partes podrían celebrar nuevos convenios siguiendo 
el procedimiento previsto en el supracitado artículo f12. Es decir, las partes podrían 
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proponer nuevos términos y condiciones para la cE¡Iebración de los nuevos 
convenios. f 

En este tenor. la solicitud formulada por Bestphone a Tel_cel a efecto de acordar, 
er\tre otros te!J)aS, la tarifa de interconexión fijo-móvil, así como otras condiciones 
técnicas y operativas aplicables a la interconexión entre las redes públicas de 
telecomunicaciones de dichos concesionQrios, consistieron en peticiones para 
acordar un nuevo convenio de interconexlé!n y una vez transcurrido el plazo de 60 
(sesenta) días establecido para tal efecto en la legislación aplicable, sin que las 
partes llegaran a un acuerdo, es que Bestphone solicitó la intervención de esta _ 
autoridad para resolver las condiciones que no acordó para la interconexión de su 
red pública de telecomunicaciones. -

;Por otra parte, es importante señalar que Bestphone y Telcel reconocen 
expresamente la facultad que tiene la Autoridad para resolver las condiciones de 
Interconexión conforme a lo establecido en el artículo 42 de la LFT, al haber 
estipulado en el numeral 15.2 de los convenios de interconexión referidos, que los 
nuevos convenios se celebrarán conforme al procedimiento previsto en el 
precepto legal en cita. En esta tesitura, resultan inaplicables las cláusuiÓs 4.1.5, 19.1, 
19.2 y 19.6 del Convenio Bestphone- Telcel. 

En este sentido y dado el análisis efectuado, se desprende que los supuestos 
requeridos por el artículo 42 de la LFT se materializaron y es así que el Instituto tiene 
facultades para intervenir y resolver las condiciones de intercor\éxlón no 
convenidas entre Bestphpne y Telcel. Lo anterior, en concordancia con lo pactado 
por las partes en el numeral 15.2 de la diáusula Decimoquinta del Convenio 
Bestphone- Telcel. 

En el caso de Operbes y Telcel no existe acuerdo vigente, ni tarifas de interconexión 
que lOs partes hayan acordado para el periodo comprendido entre el 1 o de enero 
de 2012 y el 31 de diciembre de 2012. Lo anterior, aún y cúando Telcel ofrece como 
pruebas diversas facturas por servicios proporcionados a Operbes, Bestphone y 
Cablemás, ya que de las mismas no se desprende que exista un convenio de 
interconexión vigente en el que las partes hayan expresamente pactado las tarifas 
para el periodo en cuestión, por lo que las mismas no causan ánimo de convicción 
para los efectos que pretende darles Telcel. Por lo que, el Instituto tiene facultades 
para Intervenir y resolver las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Operbes y T elcel. 

Telcel ofreció como pruebas de su parte el Convenio Bestphone- Telcel, al cual se 
le otorga valor probatorio conforme al análls_ls realizado con anterioridad. en 
términos de los artículos 197, 202 y 203 del CFPC, de aplicación supletoria conforme 
al artículo 8 fracción V de la LFT. 
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Ahora bien, por lo,que hace a las manifestaciones de Telcel sobre la Resolución 
P/EXT/290909/189 y el oficio CFT/D03/USI/DGART/0043/l1 emitido el18 de enero de 
2011. ofrecidos como prueba por Telcel y a los cuales se le otorga valor probatorio 
en términos de los artículos 197 y 202 del CFPC, es Importante aclarar que la extinta 
Comisión en los referidos documentos estableció que el artículo 42 de la LFT 
privilegia en todo rnomeliltO el acuerdo de voluntades entre las partes en materia 
de interconexión, situación que debe ser velada en todo momento por la 
autoridad reguladora del sector. 

Asimismo. la extinta Comisión indicó que los convenios de jnterconexión son de 
observancia estricta por las pa;tes que en él inteNinleron>sltuación que no 1;1uede 
dejar de ser obseNada y reconocida por la Autoridad y que, por consecuencia, 
imposibilitaba el actuar de la extinta Comisión al no contar con facultgdes 
suficientes a ejercitar para dirimir condiciones de Interconexión en aquellos casos 
en que ya exista dcuerdo previo en esta materia debidamente formalizado por las 
partes. 1 

Por lo que, la extinta Comisión estimó que al existir un convenio de Interconexión 
suscrito por las partes, no contaba con facultades para inteNenir en lo tocante a 
dicho instrumento jurídico, toda vez que su vigencia y legalidad deriva de la libre 
manifestación de la voluntad de las partes que en él inteNinlero,n. de tal suerte que 
los derechos y obligaciones ahí contraídos solamente podrán ser modificados, 
revocados o rescindidos por las pdrtes que intervinieron en el mismo, ya que en 
términos de lo establecido al efecto por el artículo 1797 del Código Civil Federal de 
aplicación supletoria, la validez y cumplimLento de los contratos no puede dejarse 
al arbitrio de uno de los contratantes. · 

'. 

De igual forma, en los referidos documentos la extinta Comisión indk>, que en 
términos de lo dispuesto por el art(culo 9-A fracción X de la LFT, estaba facultada 
para determinar las condiciones que en materia de interconexión no hubieran 
podido convenirse entre los concesionarios de redes públicas de 

\telecomunicaciones interesados. 

Es así que para que la extinta Comisión pudiera ejercer la facultad consagrada en 
la segunda parte del artículo 9-A fracción X de la LFT, en relación con lo establecido 
por el artículo 42 de la LFT. requería la acreditación de un presupuesto esencial. 
como lo es la existencia de condiciones no convenidas en materia de interconexión 
entre concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, de tal suerte que, 
de faltar este presupuesto, no puede materializarse la hipótesis normativa 
c,onsagrada en dicho precepto y, por lo tanto, tampoco se materializaba la facultad 
de la extinta Comisión para tales efectos. 

~ .. 

Ahora bien, es importante precisar que en caso de existir una solicitua presentada 
ante la extinta Comisión para resolver condiciones de interconexión no convenidas 
entre concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. la misma debía 
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acn:¡ditar el presupuesto esencial contenido en la segunda parte del artículo 42 de . 
la LFT, es decir. que efectivamente la solicitud versara sobre condiciones, términos 
y tarifas de interconexión no convenidas/ 

En el caso que nos ocupa, los Solicitantes manifestaron que no pudieron convenir 
con Telcel, entre otros temas, la1 tarifa de interconexión fijo-móvil para el periodo 
comprendido del]• de enero de 2012 al3l de diciembre de 2012, así como otras 
condiciones técnicas y operativas aplicables a la interconexión entre las redes 
públicas de telecomunicaciones de dichos concesionarios, petición que los 
Solicitantes realizaron a Telcel ell4 de octubre de 2011. 

Por su parte, en los anexos de precios y tarifas del Convenio Bestphone- Telcellas / 
partes pactaron expresamente las tarifas de interconexlóf~ por servicios de 
terminación fija y móvil aplicables hasta el3l de diciembre de 2007. Asimismo, en 
el Convenio Cablevisión - Telcel. el Convenio Cablemás local - Telcel y el 
Convenio Cablemás LD- Telcel. la vigencia de las tarifas de interconexión por 
sef\(icios de terminación móvil fue pactada hasta el3l de diciembre de 2010. 

De lo anterior. se desprende que las Solicitudes de Resolución efectivamente versan 
sobre condiciones, términos y tarifas de interconexión no convenidas por las partes. 
En consecuencia, es procedente la petición de los Solicitantes y se acredita ~1 
presupuesto esencial contenido en los artículos 42 de la LFT y 9 fracción XLIII del 
Estatuto. a efecto de que el Pleno del Instituto se aboque a resolver dichas tarifas, 
términos y condiciones de inferconexión no convenidas entre los Solicitantes y 

/ Telcel. 

Es Importante precisar que el Instituto no resolverá sobre aspectos técnicos y 
administrativos. de determinación de costos, contraprestaciones u otros que 
requieran capacidad técnica específica que estén comprendidos en el Anexos de 
precios y"tarifas del Convenio Cablevisión - Telcel, del Convenio Bestphone- Telcel. 
del Convenio Cablemás Local- Telcel y del Convenio Cablemás LD- Telcel. sino 
que resolverá sobre las tarifas, términos y condiciones de interconexión no 
convenidas entre los Solicitantes y Telcel que serán aplicables a partir del ¡• de 
enero de 2012, es decir. resolverá sobre nuevas tarifas, términos y condiciones de 
interconexión que no están expresamente pactadas por las partes. 

De ahí que resulten improcedentes por infundados los argumentos de Telcel en 
cuanto a que ya existen condiciones acordadas y vigentes, por lo que al haberse 
solicitado a dicho concesionario por parte de los Solicitantes el 14 de octubre de 
2011. la negociaciones de las tarifas de la interconexión entre sus redes aplicables 
a partir del l • de enero de 2012 y hasta el 31 de diciem~;>re de 2012, sin que a la 
fecha de emisión de la presente Resolución dichos concesionarios hubieren 

" ' acordado las referidas tarifas, el Instituto de conformidad con los artículos 42 de la 
LFT y 9 fracción XLIII del Estatuto, se aboca a resolver sobre aquel]os puntos de 
desacuerdo sometidos a su consideración. 
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Además de que la presente Resolución en nada se contrapone con el contenido 
del oficio CFT/D03/USI/DGART/0043!11 emitido el 18 de enero de 2011 y con la 
Resolución P/EXT/290909/189, toda vez qué como ha quedado acreditado en los 
párrafos precedentes, dichos documentos se refieren expresamente a las 
condiciones de interconexión expresamente paCtadas y vigentes por los 
concesionarios, mientras que en el procedimiento en que se actúa el Instituto 
resolverá sobre tarifas, términos y condiciones de interconexión aplicables a partir 
del 1 o de enero de 2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012, y que expresamente 
no están convenidas entre los Solicitantes y Telcel. 

En este sentido y dado el análisis efectuado, se desprende que los supuestos 
'... 

requeridos por el artículo 42 de la LFT se materializaron y es así que ellnstltuto tiene 
facultades para intervenir y resolver las tarifas, términos y condiciones de 
interconexión antes señaladas que los Solicitantes no pudieron convenir con Telcel. 

En los siguientes numerales, el Instituto en férminos de lo dispuesto por los artículos 42 y 43 
de la LFl y 9 fracción XLIII del Estatuto, se aboca a resolver sobre aquellos puntos de 
desacuerdo que en materia de interconexión presentaron los Solicitantes y Telcel. 

/ 

l. Tarifa de Interconexión por servicios de terminación móvil. 

Argumentos de las partes. 

Los Solicitantes proponen una tarifa de Interconexión para el 2012, aplicable al tráfico 
en las modalidades "el que llama paga" y "el que llama paga nacional", cuyo destino 
sea la red móvil de Telcel a razón de $0.3521 pesos por minuto. Mencionan que para 
determinar dicha tarifa la autoridad deberá de implementar un modelo de costos 
que se ajuste 0 las mejores prácticas internacionales. En este tenor, dichos 
concesionarios mencionan los aspectos que deberá contener el modelo de costos. 
Asimismo, indican que en diversas partes del mundo se presenta una tendencia 
descendente de las tarifas de Interconexión, para lo cual exponen los casos de Reino 
Unido, Francia. España, Italia, NuevqZelanda, Australia, India, Colombia y Brasil. 

Manifiestan los Solicitantes que T elcel ofrece a sus usuarios tarifas que están por 
debajo de la tarifa de interconexión que lós Solicitantes debieran pagar por terminar 
tráfico en las redes de Telcel, por lo que en congruencia con los artículos 138 del 
Reglamento de Telecomunicaciones; 44 fracción 11 y 63 de la LFT, y la Regla 
Decimoséptima de las RdSL; Telcel debe ofrecer, cuando menos, la misma tarifa de 
Interconexión que aplica a su propia operación. 

Por su parte, Telcel manifestó que los Solicitantes no exhibieron algún documento o 
estudio económico para justificar la Idoneidad de la tarifa de interconexión que 
propusieron. 
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Mencionó Telcel que ha firmado diversos convenios modlficatoriqs que Incluyen 
expresamente tarifas de interconexión por servicios de terminación para los años 2011 
a 2014. Por lo que hace extensivas a los Solicitantes las condiciones pactódas en 
dichos convenios, atendiendo al principio de trato no discriminatorio. 

A este respecto, Telcei ofreció como prueba documental el "Anexo A Precios y Tarifas 
de Interconexión", el cual establece las tarifas de interconexión por servicios de 
terminación de tráfico púbiico.conmutado en la red local móvil de T elcel. 

Con relación a la tarifa propuesta por los Solicitantes, Teicel supone que dichos 
concesionarios aplicaron una disminución de 10% (diez) po'r ciento a la tarifa que la 
extinta Comisión determinÓ en 2011. En este sentido, Telcel manifestó que el modelo 
de costos utilizado por la extinta Comisión en 2011 utilizó valores poco realistas para 
variables clave, tales como la tasa de impuestos á aplicar, el costo anual del espectro, 
además de que asume que no existe una red rural. Telcei abunda respecto al 
descenso anual de costos de la tarifa propuesta por los Solicitantes en el sentido de 
que resulta incompatible con los supuestos del propio modelo de costos de la extinta 
Comisión. 

indicó Telcei que las Resoluciones P/EXT/020511 /44 y P/Oó07ll /25? no pueden ser 
utilizadas como base por los Solicitantes para la determinación de una tarifO' de 
interconexión posterior, en virtud de que se encuentran sub judice, Telcei ofreció 
como prueba copia certificada de los autos a través de los cuales se admitieron las 

' demandas promovidas por Telcel en contra de las mencionadas resoluciones en el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Acjmlnistrativa. 

1 

Telcel afirmó que la tarifa determinada por la extinta Comisión en 2011 es de las más 
bajas del mundo, presentando un comparativo internacional., Asimismo, menciona 
que si se considera que las tarifas están tasadas en segundos, la reducción efectiva 
resulta aún menor a la propuesta por los Solicitantes. Ag¡ega Telcel que la disminución 
acelerada de las tarifas de interconexión en México ha propiciado que los precios por 
minuto de servicios finales medidos en la moneda local, disminuyeran más en la última 
década en México de lo que disminuyeron en todos los paíselde la Organización 
para la Cooperación y Desarrollo Económico (en lo sucesivo, la "OCDE") con la 
excepción de los Estados Unidos. 

Argumentó T elcel que resulta injustificado que los Solicitantes exijan los mismos 
beneficios que un usuario final obtiene, al contratar líneas para uso individual o 
empresarial, cuyos términos y cor¡diciones son distintos a los contenidos en un 
convenio de Interconexión. Manifestó Telcel que el trato no discriminatorio entre 
operadores es un tema distinto al alcance de la libertad tarifarla en servicios de 
telecomunicaciones establecida en el artículo 60 de la LFl con lo cual, a decir 'de 
Telcel queda claro que la situación del mercado mayorista no tiene relación alguna 
con la tarifa que cada concesionario cobra al usuario final. 
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En este sentido Telcel manifestó que la práctica de diferenciación de tarifas on
net/off-net resulta importante para la existencia de competencia efectiva en los 
mercados de telefonía móvil, aún ante una expo;¡ición de argumentos que buscan 
plantear la diferenciación de tarifas como contraria a una sana competencia. 

1 

-

Consideraciones del Instituto. 

La interconexión es de vital importancia para el desarrollo de una sana competencia 
porque a~egura que cualquier comunicación que inicie un usuariq pueda llegar a su 
destino, independientemente de la red pública concesionada que se utilice; 
propiciando así que la decisión de con qué empresa contratar los servicios, esté 
sustentada en factores de precio, calidad y diversidad. 

En este sentido, se considera que en un escenario donde debe prevalecer la 
competencia en la prestación de todos los servicios de telecomunicaciones, es 
necesario establecer tarifas que estén basadas en costos, ya que esto constituye una 
política que e~ neutral para el desarrollo de la competencia, en la medida que no se 
distorsiQna el crecimiento eficiente del sector •. ya que todos los participantes del 
mercado acceden a un elemento básico como lb es la interconexión, sin que ninguno 
obtenga ventajas extraordinarias en la prestación de dicho servicio. Adicionalmente, 
las tarifas basadas en costos proveen incentivos para que los concesionarios operen 
eficientemente. racionallzandq sus costos y buscando estrategias para aprqvechar su 
capacidad instalada. · 

En este tenor, para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes 
públicas de telecomunicaciones de los concesionarios de servicio local móvil. se debe 
considerar que los objetivos plasmados en e,l artículo 7 de la LFT establecen las bases 
para la fijación de las tarifas de interconexión con base a costos. 

A tal efecto, el artículo 7 de la LFT establece lo siguiente: 

/ 
"Artículo 7. La presente Ley tiene como objetivos promover un 
desarrollo eficiente de lastelecomunicaciones; ejercer la rectoría 
del Estado en la materia, para garantizar la soberanía nacional; 
fomentar una sana competencia entre los diferentes prestadores de 
servicios de telecomunicaciones a fin de que éstos se presten con 
mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios. y 
promover una adecuada cobertura social. 

Paró el logro de estos objetivos, corresponde a la Secretaría, sin 
perjuicio de las que se confieran a otras dependencias del Ejecutivo 
Federal, el ejercicio de las atribuciones siguientes:. 

( ... ); 
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11. Promover y vigilar la eficiente Interconexión de los. 
diferentes equipos y redes de telecomunicación; 

( ... ) 

XII. Interpretar esta Ley para efectos administrativos. y 

XIII. Las demás que esta Ley y otros ordenamientos legales le 
confieran en la materia. " 

Asimismo. el artículo 41 de la LFT establece lo siguiente: 

"Artfculo 4 7. Los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones deberán adoptar diseños de arquitectura 
abierta de red para permitir la Interconexión e lnteroperabilldad de 
sus redes. A tal efecto. la Secretaría elaborqrá y administrará los 
planes técnicos fundamentales de numeración. conn;utaclón. 
señalización, transmisión, tarlfación y sincronización, entre otros. a 
los que deberán sujetarse los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones. Dichos planes deberán considerar los 
Intereses de los usuarios y de los concesionarios y tendrán los 
siguientes objetivos: 

l. Permitir un amplio desarrollo de nuevqs concesionarios y servicios 
de telecomunicaciones: 

11. Dar un trato no discriminatorio a los concesionarios. y 

111. Fomentar una sana competencia entre concesionarios. " 

Cabe reiterar que no obstante que los objetivos contenidos en las fracciones del 
artículo 41 de la LFT se refieren a la emisión de planes fundamentales. dichos planes 
se encuentran íntimamente ligados con la interconexión pues facilitan la 
implementación de la misma. En tal virtud, dichos principios se hacen extensivos qomo 
principios interpretadores para la determinación de condiciones de interconexion no 
convenidas por los concesionarios. 

Según se desprende de los preceptos arriba citados. elidesarrollo eficiente de los 
telecomunicaciones y el fomento de una sana competencia entre los prestadores de 
servicios de telecomunicaciones. son dos principios esenciales. en~re otros. que deben 
regir el actuar administrativo del Instituto. ' 

Por tanto, con la finalidad de determinar la tarifa de interconexión en las redes 
públicas de telecomunicaciones que prestan el servicio local móvil. el Instituto 
considera que a fin ejercer las facultades conferidas específicamente en los artículos 
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7 {racclón 11, 42 de la LFT y 9 fracción XLIII del Estatuto, en el sentido de promove¡ y 
vigilar la eficiente interconexión entre las redes públicas de telecomunicaciones y 
resolver las condiciones que en materia de interconexión no hayan podido convenirse 
entre los concesionarios, se debe de estar a lo indicado por el artículo 3 fracción Vil 
del Plan de Interconexión respecto a promover la adopción de Tarifas de 
Interconexión basadas en costos. Asimismo, se deberá estar a lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 31 del Pian de Interconexión que establece lo siguiente: 

~'Cuando la Comisión resuelva desacuerdos sobre Tarifas de Interconexión IÓhará 
utilizando como base un Modelo de Costos para el Servicio de Interconexión de 
que se trate. Cada Modelo de Costos utilizado para determinar las Tarifas de / 
Interconexión será considerado de carácter público." 

Asimismo, se deberá considerar lo dispuesto por la Regia 53 de las RSLD, que establece 
lo siguiente: 

"Regla 53. En caso de que las partes no logren acordar dentro del término 
establfJcido por la Ley las COf1diciones de intercpnexión entre sus redes, 
incluyendo aquellas relativas a las tarifas por las diferentes funciones de 
interconexión que sean necesarias para la implantación de la modalidad "El que 
llama paga nacional", la Comisión resolverá en términos del artículo 42 de la Ley 
las condiciones que no hayan podido convenirse. 

En tal caso y tratándose d~ tarifas relacionadas a la función de terminación ge 
tráfico público conmutado en las redes autorizadas para prestar el servicio local 
móvil, la Comisión resolverá, después de analizar las posiciones y elementos 
aportados por las partes, sobre el establecimiento de tarifas que permitan 
recuperar el costo incremental promedio de largo plazo y los costos comunes 
atribuibles a dicha función que se determinen utilizando una metodología de 
costeo de redes de acuerdo a bases internacionalmente reconocidas, la 
evolución de las referencias internacionales y el crecimiento y desarrollo de los 
mercados de telecomunicaciones en el país, de tal forma que se promueva una 
sana competencia entre los prestadores de servicios de telecomunicaciones, a 
efecto de que éstos se presten con mejores preCios, diversidad y calidad en 
beneficio de los usuarios. " 

En virtud de lo anterior, es necesario que el instituto considere utilizar en el cálculo de 
las tarifas de Interconexión el resultado de obtener la evaluación de los costos de 
terminación de las redes del servicio móvil a través de un modelo de costeo. 

' ' Al contar con un modelo de costos o de un mecanismo idóneo para la determinación 
de las tarifas de interconexión, este Instituto estará en condiciones de ejercer las 
facultades correspondientes a la resolución de las condiciones de interconexión no 
convenidas entre los concesionarios, que permitan alcanzar los objetivos plasmados 
en la LFT; en particular lo establecido en su artículo 7 de fomentar una sana 
competencia entre los diferentes prestadores de servicios de telecomunicaciones a 
fin de que éstos se presten con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de 
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los usuarios. y promover una adecuada cobertura social. 

En este sentido, el 12 de abril de 2011. se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
la "Resolución mediante la cual el Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones emite Jos lineamientos para desarrollar los modelos de costos que 
aplicará para resolver. en términos del artículo 42 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones. desacuerdos en materia de tarifas aplicables a la prestación de 
Jos servicios de interconexión entre concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones" (en los sucesivo; los "Lineamientos"), en la cual se establece, 
entre otros. lo siguiente: 

"SEGUNDO.- En la elaboración de Jos Modelos de Costós se empleará la 
metodología de Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo. 

El Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo se define como el costo total 
que una concesionaria podría evitar en el largo plazo si dejara de proveer el 
Servicio de Interconexión relevante pero continuara proveyendo el resto de /os 
servtctos. además de permitir recuperar Jos Costos Comunes por medio de 
asignaciones de costos. 

Se entenderá como Costos Comunes a aquellos en que se incurren por actividades 
o recursos qué'no pueden ser asignados Ó /os Servicios de Interconexión de una 
manera directa. Estos costos son generados por todos Jos servicios que presta la 
empresa. 

1 ' \ 
Los Costos Com¡Jnes se asignarán por medio de la metodología de Margen Equi-
proporcional. La unidad de medida que se empleará en los Modéos de Costos 
para Jos servicios de originación y terminación de voz en redes de servicios fijos y 
móviles cuando éstos se midan por tiempo, será el segundo. Para otras 
modalidades o Servicios de Interconexión. la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones especificará la unidad de medida que se utilice en la 
elaboración de Jos Modelos de Costos de acuerdo con las mejores prácticas 
internacionales. 

' 
La unidad monetaria en la que se ?Xpresarán jos resultados de los Modelos de 
Costos será en pesos mexicanos. 

TERCERO.- Los Modelos de Costos que se elaboren deberán considerar elementos 
técnicos y económicos de los Servicios de Interconexión debiéndose emplear el 
enfoque de modelos ascendentes o ingenieriles (Bottom-Up). 

La Comisión Federal de Telecomunicaciones podrá hacer uso de otros modelos de 
costos y de información financiera y de contabilidad separada con que disponga 
para verificar y mejorar la solidez de los resultados. 
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En cudnto al/diseño y configuración de la red, se propone utilizar un enfoque 
1 Scorched-Earth que utilice información sobre las características geográficas y 
demográficas del país para considerar los factores que son .externos á los 
operadores y· que representan limitaciones o restricciones para el diseño de las 
redes. Los resultados de este modelo se calibrarán con información del número de 
elementos de red que conforman las redes actuales. 

1 

CUARTO.- La metodología empleada por los Modelos de Costos para la 
amo~tización de los activos será la m7todo/ogía de Depreciación Económica. 

La Depreciación Económica se define como aquella que utiliza el cambio en el 
valor de mercado de un activo periodo a periodo, de tal forma que propicia una 
asignación eficiente de los recursos a cada uno de los pe¡iodos de la vida 
económica del activo. 
1 
QUINTO.- Dentro del período temporal utilizado por los Modelos de Costos se 
deberán considerar las tecnologías eficientes disponibles, debiendo ser consistente 
con lo siguiente: 

• La tecnología debe ser utilizada en las redes de los concesionarios que proveen 
~ 

servicios de telecomunicaciones tanto en nuestro país como en otros, es decir, 
no se debe seleccionar una tecnología que se encuentre en fase de desarrollo 

,, o de prueba. 

• Deben replicarse los costos y por Jo tanto considerarse los equipos que se 
proveen en un mercado competitivo, es decir, no se deben emplear 
tecnologías propietarias que podrían obligar a los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones a depender de un solo proveedor. 

. " • La tecnología debe permitir prestar como mínimo los servicios que ofrecen la 
mayoría de los concesionarios o proveedores de los servicios básicos como voz 
y transmisión de datos. Además. con ciertas adecuaciones en la red o en sus 
sistemas, esta tecnología deberá permitir a los concesionarios ofrecer nuevas 
aplicaciones y servicios. como acceso de banda ancha a Internet transmisión 
de datos a gran velocidad, entre otros. 

' Los Moaelos de Costos deberán de incluir un Anexo Técnico en el que se expliquen 
detalladaménte los supuestos, cálculos y metodología empleada en la 
e/abQración de los mismos. 

SEXTO.- Para determinar la escala del concesionario de red pública de 
telecomunicaciones que será utilizado como concesionario representativo en la 
determinación de los costos de proveer el Servicio de Interconexión a través eje los 
Modelos de Costos, se tomará en cuentá el número de concesionarios que prestan 

39 



\ 

el Servicio de Interconexión, así como la escala determinaqa por reguladores de 
otros países para tos diferentes servicios relevantes. 

SEPTIMO.- Para el cálculo del Costo de Capital que se empleará en el Modelo de 
Costos del Servicio de tntercbnexión relevante se utilizará la metodología del Costo 
de Capital Promedio Ponderado, el cual es el promedio del costo de la deuda y 
del costo del capital accionarlo, ponderados por su respectiva participación en la 
estructura de capital. 

Las variables relevantes para el cálculo del Costo de Capital Promedio Ponylerado 
se definirán en función de la escala del concesionario representativo en cada 
Servicio de Interconexión relevante, y con base en información financiera de 
empresas comparables, En el cálculo se considerará la tasa impositiva 
efectivamente pagada de acuerdo a la legislación fiscal vigente. 

OCTAVO.- El cálculo del Costo de Capital Acr;;ionario se realizará mediante la 
metodología del Modelo de Valuación de Activos Financieros (CAPM)_ el cual 
señala que el rendimiento requerido por el capital accionarlo se relaciona con una 
tasa libre de riesgo, el rendimiento de mercado y un 1parámetro que estima el riesgo 
sistemático asociado a un activo en particular. 

NOVENO.- En la elaboración de 7os Modelos de Costos no se considerarán cost0s 
no asociados a la prestación del Servicio de Interconexión relevante; tampoco se 
consi~erará para determinar las tarifas:de interconexión algún margen adicional 
por concepto de externalidades. 1 

La Tarifa de-Interconexión no incluirá cualquier otro costo fijo o variable que sea 
recuperado a través del usuario. 

l 
DEC/MO.- Para el pronóstico de las variables a emplearse en el Modelo de Costos 
del Servicio de Interconexión relevante, la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones considerará un conjunto de modelos de pronóstico, mismos 
que evaluará de acuerdo a su capacidad de predicción, tomando como base 
criterios estadísticos estándar existentes en la literatura especializada. 

Para los Modelos de Costos, la Comisión Federal de Telecomunicaciones utilizará 
tos pronósticos de tos modelos que mejor desempeño hayan tenido de acuerdo al ¿ 
criterio de selección y, en su caso, utilizará una combinación de piónósticos v> 

cuando su desempeño seo mejor al pronóstico de tos mode(os individuales. " 

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el numeral Décimo Primero de los 
Lineamientos, la extinta Comisión publicó en su página de Internet el modelo de 
costos de interconexión móvil desarrollado en hoja de cálculo, así como los 
correspondientes diagramas de flujo que ilustran los procedimientos, estimaciones y 
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Por su parte, el Pleno del Instituto mediante Acuerdo P/IFT/EXT/291113/11 (Acuerdo de 
Variables R~levantes), aprobó el 29 de noviembre de 2013 las variables relevantes del 
modelo de costos de interconexión móvil, determinando lo siguiente: 

"PRIMERO.- En términos del Considerando Cuarto del presente Acuerdo, el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba Jos variables relevantes del 
modelo de costos de interconexión móvil, que será utilizado para resolver, en lo 
subsecuente, las condiciones de interconexión no convenidas entre 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, atento a lo dispuesto 
en el artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones: 

a) Se modelan niveles de cobertura geográfica equivalentes al 93% de la 
población, los cuales son comparables con los ofrecidos por Jos tres 
operadores móviles de alcance nacional en México. 

\ 
b) El modelo de costos de interconexión móvil utiliza Jos tecnologías de radio 

GSM (2G) y UMTS (3G) a largo plazo, con un despliegue inicial de GSM (2G)' 
en la banda de 850MHz para una red de cobertura con un despliegue 
consiguiente en frecuencias superiores a 7 GHz -7 90óMHz- para 
incrementar la capacidad de la red. La tecnología UMTS (3&) se despliega 
en la banda de 7900MHz. 

e) El espectro disponible para el modelo es de 43.2 MHz en la banda de 850 
M Hz y de 7 20M Hz en la banda de 7 900 M Hz. 

d) El costo del espectro se modela de la siguiente manera: 

• La inversión inicial (capex) en espectro en Jo banda de 850MHz se 
calcula en base al precio promedio pagado en la prórroga otorgada 
en mayo de 2070 por región por MHz, multiplic~ándolo por la cantidad 
de espectro asignada al operador hipotético. 

• De\forma similar, la inversión inicial (cape.X) en espectro en la banda de 
7900MHz se calcula para la cantidad de espectro del operador 
hipotético con base en el precio pagado en la subasta realizada en el 
año 2070. 

• Los costos operativos se calculan multiplicando la cantidad de espectro 
en cada banda de frecuencia por el precio de derechos por kHz por 
región. 

1 Dicho informoc~n se encuentro disponible en http://www.itt.org.mx/lftweb/industrto-2/unidod-de-prospectivo-y
regulacion/modelos-de-costos-de-!nterconexion-ftjo-y-movil-y-respuesta-a-la-consulta-publlco/ 
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e) Se modela una arquitecturb de/conmJtación IP combinada, para un 
operador hipotético recientemente desplegado, para lo cual se consideró 
la mejor tecnología disponible y las mejores prácticas Internacionales. 

f) Consistente con la mejor tecnología disponible. el operador modelado 
dispone de una red de transmisión basada principalmente en enlaces de 
microondas y enlaces dedicados que migran progresivamente a una 
arquitectura de red basady¡ en fibra y tecnología Ethernet. 

' 

g) El punto de demarcación entre la red de acceso y las otras capas de la 
red del operador modelado es el primer punto aonde ocurre una 
concentración de tráfico, de manera que los recursos se asignan en 
función de la carga de tráfico cursado ·.en la red. Para un usuario de 
telefonía móvil. es la tarjeta SIM ya que la concentración de tráfico ocurre 
en la lnterfazflérea. 

h) La red móvil se modela siguiendo un enfoque scorched earth, calibrado 
con los datos de red proporcionados por los operadores. 

/) El operador modelado proporciona todos los servicios comunes que no son 
de voz, disponibles en México (banda ancha móvil y SMS)_ así como los 
servicios de vo¡ ( or/glnaclón y terminación de voz, tránsito e Interconexión). , 
El operador hipotético tiene un perfil de tráfico por servicio Igual al 
promedio del mercado basado en las estadísticas de tráfico de las cuales 
disponía la extinta Com/slón_al momento de la elaboración del modelo. 

j) Se utiliza un horizonte temporal de 50 años considerando los activos con el 
periodo más largo de vida, y asumiendo una evolución del mercado 
mexicano de las telecomunicaciones hasta el año 202 L seguido de un 1 
estado de equilibrio hasta el final del peliodo modelado. 

k) Se calcula el costo de capital con base en la metodología del costo de 
capital promedio ponderado y el modelo de valyaci6n de activos 
financieros para el costo del capital accionarlo. · ·· 

1) La participación de mercado del concesionario a modelar será de 33%. 

m) La cantidad de espectro asignada al operador hipotético es de 74.40MHz 
en la banda de'B50MHz y de 40MHz en la banda de 7 900MHz. 

( ... )" 
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De lo analizado anteriormente, se determina que del IJlarco jurídico mexicano, 
encontrando como primer fundamento lo establecido en el artículo 7 de la LFT, 
contempla que las tarifas de Interconexión deben' determinarse de manera 
indubitable conforme a costos, debiéndose desarrollar para tal efecto un modelo de 
costos de conformldap con los Lineamientos. 

' 
Valoración de la prueba pericial en materia de economía. 

Con fundamento en los artículos 50 'y 51 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo de aplicación supletoria en términos del artículo 8 fracción 11 de la LFT, 
que refieren la posibilidad de admisión, entre otras. de la prueba pericial. bajo el 
cumplimiento de las condiciones q~e en la propia ley se establecen y tomando en 
cuenta que la autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las 
pruebas rendidas, determinar su valor y fijar el resultado de dicha valuación, se 
desprende que la valoración de la prueba p'ericial quedará a la prudente 
apreciación de la autoridad, de conformidad con los artículos 143, 197 y 211 del CFPC 
de aplicación supletoria en términos del artículo 8 fracción V de la LFT. 

Por tanto, los dictámenes periciales son pruebas que deben ser apreciadas mediante 
convencimiento racional del juzgador y rio en forma arbitraria, ya que el dictamen es 
un simple medio que crea tan solo una probabilidad, no una verdad absoluta, por lo 
que el juzgador no tiene que sujetarse al dictamen de los peritos, es decir. el juzgador 
debe indicar las razones de su convencimiento, desestimar la opinión de los peritos 
aun siendo unánime, puede aceptarla en parte y rechazarla en parte, puede preferir 
la opinión de la minoría' o la de los peritos designados por las partes. 

Los argumentos vertidos en el presente apartado se robustecen tomando en cuenta 
los criterios emitidos por los tribunales federales en las jurisprudencias y tesis aisladas. 
los de rubro: "PRUEBA PERICIAL. LA MOTIVACIÓN DEL PERITO ES UN CRITERIO ÚTIL PARA 
SU VALORACIÓN.", "PRUEBA PERICIAL. NOTAS DISTINTIVAS.", "PRUEBA PERICIAL. VALOR 
PROBATORIO DE LOS DICTAMENES. ", "PRUEBA PERICIAL, VALORACIÓN DE LA. 
SISTEMAS." Y "PRUEBA PERICIAL; ESTUDIO DEL DICTAMEN EN LA." 

En tal virtud y con apego a derecho, a continuación el Instituto valora los dictámenes 
periciales, atentó a lo siguiente: 

Pregunta 1 formulada por Telcel: se solicit6 a los peritos determinaran si la tarifa de 
$0.3521 pesos propuesta por lós Solicitantes para 2012 era resultado de aplicar una ~ 
baja de 1 O% a la tarifa que se resolvió en 2011 y determinar si dicha tarifa fue estimada .VI 
mediante un modelo de cóstos. 

Al respecto, el perito de T elcel contestó que la tarifa para 2012 que propusieron los 
Solicitantes fue de $0.3521 pesos, el cual es producto de aplicar una baja de 10% a la 
tarifa que se resolvió en 2011 en varios desacuerdos de interconexión. Asimismo, 
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mencionó que la tarifa de $0.3912 pesos para 2011 fue determinada mediante un 
modelo de costos que. en su momento. fue publicado en ihternet. 

1 

Por su parte. el perito de los Solicitantes respondió que la tarifa de $0.3521 para 2012 
es resultado de aplicar una disminución del 1 O% a la tarifa que-la extinta Comisión 
resolvió en 2011, pero ;neneionó que no es resultado directo de la construcción de un 
modelo de costos y que según la experiencia internacional no es necesario construir 
modelos de costos para cada año. Los reguladores en varias partes del mundo crean 
un modelo de_ costos y partir de él Indica una senda de deslizamiento (glide path) de _ 
la tarifa de interconexión para varios periodos. -

1 

En ejercicio de lo facultad discrecional para volorar la prueba pericial en comento. 
con fundament0 en el artículo 211 del CFPC. en aplicación de la sana crítica. de la 
lógica y la experiencia. el Instituto otorga valor probatorio a las respuestas de los dos 
(2) peritos. toda vez que solo corroboran la Información solicitada. 

i 
/ 

Pegunta 2 formulada por Telcel: se solicitó a los peritos que determinaran si. en lo 
general. el modelo de costos de la extinta Comisión. para calcular _ la tarifa 
correspondiente al año 2011. que en su momento podía solicitarse a través de la 
página web www.cft.gob.mx. produce costos representativos de una empresa 
eficiente operando en México. y dirá el porqué de su dicho. 

El perito de Telcel respondió que la tarifa de $0.3912 pesos por minuto en tiempo real. 
no puede considerarse como representativa de los costos de una empresa eficiente 
operando en México. El modelo elaborado en 2011 no produce costos representativos 
de una empresa eficiente operando en México debido. entre otras cosas. a que 
incorpora incorrectamente a los intentos de llamada en el dimensionamiento de las 
radiobases; a que utiliza una t~sa de impuestos demasiado baja y no representativa 
de una empresa operando en México; a que subestima el costo de los enlaces; a que 
asume que la red rural no existe. y a que no incorpora adecuadamente la tasa de 
impuestos como parte de los costos. 

Por su parte. el perito de los Solicitantes manifestó que el modelo de costos de 2011 
incluye diversa información sobre el mercado de telefonía móvil en México. así como 
de los costos dE¡J los insumes relevantes. Para determinar las tarifas de Interconexión 
referentes a la citada resoll.!ción. se utilizó un modEj)IO de costos Incrementales que 
consiste en la construcción de un modelo teórico de costos que tenga la capacidad 
de reflejar la red de un operador eficiente. El modelo de Cofetel (un modelo tipo 
bottom-up) ha permitido dimensionar el mercado de acuerdo con reglas ingenierlles 
de despliegue de Infraestructura a partir de la estimación de la demanda esperada 
y basada en tecnologías eficientes disponibles dentro del período temporal 
considerado en el modelo. Concluye que el modelo presenta un resumen claro y 
simplificado de información de participantes del mercado. sin dejar de lado los 
elementos y variables tanto endógenas como exógenas que están estrictamente 
vinculadas al correcto cálculo del costo de interconexión. 

' 
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Pregunta 3 formulada por Telcel: SE:l solicitó a los peritos determinar si una baja de 1 O% 
a la tarifa calculada en 2011 ($0.3912) es consistente con los supuestos del propio 
modelo de c9stos utilizado por la extinta Comisión y si la tarifa de $0.3521 propu(lsta 
por los Solicitantes para 2012 tiene sentido económico. 

,, 

El perito"éle Telcel contestó que en el modelo de costos de 2011, el monto anual de 
costos a recuperar para cada elemento de red depende, entre otras cosas, de un 
factor que determina la caída esperada en el precio de los equipos en el futuro 
cercano; Es decir, que el resultado del modelo de costos parte del supuesto de que 
alguros elementos de red bajan de costo a un ritmo de 10%, mientras otros/lo hacen 
a un ritmo de 5%, o de 0%. Por ello, es inconsistente e incompatible con el modelo de 
costos formulado que ahora los Solicitantes propongan que para la tarifa de 2012 se 
aplique un factor de 1 0% a todos los elementos de red por igual, o que el factor 
promedio se incremente a 10% a partir del valor utilizado en el modelo 2011, que es 
menor al 10% a1;1ual. 

Por su parte, el perito delos Solicitantes respondió que una reducción del 10% es 
consistente con los supuestos del modelo 2011, ya que no es necesario construir un 
modelo con carácter anual para determinar la tarifa de interconexlón. Es posible 
utilizar una senda de deslizamiento (glidepath) que abarque varios periodos a partir 
de un modelo que cumpla con las características internacionalmente reconocidas, 
como estar basado en costos, ser no discriríÍinatorio y ser transparente. En ese sentido 
la propuesto de una reducción de 1 0% tiene sentido económico pues toma como 
base un modelo que cumple con las características básicas de un modelo de costos 
-de acuerdo con expertos y organismo internacionales. 

Pregunta 4 formulada por Telcel: se solicitó a los peritos determinar qué 
modificaciones habría que hacer al modelo 2011 para calcular los costos de 
interconexión de 2012, y los comparará con la tarifa propuesta por los Solicitantes. 

El perito de Telcel mencionó que deberían- hacerse las siguientes correcciones al 
modelo de costos 2011: 

a) Debe utilizarse una tasa de Impuestos de 40% (30% de ISR y 10% de PTU) én el 
cálculo de la WACC. 

b) Debe estimarse la WACC mediante el uso de une prima de riesgo forward
looklng y no mediante una prima de riesgo histórica. 

e) Debe estimarse el valor del parámetro beta mediante una comparación con 
empresas similares. 

d) Debe corregirse el valor del espectro que se utiliza en el modelo. 
e) Debe corregirse el costo unitario de los enlaces de 32 Mbps. 
f) Debe corregirse la vida útil de las radiobases a 15 años. 
g) Debe aplicarse un markup para costos comunes de al menos 15%. 
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Agrega el perito de Telcel que independientemente del nivel tarlfarlo que emanaría 
del modelo de costos 2011 actualizado para 2012. la tarifa de Interconexión para 2012 
que Telcel ha acordado con otros operadores puede ser considerada como 
orientada a costos. 

Por otra parte el perito de los Solicltantesrespondló que-el modelo 2011 incluye las 
características mínimas que son parte de un operador representativo por lo que no 
considera que debieran hacerse modificaciones sustanciales al modelo. De manera 
que la propuesta de una reducción de 10% es razonable sobre todo a l<i! luz de la 1 

experiencia Internacional. ' 

En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto desestima las respuestas de los peritos a las 
preguntas 2, 3 y 4 anteriores, en virtud de que las mismas se refieren a aspectos 
relacionados con el , modelo de costos utilizado por la extinta Comisión para 
determinar la tarifa dEi Interconexión del2011, en tanto que en la presente Resolución, 

\,se determinará la tarifa de interconexión de 2012 conforme a un modelo de costos 
desarrollado con bases internacionalmente reconocidas, siguiendo los principios 
dispuestos en los Lineamientos, así como lo determinado en el Acuerdo de Variables 
Relevantes, como se explicará a detalle más adelante. 

Pregunta 1 formulada por los SoliCitantes. Se solicitó a los peritos describir si las tarifas 
de interconexión deben repre~entar en sí mismo un elemento de negocio para las 
empresas o solamente deben de ser un insumo componente de la operación del 
negocio. 

El perito de Telcel respondió que la tarifa de interconexión es una de las fuentes de 
ingresos y rentabilidad de las empresas que terminan llamadas en su red provenientes 
de otras, dicha tarifa debe s~r representativa del cost<;> que obseNaría un operador 
eficiente, Incluyendo un costo del capital razonable. Menciona el perito de Telcel que 
los fT:IOdelos de costos de varios países Incluyen un rendimiento al capital que se 
considera adecuado, lo que se busca es que la tarifa de intercone~ión refleje el costo 
de capital de una empresa eficiente. . 

Por su parte el perito de los Solicitantes respondió que la literatura económica en 
materia de cargos de Interconexión coincide en que todo modeld, de costos que 
persiga definir tarifas de Interconexión eficientes y que emplee parámetros o 
muestreos razonables en relación a su topología, dispersión y densidad poblacional. 
resultaría en costos de interconexión con margen cero. Los modelos de tarifas de ~ 
interconexión basados en costos están diseñados para recuperar la inversión y no 
incurrir en pérdidas, no para obtener beneficios. Agrega el perito de los Solicitantes 
queJelcel no sólo ve a las tarifas de interconexión como un elemento de negocio, 
también las ve como una barrera de entrada a competidores directos, siendo este 
uno de sus principales Incentivos para mantener este esquema. ~ 
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Pregunta 2 formulada por los Solicitantes, Se solicitó a los peritos decir de acuerdo con 
las mejores prácticas internacionales, si es aconsejable permitir que los operadores 
con mayor participación de mercado discriminen las tarifas de las llamadas intrared 
( on-nef) y las tarifas que se realizan SJJS usuarios de usuarios de otros operadores (off
nef). Asimismo, dirán cuáles son las condiciones económicas que lés permiten llevar a 
cabo dicha práctica, para el caso de México. 

El perito de Telcel respondió que la pregunta que se hace nada tiene que ver con la 
estimación de las tarifas de interconexión o con la propuesta tarifaria del 
conc;Slsionario. El objetivo de la pregunta es el de introducir un elemento de 
competencia económica al análisis de la tarifa de Interconexión, cosa que no es 
consistente con las mejores prácticas internacionales. Menciona el perito de Telcel 
que las mejores prácticas internacionales en la fijación de tarifas de interconexión 
Indican que lo más deseable es fijar tarifas orientadas a costos,; y que debe 
' entenderse por "costos" a los que emanan de un modelo de costos que cumpla con 
estándares internacionalmente aceptados. El nivel de las tarifas on-net en relación 
con las tarifas de terminación no debe ser un elemento relevante a tomar en cuenta 

-en la fijación de las tarifas de interconexión, las cuales deben estar orientadas a costos 
para lograr la eficiencia económico. 

Por su parte, el perito de los Solicitantes respondió que existe evidenc(a teórica y 
empírica de que los operadores con mayor participación de mercado tienen 
íncentivos para fijar precios más bajos para las llamadas dentro de su red (on-nef) que 
para las llamadas fuera de su red (off-nef) con el propósito de estos actúen como una 
barrera que impide el crecimiento de los operadores más pequeños, así como la 
entrada-de nuevos operadores. La diferencia de precios entre las tarifas off-net y on
netatrae cJientes hacia el operador dominante, lo que refuerza la tehdencia de que 
la mayoría de llamadas sean on-net y que tales tarifas sigan disminuyendo. 

Pregunta 3 formulada por los Solicitantes. Se solicitó a los peritos que respondieran si 
es posible que Telmex y Telcel generen y disfruten de economías de escala y de 
alcance. Asimismo. si tal situación los coloca una posición ventajosa (al no tener que 
invertir por duplicado en elementos de red tales como enlaces dedicados, 
coublcaclones, torres,_ductos y demás activos fijos} respecto de sus competidores. 

El perito de Telcel respondió que el hecho de que Telcel y Telmex fueran parte de un 
"mismo grupo económico" no necesariamente implica que existan prácticas 
desleales o anticompetitivas. La pregunta sugiere que Telcel y Telmex pueden 
ai«anzar economías de escala y de alcance que los competidores no pueden 
acceder. Señala que dichas. economías de aJcance y de escala se comparten con 
todos los demás operadores, pues ni Telmex, ni Telcel se rentan entre sí infraestructura 
a precios preferenciales, comparados con los precios que se pueden ofrecer a los 
competidores. 
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Por-su parte, el perito de los Solicitantes respondió que considerando que los servicios 
que prestan Telmex y Telcel son en el ámbito del mercado de telecomunicaciones sin 
duda¡ están en posibilidades de lograr efectos benéficos de las economíos de escala 
y alcance derivados del uso de algunos elementos comunes en sus Infraestructuras 
de red. Indicó el perito de los Solicitantes que evidentemente tal situa~ión le brinda 
ventajas respecto a otras empresas que no tienen el grado de Integración de Telmex 
y Telcet ni de cobertura .. 

1 

En ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en comento, 
con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, de la 
lógica y la experiencia, el Instituto desestima las respuestas de los peritos a las 
preguntas 1, 2 y 3 adicionadas por los Solicitantes, toda vez que las mismas no 
guardan relación con el procedimiento de condiciones de interconexión no 
convenidas en que se actúa, en particular con la determinación de las tarifas de 
interconexión, toda vez que las respuestas de los peritos se refieren a si las tarifas de 
Interconexión son un elemento de negocio de los concesionarios, así como soqre la 
discriminación de tarifas para llamadas on-nety ott-net, y respecto a si las economías 
de escala y alcance de Telmex y Telcellos coloca en una posición ventajosa. Por lo 
que dichas respuestas, no aportan elementos de convicción al Instituto para la 
determinación delas tarifas de interconexión. 

Ahofa bien, por lo que hace a los argumentos de Telcel y los Solicitantes (especto a la 
manera en que se deberá determinar la tarifa de Interconexión por 'servicios de 
terminación éonmutada en la red móvil de Telcet los mismos resultan Improcedentes, \ 
toda vez que como ya se ha mencionado en la presente Resolución, el Instituto 
utilizará un modelo de costos desarrollado conforme a bases internacionalmente 
reconocidas y siguiendo los principios dispuestos en los Lineamientos, así como lo 
determinado en el Acuerdo de Vúrlables Relevantes. 

Por tanto, las pruebas ofrecidas por los Solicitantes consistentes en la fe de hechos en 
la que se hacen constar los diversos planes tarifarios de Telcel, así como el catálogo 
en el que se muestran las tarifas que ofrece dicho concesionario, no son susceptibles 
de ser valoradas en la presente Resolución. 

/ 

Ahora bien, por lo que hace a los argumentos de Telcel respecto a los supuestos 
errores e inconsistencias del-modelo de costos utilizado por la extinta Comisión para 
determinar la tarifa de interconexión por servicios de terminación conmutada en 
usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama paga" del2011, rE;!sultan inoperantes, 
toda vez que ahora el Instituto utilizará un modelo de costos conforme a los 
Lineamientos y el Acuerdo de Variables Relevantes, en términos del marco jurídico 
aplicable. 

En este mismo sentido, por lo que hace a las pruebas ofrecidas por Telcel consistentes 
en copia certificada de'los autos a través de los cuales se admitieron las demandas 
promovidas por Telcel en contra de las Resoluciones P/EXT/020511/44 y P/060711 /258, 

! 
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no son susceptibles de ser valoradas en el procedimiento en que se actúa, toda vez 
que el Instituto no determinará las tarifas de interconexión conforme a dichas 
resoluciones, sino que, como ya se mencionó utilizará un modelo de coS'tos que más 
adelante se desarrollará. 

Por otra parte, respecto a los argumentos de Telcel en relación con la aplicación de 
trato no discriminatorio, en particular a que resultaría ilógico e ilegal que la autoridad 
atendiera la petición de los Solicitantes, definiendo tarifas de interconexión diversas a 
las que Telcel tiene convenidas con otros concesionarios, el instituto considera que los 
argumentos de Teicel resultan improcedentes, toda vez que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al resolver el amparo en revisión 426/201 O, tfeterminó que: 

"( ... )la circunstancia de que en la resolución impugnada se hayan determinado 
tarifas inferiores a las qub tiene convenidas con otros concesionarios, no implica, 
por ese simple hecho; una violación al principio de no discriminación e Igualdad, 
ya que la aceptación de las condiciones de Interconexión que la citada 
recurrente ofreció a otros concesionarios para el servicio de terminación 
conmutada de llamadas en su red, de modo alguno puede considerarse como 
inevitablemente vinculante para AXTEL y menos aún para la autoridad 
responsable reguladora. Estimar lo contrario implicaría sostener que la facultad 
rectora de la Comisión está sujeta a la voluntad e Intereses unilaterales de los 
concesionarios, lo que result~ -jl)rídicamente Inadmisible por las razones 
expuestas al analizar la constitucionalidad del artículo 9-A. fracción X. de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones." 

En este tenor, se considera que el instituto de conformidad con el Decreto, los artículos 
42 de la LFT y 9 fracción XLIII del Estatuto, como un órgano autónomo con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la propia 
Constitución, E2Stá facultado para resolver la tarifa d¡=¡ interconexión que no pudieron' 
convenir los Solicitantes y Telcei p<::Jra el 2012. En consecuencia, se considera que la 

,prueba ofrecida por Teicei consistente en el anexo A de precios y tarifas de servicios 
de interconexión, no es susceptible de ser valorado en el procedimiento en que se 
actúa por las razones antes expuestas. 

1 

Con relación a los argumentos de las partes respecto a las tarifas que los 
concesionarios se atribuyen a su propia operación, es necesario precisar que el 
Instituto obtuvo la tarifa de interconexión utilizando el modelo de costos, el cual es 
una-herramie)lta técnica objetiva que permite obtener el costo incremental total 
promedio de largo plazo de un concesionario eficiente.Jzste modelo arroja tarifas de 
interconexión orientadas a costos de producción, esto con la finalidad de que los 
mercados de telecomunicaciones funcionen eficientemente, puesto que se asegura 
que las tarifas recuperen exclusivamente los costosincurridos, lo que promueve el 
aprovechamiento de la Infraestructura instalada en beneficio del desarrollo de los 
servicios finales, al mismo tiempo que preserva los incentivos a la inversión en el _, 
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mantenimiento y crecimiento de las redes. En este sentido, la posibilidad de 
determinar una tarifa de interconexión Inferior a la que arroja el modelo de costos, 
implicaría que no se recuperen los costos incurridos en la producción del servicio, lo 
cual resultaría contrario a los objetivos de eficiencia antes mencionados. 

No obstante, los' argumentos de las partes tendientes a comparar la tarifa de 
Interconexión con una tarifa a usuarios finales que pudiera estarse ofreciendo por 
debajo de los costos de pro~ucción del servicio, pudieran ser materia de un 
procedimiento de los que prevé la Ley Federal de Competencia Económica, para tal 
efecto se deja a salvo el derecho de las partes para proceder conforme a de,recho 
corresponda. 1 . 

En virtud de lo anterior, la determinación de las tarifas de interconexión basadas en 
costos mediante la utilización de un modelo de costos es uo;meca("lismo idóneo ¡:¡ara 
eliminar cualquier distorsión que se pudiera haber presentado ¿n el mercado de 
telefonía fija. l. 1 ' 

1 
En virtud de lo anterior, el Instituto procede a determinar las tarifas de interconexión 
solicitadas en el procedimiento en que se actúa, por lo que en cumplimiento a lo 
establecido en los Lineamientos, se utilizará un Modelo de Costos Incrementales 
Totales Promedio de Largo Plazo (en lo sucesivo, indistintamente, el "Modelo CITLP 
Móvil" o el "Modelo de Costos Móvil") desarrollado conforme a bases 
internacionalmente reconocidas y siguiendo los principios dispuestos en los 
Lineamientos, así como lo determinado en el Acuerdo de Variables Relevantes. 

l. Modelo CITlP Móvil. 

" Uno de los resultados que se observan en los mercados en competencia es que 
los precios de los bienes y/o servicios convergen a los costos; con lo cual existe 
consenso en el ámbito internacional en el sentido de que para prormwer que 
los mercados de las telecomunicaciones funcionen competitivamente, las 
tarifas de interconexión se deben de orientar a los costos de producción? 
Asimismo, en un entorno de competencia efectiva se asegura que los 
concesionarios obtengan una rentabilidad razonable sobre el capital invertido 
en el largo plazo, lo que asegura que existan inventivos a la Inversión, a favor 
de la permanencia del servicio. 

En este sentido el lineamiento Segundo de los Lineamientos señala que en la 
elaboración de los Modelos de Costos se empleará la metodología de Costo ~ 
Incremental Total Promedio de Largo Plazo (en lo sucesivo "CITLP"), permitiendo 
la recuperación de los cpstos comunes, los cuales son aquellos en que se 
incurren por actividades o recursos que no pueden ser asignados a los Servicios 

2 Banco Mundial (2000). Manual de Reglamentación de las telecomunicaciones. 
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de Interconexión de ung_ manera directa. Estos costos son generados por todos 
Jos servicios que presta la empresa. 

El Modelo de Costos Móvil utiliza un enfoque CJTLP en el que todos Jos servicios que 
contribuyen a las economías de escala en la red de telecomunicaciones se 
suman en un gran incremento; Jos costos de servicios individuales se identifican 
mediante la repartición del gran costo incremental (tráfico) de acuerc;:lo con Jos 
factores de ruteo del uso /de recursos promedio. La adopción de un 'gran 
incremento (en general alguna forma de "tráfico" agregado) significa que todos 
Jos servicios que son suministrados se tratan de manera conjunta y con igualdad. 

\ 
Cabe mencionar que bajo el enfoque CJTLP, es necesario identificar el incremento 
en Jos costos que se debe a cambios en el número de usuarios toddvez que el 

' cálculo de Jos costos incrementales únicamente incluirá aquellos que se deben a 
cambios en el volumen de tráfico.'EJ incremento de usuarios, que capturará estos 
costos, debe ser definido con cuidado para ser consistente y transparente para 
las redes fija y móvil. Estos costos son definidos como Jos costos promedio 
incrementales cuando nuevos usuarios son agregados a la red. En una red móvil. 
un nuevb usuario recibe una tarjeta SJM para poder enviar y recibir tráfico en el 
punto de concentración (el aire es la interface). ~ 

En el Modelo de Costos Móvil, el "servicio incremental de usuario" se define como 
el derecho a unirse a la red de usuarios. Cualquier otro costo, incluyendo costos 
requeridos para establecer una red operacional pero sólo con capacidad 
mínima, son recuperados mediante Jos Incrementos de uso. Por consiguiente, todo 
el equipo r;>ara usuarios será también excluido (p.ej equipos terminales. tarjetas 
SJM's, módems de banda ancha, entre otros) de los costos de interconexi§>n, 
debido a que son recuperados a través de otros cargos. 

En la Figura l se muestran los costos a Incluirse siguiendo este método. 

figura 1: Distribución de costos usando CITlP Plus (Fuente: Ana~sysMason) 
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l. Aspe¡ctos del concesionario. 

1.1 Tipo de concesionario. 

Para el diseño de la red a modelarse es necesario definir el tipo de 
conceslonariÓque se trata de representar, siendo ésteuno de los principales 
aspectos conceptuales que determinará la estructura y los parámetros del 
modelo. 

\ 

En el ámbito Internacional los órganos reguladores, en los modelos de costos 
Ciesarrollados, han utilizado los siguientes tipos de concesionario: 
\ 

• 

• 

• 

Concesionarios reales - se calculan los costos de todds los concesionarios 
que prestan servicios en el mercado. \ 
Concesionario promedio - se promedian los costos de todos los 
concesionarios que prestan servicios para el mercado móvil para definir 
un operador 'típico'. 
Concesionario hipotético- se define un concesionario con 
características similares a, o derivadas dEl, los concesionarios existentes 
en el mercadc: pero se ajustan ciertos aspectos hip6téticos como puede 
ser la fecha dé entrada al mercado, la cuota de mercado, la tecnología 
utilizada el diseño de red, entre otros, y que alcanza la cuota de 
mercado antes del periodo regulatorio para el cual se calculan los 
costos. 

• t-~uevo entrante hlpotétlcR -se define un nuevo concesionario que entra 
al mercado en el20ll o 2012, con una arquitectura de red moderna y 
que\ alcanza la cuota de mercado eficiente del operador 
representativo. 

\ 

En este sentido, no se considera la opción ·de utilizar concesionarios reales 
debido a que en mercados con elevadas barreras de entrada, como sucede 
en el sector telecomunicaciones, las empresas establecidas en el mercado 
tienen la posibilidad de incurrir en ineficiencias por un periodo de tiempo 
considerable. ya que no enfrentan el riesgo latente de entrada de nuevos 
competidores al merl3ado. En estos casos el considerar los costos en que incurre 
un operador real propiciaría que los operadores trasladaran sus ineficiencias a 
los demás operadores a través de la tarifa de Interconexión y no induciría a los 
primeros a eliminar sus ineficiencias, lo cual se traduciría en mayores tarifas a los 
usuarios finales. 3 

1 

La utilización de un operador reaJ. reduce la transparencia en costos y precios, § 
toda vez que gran parte de la Información necesaria para construir el modelo ~ 

3 Por ejemplo, 19 Comisión Europea recomienda "que la evaluación de la eficiencia de los costes se base en r¡ostes 
corrientes y en la utilización de un modelo asCendente que erhplee los costes incrementales prospectivos a tOrgo plazo 
(LRIC) como metodo/ogfa de costes perlinente. • 
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provendría de la red del operador modelado; asimismo se dificultaría cumplir 
con el principio de eficiencia, toda vez que reflejaría las Ineficiencias históricas 
asociadas a la red modelada. 

Por otra parte. los operadores tienen incentivos para establecer elevadas 
tarifas de termii'Íación de llamadas ya que ello ocasiona que se incrementen 
los costos de sus competidores; y con_ello se establezcan altos cargos para lo;; 
usuarios de los operadores de la competencia. En este sentido, cuando un 
operador reduce los costos de termina<;¡ión de llamadas en su red debido a 
una operación más eficiente, quien se beneficia es el operador que adquiere 
un insumo a un precio menor y no así la empresa que ha reducido los costos 
de terminación. Por lo tanto el operador menos eficiente obtiene las ganancias 
de una ventaja competitiva. Este problema se soluc!lonaría si se establecieran 
las tarifas por terminacjón con base en un operador representativo eficiente. 

Cabe mencionar que construir modelos de costos tomando en consideración 
a un operador real no es acorde con las mejores prácticas internacionales. a 
manera de ejemplo, la Comisión Europea en su Recomendación de 2009 
señala que cuando Impongan obligaciones en materia de control de los 
precios y lo contabilidad de costos de conformidÓd bon el artículo 13 de :n 
Directiva 2002/19/CE a los operadores designados por las autoridades 
nacionales de reglamentación como poseedores de un peso significativo en 
los mercados de terminación al por mayor de las !ramadas de voz en redes 
telefónicas públicas individuales los órganos reguladores de cada país deben 
establecer unas tarifas de terminación basadas en los costos contraídos por un 
operador eficiente. 

Por consiguiente. el considerar los costos incurridos por un operador real. no es 
acorde con el fomento de una sana competencia consagrado en el artíc61o 7 
de la LFT, así como con los Lineamientos y las mejores prácticas internacionales. 

En la Tabla 1 se concentran las características de tres tipos de concesionario 
en que podría basarse un modelo de costos. 

Caracteñst!co Opción 1 : Operador Opción 2: Operador h!potétlco Opción 3: NÚevo entrante 
promedio ' existente hipotético 

Fecha de 0Jferente para_ todos_--los Puede ser- establecida de forma Por: definldon. ·utilizar ---2012 

lanzamiento 

Tecnología\ 

:operadores, por ló tanto 

Utmzor un promedio no es 
slgnlflcoffvo. 

La 1ecno1ogío 
1 

es 
semejante para tres de los 

cohslstehfe_ pOta -¡os modelOs-_ ti Ji¡) y 

mÓvil -tomando en: consJdSradón 

hHoS _clow en el despliegue de loS 
redes reales. 

sería consistente para 
op~ladores fijos y móVIr9s. 

La tecnología utilizada por un Por definición, un nuevo 

operodo~lpotético puede definirse entrante utilizaría la 

operadores móviles. por lo de forma específica. tomando en tecnología moderna 

cual es factible. consideración componentes existente. 

relevantes de las redes eXistentes. 
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Característlca Opción 1 : Operador Opción 2. Operador hipotético Opción 3: Nuevo entrante 

Evoluclóii 

mrgri:idón 
tecnología 

modernO 

Eficiencia 

a 

Transparencia con 

rE}Spectó ól uso de 

un modelo 

aSCehdente 

(bbffom UP)' 

Reconciliación 

practica con 

contabilidad 

descendente 

(top-down) 

promedio existente hipotético 

Todos los bp6r<idbies- -- la: _eVoh.,Jd_ón: y rn_fgr_Qclón_ de ___ un_ 

móviles :·usan. O-éstón :en oPerador hlROté_tiCO-poede deflrW~-
VÍas: de desplegar.- la 

tec:ndogía mod~rno (<;SM 

YJG). 

Se podrían Incluir costos 

Ineficientes 

promedio. 

con un 

El operador promedio_ 

móvil tendría más 

semejanzas con los 

operúdores éxlsten~és. 

de ton'nCJ:--espedffto, JéhfE)ndo: _en 

_c~e~~a:::_'c:IS: _:~~-des __ eXIst~n_tes. _los 
despRegues: .de--- réd ----a-nteriores 
pu_E)d6_~:_ser _lgrlorad<}s_SI se-: espera 
una·mrgra_c_lón-a una" tecn_oiClQía-de 
nueva ·getleracl<)r)_ =--en el 

Córtó/medlcln.O plazo_ (lo:,- cual ya 

Gstá_-sfendo .obséiVddO eh ras redes 

"· acfudle.S). 

los aspectos de eficiencia pueden 

ser definidos. 

Debldo __ a :¡oS-:semeJonzos entra ·ros 

opéradOi'SS- ·móvllés.- este- enfOque 

sería transparente y un bUen retrajo 

de 19 reaii6TJ.-

No es posible comparar No es Posible comparar 

dlrectamenteloscostosde ---directamente los costos de un 

un operador promedio 

con los costos reales ~e los 

operadores. Solo es posible 

realizar compardclones 

Indirectas (p.eJ. total de 

gastos y asignaciones 

operador hipotético con los costos 

reales de los operadores. Sólo es 

posible realizar comparaciones 

Indirectos (p.eJ. total de gastos y 

asignaciones sobre costos). 

sobre costos). "' 

Por --definición;. -un- =nüevo:
_e_f1trq_nte hlpoté~~o 

c_omenzoriq: :a-- operar:::: __ ¡:::~ 

te:Chblógío moderno, p9r_Jo -

que ro evoludón:v_mrgraQi~
no son retevontes:· Sin 
embargo;--- la VélOCidbd da 
despliegue. y ooqlJ!slcl,ón Qé 

usuarios_ señan datos clave 

para ~al-modeiQ.,--

las opciones eficientes se 

pueden seleccionar para el 

modelo. 

En principio. un nuevo_ 

entrante hipotético tendña 

un diseño tra~pat~nte. __ Sin 
embargo esto lrtlpl!ta _que se 

necesiten más: dcitóS d9 los 

operadores:- i9ales- para los 

parámetros hipotéticos. 

No es posible comparar 

directamente o 
Indirectamente los costos de 

un nuevo entrante con ros 

costos reales de los 

operadores sin realizar ajustes 

adicionales ya que no existen 

estados de resultados futuros. 
/ 

Tabla 1: Opciones del operaoor a mOdelar (Fuente: Anolysys Mason. 2012) 

\ 
De esta forma. el Instituto considera que entre las distintas opciones para la 
determinación de un concesionario representativo. la elección de un operador 
hipotético existente permite determinar costos de interconexión compatibles y 
representativos en el mercado mexicano. 

En estos casos. la experiencia internacional facilita criterios muy útiles en cuanto ~ 
a la utilización de operadores hipotéticos en los modelos considerados como 
mejores prácticas. Reguladores como ICP-ANACOM (Portugal). CMT (España) 
y OPTA (Países Bajos). entre otros. han utilizado operadores hipotéticos en sus 
modelos de costos regulatorios. 
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Por ello, el instituto considera óptimo mqgelar la red de un operador hipotético 
existente. Esta opción permite determinar un costo que tiene en cuenta las 
características técnicas y económicas reales de las redes de los principales 
operadores fijos y móviles del mercado mexicano. Esto se consigue mediante 
un proceso de calibración con los datos proporcionados por los propios 
operadores. 

Es importante señalar que la calibración consiste en un procedimiento en el 
estándar en la constlucción de modelos econométricos, donde se verifica que 
los datos estimados por el modelo se ajusten razonablemente a las 
observaciones disponibles. En el caso del modelo de costos, se verifica que el 
número de componentes de red que arroja el modelo sean consistentes con la 
infraestructura instalada. Esta Información ~s reportada por los concesionarios 
en cumplimiento de las obligaciones establecidas en sus Titulas de Concesión 
o en distintas disposiciones legales. 

En ese orden de Ideas el Instituto considera que la elección de un operador 
hipotético existente permite la determinación de un concesionario 
representativo que utilice tecnología eficiente disponible, la determinación de 
costos de acuerdo a las condiciones de mercados competitivos y la 
calibración de los resultados con información de los operadores áctuales. 

De lo antes expuesto, se éonsidera que el Modelo CITLP Móvil se basará en un 
concesionario hipotétiGO existente que también se denominará concesionario 
representativo. 

/ 

Por tanto, el concesionario hipotético existente que se modela considera que 
la cuotg de mercado se habrá alcanzado de manera previa al periodo 

,regulatorio considerado, por lo fanto el despliegue de la red y la entrada en 
operación de la misma requieren que esto se realice con anterioridad al 
periodo de determinación de las tarifas de interconexión. Por ende, el 
concesionario móvil comenzó a desplegar una red nacional en el año 2005 y a 
comercializar sus servicios en el año 2007, alcanzando la cuota de merecido 
del concesionario representativo en el 2011. 

1 .2'Conflguraclón de la red de un concesionario eficiente. 

La copertura que ofrece un concesionario es un aspecto central del despliegue <S 
de una red y es un dato de entrada fundamental para el Modelo CITLP Móvil. 1-l 

Un enfociue consistente con la utilización de un operador hipotético existente 
implicará que los concesionarios hípotéticos móviles existentes tendrán 
características comparables de cobertura con los operadores reales. 

Las definiciones de parámetros de cobertura tienen ¡:los implicaciones 
importantes para el cálculo de costos. En este sentido, los operadores de 
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seNicios de telecomunicaciones al momento de desplegar su red toman en 
cuenta la extensión geográfica en la cual prestarán sus servicios, la calidad de 
la cobertura. y el periodo de tiempo en el cual alcanzarán nivel de cobertura 
deseada. Estas tres variables inciden en la determinación de las inversiones de 
red reali~adas a través del tiempo y de los costos operativos necesarios "para 
operar la red. 

Debido b las expectativas actuales de los usuarios finales, y para que el modelo 
refleje Id práctica de despliegue y volúmenes de tráfico de la actualidad, se 
incluye el nivel de cobertura nacional actual. 

De e.ste modo, dado que tres de las cuatro redes de telefonía móvil tienen 
presencia nacional y cobertura superior al 90% de la población, esto debe 
reflejarse en el modelo. -\Unque en un principio se consideraba como un 
servicio de 'telefonía móvil exterior'. la cobertura de telefonía móvil interior es 
ahora significativa por lo que los consumidores y las empresas exigen a sus 
proveedores buena cobertura de señal interior. Debido a las pérdidas de 
penetración en edificios y los efectos de frecuencia, una buena cobertura 
exterior no se traduce directamente en una buena cobertura interior. por lo 
que para que la cobertura de telefonía móvil interior sea profunda a menudo 
exlge,lnverslones en sitios adicionales como son: 

• despliegue de sitios macro en exteriores para transmitir senáles a troves 
de las paredes de los edificios. 

• Instalando micro y picocélulas Interiores dedicadas que típicamente se 
enrutan de vuelta al conmutadot de telefonía móvil vía un enlace fijo al 
edificio. Las picocélulas pueden clasificarse como de acceso público 
(ej. en centros comerciales) o bien de acceso privado (ej. en soluciones 
interiores para empresas). 

Estas soluciones inalámbricas dan seNicio al tráfico que de otra forma podría 
(en algunas circunstancias4

) transportarse al edificio, mediante un método de 
acceso fijo dedicado o una tecnología de muy alta capacidad (o en otras 
palabras con un costo marginal muy bajo). Así. se encuentra una sustitución 
entre ambas formas de tecnología Interior. Se estima que hasta un 60% del 

4 Resulta muy difícil esftmar este efecto. Por ejemplo. en oficinas la gente cambia de mesa o pasa tiempo en salas de 
reuniones; algunos edificios como los centros comerciales o aeropuertos no disponen de una solución de línea fija (PSTN), 
aunque podrían ser posible utilizar WiFi; la gente puede encontrarse en otros edificios (ej. segunda viviendo, casa del 
vecino, etc.). 

1 

/ 
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tráfico de telefonía móvil podríq producirse también en el interior de edificios; 
y como mínimo un 30% desde el hogar o el trabajo.5 

) 

En consecuencia. se modelarán"niveles de cobertura géográfica comparables 
con los ofrecidos por los tres operadores móviles de alcance nacional en 
México; es decir una cobertura del 93% de la población. 

1.3 Tamaño de un concesionario eficiente. \ 

De conformidad con el Acuerdo de Variables Relevantes. uno de los principales 
parámetros que definen los costos unitarios del Modelo de Costos Móvil es la 
participacion de mercado del operador modelado. Por lo tanto. es importante 
determinar la evolución de la participación de mercado del concesionario y el 
periodo en que se da esta evolución. 

Los parámetros seleccionados para definir la participación de mercado,de un 
concesionario en el tiempo impactar\ el nivel de los costos económicos 
caJculados por el modelo. ya que dicha participación se traduce en el volumen 
de tráfico que cursará la red. Estos costos pueden cambiar si las economías de 
escala potenciales. en el corto plazo (relacionadas con el despliegue de red 
en los primeros años) y en el largo plazo '(relacionadas con el costo del 
espectro) son explotadas en su totalidad. Cuanto más rápido crece el volumen 
de tráfico de un concesionario. menor será el costo unitario de la interconexión. 

En un mercado completamente competitivo los recursos escasos son utilizados 
de una manera productiva. las empresas tienen incentivos a reducir costos y a 
invertir en innovación a efecto de aventajar a sus competidores en el mercado. 
en este sentido. cuando las reducciones en costos de telecomunicaciones se 
trasladan al precio final. se tiene como efecto un Incremento del tráfico de los 
servicios prestados; de esta forma para mantener consistencia con el objetivo 
de impulsar un mercado competitivo. eficiente y con precios basados en los 
costos para la interconexión. el modelo considera un mercado competitivo de 
un concesionario. donde cada concesionario tenga un volumen de tráfico 
suficiente para explotar razonablemente las economías de escala 
relacionadas con la producción del servicio. 

Considerando las economías de escala prevalecientes en la industria, las 
cuales son además compatibles con la utilización de una manera más eficiente 
del esp,ectro disponible y utilizado actualmente por los concesionarios. se 
desprende que un operador hipotético con una cuota del 33% del mercado. 
correspohde a un volumen de tráfico que permite una explotación adecuada 

5 Fuente: Strotegy Anolylics esfimo 'Interior' como un 57% del uso de telefonía móvil; Kored Telecom estimo que el30% de 
las llamados provenían de la coso o del trabajo (Fuente: Wireless Broodbond Anolyst. 14 de noviembre de 2005); Swisscom 
esfimo que el 36% del uso se produce en coso y el 24% en lo oficina (Fuente: Artículo de Swlsscom lnnovofions, 2004). 
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de las economías de escala que se traduzca en menores costos unitarios de 
interconexión y en un uso más eficiente de la infraestructura, de manera que 
los costos que arroje el r;nodelo para un operódor de dicho tamaño. serán 
consistentes con un esquema de incentivos que promueva que los operadores 
existentes alcancen el volumen de tráfico requerido para la realización de las 
economías de escala. 

Con base en estas consideraciones, el Modelo de Costos Móvil se basará en un 
operador hipotético existente que en el largo plazo, adquiera una cuota de ·, 
mercado de 33% (treinta y tres) por ciento. 

Un último aspecto en lo que respecta al tamaño eficiente es el tiempÓ que 
tomará al concesionario modelado llegar a este estado estable. La velocidad 
con la que esto se logrará estará determinada (por separado) por la velocidad 
del despliegue de red y el aumento de tráfico sobre la tecnología moderna 
dentro del mercado móvil relevante. ! 

\ 

Asimismo, el crecimiento de la cuota de mercado está relacionado con el 
despliegue de la red y el aumento del tráljco utilizando la tecnología moderna. 

\ 

La cuota de mercado del cpnceslonario i modelado incluye los usuarios de 
proveedores de servicios alternativos p.,ej. ISPs (Internet Servlce Providers) u 
operadores virtuales, ya que los volumenes asociados a estos servicios 
contribuyen a las economías1 de escala logradas por el concesionario 
modelado. 

2. Aspectos relacionados con la tecnologfa.Arqultectura moderna de red. 

El Modelo CITLP Móvil exigirá un diseño de arquitectura de red busado en una 
elección específica de tecnología moderna eficiente. Desde la perspectiva de 
regulación de la terminación, en este modelo deben reflejarse tecnologías 
modernas equivalentes: esto es, tecnologías disponibles y probadas con el 
costo más bajo previsto a lo largo de su vida útil, se consideran las opciones de 
arquitectura de red por separado para el Modelo de Costos Móvil. 

2.2 Red de telecomunicaciones móviles. 

Las redes móviles se han caracterizado por generacidnes sucesivas de 
tecnología, donde los dos pasos más significativos han sido la transición del -..s 
sistema analógico al digital utilizando tecnología GSM también denominada ~ 
2G para efectos de la presente Resolución. y una expansión continua para 
incluir elementos de red y servicios relacionados con la tecnología UMTS, 
también denominada 3G para efectos de la presente Resolución. La 
arquitectura de redes de telefonía móvil se divide en tres partes: una capa de 
radio, una red de conmutación y una red de transmisión. 

1 
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1 Hay cuatro generaciones de estándares de tecnología móvil que podrían ser 
utilizados en el modelo~ bien secuencialmente o de forma combinada: 
analógica NMT (Nordic Moblle Telephone) o 1 G, GSM (Global System for Mobile 
Communications) (2G), Ul\llTS (Universal Mobile Telecommunications System) 
(3G) y LTE (Long Term Evdiution). Estas tecnologías se han Impuesto a otras 
como CDMA (Code Dlvision Multiple Access) o CDMA-2000 en la mayoría de 
los países, Incluyendo México. Dado que el modelo debe utilizar tecnologías 
pJobadas y eficientes, se puede argumentar que la analógica y LTE, así como 
CDMA y CDMA-2000 no son relevantes para el Modelo CITLP Móvil. Esto. es 
debido a que: 1 

o A pesar de que la tecnología analógica fuera el activo moderno 
equivalente hace veinte años, esto ya no es el caso. La Inclusión de esta 
tecnología en un modelo de costos utilizado para determinar precios 
regulados a partir de 2012 no satisface los estándares de eficiencia 
equivalente modernos. 

' 
o El número de suscriptores CDMA es minoritario y representa únicamente un 

4% del total de suscriptores.6 Es además una tecnología que está perdiendo 
peso entre los operadores en beneficio de la tecnología GSM (2G) y UMTS 
(3G), en el mercado mexicano, Movistar abandonó la tecnología CDMA 
en el año 2007 a favor de la tecnología GSM. 

o 1 Aunque las tecnologías móviles como LTE podrán desplegarse en el medio 
y largo plazo en México, se prevé que estas redes se centren en el 
transporte de servicios móviles de datos de alta velocidad. La banda de 
espectro más probable (1.7-2.1 GHz o AWS) también será de alta 
frecuencia, lo que hace que sea menos adecuada para para despliegues 
de amplia cobertura, particularmente si se dispone de redes de 
frecuencias equivalentes (1900MHz - PCS) o más bajas (850MHz - CEL). 
Dada la gran capacidad disponible en una red moderna UMTS (3G), es 
poco probable que una red adicional de cuarta generación se utilice para 
entregar grandes volúmenes de terminación mayorista de voz de telefonía 
móvil a corto o medio plazo. En cuanto a los servicios de datos, los 
operadores mexicanos actuales se estarían centrando en incrementar su 
cobertura HSDPA (High Speed Downlink Packet Access) para la provisión 
de los mismos. Debido a esta apuesta y a la necesidad de recuperar los 
costos incurridos (presentes y futuros), estimamos que la tecnología 
relevante para la prestación de estos servicios será HSDPA.. 

" 6 Fuente: Wireless lntelllgence. 
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Por lo tanto. el Modelo CITLP Móvil debería limitarse a modelar tecnologías de 
radio 2G y 3G. fl.mbas tecnologías están probadas y disponibles. En este 
sentido, 3G es una tecnología más reciente, ofrece una mayor capacidad y 
permite unas mayores économías de alcance, principalmente a través de los 
seNicios de datos móviles. Sin embargo, el costo de un despliegue de red. ya 
sea en 2G y/o,3G, estará fuertemerte influenciado por la banda de frecuencia 
en la que se despliegue. En efecto, una red de radio (2G o 3G) desplegada en 
una banda de espectro alta como l900MHz no podrá resultar en un costo 
menor. con el perfil de tráfico de voz y datos actual, que su equivalente en 
banda de espectro baja - 850MHz. Esto se debe al menor radio de cobertura 
de las estaciones base que utilizan frecuenci<;:~s en bandas de espectro como 
l900MHz, que requieren una malla de estaciones base más estrecha y que no 
tienen la mayor penetración en edificios de las señales de 850MHz. 

En México los operadores desplegaron su red GSM inicialmente en bandas de 
frecuencia menores de l GHz (850MHz) para una red de cobertura en aquellas 
regiones en las que disponían del mismo, con un despliegue posterior de BTS 
(Base Transceiver Station) eiÍ la banda de 1900MHz para aportar capacidad 
adlciond'a la red. r:uando se desplegaron las redes UMTS entre 2007 y 2008. los 
operadores slgule1 c.1 un esquema de despliegue de una red de capacidad en 
frecuencias pitas (l900MHz). 

Actualmente, la gran mayoría del tráfico de voz sigue siendo llevado por las 
redes 2G. Esto indica que la tecnología 2G tendrá un rol Importante en el 
transporte de voz móvil en México en los próximos años. aunque la tecnología 
3G representará una parte Incremental en el transporte de tráfico de voz y, en 
particular, de datos. Por lo tanto es indicado incluir ambas tecnologías en el 
modelo como un mecanismo eficiente para el transporte de tráfico generado 
por los seNicios móviles minoristas y mayoristas a lo largo de los próximos,años. 

En virtud de lo anterior, el concesionario ~óvil a modelar será uno que 
comenzó a desplegar una red nacional 2G en la banda de 850MHz y una red 
naclonai2G/3G en la banda de l900MHz en el año 2005, y a comerclaliz~:lf sus 
servicios 2G/3G en el año 2007. Posteriormente, complementa su red con 
capacidad de 2G con frecuencias en la banda de l900MHz. La red refleja la 
tecnología disponible en el período comprendido entre el año 2007 y 2010. En 
particular, la red 3G tiene capacidad HSPA (High Speed Packet Access) e 
incluye versiones modernas de los conmutadores para transportar un mayor 
volumen de tráfico de voz, datos móviles y el tráfico de banda ancha móvil. 
Las tecnologías 2G y 3G operarán en el largo plazo y no se contempla el 
apagado de la red 2G durante el periodo modelado. 

2.4 Espectro radioeléctrico 
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De conformidad con el Acuerdo de Variables Relevantes. una vez que se 
determinó la cuota de mercado del 33% (treinta y tres) por ciento. la cantidad 
de espectro asignada al operador hipotético es de 14.40 M Hz en la banda de 
850MHz y de 40 M Hz en la banda de 1900MHz. 

' 

Los pagos asociados a las diferentes bandas de frecuencias se basarán en los 
pagos efectuados por los operadores históricos en el momento de la 
adquisición de la frecuencia o durante la última renovación de la licencia de 
espectro. Este enfoque es consistente con la utilizacion del precio de mercado 
del espectro. 

La inversión inicial (capex) en espectro en lq_banda de 850MHz se calcula en 
base al precio promedio pagado en la prórroga otorgada en mayo de 201 O 
por región por MHz. multiplicándolo por la cantidad de espectro que tendrá el 
operador hipotético. 

De forma similar. la iríversión inicial (capex) en espectro en la banda de 
1900MHz se calcula para 40MHz en base a los precios pagados por E;JI espectro 
en la subasta realizada en el año 2010. 

Los costos operativos se calculan multiplicando la cantidad de espectro en 
cada banda de frecuencia por el precio de derechos por kHz por región. 

Para alinear la duración de las licencias móvi,les con el horizonte temporal 
rf10delado (equivalente a 50 años) se asume que cada licencia es válida 
durante 20 años y dE;Jspués renovable cada 15 años. Esto está en línea con la 
duración de las licencias actuales de los operadores. 

2.5 Red de conmutación ( 

Una red de radio con una única tecnología de red emplearía una 
conmutación legada (de una sola generación) o una estrus;tura de 
conmutación de próxima generación. La red de conmutación de una red móvil 
combinada 2G+3G podría componerse de: 

a) Dos estructuras 2G y 3G separadas con transmisión separada. cada una 
conteniendo uno o más MSC, GSN (Gateway Support Node) y puntos 
de il)terconexión (Pdl) entrelazados. 

b) Una estructura antig4a mejorada con una red de transmisión 
combinada. conteniendo uno o más MSC. GSN 'l puntos de 
interconexión (Pdl) entrelazados. que sean compatibles tanto con 2G 
comocon3G. 

e) Unp estructura de conmutación combinada 2G+3G con red de 
transmisión de nueva generación. enlazanc;lo parejas de pasarelas de 
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medios MGW (Media Gateway) con 11no o más MSS (Manage Secure 
Service ), routers de datos y Pdl (punto de interconexión), con separación 
en capas CS (Circuit Switching) y PS (Packet Switching). 

'¡ 

las tres opciones se muestran gráficamente en la Figura 2: 

(a) Conmutación separada (b) Conmutación mejorada (e) Conmutación IP combinada 
•• -~M ' ' ''"" ''' 
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Figura 2: Opciones de arquitectura para el fllodelo CITLP móvil (Fuente: Analysys Mason, 2012) 

las redes de conmutación de telefonía móvil llevan ya varios años 
evolucionando (por ejemplo, Release-99, Release-4 y posteriores7); 

actuah¡nente un nuevo entránte desplegaría la última tecnología, mientras que 
es probable que los operadores reales se encuentren en el proceso de mejorar 
sus redes con estas nuevas actuallzaylones. Por consiguiente, la red de 
conmutación móvil que debe modelarse está estrechamente relacionada con 
el tibo de operador que se adopte: o bien un operador nuevo y moderno (con 
una red de conmutación IP combinado, MSS y MGW), o un operador existente 
(que actualiza sus conmutadores MSC legados a la vez que despliega UMTS). 

En el caso de que se incluyan elementos legados y actualizados, la 
recuperación de sus costos deberían estar en consonancia con el periodo de 
despliegue y explotación, bien explícitamente o por medio de una tendencia 
de precios de una tecnología moderna equivalente (MEA por sus siglas en 
inglés) que refleje la evolución secuencial de la tecnología de conmutación. 
Esto permite asegurar que los costos que arroja el modelo reflejen la oferta 

7 Releases según la terminología dei3GPP (Third Generation Partnership Project). 
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actualizada en todo momento durante el proceso de actualización de la_red 
de conmutación. Como ejemplo de comparación internacional, cabe 
destacar que la Recomendación de la Comisión Europea propone que la 
capa de red de conmutación "podría en principio estar basada en redes de 
nueva generación (NGN por sus siglas en inglés)". 

( 

En México los operadores tienen _actualmente una arquitectura mejorada 
(opción b) o están efectuando una migración a una arquitectura de 
conmutación IP combinada (opción e). 

Por ,consiguiente. tomando en cuenta la mejor tecnología disponible y las 
mejores prácticas internacionales. para el cálculo de los costos de 
interconexión objeto de la presente Resolución se modelará una arquitectura 
de conmutación IP combinada. para un operador hipotético recientemente 

\ ' desplegado. ' 

2.6 Red de transmisión 

La conectividad entre nodos de redes de telefonía móvil se ajusta a varios tipos: 

• acceso de última milla de BTS a un concentrador (hub). 
• concentrador a BSC (Base Station Controller) o RNC (Radio Network 

Controller). , 
• BSC o RNC a emplazamientos de conmutación principales (que 

contengan MSC o MGW) si no están coubicados. 
• entre emplazamientos de conmutación principales (entre MSC o MGW). 

Soluciones típicas para la provisión de transmisión incluyen: 

• enlaces dedicados (El. STMl y superior. lOOMbit/s y superior). 
• enlaces por microondas auto provistos (2-4-8-16-32, enlaces por 

microondas STMl. microondas Ethernet). 
• red de fibra alquilada (fibra oscura alquilada/IRU6 con o bien STM o bien 

módems de fibra Gbit/s). 

La elección del tipo de transmisión de la red móvil varía entre los distintos 
operadores móviles existentes y puede cambiar con el tiempo. En la 

-actualidad, es probable que un nuevo entrante adopte una re(j de transmisión 
basada en tecnología Ethernet escalable y perdurable para el futuro. 

' ' 
En este sentido. consistente con la mejor tecnología disponible, el operador 
modeiÓdo dispone de una red de transmisión basada principalmente en 

', 

8 IRU' lndefeasible right of use. derecho de uso irrevocable. Se frota de un derecho de uso a largo plazo (o propiedad 
temporal) de una porción de la capacidad de un enlace de transmisión. 
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enlaces microondas y enlaces dedicados que migrarán progresivamente a 
una arquitectura de red basada en fibra y tecnología Ethernet. 

'3. Aspectos relacionados con los servicios. 
1: 

Un aspecto fundamental de los modelos es calcular el costo de los servicios en 
el mercado de terminación de llamadas de voz en redes móviles Individuales. 
Sin embargo, las redes móviles transportan una amplia gama de servicios. La 
medida en la que el concesionario representativo modelado puede ofrecer 
servicios en las zonas donde tiene cobertura determina las economías de 
alcance del operador. y por lo tanto este aspecto debe ser considerado en los 
modelos. En este sentido, se procederán a analizar los aspectos conceptuales 
relacionados con los servicios que se examinarán en los modelos conforme a lo 
siguiente: servicios a modelar, volúmenes de tráfico, costos mayoristas y 
minoristas. 

3.1 Servicios a modelar. 

'• ' Las economías de alcance derivadas de la presirJción de servicios de voz y 
datos a través de una única infraestructura resultarán en un costo unitario 
menor de los servicios de voz y datos. Lo anterior, resulta aplicable para el caso 
de redes basadas en una arquitectura de nueva genéración, donde los 
servicios de voz y datos PUE?den ser transportados a través de una plataforma 
única. \ 
Por consiguiente, se debe incluir una lista completa de los servicios de voz y datos 
en el modelo, y se deberá asignar una proporción de los costos de red a estos 
servicios. Esto implica también que tanto Jos usuarios finales como los servicios 
may9ristas de voz tendrán que ser modelados para que la plataforma de voz 
esté correctamente dimensionada y los costos sean totalmente recuperados a 
través de los volúmenes de tráfico correspondientes. 

( 

La inci1..1sión de los servicios de voz y datos en el modelo aumenta la complejidad 
de los cálculos y de los datos necesarios para sustentarlos. Sin embargo, la 
exclusión de los costos relacionados con servicios que no son de voz (y el desarrollo 
de un modelo de costos de voz independiente) puede ser también un proceso 
complejo.9 

Algunos de los servicios que no son de voz son servicios de probada eficacia 
(principalmente servicios como los SMS en redes móviles). Sin embargo, otros ~ 
servicios que no son de voz como la banda ancha móvil pueden dar lugar a 

9 Por ejemplo. los costos ocluales top-down que representan operodones de voz y datos necesitan ser dMdldos en costos 
independientes de voz relevantes y costos adicionales de datos. los redes únicamente de voz no existen en la realidad lo 
que Implico que lo red modelado no puede ser comparado con ningún operador del mundo real. 
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incertidumbre sobre sus previsiones de evolución cuando se Incluyen en los 
precios regulados del tráfiCo de voz. 

Por lo anterior, se considera que el concesionario representativo modelado 
debe proporcionar todos los servicios comunes que no son de voz (existentes y 
en el futuro) disponibles en México (banda ancha móvil y SMS), así como los 
servicios de VQ'{ (orlglnaclón y terminación de voz, tránsito e interconexión). El 
concesionario representativo tendrá un perfil de tráfico por servicio igual al 
promedio del mercado basado en las estadísticas de tráfico con que cuenta 
el Instituto. 

3.2 Servicios que se ofrecen a través de redes móviles 

( 

En-la Tabla 2 S'e presenta una serie de servicios de voz móviles, los cuales 
contribuyen al despliegue de la red troncal. 

Servicio Descripción del servicio 

Llarnados móViles Llamadas de voz entre dos suscriptores mlnorlstasu OMV (Operador 
on·net MóVil VIrtual) del operador móVil modelado. 

Llamados mó~iles 
salientes a fijo , 

Llamadas móViles 
saller'ites a 

/ Internacional 

Llamadas móViles 
salientes a otros 
operadores móviles 

Llamadas de voz de un suscriptor (minorista u OMV) del operador móvil 
modelado a un destino fijo Qncluyendo, entre otros, números no 
geográficos). 

Uamac:!ds de voz de un suscriptor (minorista 'u OMV)delóperador rnóvll 
modelado a un destino Internacional. 

Llamadas de voz de un suscriptor (minorista u OMV) del operador móvil 
modelado a otro operador móvil local. 

,----

LioñÍados entrantes -- Llamadas de voz recibidas desde otro operador fijo y terminada en la 
~ 

de operadores fijos red de un suscriptor (minorista u OMV) del operador rnóvll rnodelado. -

Llamadas entrantes 
de operadores 
Internacionales 

Llamados de voz recibidas desde otro operador Internacional y 
terminada en la red de un suscriptor (minorista u OMV) del operador 
móvil modelado. 

Llamadas entrantes / Llamadas de voz recibidas desde otro operador móvil y terminada en 
-de otros operadores la- red de un suscriptor (minorista u OMV) d€ll operador móvu-
ITlóvl_les modelado. _ / - -- " 

Orlglnaclón · Llamadas de voz de un visitante extranjero (lnbound roamer) en la red 
roamlng In del operador móvil modelado a un destino móvil, fijo o internacional. 

Terminación Llamadas de voz recibidas desde otfo operador móvil. fiJo o 
roamlf19 In · lnternaclonaly terminada en la red d€1_ un visitante extranjero (lnbound 

roamer) del operador móvil modelado. 

¡>MS-on-net SMS entre dos suscriptores (minoristas u OMV o lnbound roamer) del 
operador móvil modelado. 
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SeNiclo Descripción del seNiclo 

SMS salientes a 
otras redes 

SMS entrantes de 
otras redes 

Servi'clo \de datos 
GPRS 

SeNiclo de datos 
EDGE 

" /' Servicio de datos 
R99 

Servicio de dolos 
HSDPA 

1 'J: 
Servicio de datos 
HSUPA 

SMS qeün suscriptor (mlnórlstaüOMVó lnbóund rc¡X:míer)dél()péradot · 
móvil modelado a otro operdpor de red. ' 1 • .·• •·• '·•·••· 
SMS recibidos de otro operador y terminado en un abonado (minorista 
u OMV o inbound roamel') c:lel operador móvil modelado. 

Uamadasde voz de 1Jn,susc;riptor (minoriSta upMV)alconfestac!ordel 
operador móvil modelado .•..• • ••.•• • ••.• ~ ••..• 

Mbytes de servicio de datos (excluyendo las cabeceras de los 
paquetes IP) transferidos desde y hacla·un suscriptor (minorista u OMV 
o~nbound roamer) a través de la red 2G GPRS. ' 

MbYtes de1 serviclo de datos (exclUyendo las· cab'ec~ras de Jos 
paquetes IR) transferidos desde Y hacia un suscriptor (mlndrlsta u OMV 
o inbóund róómer) a tróvésde la red 2G EDGE. / 

Mbytes de servicio de datos (excluyendo las cabeceras de los 
paquetes IP) transferidos desde y hacia un suscriptor (minorista u OMV 
o inbound roamel') a través de la red de datos de baja velocidad 3G 
(portadoras R13lease 99). r 
Mbytes de servicio de datos (excluyendo Jos cabeceros de Jos 

· paquetes IP).transferidos' hacia un suscriptor (minoricta u OMV o 
lnbound roamer) a través de la red HSfA. · · i 

Mbyte§'de serVicio de datos (excluyendo las cabeceras de los 
paquetes IP) transferidos desde un suscriptor (minorista u OMV o 
lnbound roamer) a través de la red HSPA 

Tabla 2: Servicios que se ofrecen a través de redes móviles (Fuente: Analysys Masen) 

En este sentido, se agregarán los servicios de tráfico móvil para las diferentes 
clases de suscriptores (venta minorista, inbound roamer, entre otros) para 
identificar los costos subyacentes del tráfico de red en el modelo efe telefonía 
móvil. ·, 

3.3 Volúmenes de tráfico. 

Es necesariq~definir el volumen y el perfil10 del tráfico cursado en la red del 
concesionario representativo modelado. Dado que la definición del 
concesionario representativo Incorpora la definición de una cuota de 
mercado, se propone definir el volumen de tráfico y su perfil para un usuario 
promedio. Este perfil de tráfico deberá tener en cuenta el equilibrio de tráfico 
entre los diferentes seNiCios que compiten en el mercado. Se requerirá por lo 
tanto un enfoque Integral para la estimación de la evolución del tráfico de voz 
y datos. En consecuencia, los diferentes modelos deberían basarse en un 
módulo común de predicción de tráfico. 

10 Por ;perfil' se refieren a las propordones de llamadas desde/a vanas desfinas fijas y mó'-'les. por hora del día y usos de otras 
servidos. 
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El volumen de tráfic&asoclado a los usuarios del concesionario representativo 
modelado es el principal inductor,pe los costos asociados con la r~d troncal, y 
la medida que permitirá explotar las economías de escai<:J. 

En el mercado hipotético competitivo la base de suscriptores de cada 
concesionario tendrá el mismo perfil de uso. Por lo tanto. el perfil de tráfico del 
concesionario representativo modelado debería ser defin,ido como la media 
del mercado, manteniendo la consistencia con la escala de dicho operador. 

Es importante señalar que se ha considerado un pronóstico para el mercado 
móvil ~n México basado en datos históricos (población. penetración fija. y 
tráfico) conforme a la información que entregan los Concesionarios al instituto. 
junto con otras fuentes. A partir de esta Información se ha calculado el tráfico 
promedio _por usuario. a lo que se ha aplicado una tasa de crecimiento 
dedycida de la evolución histórica y las previsiones publicadas por diferentes 
analistas. como Analysys Masan Research. la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones. El U (Economist lntelligence Unit) o Euromonitor. Se asume 
que el mercado de las telecomunicaciones se estabilizo. a partir del año 2021 
para todas las variables. incluyendo la cuota de mercado, el consumo de 
servicios de voz y datos. entre otros. En consecuencia. la previsión del perfil de 
tráfico del concesionario representativo modelado se basará en el perfil de la 
media del mercado. ·.. 1 

4. Aspectos relacionados con la Implementación de los modelos. 

4. l. Depreciación. 

El modelo calculará los costos de Inversión y operacionales relevantes."Estos costos 
tendrán que ser recuperados a través del tiempo para asegurar que los 
operadores obtengan un retorno sobre su inversión. para ello. se debe elegir un 
método de depreciación adecuado. Existen cuatro opciones: 

• depreciación de costos contable~ históricos (HCA) 
• depreciación de costos contables corrientes (CCA) 
• anualidad inclinada (tilted annuity) 
• depreciación económica. 

De conformidad con los Uneamientos se utilizará la depreciación económica en 
los modelos. La Tabla 3 muestra que solamente este método considera todos los 
factores relevantes potenciales de depreciación. 

\ 

\ 

HCA CCA Anualidad Económica 
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c~to dél acftvo equivalente r;;&i<;lmo 
(MEA) hoy 

( .¡' .¡' 

Pronósftco de costo del MEA .¡' .¡' 

ProducciÓn dé la red a través del ffernpo 11 .¡' 

Vida financiera d<;l los acftvos .¡' ,(12 

Vida econórnlca de los dctivüS ·· .¡' .¡' 

\ 

Tablo 3: Factores considerados por los métodos de depreciación (Fuente: Analysys Mason) 

La producción de la red a través del tiempo es un factor clave en la elección del 
método de depreciación. 

En lo que respecta a las redes móviles, en general los volúmenes de tráfico han 
experimentado un crecimiento significativo en los últimos años. mientras que los 
volúmenes de Internet móvil han crecido a un ritmo comparativamente más lento. 

Como la depreciación económica es un método para determinar cuál es la 
recuperación de costos económicamente racional deb,e: 

• Reflejar los costos subyacentes de producción: tendencias de precio del 
MEA 

• Reflejar la producción de los elementos de la red en el largo plazo. 
1 

El primer factor relaciona la recuperación de costos a la de un operador eficiente 
que podría ofrecer servicios en base a los costos actuales de producción utilizando 
la mejor tecnología disponible. 

El segundo factor relaciona la recuperación de costos con la 'vida' de la red, en 
el sentido de que las inversiones y otros gastos van realizando a través del tiémpo 
con la finalidad de poder recuperarlos mediante la demanda de servicio que se 

1 

genera durante ja vida de la operación. En un mercado competitivo estos retornos 
generan una utilidad normar en el largo plazo (por consiguiente, no 
extraordinaria). Todos. los operadores del mercado deben realizar grandes 
inversiones iniciales y solo recuperan estos costos a través del tiempo. Estos dos 
factores no se reflejan en la depreciación histórica, que simplemente considera 
cuando fue adquirido un activo y en qué periodo será depreciado. 

La implementación de depreciación económica a ser usada en los modelos de 
costos está basada en el principio que establece que todos los costos incurridos 
(eficientemente) deben ser completamente recuperados en forma 
económicamente racional. La recuperación total de estos costos se garantiza al 
comprobar que el valor presente (VP) de los gastos sea igual al valor presente de 

11 Una aproximación para el cambio en producción a través del 1iempo puede ser aplicada con lo anualidad indinada 
asumiendo un factor de aecmlento de lo producción de x% por año. 

12 La depreciación económica puede usar lo vida financiera de los activos. ounque estrictamente debe usar la vida 
económica (que puede ser menor. mayor o Igual a lo financiera) 
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los costos económicos recuperados, o alternativamente, que el valor presente 
neto (NPV) de los costos recuperados menos los gastos sea cero;-

Por tanto, de conformidad con los Lineamientos y las mejores prácticas 
internacionales, se utilizará la depreciación económica en el Modelo CITLP f)!lóviL 

4.2, Serie de tiempo. 
'-

En los Modelos de Costos es necesario que el concesionario puedaJecuperar sus 
costos de proveer los servicios en el tiempo de operación de la empresa, la serie 
de tiempo, o el número de años para el que se calcularan los volúmo;¡nes de 
demanda y activos, es un insumo muy importante. 

En este sentido, se puede elaborar un modelo con un horizonte de tiempo corto 
en el cual se calcularan la operación de la red,conforme a la demanda de los 
servicios, pero al final de ese horizonte se debe determinar el valor presente del 
flujo de efectivo que se obtiene por parte del concesionario derivado de que 
sigue operando en el mercado, es decir, un modelo que determine los costos en 
un periodo de 5 años debe de considerar un mecanismo para incorporar los flujos 
que rendría 1<¡:¡ empresa en el futuro derivado de que la empresa col ,'1;1uará 
operando. Por otra parte, una serie de tiempo larga: 

• 

• 

• 

• 

Permite que se consideren tocjos los costos en el tiempo, suministrando la 
mayor claridad dentro del modelo en relación a las implicaciones de adoptar 
depreciación económica. 
Puede ser utilizado para estimar grandes pérdidas/ganancias resultantes de 
cambios en el costeo, permitiendo mayor transparencia sobre la 
recuperación de todos los costos Incurridos por proveer los servicios. 
Genera unargran cantidad de Información para entender como varían los 
costos del operador modelado a través del tiempo erl respuesta a cambios 
en la demanda o la evolución de la red. 
Puede incluir otras formas de depreciación con un esfuerzo mínimo . 

Tomando en consideración un horizonte de tiempo largo dentro del Modelo de 
Costos Móvil, la serié de tiempo debería ser igual a la vida del concesionario, 
permitiendo la recuperación total de los costos en la vida del negocio, debido a 
esto, se propone utilizar una serie de tiempo e:;¡ u e sea por lo menos tan larga como 
la vida del activo más longevo. ~ 

Con el fin de minimizar el impacto del valor final de la empresa en los resultados 
del modelo,. se utiliza un horizonte de tiempo largo en las operación del 
concesionario modelado en la prestación de servicios de telecomunicaciones, 
por ello se asume una serie de tiempo de 50 años. Ello es consistente con las vidas 
útiles de algunos activos o infraestructura de las redes fijas como los túneles y 
duetos. 
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El modelo se limita a modelar tecnologías existentes y no prevé introducir 
tecnologías que puedan aparecer en el futuro y no estén presentes actualmente 
en México, con el fin de dar certeza sobre las tecnologías modeladas: 

4.3. Costo de capital promedio ponderado (CCPP). 

El concesionario representativo que ofrece el servicio de interconexión incurre 
en un costo de financiamiento para proveer el servicio. Generalmente. las 
fuentes de financiamiento provienen de la emisión de acciones y de deuda. 
Una de las metodologías ampliamente reconocidas para calcular el costo de 
financiamiento y establecida en los Lineamientos es el Costo de Capital 
Promedio Ponderado (CCPP), 90nocido como WACC por ~us siglas en Inglés, 
el cual se refiere al promedio del costo de la deuda y del costo del capital 
accionarlo, ponder<Jdos por su respectiva participación en la estructura de 
capital. 

El modelo debe incluir un retorno razonable sobre los activos, determinado a 
través del costo Gle capital promedio ponderado (CCPP). El CCPP antes de 
impuestos se calcula de la siguienie forma: 

D 1 E 
CCPP=Cd x--+C, x--

D+E D+E 

Donde: 

e d es el costo de la deuda 

e' es el costo del capital de la empresa antes de impuestos 
D es el valor de la deuda del operador 
E es el valor del capital accionarlo (eqÚ/ty) del operador 

! 

En virtud de que estos l(arámetros o estimaciones de los mismos se encuentran 
disponibles en forma nominal. se calcula el CCPP nominal antes de impuestos y se 
convierte al CCPP real 13 antes de impuestos de la siguiente manera: 

eePP Real= (1 + eePP Nominal) 
(1+1Z') 

Donde: 

13 La experiencia ha demostrado que es mós transparente para construir modelos ascendentes de costos. Cualquier 
método ufillzado necesitará un factor de lnftaclón ya sea en la tendencia de los precios o en el CCPP. 
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nes la tasa de Inflación meplda por el índice Nacional de Precios al consumidor. 

A continuación se tratan los supuestos que soportan cada uno de los parámetros 
en el cálculo del CCPP. 

4.4. Costo del capital accionarlo (equlty). 

El costo del capital accionarlo (equify) se puede calcular utilizando varias , 
metodologías, no obstante, la más común, y la establecida en los Lineamientos, 
es el método conocido como valuación de activos financieros (CAPM) debido a 
smeiativa sencillez. 

Por tanto, en términos de los Lineamientos se utiiitará el CAPtyl para calcular el 
costo del capital accionarlo (equity) para un concesionario eficiente móvil. 

/ 

/ 

Siguiendo esta metodología, el CAPM se calcula de la siguiente manera: 

C,=R1 +fJxR, 

Donde: 
R¡ es la tasa de retorno del Instrumento financiero libre de riesgo 

R, es la prima del riesgo del capital 

\ 

fJ es la medida de lo arriesgado d~ una compañía particular o sector de 
manera relativa a la economía nacional. 

El cálculo de cada uno de estos parámetros se trata a continuación. 

4.5. Tasa de retorno libre de riesgo, Rt 

Habitualmente se asume que la tasa de retorno libre de riesgo es la de los bonos 
del Gobierno a largo plazo. Sin embargo, tal como lo señala el lnternational 
Regulators Group (IRG), 14 al elegir dicha tasa se deben definir los siguientes 
aspectos: qué referencia utilizar (qué "gobierno), qué p13ríodo de madurez 
(horizonte temporal de inversión o periodo regulatorio). y qué tipo de información 
se debe utilizar (actual, histórica, promedio). 

En este sentido, se reconoce que los concesionarios mexicanos (tanto móviles 
como fijos) se financian mayoritariamente en el mercado de deuda y en la 
moneda de los Estados Unidos de América. Por tanto, se considera la tasa de los 
bonos gubernamentales de los Estados Unidos a 30 años, a la cual se le agrega 

" lnternaftonal Regulatars Group. Regulatory accounftng: Prindples of lmplementafton and Best Pracftce for WACC 
calculation, febrero de 2007. 
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una prima por riesgo -país correspondiente a realizar inversiones en México como 
base para el cálculo de icl tasa libre de riesgo. Para ambas variables; tasa de los 
bonos y prima de riesgo, se considera como horizonte temporal los últimos cinco 
años hasta abril de 2012. Asimismo, se utilizará la información y los cálculos 
recopilados y realizados por el Profesor Aswath Damodaran de la Universidad de 
Nueva York15 en relación a la prima de riesgo en México. 

En con~cuencia, se utilizará la tasa de retorno libre de riesgo (R¡) d9 los bonos 
gubernamentales de los Estados Unidos de América de 30 años más una prima de 
riesgo país asociada a México. 

\ 
4.6. Prima del riesgo del capital, R. 

La prima de riesgo del capital se refiere al premio sobre la tasa de retorno libre de · 
/ riesgo que los inversores demandan ·por invertir en un portafoliQ de acciones 

._ (equíly). Esto es, debido a que Invertir en acciones conllev~ un mayor riesgo que 
· Invertir en bonos del estado, losjnversionistas requieren una prima mayor al invertir 

en acciones. Normalmente, las empresas que cotizan en el mercado nacional de 
valores son utilizadas como muestra sobre la que se calcula la diferencia entre el 
rendimiento de la cartera de mercado y la tasa libíe de riesgo. 

El IRG recomienda un enfoqué equilibrado al considerar la relevancia y calidad 
de la información disponible, utilizando uno'. o más de estos métodos: prima 
histórica (ajustada), prima de una muestra o benchmarkíng. Debido a que ¡:¡1 
cálculo de este dato es altamente complejo, se utilizaran las cifras calculadas por 
fuentes reconocidas que se encuentren en el ámbito público como puede ser la 
del profesor Aswath Damodaran de la Universidad de Nueva York. 

' En este sentido, se ha aplicado la prima de riesgo de un mercado maduro que, 
según Aswath Damodaran, corresponde a un 5.2%. 

4.7. Beta para los operadores de telecomunicaciones, 13 '-

Cuando alguien iovierte en cualquier tipo de acción, se enfrenta con dos tipos de 
riesgo: sistemático y no sistemático. El no sistemático está y:ausado por el riesgo 
relacionado con la empresa específica en la que se invierte. El Inversionista 
disminuye este riesgo mediante la diversificación de la inversión en varias empresas 
(portafolio de inversión). 

El riesgo sistemático se refiere a la posibilidad de que ocurran eventos que afectan 
a toda la economía. por lo que no puede evitarse o disminuirse a través de la 
diversificación de portafolios. La sensibilidad o correlación de un activo y el riesgo 
sistemático se representa como Beta (/J), la cual también se interpreta como la 

"http://pages.stern.nyu.edu/-adamodar/ 
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correlación entre el retorno de una acción específica y el retorno de un portafolio 
con acciones de todo el mercado. Para el inversionista, no es posible evitar el 
riesgo sistemático, por lo que siempre requerirá una prima de riesgo ppr invertir en 
una acción particular. La magnitud de esta prima variará en forma inversa a la 
covarianza entre la acción específica y las fluctuaciones totales del mercado. 

Es posible estimar la f3 mediante una comparación de las fluctuaciones en el 
precio de las accion¡:¡s de una empresa con un grupo amplio de empresas 
durante un periodo de tiempo determinado. Sin embargo, estas medidas siempre 
serán Inciertas y producirán una gran variedad en los resultados dependleq_do de 
la metodología utilizada. Asimismo, la determinación empírica y precisa de la f3 
requiere grandes cantidades de datos históricos. Se trata. por lo tanto, de un área 
en el cual las estimaciones de dicho parámetro dependerán de la cantidad de 
información disponible, del horizonte de lempo conslqerado para su análisis, del 
mercado de valores contra el cual se estime el valor de la beta, entre otros 
factores que considere quien realiza la estimación. Sólo en los Estados Unidos. y 
quizás otros pocos países con bolsas o mercados de acciones de larga tradición 
e historia, tienen estimaciones razonables de la p. 

Sin embargo, dado que la f3 representa el riesgo de una industria particular o 
compañía relativa al mercado, se esperaría que la f3 de una empresa en particular 
- en este caso un operador - fuera similar en diferentes países. Comparar la f3 de 
esta manera requiere una f3 desapalancada (asset) más que una apalancada 
(equity). 

f3 ~; = f3 eqtily 1 (1 +D/E)- -
\ 1 

El IRG recomienda estimar la f3 de una empresa ya sea mediante: información-_ 
histórica de la relación entre los retornos de la empresa y los del mercado; 
benchmarking de las f3 de empresas comparables o mediante la definición de 
una ¡J/objetivo; dependiendo de las condiciones del mercado y la información 
disponible. Como indica la IRG, se debe asegurar que las compañías usadas en 
una comparativa sean comparables en términos de regulación, ambiente 
competitivo, tarpaño e impuestos. 

Los principales operadores del mercado mexicano y latinoamericano, América 
Móvil y Telefónica de España presentan resultados consolidados lo cual dificulta la 
utilización de sus parámetros, como p, en forma específica para el mercado 
mexicano. Debido ·a esto, aunque se utilizan los datos de estas empresas, el 
benchmark utilizado tendrá que ser más amplio. 

Por tanto, se utiliza una comparativa de compañías de telecomunicaciones, 
prestando especial atención a mercados similares al mexicano, para identificar 
las f3 específicas del mercado móvil. 
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4.8. Método propuesto para derivar las {Jasset del concesionario móvil. 

Debido a que cada día hay menos operadores que ofrecen exclusivamente el 
; seNicio móvil (pure-play), se recomie11da derivar los valores de flasse• para los 

concesionarios fijos y mqviles mediante una aproximación. Primeramente se 
agrupan los operadores del bencl;lmark en tres grupos. utilizando la utilidad antes 
de impuestos, Intereses. depreciación y amortización (EBITDA) como una 
aproximación de la capitalización de; mercado hipotética de la§ divisiones fija y 
móvil de los operadores mixtos, con base en ello se clasifican en: 

• Predominantemente móviles: aquellos donde la porción de EBITDA 
móvil represente una porción significativa del tdtai de EBITDA 

• Hibridos fijo--móvil: aquellos donde ni el EBITDA móvil ni el fijo. 
representen una porción significativa del total del EBITDA 

• Predominantemente fijos: aquellos donde el EBITDA rn6vil represente 
una porción significativa del EBITDA total. 

Después de esto se calculan los valores de flasse• para el operador, móvil con el 
promedio del primer grupo y para el operador fijo con e

1
1 promedio del tercero. 

En consecuencia. se calcula la {Jasset para los,grupos predominantemente fijos y 
predominantemente móviles en base a una comparativa de operadores que 
estén presentes en Latinoamérica. 

4.9. Razón deuda/capital (DIE). 

Finalmente, es necesario definir la estructura de financiamiento para el operador 
basada en una estimación de la proporción (óptima) de deuda y capital en el 
negocio. El nivel de apalancamiento denota la deuda como proporción de las 
necesidades de financiamiento de la empresa, y se expres(] como: 

D 
Apalancamíento = D +E 

/ 

Generalmente. la expectativa en lo que respecta al nivel de retorno del capital 
(equíty) será mayor que

1
ia del retorno de la deuda. Si aumenta1 el nivel de 

apaiancamlento. la deuda tendrá una prima de riesgo mayor ya que los 
acreedores requerirán un mayor interés al existir menor cert)dumbre en el pago. 
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La teoría financiera parte del supuesto de que existe una estru6tura financiera 
óptima que minimiza el costo del capital al cual se le conoce como 
apalancamiento objetivo. En la práctica, este apalancamiento óptimo es difícil 
de determinar y variará en función del tipo de compañía. 

EIIRG específica tres enfoques posibles: 

• usar valores en libros para calcular el apalancamientó 
• usar valores de mercado para calcular el aps;llancamlento 
• usar el apalancamiento óptimo. 

-

4.1 O. Enfoque propuesto para definir el apalancamlento del operador móvil. 

Para el Modelo de Costos Móvil se utilizará und comparativa de los niveles de 
apalancamiento actual de operddores sólo móviles, sólo fijos y fijos-móviles, 
usando un método,similar al definido para estimar Possetpara derivar el nivel de 
apalancamiento de cada operador. 

\ 

Se ha utilizado el valéÍr en libros de la deuda tomddo de Aswath Damodaran en 
vez de la deuda reportada en los informes anuales de los operadores. Los cálculos 
efectuados por Aswath Damodaran son considerados como un estándar por la 

, mayoría de los actores del mercado y se obseNa que el valor en libros de la deuda 
suele ser más estable que el valor de mercado. 

De forma similar al método seguido para determinar la Pawt, se evalúa el nivel 
apropiado de apalancamiento utilizando la misma comparativa de operadores 
en Latinoamérica, tomando el valor en libros de la deuda de Aswath Damodaran. 

4.11. Costo de la deuda 

El costo de la deuda se define como: 

Dónde: Rtes la tasa de retorno libre de riesgo. 
Ro es la prima de riesgo de deuda. 
Tes la tasa de impuestos;corporativa. 

La prima de riesgo de deuda de una empresa es la diferencia entre lo que una 
empresa tiene que pagar a sus acreedores al adquirir un préstamo y la tasa libre 
de riesgo. Típicamente, la prima de riesgo de deuda varía de acuerdo con el 

\ -
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apalancamlento de la 'empresa - cuanto mayor sea la proporc1on de 
financiamiento a través de deuda, mayor es la prima (el IRG presenta una 
aproximación lineal) debido a la presión ejercida sobre los flujos de efectivo. 

El procedimiento señalado es consistente con los tres posibles métodos para 
determinar el costo de la deuda mencionados por eiiRG: 

\ • El uso de Información contable como pueden ser deudas act~ales. 

• Calcular el nivel eficiente de endeudamiento y el costo asociado de la deuda 
en base a calificaciones de crédito. 

• Sumar a la tasa libre de riesgo la prima de riesgo de la deuda asociada con la 
empresa. en base a una corrí'parativa de las tasas de retorno de la deuda (p.ej. 
Eurobonos corporativos) de empresas comparables con riesgo o mac;lurez 
semejantes. 

/ 

En el caso que nos ocupa, se utiliza el Impuesto sobre la Renta (ISR) vigente en 
, México como la tasa adecuada de impuestos corporativos (1). para estimar el 

CCPP en un ci10 determinado. Para el año 2012, se utiliza un nivel de ISR del30%. 
El análisis de los parámetros que lnteNienen para la estimación del CCPP se basa 
en la información publicada por Aswath Damodaran en abril de 2012. 

i 

Se utiliza un costo de la deuda para el concesionario fijo que corresponde con la 
tasa de retorno libre de riesgo de México. más una prima de déuda por el mayor 
riesgo que tiene un operador en comparación con el país. Para definir la prima se 
ha utilizado una comparativa internacional. 

Se aplicará la misma metodología para determinar el costo de la deuda 9e1 
concesionario fijo en línea con el obseNado en los concesionarios móviles. ' 

4. 12. Calculo c;lel CCPP. 

A continuación se muestra el cálculo del Costo de Capital para el operador móvil: 

Mó~l 

6.63% 

Beta 1.11 

Primo de mercado .5.20%' 

Ce i7.69% 
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Cd 

Apalancamlento 

CCPP nominal antes 
Impuestos 

Tasa de inftaclón 

CCPP real antes Impuestos 

Tabla 4: Costo de capital 

7.88% 

34.93% 

14.127% 

3.39% 

10.52% 

4,J 3. Sensibilidad del costo de capital a cambios en los parámetros de cálculo 

Para calcular el CCPP es necesario especificar el nivel de apalancamiento de la 
empresa pard sdpesar los costos relativos del capital (equity) y la deuda. 

El apalancamiento de la empresa también Influye en el cólculo de f3 equity, que 
específica la tasó de retorno requerida para el capital y la prima de riesgo de 
deuda que específica la tasa de retorno de la deuda. El retorno sobre el capital 
es después de Impuestos, mientras que el retorno de la deuda es antes de 
impuestos, por lo que al calcular el CCPP antes de impuestos de un operador 
típico se puede, observar que éste es insensible al nivel de apalancamiento. Con 
un apalancamiento mayor, una proporción mayor del costo de cap¡tal se debe 
al retorno sobre la deuda - con una tasa menor que el capital. 

Sin embargo, con un apalancamlento mayo{ la prima de riesgo de la deuda y f3 
eqtify aumentan, lo cual neutraliza en gran medida los ahorros logrados mediante 
un mayor financiamiento a través de deuda. Esto está ampliamente 
documentado y explicado en la hipótesis Modlgliani-Milier. -

5. Aplicación del margen para la recuperación de costos comunes. 

Los costos comunes son aquellos en que se incurren por actividades o recursos que 
no pueden ser asignados a los Servicios de Interconexión de una manera directa. 
Estos co~tos son generados por todos los servicios que presta la empresa. 

Los mencionados costos pueden identificarse como: 

• Costos comunes de tráfico - partes de la red desplegada por tráfico que son 
comunes a todos los servicios de la reo (p.ej. la plataforma de voz). 

• Cqstos comunes de redes troncales (tráfico) y de acceso- como puede ser 
el espacio ñsico requerido para un conmutador donde se define la frontera 
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entre la red troncal y la de acceso o un túnel compartido. La red de acceso 
- fl~ede ser c:;onsiderad~ somo un prerrequisito para todos los servicios de 
traf1co qu~ usen los usuanos. · 

• Costos comunes que no son de red, o de administración, comunes a los 
servicios de red y a los minoristas - componentes de costos comunes a todas 
las funciones del negocio (p.ej. presidente). 

En el contexto de una empresa multi-servicios, el Costo Autónomo (Stand-alone 
Cost, en lo sucesivo "SAC" por sus siglas en inglés) se refiere al costo total de 
proporcionar un determinado producto o servicio en url' proceso de producción 
Independiente, en lugar de uno a través del cual se produce en conjunto con 
otros servicl.os. La aplicación de esta metodología de costos es equivalente a 
suponer que la empresa presta un único servicio, qu_e es el servicio de 
interconexión, lo que implicaría asignar tod0s los costos de la empresa a este 
servicio. La metodología de Costo Autónomo del servicio por tanto no reconoce 
la contribución que pudieran tener otros servicios a la recuperación de los costos 
de la compañía. Si todos los costos\ comunes están en-Ún mismo servicio, al CILP 
del servicio se le agrega un margen adicional hasta llegar al SAC de proveer este 
servicio. 

1 

Por tanto, el SAC representa el máximo costo con margen adicional para 
cualquier servicio - y en esa situación el margen adicional para los otros servicios 
sería cero. En una situación donde .los costos comunes son compartidos entre 
varios servicios, se requiere un mecanismo de márgenes adicionales para producir 

/ 

los CITLP relevantes (CILP+). Esto se muestra en la Figura 3 . 

• CILP 

• SAC 

• CILP• 
- \! 
.......... 

Figura 3: CILP, SAC y CILP• (Fuente: Ánalysys Mason) 

En términos de los Unea~ientos, se empleará el método de Márgenes. 
Equiproporcionales (en lo sucesivo "EPMU", por sus siglas en inglés) cuando se 
requiera distribuir los costos comunes. 
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Mediante este método. los costos comunes se recuperan en proporción al costo; 
Incremental asignando a los distintos servicios producidos. Su aplicación es 
sencilla, y resulta en un tratamiento uniforme de todos los servicios del negocio y 
no necesita parámetros adicionales. 

El EPMU es el método generalmente utilizado debido a su objetividcía y facilidad 
de implementación. Es consistente con las prácticas regulatorias a nivel mundial, 
por lo que será util~ado en el Modelo de Costos Móvil. 

6, Estructura del m~delo móvil. 

En la Figura 4 se muestra la estructura Ctel modelo CITLP para la red del 
• concesionario representativo rT)óvil. 

- - - - - - - - - - - - - - -·~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 
Red del operador 1 1 Costos del operador 

1 1 1 
1 11 

1 1 

1 
1 1 
1 1 

•, 1 

1 
1 

1 1 . . . .. 1 

-------------------...;--- 1 l- _ .. _------- ... -- _l 
LEYENDA Entl.ada 11 Cilculo 'aclivo' Resull011do 

'· 
· · figura 4: Estructura del modelo móvil (fuente: Analysys Masan) 

En el diseño del Modelo CITLP Móvil se definen tres geotipos para cubrir el_ 
territorio nacional; también se utiliza un geotipo adicional para cubrir las 
carreteras. Para lo cual se consideró lo siguiente: 

• En base a los polígonos definidos por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI), sr. calculó la s~p~rficle de 4525 l?calldades 
urbanas que abarcan en .16% del terntono nacional pero Incluyen al 
77.50% de la población. 

~ Estas fueron substraídas de la superficie y población totales de cada ~ 
municipio, ob.teniendo así las superficies y poblaciones restantes Vl 

divididas entre 2456 municipios. 
• Se obtuvieron entonces 6981 áreas con superficies y poblaciones que 

se dividen en urbanas, suburbanas y rurales de acuerdo con su 
densidad poblacional. 
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Geotipo 

SUburbano 

Carreteros 

Densidad 
poblacional 

ha b./km 

<4000Y>500 

366 800km lineales 

Proporciones de tráfico 
por geolipo (asumiendo 
cobertura del 100%) 

21% 

1% 

Tabla 5: Geolipos (Fuente: Anolysys Masan) 

Los diferentes geotipos se cubrirán con espectro de 850MHz (GSM) y 1900MHz 
(UMTS) en línea con la cobertura actual deJos concesionarios móviles. 

Geotipo Superficie Proporción Población Proporción Proporción Proporción 
(km') de la de la de la de la 

superficie población población población 
total cubierta por cubierta por 

la banda la banda 
850 MHZ 1900 MHz 

.~ 
(UMTS) 

.. 1 ¡ •• . . J. ~ .. u·. • ••• 
SU~urbano 14 202 0.7% 31 537 397 28.1% 100% 98.9% 

1 

46 833' 
/ 

Tabla 6: Proporción de la población cubierta por banda de frecuencias (Fuente: Analysys Masan) 

"46 833km de los carreteros están cubiertas correspondiendo a 30% de las carreteras con dos carriles y 80% . 
de las carreteras de cuatro o más carriles; esto representa una cobertura de 13% sobre el total de kilómetrosj 
de carreteros en México; se excfuyen de este geotipo los carreteras cubiertas por los desplfegues 
efectuadq_en los demás geotipos, como pueden ser los carrrteros sffuados en ciudades. Fuente: Modelo 
de Analysys Masan. 

Se ha dimensionado la red en función de la carga de tráfico de servicios de 
voz y datos durante la hora pico, para lo cual se consideran los siguientes 
paramétros: 

• La hora pico de voz contier\e 9.05% del tráfico en un día pico (hora 
pico ponderada por región). 

• Se estima que la hora pico de datos contiene 1 O% y 5% del tráfico de ~ 
SMS y datos, respectivamente. ,¡;¡ 

• Se asume que ninguna de las horas pico es concurrente por servicio. 
• Se asume que hay 250 días pico al año con un 75% de la carga. 
• La proporción del porcentaje de SMS en la hora pico en relación con 

el porcentaje de SMS en la hora pico de voz se asume en 1.5. 
• El porcentaje de SMS en la hora pico de voz se estima en 7%. 

' ' 
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Es importante señalar que los datos del modelo de mercado se expresan en 
minutos reales, por lo que no fue necesario transformarlos. "No obstante, se 
asume lo siguiente: 

• Se asumen 25 segundos para timbrado, establéclmlento y finalización. 
• El ti~mpo promedio de llamada es de 1.55 minutos:-
• Existen 1.5 Intentos de llamada por cada llamada exitosa. 
• Se estima el tamaño de un SMS móvil a 80 bytes. 16 

• En el caso de GSM la velocidad de los mensajes SMS sobre el canal de 
voz (SDCCH) es de 6, 136 bits/s. -~ 

• El factor de conversión de SMS por minuto de llamada es de 575, para 
obtener 0.001738 min/sms. . 

• En el caso de UMTS la velocidad de los mensajes SMS sobre el canal 
de radio es de 16,000 bits/s. " 

• El factor de conversión de SMS por minuto de llamdda es de 1 ,500 para 
obtener 0.000667 min/sms. 

Se asume que la migración de 2G a 3G tanto de voz como de SMS se' realiza al 
mismo ritmo que el despliegue de la red 3G entre el2006 y el 2010, llegando a 
ser el 8% del volumer¡ total de tráfico cursado en la red: 

• Para el 2020 llega a ser del 25%, y se mantiene estable durante el resto 
del periodo modelado. 

Se ha dimensionado el número de sitios de cobertura usando un radio teórico 
y un ajuste para llegar al radio efectivo. 

La red está modelada con una combinación de GSM y UMTS, utilizando el 
espectro de la siguiente forma: 

- En GSM, se utiliza la banda de 850MHz para la cobertura y ambas bandas 
de espectro para las necesidades de tráfico. 

- UMTS sólo utiliza la banda de 1900MHz ya que se tiene una mayor cantidad 
de espectro (40MHz) y se considera que sólo se utilizará en las zonas 
urbanas y suburbanas. 

- Las carreteras sólo están cubiertas por GSM. 

El número de sitios de cobertura se determina por el área cubierta por cada ~ 
celda: 

- Esta depende del radio teórico que se determina mediante un proceso de 
calibración de un concesionario existente. 

16 Basada en Jnformacló'~ proporcionada por Jos concesionarios. 
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De un factor de ajuste por el posicionamiento Imperfecto de las celdas en 
las áreas de cobertura. 

Geoftpo 

Suburbark> 

/ 

Factor de ajuste 
850 MHz 

0.78 

Factor de ajuste 
1900 MHZ 

0.78 

Radio efectivo 
850 Mhz 

3.5 

Radio efecftvo 
1900 MHZ 

2.1 

Tabla 7: Parámetros de las celdas (km) (Fuente: Analysys Masan) 
( 

Cálculo de la red radio: se ha aplicado el scorched-earth coverage 
coefficients (SEOC, por sus siglas en inglés) dependiendo de las frecuencias 
utilizadas para dar cobertura: · 

- La cobertura outdoor en 850MHz. 
- · La cobertura outdoor en 1900MHzi(utilizada en UMTS). 

• 'Adicionalmente, se ha tenido en cuenta el efecto de ce// breathing para 
UMTS. 1 

1 

Se ha utilizado un método scorched-earth calibrado para el diseño de las redes 
de transmisión y backhaul del concesionario modelado. 

La red troncal del concesionario representativo móvil está compuesta de un 
total de 9 nodos nacionales y 11 nodos core. 

- Los nodos están conectados de forma redundante por 6 anillos de fibra 
con una longitud total de 13.7 43 km. 

Las distancias entr~ nodos recorridas por la fibra se ha calculado en base a la 
red ,de carreteras de México. 

En la red de backhaul se usan principalmente tecnologías Inalámbricas como 
microondas. pero también se conectan los sitios por enlaces dedicados y en 
menor medida fibra (sobre todo en los geÓtipos urbanos y suburbanos). 

Mtcroondas Enlaces F1bra 
dedtcados 

2G 3G 2G 3G 2G 3G 
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Rural 100% 

Mlcro~nterlor 100% 100% 
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Tabla 8: Tecnologías uftlizadas en la red de backhaul (Fuente: Analysys Masan) 

Los elementos de trahsmlslón y conmutación dependen de la capacidad 
requerida por el númerd de sitios de~plegados pór cada tecnología. 

El número de TRXs (Transceptores) y channel klts se calcula en base a los 
requerimientos de tráfico, la transmisión está dividida en dos partes: 

- Red tronr;:a) o backbone. que es una red de fibra propia que corresponde 
a los anillos definidos para la red fija; ésta se utiliza para llevar tráfico entre 
conmutadores y BSC-MSCs. 

- Red de backhaul. que une los emplazamientos de radio con la red troncal 
principalmente mediante el uso de enlaces por microondas, pero también \ 
uti)izando enlaces dedicados en sitios urbanos/suburbanos y en mucho 
menor medida fibra. " 

El número de BSCs a desplegar se calcula en base al número de TRXs o enlaces 
Els, mientras que el número de PCUs depende del número de BSCs: 

- Se asume que la mitad de las BSCs son remotas, por lo que se calcula por 
separado e'l número de puertos hacia los MSCs y el número de enlaces 
entre BSCs y MSCs. ~-

De forma similar, el número de RNCs desplegado se calcula en base a la carga 
de tráfico UMTS (Mbit/s de bajada en la capa de radio) y de acuerdo con el 
número de puertos El hacia los Nodos B. \ 

El número de MSCs se calcula considerando la demanda en Erlangs generada 
por el tráfico y el número de puertos requeridos para conectarse con los BSCs 
yRNCs. 

Una vez determinado el número de MSCs se utiliza una tabla de referencia para 
determinar el resto del equipo necesario con elementos como rutas lógicas, 
puntos de Interconexión y sitios de correo de voz. 

El resto de los elementos de red se calcula en base a los requerimientos 
genefales del sistema como pueden ser: 
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SMSC/MMSC en base a SMS/s o MMS/s y VMS/HLR/EIR/VAS en base al 
núr;nero de usuarios 

En este sentido, el modelo asume los siguientes valores de los activos tanto en 
hardware como software. 

eo.too 

Cape' Costos de opem""" Monlenlmle 
Retira~ de p- (renf~ nloy 

Tipo de la red y plonlfiCodó d>odo '""'od6n Nombre del e!oolento -"" elecl<lclda """"'" elemento lenn!no< n(0-12 d. etc.) 
go'"'' "'""") \ 

(USD20ll) (l.ID2011) (USOXIll) (USD2011) 

Siho$ moceo ..manos p¡oplos (adquisición. construccfón, Red 2054 20 91 00.000 90.oo:J 25.00J 1 torre) ~omportldo 

Sitio maceo urbano con un tercero {lechos) 
Red 2054 15 9 ,,000 IO,OOJ 2lJ)Xl 
comprnt!do 

Sitio macro urbano 'otefiorcon un tmcero Red 2054 15 6 "'·"" 30.,000 5.500 cornfXJrfido 

BTS 1-sector Red2G 2054 6 3 35.00J 1.050 3.105 
--

BTS 2-sector Red2G 2054 
/ 

6 3 "IXXJ l.m •.635 

BTS 3-sactor Red2G 2054 6 3 5ó,OOJ l.óOJ 5.665 

-- ------
TRX Rad2G\ 2054 6 1 ""' " 1 288 

NodoS 3-sector (excluyendo cordel) Red3G 2054 6 3 45,000 1.m 4.635 

NodoS R99+ 1.6/3.6 coniers (excrweodo kit de canales) Red3G 2054 6 3 ,., 
"" 1.545 

NodoS Ratease 99 chonnel kit (16 CE) Red3G 2054 6 1 Z700 61 276 

Mero BTS Red2G - 6 3 3500J 1.050 3,105 

BTS )nlerlor especlol +antena Red2G - 6 3 35oo:J ).05() 3.105 

NodoS lntertor espado! ... onteno Red3G - 6 3 IO.OOJ l.roJ 6.180 

Ach.lo~oclón de smo-tnslo!oclones 2G o 3G Red3G 2054 
1 

15 9 "'·"" IO.oo:J 

Rbro bockfloul Red 2054 6 3 22.000 WJ 453 
C~porti?'~- -···-------~-

EnrocJ dedlcodo El Urbano Red 
2054 6 1 6.500 195 2227 compartido -'; ----------

Enlace dedicodo El Suburbano Red - 6 1 •500 195 M95 cornp::¡rtido 

Enloce dediCado El Rural v Carreteros Red 
2054 6 1 6.500 195 9,005 

COfnJXIrtfdo 

Enloce dedicado El Inferiores Red 
2054 6 1 6.500 195 2227 cornportldo 

Llcenclas de espec!ro de microondas Red 2054 20 o compartido <'1.683.163 

Enlace microondas (hoslo 32 Mb/s) Red 
': .. 't:.ú54 6 3 20.000 "" 412 compartida -·- -

Microondas El ochvoda Red 2054 6 3 "" 10 compartido 

SiNo mocea prOPia suburbona/rurolfcorretero Roo 21)5.1 20 9 .,,000 70,00J 1<1,(0) 
(odquislclóo, conslrucclón.¡tones) compartido 

Siho moceo de un lercero (lecho. antena) Red - 15 9 16,0::0 ,,000 '·"" suburbano/rurol/correfew (conslrucclón) compartido 

Puntos de acceso reglooales STMI paro red dorsal 
Red~-

2035 6 3 46.00J 36.000 compartido 
-·--~ -~-- ------- -- --1------~ 

Puntos da acceso regionales STM4 paro red dorsal Roo 
2035 6 3 IO,OOJ 39,0CO compartldo -- ----·----

' 
1 Red 

Puntos de acceso regionales STM16 poro red dorsal 
compartido 

2035 8 3 <O.IXXJ 4J.f00 
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Rellrwde 
Tipo de lo red y Norrlt>l'e del elemento Vldoúti -..o lo 1"""""' 

""""' 
Puntos de acceso regronO!es STMM para red dOfsol Roo 2005 8 compartido ,-
Cables de Fibra (km) Red 2054 "' compartida 

Zoojos(km) 
Red 2054 "' compartido 

Unidad base BSC (2040 TRX) Red2G 2054 7 

Sitios 8SC remotos Red2G 2054 20 

Puertos E 1 BSC (hado BTS) Red2G 2054 7 

Puertos El BSC (hoc:o tv'rSC) Red2G 2054 7 

Unidad base RNC 8001ub Red3G 2054 7 

Puertos El fiNC (hoclo NodoS) Red3G 2054 7 

Puertos STMl RNC (hacia red troncal) Red3G 2054 7 

Puntos de acceso red dorsal regiOnollGbif/s Red 2054 8 
~ 

~p001do 

D!s~nc!o red dorsal reglonoll/IOGbitls (km) 
' 

Red 2054 15 comprutJdo ------ --------
Puntos de acceso red dOISOireglono lOGbit/s 

Red 2054 8 
compartido 

stios de conmutación Core Red 2054 "' ' compartido 

MSC 
Red 

2005 8 compartido 

Softv.ore MSC 
Red 

2005 3 compartido 

Puertos E 1 MSC (hacia SSC) 
Red 2054 7 comport\do 

Puertos STM 1 MSC (hoc!o BSC y I?NC) Reo 2054 7 
comport1do 

Pu611os El MSC (hado otros MSC) 
Red 2054 7 comparhdo 

PuertosSTMI MSC(hoclo otros MSC) Red 2054 7 
compo~~ ----------

Puertos El ~ (hoclo Pdl) Red 2054 7 compartido 

Puertos El MSC {hoclo VMS. ele) 
Red 2054 7 compartido 

Red MSS compartido 2054 8 

-.,; Soft\o.QreMSS - Red 
3 comportldo 

MGW 
Reo 2054 8 
compartido 

MSC SSC reomotoshocla lconscodmsEI 16-64kbil/s Red2G 2054 7 

Galev.oy de intercone:«>n tronco! 
Red 2054 8 compartido --· -· .-~~--

Plotorormo de porlobilidód numérico (MNP) Red 2054 5 compartido 

IN (SCP + SMP) 
Red 2054 5 

1 compartida 

VMS (VMS + NR) 
Red 2054 6 
compartido 

Red 
1-llR (5m USI.IOrios) compartido 2054 6 

--~-------,--.. --~- -~ -----
AUC 

Red 2054 6 
c~o ___ 

\ 

Perlodo Cape< - d<eclo 
n(0-12 
.,...¡ 

(IJS02011) 

3 150.00J 
f--

12 200J 

12 >J.OOO 

9 2<ID.OOO 

12 u:oo.ooo 

3 1.300 

3 1.300 

9 2.700.000 

3 1.300 

3 12000 

3 270.000 

12 2000 

3 290.000 

12 lO.OCO.COO 

9 20::0,000 

3 1,&0,000 

3 2COO 

3 12000 

3 1.600 

3 12000 

3 2700 

3 1.<100 

9 2700,000 

3 2,00),(00 

9 2COO.OOO 

3 28.000 

9 55.000 

3 1.300.000 

6 1o.ooo.coo 

/ 6 10.0:0.000 

----- ---
6 3,500,000 

~-----· ------' 
6 3f<l.OOO 

CostoS de 
..,_ 
(USD2011) 

66.00l 

39 

39 

8l.OCO 

39 

3/J) 

10.000 

54.000 

., 
3/J) 

"' 
3(J) 

81 

42 

Sl.OXI 

'6!1(0) 

w.coo 

"" 
1.1>50 

-

39.(()() 

300.000 

300.000 

----
105,000 

------
IO.EOO 
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Codoo 
ope<a"""' Moolenlmle 

(rentos. ntoy 
eleclrlcldo ooporte 

d. etc.) 

(U$02011) (USO 2011) 

52<00 

20 

' , 
22MOO 

70.000 

134 

134 

278,100 

134 

1.236 

40.500 

2700 

" 43,500 

270.0C0 

412000 

<12 

2.472 

330 

><n 

5.56 

288 

--~·-·-···--

5.56200 

412.000 
--

>768 

-
11.330 

133,900 

I.OJO.OCO 

1,000,000 

---··--- -·-- . 

=~ ------·· 
36.050 
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castOs 

~- eo.toode ope<a"""' Manl-
Reti01 de ·- Q_entos. nloy 

Nombre del elemento TJpÓde lamdy Vldoúli pta;flcocló '''""""'"" eled<ldda """"'" elemento 1 """""" n(0-12 d. etc.) 
gOOO> '""'"') 

1 (US02011) (USD2011) (US020TI) (U$02011) 

EIR Red 
2054 6 6 >50.000 10.500 36.050 compartido 

SMSCHW Red 

""" 5 3 1.300.000 39.000 133.900 compartida 

SMSC &N- unidades Red 

""" 5 3 1.300,(0) 39.1XXJ comporlido --
GPRS{EDGE-PCU Reo2G 

""" 
6 6 25.000 '"' 2.575 

GPRS!EDGfiUMTs-GG.S\1 (ICOOk PDP) Red 1 
compartido ""' 6 6 3,000,000 10.000 :m.ooo 

GPRS/EDGEIUMTs-sGSN (pequeiio copoc!dod) (1 mil!ón Redl 

""" 6 6 léOO.OOO 10&000 J70.8CO SAU) comPartido 
GPRS/WGEIUMTs-sGSN (grao copock1oa) (lmillón SAU) 

Red 

""" 6 6 3,@,000 1 108.000 370.800 
COO'f)OrtidO 

Billing systern (....tlolesale. 12m CDR{doy) 
Red 

2054 S ' 9 1.700.00) SI.COO 175,100 compartido 

Sistema de gestión de red (HIN) Red - 5. 6 lS.OOO.CüO 4fiJ.OOO 1.545.000 compartido 

Plataformas V AS/Contenido Red 

""' 5 6 4,(0:).000 120,00) 412.000 comportldo 

MMSC Red 

""" 5 3 1,300,000 39.000 133.900 compartida 

TaJjetosSIM Red 

""' 5 3 2 compartido -----
EqUipo de intercone:Qón (4 ernpleoclos de tiempo Red 
completo) compartido - 1 o o 
Gostos odminislmtivos (Opex) e~cluyendo equipo de Red 

""' 1 o o 12S.OCO.OOO intercooex!ón comporl!do ' 
' Red/ 

Ucenclos de 850MHz 
compartido ""' o 3.436.528 

Ucendosde Jc;ooMHz Red 

""" o 299,232675 compartido / 

81 ' HSDPA upgrade por NodoS (+32CE) Red3G """ 3 5.400 162 556 

HSDPA upgrode porNcdoB 1.8 ro3.6(+32CE) Red3G ""' 8 3 5.400 162 556 

HSDPA upgrode por NodoB 3.6 ro 7.2 (+128CE-+eorrler) Reo3G - 8 3 36.600 1.098 3,770 

HSUPA upgrode por NodoB (t48CE} Red3G 2054 8 3 8.100 243 
1 

834 

/ 

Tabla 9: Especificaciones de los acftvos (Fuente: Analysys Masan) 

En el Modelo de Costos Móvil se asumen los siguientes costos del espectro 
radioeléctrico para el concesionario hipotético existente. 

Costo del espectro 

3.436,528 (USD 2011) 
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34.785,895 (USD 2011) 

299,232,675 (USD 2011) 

96,627,487 (USD 2011) 

Tabla 10: Costo del espectro (Fuente: Anolysys Masan) 

,y~\ ift 
INSTITUTO FEDERAl DE 
TElECOMUNICACIONES 

1 

Con base en la demanda del servicio, se realizan los cálculos asociados al 
dimensionamiento del número de activos requeridos para la provisión de los 
servicios de interconexión. 

\ 
En el modelo se calcula por separado la red de cobertura para cada banda 
de frecuencia (primaria 2G. secundaria 2G). Primero se calcula el número de 
sitios necesario para cobertura primaria: 

El área cu?ierta por una estación base (BTS) en cada geotipo S(Ol calcula 
utilizando el radio de cobertura de la estación base (que varía por 
geotipo). 

- Se utiliza un coeficiente de cobertura scorched nade (SNOCq para tener 
en cuenta las limitaciones de desplegar sitios en zonas sub-óptimas. 

- El área total cubierta en cada geotipose divide por el área de cobertura 
de una estación base para obtener así el número de estaciones base que 
son necesarias para dar cobertura primaria. 

/ 

Se utiliza la misma" metodología para calcular 'el número de estaciones base 
que son necesarias para dar cobertura secundaria. 

Posteriormente se calcula la capacidad de los sitios para la cobertura de la red 
2G, y se calcula el número de sitios adicionales necesarios para satisfacer las 
necesidades de capacidad en la red 2G, como se indica en la tabla 11. así 
como los BTS que se indican en la tabla 12. 

Total de sttlos 2G 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 \l' o 
Cóberfu(O_ Ulban() 969 969 969 969 969 969 969 969 969 969 111 

_ SUbürbono :\ 4M 4M 4M 444 4M 4M 4M 4M 4M 444 

Rurál 1,607 1.607 1.607 1.607 1,607 1,607 1,607 1.607 1.607 1,607 

Correfer'?s 1.065 1.065 1,065 1.065 l,o&i 1,065 1,065 1,065 1,065 1.(165 
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TOTAL 

BTSs totales 

lOO 

4.765 

1,317 

o 
o 

(m 

5,734 

1.761 

lOO 

5.454 

1,524 

o 
\ o 

327 

6.423 

1,968 

lOO lOO 

6.189 ' 6.862 

1.745 1.948 

o o 
o o 

365 401 

7.158 7.831 

2,189 2,392 

lOO 

7,406 

2.111 

o 
o 

429 

8.375 

2,555 

lOO lOO lOO lOO 

7.871 8,242 8,554\ 8,757 

2.251 2.363 2.457 2.518 

o o o o 
o o o o 

454 473 / 490 501 

8.840 9.211 9.523 9.726 

2.695 2.807 2,901 2,962 

lOO 

8.940 

2.573 

o 
o 

510 

9,909 

3.017 

1,607 1.607 1.607 1.607 1.607 1.607 1.607 1.607 1.607 1,607 

1.065 1.065 1.065 1.065 1.065 1.065 1.065 1.065 1.065 1,065 

390 427 465 501 529 554 573 \ 590 601 610 

10.557 11.490 12.484 13,396 14,131 14.761 15.263 15.686 15.961 16.208 

Tablall: SiHos para cobertura 2G (Fuente: Analysys Masan) 

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

850MHz BTS Urbano- 2.399 

840 

2.606 

902 

2.826 

968 

3.028 

1,029 

3.191 

1.078 

3.331 

1,120 

3.442 

1.153 

3.536 1 3,597 3.651 

1,216 Suburbano 1.182 1.200 

Rural 1.607 1.607 1.607 1.607 1.607 1.607 1.607 1.607 1.607 1.607 

Carreteros 1.065 1.065 1.065 1.065 1.065 1.065 1.065 1.065 1.065 1.065 

Mlcronnterior 390 427 465 501 529 554 573 \ 590 601 610 

MACROTOTAL 5.911 6,180 6,466 6.729 6,941 7.123 7.267 7.390 7.469 7.539 

1900MHzBTS Urbano 4.765 5.454 6.189 6,862 7.406 7,871 8,242 8,554 8.757 8.940 

Suburt?ano) 1.317 1.524 1.745 1,946 2,111 2:251 2,363 2,457 2,518 2.573 

Rural o o o o O O O O O O 

Carreteras O O ,O O O O O O O O 

Micro/interior- O O O O O O O O / O O 

MAéJlOJOTAL 6,08y 6.978 7.934 8.810 9.517 10.122 10.605 11.011 11.275 }1.513 

TOTAL 12.383 13,585 14.865 16,040 16.987 17.799 18.445 18.991 19,345 19,662 

Tabla 12: BTS para cobertura 2G (Fuente: Anolysys Masan) 

\ 

El modelo calcula el número de TRXs necesario en cada sector (promedio y por 
geotipo): 

• En función del nivel máximo dé utilización de los TRX. 
• Determinando la cantidad de canales necesarios en base q la 

demanda por sector utilizando la tabla Erlang-B y la probabilidad de 
bloqueo de radio. 
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Excluyendo los canales de,señalización y los canales reseNados a GPRS . 
Asumiendo un número mínimo de 1 o 2 TRXs por sector. 

Por último, se 1 obtiene el número total de TRXs necesario multiplicando el 
número de sectores por el número de TRXs por sector, como se muestra en la 
tabla 13 y se calcula el número de BSCs requeridas. 

·",_ 63.862 73,269 63.308 92.505 99.929 106.262 111.353 115,616 116,366 120.667 

106.591 120.976 134,179 146.290 156.216 164.592 171.744 177.374 161.026 164.300 

107 119 162 169 174 176 161 

Para los sitios de la red 3G se-utiliza la misma metodología para calcular el 
número inicial de Nopos B necesarios para la red\UMTS. El fnodelo calcula el 
número de sitios compartidos por redes <¡:;SM y UMTS y el número de sitios 3G 
adicionales: 

- La proporción de sitios 3G que no son compartidos está basada en 
estimaciones de Analysys Mason. 

- Se necesita un número suficiente de sitios 2G para colocar los sitios 3G 
compartidos (sino. se desplegarán sitios 3G adicionales). 

El número de sitios especiales que sería necesario desplegar en el interior de los .~ 
edificios se estima en base a los datos facilitados por los concesionarios. 

La red UMTS es una red que solapa con la red GSM y por lo tanto no tiene que 
proporcionar una cobertura completa del territorio. Por e_onsecuenció, el factor 
SNOCC de UMTS podría ser más alto que el correspondiente factor en la red 
GSM. 

Dada la alta capacidad de ung. red 3G, es necesario desplegar sitios 
adicionales solamente en aquellos casos en los que existe una demanda de 
tráfico muy alta. 

Asimismo, se asume que un porcentaje de sitios 3G son compartidos, 
multiplicando' este porcentaje por el número de sitios 2G disponible se obtiene 
el número de sitios existentes y el número de sitios 3G que debe ser 
desplegados. como se muestra en la tabla 14. 
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244 

o 
67 

244 

o 
85 

244 

o 
104 

244 

ó 

122 

244 

o 
140 

244 

o 
159 

244 

o 
177 

244 

o 
195 

Tabla 14: Sitios paro cobertura 3G (Fuente: Analysys Masan) 

244 

o 
214 

244 

o 
232 

El dimensionado de los canales UMTS R99 se realiza de manera similar al cálculo 
del n~mero de TRXs para la red 2G, con 1~ diferencia que se ha considerado 
un soft handover: 

- Se calcula el número de portadoras UMTS R99 por sitio en base al nymero 
máximo de canales UMTS R99 por portadora. 

' 

El número de channel elememts adicionales para la provisión de servicios de 
datos de alta velocidad se calcula en base a los siguientes pará~etros: 

- Perfiles de configuración para los distintos servicios de datos de alta 
velocidad (ej., número de channel e/ements por Nodo B para HSDPA 1.9). 

- perfiles de activación por año y por geotjpo. 
' 

Se obtiene el número total de channe/ e/ements multiplicando el número de 
sitios por el númeró-de channel e/ements por sitio como se muestra en la tabla 
15: 

( 

- este cálculo se repite para los portadoras y para cada tipo de channel 
e/ement(R99, HSDPA, HSUPA) 

116.928 116.928 116.928 219.082 228,583 238.558 248.533 258,984 269.434 284.160 

o o o o o o! 1 o o o o 
11.792 14.960 18.304 21.472 24.640 27,984 31,152 34,320 37,664 40,832 

Tabla 15: Canales red 3G (Fuente: Ar¡blysys Masan) 

El modelo calcula la capacidad para la red de transmisión, la cual se ha divido 
en tres partes: 

l. Red backbone nacional con fibra propia: 

• Conecta las principales ciudades. 
• Transporta el tráfico de voz ínter-switch, el tráfico VMS y el tráfico 

de datos. 

2. Red backbone regional de fibra oscura rentada: 
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• Enlaza las principales ciudades que se encuentran en el anillo a 
nivel nacional con el resto del país. " ~-

• Transporta el tráfico backhaul, es decir, el tráfico entre los 
BSC/RNC y el transmission access point. 

• Transporta el tráfico de los BSC-MSC y los PCU-SGSN hasta al BSC 
-remoto. 

3. Red backhaul utilizando tecnologías como enlaces dedicados, 
microondas o fibra: ' 

• Transporta el tráfico desde los BTS/Nodo B hasta el BSC/RNC más 
próximo o hasta el transmission access_point. 

• Coublcación de algunos sitios a nivel del switch o el punto de 
acceso a la fibra. 

4. Reglas adicionales: 

• Los sitios desplegados en el interior ae los edificios siempre están 
conectados a enlaces dedicados El. 

• La tecnología por micronndas no se utilizada en las zonas 
. urbanas 

• Los enlaces de fibra óptica no se utilizan en las zonas rurales. 

Para el cálculo de RNCs, se asumen tres factores que s~ deben considerar: 

- Máximo caudal en Mbit/~ (en el enlace de bajada), asumiendo una 
utilización máxima. 

- Número máximo de puertos El conectados, asumiendo una utilización 
máxima. 

- Número mínimo de 9 RNCs desplegados en la red para redundancia. 

Cada una de estas tres condiciones da un resultado diferente\ en términos de 
número de RNCs, por lo cual el número total de RNCs es el máximo de estos tres 
resultados como se muestra en la tabla 16. 

Número de RNCS debido a: 

2 2 3 3 4 4 5 5 

----Conexiones El entrantes 5 5 5 6 6 6 6 6 6 7 

Topologfa ']'rnrma Q Q Q Q Q Q Q 9 9 9 

Número dé 'RNcs desplegado Q 9 Q 9 9 Q 9 9 9 9 
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Tabla 16: RNC desplegados (Fuente: Analysys Masan) 

Ahora, parq el despliegue de MSCs, MSC servers y MGWs, se introducé una 
sensibilidad en el modelo en lo que respecta al-año de migración de los MSCs 
a MGWs. En este sentido, uno de los parámetros utilizados es la fecha a partir 
de la cual los MSC se reemplazan con MSC-S y MGWs. 

/ 

El número de MSC 2G depende de cuatro factdres: 

- Capacidad de procesrmiento del tráfico de voz en términos de Erlangs 
durante la hora pico (BHE). \ __ 
Capacidad de procesamiento de los Intentos pe llamada durante la hora 
pico (BHCA). , , 

- Número de puertos de entrada El (hacia BSC y RNC) necesario. 
- Número mínimo de 20 MSCs desplegados ~n la red para redundancia. 

En la red 3G el número de MSC servers escala con los requisitos en términos de 
BHCA, mientras el número de MGWs depende de las recesldades en términos 
de BHE y de puertos de entrada (hacia BSC/RNC). El cálculo de MSC total se 
observa en la tabla 17. 

Tabla 17: de MSC (fuente: Analysys Masan) 

En el modelo se asumen los siguientes factores de enrutamiento para el servicio 
de llamadas entrantes tanto para la red 2G como para la red 3G. 

1.4 1.4 1.9 1.9 

1.4 1.4 1.9 1.9 

equivalentes 2G 1.4 1.4 

Minutos de radio 1.4 1.4 equivalentes 2G 
Minutos de radio 1.4 1.4 

1.4 1.4 

1.9 
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Elemento de red 

equivalentes 3G 
Minutos de radio 
equivalentes 3G 
Minutos de rfdlo 
equivalente 2G 1.4 

Minutos de radio 1.4 equivalentes 2G 
Minutos de radio 
equivalentes 3G 
Minutos de radio 
equivalentes 3G 
Circuitos backhoul 1.4 
Circuitos backhaul 1.4 
CircUitos backhaul 1.4 
Circuitos backhaul 1.4 

Circuitos backhaul 1.4 
Circuitos bockhoul 1.4 
Circuitos backhaul 1.4 
Clccuitos bockhour 1.4 

1.4 

equivalentes 1.4 

Circuitos bocldloul 1.4 

Circuitos backhoul 1.4 

Circuitos backhoul 
1.4 

Circuitos backhaul 
1.4 

Circuitos backhaul 1.4 
Circuitos backhoul 1.4 
Minutos de radio 1.4 equivalentes 2G 
Minutos de radio 1.4 \ 

equivalentes 2G \ 

Circuitos backhaui2G 1.4 
,Circuitos-backhaul 2G 1.4 
3G backhaul kblt/s 

3G backhaul kbit/s 

3G backhaul kbit/s 

Minutos de-red core 1.4 

Minutos de red core 
1.4 

Minutos de red core 
0.6 

2G+3G MSC ms processlng 5.0 
2G MSC ms processrng 5.0 
2G ,!YISC ms processlng 5.0 
Circuitos backhaur 1.4 
Circuitos backhoul 1.4 
Erlangs de voz IQ1erswttch 0.6 
Erlangs de voz lnfersYJitch 0.6 

1.4 

1.4 

1.4 
L4 
1.4 

1.4 

1.4 
1.4 
1.4 
1.4 

1.4 

1.4 

1.4 

1.4 

1.4 

1.4 

1.4 
1.4 

1.4 

1.4 

"~~4 

1.4 

1.4 

1.4 

0.6 

5~0 

5~0 

5~0 

1.4 
1.4 
0.6 

0.6 

1 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1.9 

1.9 

1.9 

1.7 1.7 
1.7 1.7 
1.7 1.7 

1.7 1.7 

1.7 1.7 
1.7 1.7 
1.7 1.7 
1.7 1.7 

1.9 1.9 

1.9 1.9 

1.7 1.7 

1.7 1.7 

1.7 1.7 

1.7 1.7 
~ ~ 1 

1.7 1.7 
1.7 1.7 

1.7 1.7 
1.7 1.7 
1.7 1.7 

1.7 1.7 

1.7 1.7 

0.6 0.6 ~ 
"' 5.0 5.0 

1.7 1.7 

1.7 1.7 
0.6 0.6 
0~6 0.6 
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Interconexión 
Depositas/retiros 

2G+3G MSC ms processlng -

2G+3G MSC ms processlng 

Circuitos bockhoul 2G 

Establecimiento d9-
Interconexión 
Origlnoclón y terminación 
de minutos/eventos 

1 Origlnoclón y terminación 
' de minutos/eventos mós 
datos de bajo yelocldod 
Deposltos/retlrós 

Regls1ro de usuarios 

OrigÍnoclón y terminación 
de minutos/eventos 
Eventos de origlnoclón 

Origlnoclón de SMS 

Origlnoclón de SMS J 
2G datos Mbytes 

Datos M,bytes 

' Unidades de tróflco de voz 
mayorista 
Unidades de tróflco 

Trófico de origlnaclón 

Unidades de tróflco 

Reglslro de usuarios 

Unidades de tróflco 

J 

l. O 
5.0 
5.0 

1.4 

1.0 

1.0 

1.0 

'1.0 

1.0 

1.0 

1.0 

1.0 

) 

1.0 
5.0 
5.0 

1.4 

1.0 

1.0 

1.0 

1.0 

1.0 

1.0 

1.0 

1.0 

1.4 1.4 

1.4 1.4 

Tabla 18: Factores de enrutamiento (Fuente: ~alYsys Masen) 

'.., 

1.0 
5.0 
0.0 
1.7 

1.0 

1.0 

1.0 

' 1.0 

1.0 

1.0 

1.0 

1.0 

1.9 

l. O 
5.0 
0.0 
1.7 

1.0 

1.0 

1.0 

1.0 

l. O 

1.0 

1.0 

1.0 

1.9 

En el modelo se consideran · las siguientes tendencias en los costos de los 
E;Jquipos (Capex). 
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-5% 

-5% 

0% 

0% 

-5% 

0% 

-5% 

iOs(Fuieñte:;f.)aly:sys Mason) 
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El capex es el costo de comprar el equipo, se calcula e_n base a comparativas 
internacionales, en caso de ser necesario se le agrega un 3% de los costos de 
instalación en aquellos equipos que así lo requieren. Los costos de Inversión total 
(Capex) se muestran en la tabla 20. 



o 

27.485,000 

274,860,COO 

40,2:39,117 14,642,387 :19,211,562 55,823,444 54.609,912 

14,130,679 10.C00,294 17,470,623 16.174,885 

644.370 2,073,961 2,030,67S 4,SS4.~ 

579,705 2,706,392 4,251,704 4,576,339 

8,006,591 

3,244,187 2.168.735 

55,829,755 3),662,748 16,533,022 

,J o 

7;z;.JJ,OCO 

Hl,840,!l05 111,263,8'24 ) o 

891,854 4,166,757 6,550,313 7,040,521 

75,664 215,642 o 

1,339,6!16 7,148,942 

i 1,531,710 4,365,374 

1.129.292 1.094.12'2 1.143,985 

55,907 / ,,.,. 
5,674,9:11 7.113S.OEII 19.632,446 ~.814.404 

I,I):JO,OOJ 4,120,00J 6,695,000 15,995,00) 24,720,00J 

1>3,053,341 19,956,891 

3,447,617 16,030,951 :25,017,933 27,425,961 

115,598 420,969 121,715 

-432,616 1,232,956 

73,2\l,s:JS 151,143,375 114,194,489 199.712,99'2 

13,311,261 1S,96a,547 12,013,413 17,119,114 

4,658,941 8,851,989 8,409,389 7,988,920 

''"" """ 
885,199 "''"' 796,892 

865,232 2,465,911 370,914 

"''"' 2.o!65,911 700,8n 3.m.m 

1,()5(),689 ''"" 1,711,911 1.m.soo 

1,900,689 5,406,036 6,847,&45 

2,396,027 s.m.sn 8,649,651 10,271,463 

20,792,079 

4,317,218 

3,915,518 

6,641,874 

'""' 
5,659,519 

1,2t'6,344 

227,684 

44,642,368 

30,900,000 

26,752,895 

206.000,000 

21,664,211 

9,485,842 

1,761,842 

4,5i0,789 

1,99'2,2'37 

6,131,579 

5,854,737 

o 

59,131,42$ 35,2".311 

9,COO,COO 9,090,COO 9,100,SOO 7,127,258 

3,565,422 2,116,796 3,131,994 2,846,241 

4,591,766 2.550,00<; 

17,833,163 5,647,168 

4,1)53,196 508,184 2,891,5!3 

111.240 158.517 276,084 166,9JS 

10,955,375 37,038,600 
/ 

8,700,000 

' o o 

o 

3,984,623 5,82W»S 

111,240 158,517 276,084 """' 
7,168,r:o:l 3,231,398 5,521,676 7,91!6,016 

o 1.126,645 1,359,085 

1,426,653 731,100 1,453,863 

155,169 174,389 

22):43,000 15,191,213 16,941,504 16,6S0,519 

"'""'"" 35,535,COO 42,74S,OXI 55,1)5,000 

4,403,250 """" 1S,9&3,569 

26,734,&90 12,945,555 14,120,24-1 22,19S,013 

76,69:1 

334,750 .,...,, o 

169,950,ro:! 151,667,500 167,323,500 185,-150,213 

14,511,9JO 13,943,625 13,246,444 

5.407.m 5,137,125 8,133,781 7,7V,rh2 

540,750 513,713 ', 813,378 112,7W 

540,750 513.713 813.378 mm 

2.678,0CO "'- 1,906.075 574,013 

3,w,Jr5 S,021;z;.JJ 2.1362.113 "''"' 
2,317,500 1,651,219 1,359.~ 1.986,957 

1.115,0CtJ 5,871,0CO s.sn.49:l '""" 
3,346,410 6,356,293 
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1,697,1€1> 2,149,709 3.513.950 - "'""" ""·"" 4,815,251 3,742,763 

9,983,419 9,484,273 7,725.0CIJ 7,338.750 

29,284,774 50,699,39:1 69,6T7,7SIS 79,839,197 82,«0,1))) 67,900,00) 60,007,000 

432,616 ·~9$ 334.150 "'·"' 
'"""' "'"" 11.284.6315 13,<0),500 14,993,625 14,259,819 11.512,154 

' ,. 
L o o 

3,436,528 /o 

m,m,s75 

3,126,815 IO,f»~,2(6 5,402)52 3,175,424 3,662,138 

4,ro5.3T7 11,525,855 9S,4J1 

6,0$3,066 17,286,78:2 144,647 

Tabla 20: Capex total (USD 2011) (Fuente: Analysys Mason) 
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1 

4,345,763 3,3n,843 

o 

66,9'29,400 74.18J,06S 

14,22\,9:12 16,011,995 

2.074.m 

1,622,620 4,442,062 

2,433,929 6,663,094 

El opex tiene dos elementos principales: (i) costo de operación: ej. rentas, 
electricidad y (ii)costo de mantenimiento y soporte, que oscila entre un l% para 
elementos simples como zanjas y un 20% para elementos más especializados 
como un MGW. Los gastos operativos totales (opex),-se muestran ))n la tabla 
21. 

19,29'2,181 32.979,111 5\,Wl,Elll 6<1,4\6,497 89)9),352 119,548,827 131,681,<»5 146,703,610 159,539,646 

"'"" 7()11,540 1,270,300 1,836,241 2,535,233 2,840,3-19 3,155,559 3.456.127 

o 

2,739,595 3,660,586 4,&31,51'5 4,1T7fll9 4,978,957 4/378,951 4,978,951 4.978,$7, 4g/8,957 

U36,69'2 6,593,936 19,381,8:0 33,612,.501 41,004,641 62.«2,405 69,099,195 76,195,961 82,704,1&3 

1,o4C6,307 3,840,<;1;0 9,900,$2 11,010,298 23,252,5e6 31,5'38,435 35,191,735 39.031.822 42.5ó4,1DS 

4,296,396 8,087,&33 12,5S4,651 14,4ro.013 18.270,200 18.270.200 18.210.200 18,270.200 18,210,200 

1,432,132 2.711.545 4.229.38G 4,1366,7!6 6, !66,426 6,1!>4,471 6in:m 6,252,136 6,200,187 

n3,351 1,-464,234 ""·"' 2,628,048 3,329,870 3,345,018 3,616,265 4,018,~ 4.!67,919 

o 96,177 :198,166 541,789 "'"' 1,054,4.9) 1.189.0'28 1,3:27.202 1,456.105 

"·'" 181.0Cl9 272,713 363,617 ;EJ,611 363,611 )53,611 

"'" 124.669 187.003 "'·"" 417.6-40 529,842. "'·m 7&1,479 

o 

48,169 "·"' 13S,l:l7 155,420 196,561 205,703 229,931 """' 200,611 

a:J1,070 1,99:1,075 3,670,\a:J 4,6o'2,974 5,518,752 7,911,613 '"'"' 9,031.7CV5 9,[;55,!i5ó 
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Elemento de red 

2.40,336 ..... 63M10 

751,752 1,168,551 2,19S,325 2,963,315 3,64ó,861 

""" 79,764 11)5,463 """ 
4,10'3.226 9,8:10,010 1].429,121 !7,SOEi,S41 

2,274,498 3,755,596 8,958,194 12,291,165 16,295,501 

• 

271.237 2n,237 2",'237 

2,n2.'*' 

4,511,186 4,511,1$ 7,nl,017 13,256,440 18,C6S,186 

700,0Ci3 706,0Ci3 tm.m 2,047,563 2,824,210 

191,107 710,134 1,099,640 

100,911 518,076 1,331,400 

2,524,5-12 2,524,5-12 2,524,542 2,524,542 

173,279 1,03'1,270 1,515,348 

'"" 
7,353,034 11,438,052 14,297,566 14.297.566 

31,426,941 37,426,S41 37,426,S41 37,425,941 37,426,941 

4,387,613 5.703,896 

5,446,6:92 5,448,6:92 5,445,69'2 5,«6,692 

• o) 

• 
1,624,849 2,952,571 4,096,614 

44,881 44,881 44,881 44,851 44,881 

$7,694 1,135,389 3.181.545 14.00.240 
\ 

1,059,684 1,059,684 

186,816 

34,9J7 139,629 174,536 

1,122,018 2._244,037 6,111,101 11,781,194 17,391,286 

12,46&,812 12,466,812 12,460,812 12,46ó,a12 12,46&,812 

2,152,613 6.230,942 11,)).1,128 16,051,331 

102,852 102,1362 102,852 102,852-

841,110 841,110 641,110 641,110 

875,992 

4,455,660 4,723,698 

119,630 189,353 

19,840,078 20,715,583 

18.149,385 18,953,700 

m:m 

2.n2.)$ 2,112,Y» 

24,455,847 27,198,558 

3,812,684 / 4.236,316 

1,881,895 2,002,Jl2 

1,810,685 

2,524,5-12 

33,861 

4,005,019 

37,426,941 

~.458,9-41 

5,448,6:92 

5,755,955 

61,321 

'--
5.784,628 

1,05..9,664 

1,110,798 

244,351 

12,4$6,872 

102,852 

841,110 

2,105,416 

2,524,5-12 

2,068,815 

44,881 

817.~ 

37,426,9-41 

7,458,941 

6,418,202 

88,761 

1,059,684 

1,262,211 

"'·"' 
29,733,-489 

12,466,812 

25,133,213 

"""' 
841,110 

/ 
I,Q.I.4,452 1.125,313 

5,0CI9,605 5,271,824 

211,a58 

19,813,652 20,601,405 

211,237 277.237 

1 

)),169,8<9 32,912,5-11 

4,659,947 5,083,519 

2,4)),9)5 

2,586,027 

2,524,542 

2,079,755 

55,101 78,541 

817,004 817,(1(1.1 

31,426,941 37,426,941 

7.458,941 7,458,941 

• 

7.240.159 1,958,851 

7.312,409 8.413,842 

1,284,0E'8 1,618,200 

1,428,89:1 1,!00,461 

))7,184 344,418 

33.099.544 35,904,59;) 

13,713,559 15,315,!!QS 

27,646.~ ~.518,743 

102.852 102,852 

841,110 8H,IIO 
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2,011,812 ].116,718 4,155,624 6,233,03 8,3\1,243 

1V, 1,454,468 2,18U03 2,S03,931 3,999.713S 

12,723 145,«7 218,170 ""'"' 399,979 

' n,m 145,447 218,170 2W,894 399,979 1 

/ 210,116 270,116 270,116 «<;m 675,289 

o 

,,. .. 155,830 264,921 451.924 615,562 833,7:1'2 

31t.sn "'"' 1,246,681 1,810,031 2,005,046 

374,006 1.122,018 1.870.~! amoo 2,99'2,049 

., .. 4,468,074 

o 176,614 353,220 705,4$ 883,070 '"""' 
1,5&'1,359 1,558,359 1,558,359 I,SSS,3S9 1,S58,J59 

4,571,J!!6 9,973.497 16,62'2.4.96 24,518.181 32,413,866 

135,(68 135,05.!1 135,05a '""" '""" 

201,729 201,129 201,129 201,129 201,729 201,119 201,729 

125,879,093 125,679,093 125,819,003 125,879,093 125,679,003 125,819,003 125,819,033 

35,0€6,674 35,086,674 35,086,674 35,0136,674 35,086,614 35,086,614 35,0136,614 

9T,.ui2,984 97.-162,984 97.4B2,984 91.462,984 97.462.984 97,462,984 91,.ui2,984 

976,156 1.52:2,579 1.152,032 2,2n.914 "'·"' 
1.546,102 

o 1, 2,3'20,054 

Tabla 21: Opex total (USD 2011) (Fuente: Analysys Mason) 

9,350,154 

3,999,783 

'm,979 

339,979 

675,289 

m:m 

3,428,300 

2,992,049 

5,236,066 

1,$,526 

1,558,359 

33,660,S54 

135,058 

20!,129 

125.879,ce3 

35.086,674 

97,.ui2,984 

"'·"' 
1.556,001 

2,335,201 
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9,350,154 9,E,154 

4,363,405 4,363,405 

""~' 
436,341'" 

436,341 436,341 

.m,, 675,289 

o 

l,02a,511 1,122,018 

J,7o40,002 4,051,133 

5.610,09'2 6,3i6,105 

1.166,140 1.942,754 

1,55a,J$ 1,558,359 

35,J22,8l3 li,56:9,451J 

135,058 """" 

201,729 201,729 

125,879,093 125,879,033 

35,086,674 35,00>,614 

91.4<:>'1.984 97.461.984 

'"'·"" 
1,5S7A60 2,260,1367 

2,J51,1Sü 3,391,301 

La amortización de las inversiones y de los costos operativos se realiza mediante 
la depreciación económica, con lo cual se define el monto de los costos que 
van a ser recuperados cada año tomando en cuenta el valor del dinero en el 
tiempo y el perfil de tráfico de cada uno de los servicios, de esta forma se 
permite que durante el periodo modelado exista una recuperación completa 
de todos los costos Incurridos. Para realizar el cálculo se realizó lo siguiente: 

Para calcular la depreciación económica, se realizó lo siguiente: 

VA (c;ostos anuallzados) 
<;:ostos anuallzados 

Ingresos 
Precio unitario 

1 

VA (capex+opex) 
Recuperación de costos (p.ej. Ingresos) 
Precios unitarios x Producción 
Precio unitario año O x Tendencias costos de equipos 

99 
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*Se reorganiza la fórmula: 

Precio unitario año O= Tendencias de costos de equipos x Proc;Jucclón =Costos anuallzados 
1 

*Por lo tanto, si se toma el valor actual de las series temporales: 

Precio unitario año O x VA (Tendencias de costos de equipos x Producción)= 
VA (capex + opex) , 

. . . • · VA (capex + opex) 
Precw umtano ano cero :h . ' . . 

VA (Tendenczas costos de eqmpos x Producclón) 

Los costos incrementales promedio de tráfico se definen de forma agregada, 
y se '-asignan a varios servicios de tráfico a través de los factores de 
enrutamlento. 

Asimismo, en el cálculo de los costos comunes de red se asume un despliegue 
de una red de cobertyra con un fun_cionamiento mínimo como común para 
tráfico y suscriptores: sitios de cobertura GSM 850MHz y UMTS 1900MHz, 3 mxs 
por sector 1 CK por sitio, 1 enlace por sitio, 9 BSCs y 9 RNCs con puertos mínimos, 
9 MSCs, sistemas de gestión de red, gastos generales (business overheads), 
costos de las licencias (iniciales y anuales). 

Los costos comunes se reparten entre los distintos serv1c1os mediante la 
metodología de Márgenes Equiproporcionales (EPMU), en la cual los costos 
comunes se recuperan en proporción alcosto Incremental asignando a los 
distintos se-rvicios producidos. 

1 

La definición de ICÍs costos comunes mediante la metodología EPMU está en 
línea con las mejores prácticas internacionales, comó puede ser él caso del 
modelo CITLP de Holanda y de otros reguladores los de Dinamarca y Noruega. 
Los resultados de los Costos Incrementales Totales de Largo Plazo a ser 
recuperados por los servicios de llamadas entrantes se muestran en la tabla 22. 

27,359,701 30,355,6S5 33,661,132 36,597,828 38,807,582 40,579,319 41,880,790 42,903,034 43,400,366 43,845,627 

3,501,995 4,392,029 4,814,429 5,203,908 S,S38,sS2 5,809,889 6,008,110 6,126.437 6,155,094 6,099,006 

2,477,479 2,745,198 3,021,619 3,263,337 3,442,964 3,584,701 3,685,670 3,760,905 3.791,958 3,815,217 

3,475,737 4,497,026 5,744,085 7,117,396 8,549,717 10,057,685 11,581,483 13,184,594 14,743,558 16,369,863 

2,656,506 3,772,425 4,900,304 6,168,619 7,509,637 8,937,162 10,397,402 11,950,156 13,468,318 15,070,850 

100 
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3ó5,630 545.705 700,683 876,930 1,071,696 1,279,695 1,491,97-4 1,707,247 1,911,338 2,098;100 

258,670 ~_Ql68 439,261 549.410 665,978 789,887 916,177 1,0<19,910 1,180,378 1,316,396 

Tabla 22: Costos Totales CITlP+ del servicio de terminación de llamadas (USD 2011) (Fuente: Analysys Mason) 

De los cálculos realizados en el Modelo CITLP Móvil para determinar la tarifa de 
interconexión sometida a resolución y aplicando un tipo de cambio promedio deÍ' 
periodo de 13.1717 pesos por dólar de los Estados Unidos de América, se obtuvo el 
siguiente resultado: 

• Del 1• de enero de 2012 al31 de diciembre de 2012, $0.3214 pesos M.N. por 
minuto de Interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. 

Es importante señalar que las funciones básicas c:íCe regliza la red pública de 
telecomunicaciones de un concesionario de servicio local móvil para la 
ter,minaclón de una llamada consisten en la conmutación y la transmisión para 
efectos de cursarla y la señalización para establecerla, mantenerla y liberarla, 
dichas funciones son independientes de la infraestructura y componentes de la red 
pública de telecomunicaciones del concesionario que entrega el tráfico. 

En tal virtud. la función de terminación de tráfico local o de larga distancia nacional 
/ 

e internacional en las redes de servicio móvil no cambia, por lo que es factible que 
la tarifa- de interconexión por servicios de terminación conmutada en usuarios 
móviles bajo la modalidad "el que llama paga" sea la'misma para la modalidad 
"el que llama paga nacional". ' 

Es importante señalar que en el comparativo internacional de la tarifa de 
interconexión determinada por esta autoridad para el año 2012 respectó a la 
terminación en redes m~viles en otros países, se aprecia que esta se ubica a un 
nivel competitivo, por debajo del promedio en una muestra de países de América 
y Europa, cabe mencionar que en diverso~ países de Europa se ha comenzado la 
utilización de una métodología de costos incrementales puros, con lo cual se 
observan tarifas de interconexión mucho menores. 

Gróftca 1. ComparaHvo Internacional de tarifas de Interconexión. 
(Tarifa promedio por terminación en las redes móviles c1fras en centavos dólar PPP) 

17 Fuente: Obtenido con base al promedio anual de 2012 del ftpo de cambio diaria para solventar obligaciones 
denominadas en dólares de los Estados Unidos de América poro ser cumplidas en la República Mexicana. 

101 



•rarÚa1de Interconexión 1FT 2012:0.3214 MX. 
1 

Fuente: OVUM, Europe & American lnleconnect Benchmnarks: Q4 2012. 

1 
DIAGRAMAS DEL MODELO DE COSTOS INCREMENTALES TOTALES DE LARGO PLAZO 
MÓVIL 

En los siguientes diagramas se ilustran los procedimientos utilizados para realizar las 
estimaciones y cálculos en el Modelo CITLP MóviL Para tal efecto se presentan los 
diagramas genéricos para cada uno de los procedimientos llevados a cabo en el 
cálculo de la demanda estimada y los elementos necesarios para dimensionar la red del 
operador representativo. Los diagramas muestran las partes que conforman un cálculo 
y los resultados que de ello derivan. 

DIAGRAMA A 
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Cálculo del número de sitios para cobertura 2G 
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DIAGRAMA B 

Cálculo de la capacidad BCH de la red"cobertura 
/ 

\ 

Probabilidad de bloqueo 
en la red de radio 

(t, 900MHz, 1800MHz) 

Erlangs necesarios para 
un número determinado 
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de TRXs(G) 
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utilización de un TRX 
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DIAGRAMAC 

Cálculo del número de sitios 2G necesario 
para capacidad adicional 

Capacidad total de 
cobertura (BHE) 
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Radio BHE (G,t) 

Radio BHE en 
los sitios micro 

indoor(t) 
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DIAGRAMAD 

/ 

Cálculo d~l número de TRXs necesario 

Utilización méxíma 
deiTRX 

TRX mfnimopor-sectof 
(G, 1800MHz, 900MHz) 

Tráfico BHE (G; t, 
1800MHz, 900MHz) 

DIAGRAMA E 

Próbabi(¡dad de bloqGeo 
en la red de radio 

Cálc1,11o del número de sitios necesarib para cobertura 3G 
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cober1Ura exterior 
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\ 
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Cálculo del tráfico en Erlangs durante la hora pico (BHE) 
en la red de cobertura UMTS 

Númeró máximo 
de canales R99 
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DIAGRAMAG 

Cálculo del número de sitios 3G adicionales 
para capacidad 

·3 sectores por 
NodeB 

Máximo número de 
portadoras por 

(5MHz) (G, t) 

Utilización NodeB 

Utilización máxima . 
de capacidad CE 

Ertang 
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DIAGRAMAH 

Cálculo de los channel e/ements UMTS,R9~ y 
dimensionado de los portadoras · 
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ProPclrción·de silios 
por lecnologfas 

(G,I) 

Capacidad máxima 
da los enlaces por 
microondas, Mbls 

\ 

DIAGRAMA! 
1 

( 

Dimensionado de la red backhaul 2G 
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\ 
Capacidad TRX 

porBSC (t} 

1 
Utilización máxima 
'en términos de 

TRX 

\ 

DIAGRAMAJ 

Cálculo de los BSCs desplegados 

Desp_liegue mlnimo 

1 
Proporción de 
BSCs remotas 

/ 
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DIAGRAMA K 

Cálculo de los puertos BSC de entrada y salida 

Capacidad de 
enlaces cotibicadós . 
_BSC- MSC por E1 
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DIAGRAMA L\ 

Cálculo de los enlaces PCU-SGSN (interfaz Gb) 

Canale~ ¡~servados a 
GPRS/EDGE por 

seclor 

Velocidad del canal 
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Cfj ift 
INSTITUTO FEDERAl DE 
TElECOMUNICACIONES 

113 



Capacidad de los 
enlaces para 

canales 16kbiVs 

Proporción de 
sitios que utilizan 
tecnologías LMA 

(G, t, LMA) 

DIAGRAMA M 

Dimensionado de la red backhau/ 3G 
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/ 
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DIAGRAMA N 

Cálculo de los RNC desplegados 
y dimensionado de los pu¡¡rtos 
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DIAGRAMA O 

Calculo delnúmero de MSCs, MSC servers (MSCS) 
y MGWs necesarios 
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2. Criterio para medir y tasar la Interconexión por servicios móviles. 

Argumentos de las, pc;~rtes. 
' 
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Los Solicitantes manifiestan que las éÓntraprestaciones que deberán pagar a Telcel 
por el tráfico de terminaC(ión de llamadas en usuarios móviles bajo las modalidades 
"el que llama pago" y "el que llama paga nacional", deberán ser determinadas con 
base en la duración de las llamadas en su red móvil, sin redond~ar al minuto. 

Mencionan que de acuerdo con lo establecido en la Regla Novena Transitoria de 
las RdSL y 53 de las RSLD, los concesionarios únicamente deberán pagar por la 
Infraestructura¡ utilizada y, que por consecuencia, se deberán pagar las tarifas de 
interconexión en base al tiempo real de uso de la infraestructura requerida para la 
prestación de dicho servicio. 

Por su parte. Telcel manifestó que utiliza dicho método de tasación en la actualidad 
para la medición del tiempo de uso de infraestructura en los servicios de 

• interconexión que proporciona. 
' / 

Consideraciones del instituto. 

Respecto a la medición de tráfico, se considera que los costos determinados por el 
Modelo CITLP Móvil están calculados con base en un pronóstico de'i uso real de la 
infraestructura de Interconexión, por lo que las tarifas determinadas permiten a Telcel 
recuperar los costos en los que incurre para la prestación del servicio de 
interconexión. 

En este sentido, es importante señalar que desde un 'punto de vista económico, 
resulta eficiente que un concesionario pague por el uso de la Infraestructura ~n 
función de su utilización real. A juicio del Instituto, no sólo resulta económicamente 
eficiente para el caso de la provisión de servicios de interconexión entre 
concesionarios, sino que, de Igual forma, para provisión de servicios de 
telecomunicaciones al usuario final. A mayor abundamiento, el Instituto considera 
de manera congruente con lo expresado sobre diversos aspectos relativos a la 
interconexión de redes a lo largo de la presente Resolución, que se deben adoptar 
medidas para eliminar los cargos para la prov1s1on de servicios de 
telecomunicaciones en general que transparenten: el cobro del servicio prestado y 
que, en el caso de la interconexión, dicha transparencia producto de una eventual 
modificación de los mecanismos de medición y tasación podría fomentar, inclusive, 
que aquellos1costos o elementó's que no son utilizados para la prestación del servicio 
no sean considerados dentro de la tarifa respectiva. 

': 

Por tanto, el esquema de facturación por redondeo es ineficiente y genera un 
sobrepaga por Infraestructura no utilizada ~cuando económicamente resulta 
eficiente que los concesionarios paguen únicamente por la infraestructura utlllzqda 
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por el servicio de que se trate. Por otra parte, dicho sobrepaga incide en las tarifas 
finales de los seNicios, con el efecto de encarecer los precios pagados por los 
consumidores. 

En términos de 19s artículos 7 de la LFT y 31 del Plan de Interconexión, la tarifa de 
Interconexión deberá reflejar el uso real y,el tiempo efectivo de utilización de la 
infraestructura, por lo que se deberán pagar las tarifas de interconexión en base al 
tie,mpo real de uso de la infraestructura requerida Rara la prestación de dicho 
seNicio, lo cual permitirá un desarrollo eficiente de las redes de telecpmunicaclones. 

De igual forma, el quinto párrafo del numeral Segundo de los un/amientos, 
establece que la unidad de medida que se empleará en los modelos de costos! para 
los seNicios de terminación de voz en redes de seNiclos móviles cuando éstos se 
midan por tiempo, será el segundo. 

Aunado a lo anterior. no existe razón técnica alguna que impida que la terminación 
de llamadas provenientes de otro operador, recibidas en la red del operador móvil 
mediante enlaces de interconexión, sea facturada de acuerdo con su duración real. 
máxime cuando las modificaciones en un sistema de facturación, para cobrar 
agregados de duracioiÍE;¡s reales en lugar de agregados en duraciones compiEO)tas 
al minuto superior no reduiere de mayores inversiones. · 

( 

En tal virtud, el instituto considera que, con fundamento en todas í¡ cada una de las 
disposiciones mencionadas con anterioridad, en la aplicación de las tarifas de 
interconexión por seNicios de terminación conmutada en usuarios móviles ya sea 
bajo las modalidades l'el que llama paga nacional" o "el que llama paga", Telcel 
deberá calcular las contraprestaciones que los Solicitantes deberán pagarle, con 
base en la duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal 
efecto sumar la duración de todas las llamadas completadas en el período de 
facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos 
equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

1 

3. Tarifa de Interconexión por servicios de terminación fija. 

Argumentos de las partes. 

Manifiestan los Solicitantes que para la determinación de la tarifa de Interconexión 
en redes fijas, se deberá atender al modelo de costos que ya fue elaborado por la 
qutoridad para ese tipo de redes. 

Asimismo, señalan qtle la tarifa que se cobre por el servicio sea suficiente para que 
recupere además de los costos directamente asociados a la prestación de los 
seNicios, la parte que corresponde a los costos compartidos y a los costos comunes. 
Para lo cual proponen una tarifa de interconexión por terminación de tráfico en las 
redes fijas de los Solicitantes eje $0.03556 pesos por minuto. 

,Y 
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Por su parte, Telcel manifestó que los Solicitantes no presentaron estudio o prueba 
que justificara la idoneidad de dicha tarifa. Asimismo, IndicÓ que no resultan 
aplicables las Resoluciones P/EXT/0205/44 y P/060711/258 y que en áreas de respetar 
el principio de trato no discriminatorio hace extensivas a los Solicitantes la tarifa de 
interconexión"para la terminación de tráfico público conmutado en red fija según 
consta en los convenios de interconexión que ha celebrado Telcel. 

1 

Consideraciones del Instituto. 

En primer término, es importante precisar que la tarifa de Interconexión por servicios 
de terminación fija sólo se aplica para las redes locales de Cablevisión, Bestphone y 
Cablemás. 

Ahora bien, como ya se ha mencionado en la presente Resolución, la interconexión 
es de vital importancia para-el desarrollo de una sana competencia porque asegura 
que cualquier comunicación que Inicie un usudrio pueda llegar a su destino, 
independientemente de la red pública concesionada que se utilice; propiciando así 
que lp decisión de con qué empresa contratar los servicios, esté sustentada en 
factores de precio, calidad y diversidad. 

En este sentido, se considera que en un escenario donde debe prevalecer la 
competencia ·€m la prestación de todos los servicios de telecomunicaciones, es 
necesario establecer tarifas que estén basadas en costos, ya que esto constituye 
una política que es neutral para el desarrollo de la\competencla, en la medida que 
no se distorsiona el crecimiento eficiente del sector, ya que todos los participantes 
del mercado acceden a un elemento básico como lo es la interconexión, sin que 
ninguno obtenga ventajas extraordinarias en la prestación de dicho servicio. 

En este tenor, para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes 
públicas de telecomunicaciones de los concesionarios de servicio local fijo, se debe 
considerar que los objetivos plasmados en el artículo 7 de laLFT estableéen las bases 
para la fijación de las tarifas de interconexión con base a costos. 

A tal efecto, el artículo 7 de la LFT establece lo siguiente: 
' 

' "Artfculo 7, La presente Ley tiene como objetivos promover un 
desarrollo eficiente de /as telecomunicaciones:. ejercer la rectoría 
del Estado en la materia, para garantizar la soberanía nacional; 
fomentar una sana competencia entre los diferentes prestadores de 
servicios 1de telecomunicaciones a fin de que éstos se presten con 
mejore§precios, diversidad y calidad en beneficio de /os usuarios, y 
promoyer una adecuada cobertura social. 
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Para el logro de estos objetivos, corresponde a la Secretaría, sin 
perjuicio de las 'que se confieran a otras dependencias del Ejecutivo 
Federal, el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

(. .. ); 

11. 

( ... ) 
' XII. 

XIII. 

' 

Promover y vigilar la ~ficiente interconexión de los 
diferentes equipos y redes de telecomunicación; 

Interpretar esta Ley para efectos administrativos, y 
' 

Las demás que esta Ley y otros drdénamientos legales le 
confieran en la materia. " 

1 
Asimismo. el artículo 41 de la LFT establece lo siguiente: 

"Artfcu/o 47. Los concesionarios de redes públicas\ de 
telecomunicaciones deberán adoptar diseños de arquitectura 
abierta de red para permitir la injerc:onexión e interoperabilldad de 
sus redes. A tal efecto. la Secretaría elaborará y administrará los 
planes técnicos fundamentales de numeración, conmutación, 
señalización, transmisión, tarifaclón y sincronización, entre otros, a ', 
los que deberán sujetarse los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones. Dichos planes deberán considerar Jos 
intereses de los usuarios y de los concesionarios y tendrán los 
siguientes objetivos: 

l. Permitir un r!:Jmpllo desarrollo de nuevos concesionarios y seNiclos 
de telecomunicaciones; 

" 11. Dar un trato no discriminatorio a los concesionarios, y 

111. Fomentar una sana competencia entre concesionarios." 

/ 

Cabe reiterar que no obstante que los objetivos contenidos en las fracciones del 
artículo 41 de la LFT se refieren a la emisión de planes fundamentales, dichos planes 
se encuentran íntimamente ligados con la interconexión pues facilitan la 
Implementación de la misma. En tal virtud, dichos principios se hacen extensivos 
como principios Interpretadores para la determinación de condiciones de 
interconexión no convenidas por los concesionarios. 

Según se desprende de los preceptos arriba citados. el desarrollo eficiente de las 
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telecomunicaciones y el fomento de una sana competencia e.ntre los presta~ores 
de seNiclos de telecomunicaciones, son dos principios esenciales, entre otros, que 
deben regir el actuar administrativo del Instituto. 

1 

Por tanto, con la finalidad de determinar la tarifa de interconexión en las redes 
públicas de telecomunicaciones que prestan el seNiclo local fijo, el Instituto 
considera que a fin ejercer las facultadE;ls conferidas específicamente en los artículos 
7 fracción 11. 42 de la LFT y 9 fracción XLIII del Estatuto, en el sentido de promover y 
vigilar la eficiente interconexión entre las redes públicas de telecomunicaciones y 
resolver las condiciones que en materia de interconexión ,no hayan podido 
convenirse entre los concesionarios, se debe de estar a lo indicado pof el artículo 3 
fra~ción VIl del Plan de Interconexión respecto a promover la adopción de Tarifas 
de 'Interconexión basadas en costos. Asimismo, se deberá estar a lo dispuestó-en el 
párrClfo segundo del artículo 31 del Plan de Interconexión que establece lo siguiente: 

"Cuando la Comisión resuelva desacuerdos sobre T aritos de Interconexión lo hará 
utilizando como base un Modelo de Costos para el Servicio de Interconexión de 
que-S,e trate. Cada Modelo de Costos utilizado para determinar las Tarifas de 
Interconexión será considera(jo de car<Jcter público. " 

Asimismo, es importante éonsiderar lo establecido por la Regla Novena Transitoria de 
las RdSL en cuanto a los principios que se deberán tomar en cuenta para determinar 
tarifas de interconexión, la cual es del tenor siguiente: 

"( ... ) 
NOVENA. En caso de que las partE;)s no logren acordar dentro def-término 
establecido por la Ley las condiciones de interconexión entre sus redes, 
incluyendo aquellas relativas a las tarifas por las diferentes funciones de 
interconexión que han sido establecidas por las presentes Reglas, la Comisión 
resolverá las condiciones que no hayan podido convenirse. 

En tal caso y tratándose de tarifas por llevar a cabo la función de terminación 
conmutada entre redes autorizadas para prestar el servicio local fijo, la Comisión 
resolverá,-después de analizar las posiciones y elementos aportado~ por las partes, 
sobre el estqblecimiento de tarifas que permitan recuperar el costo incremental 
promedio de largo plazo y los costos comunes atribuiblf3S a dicha función que se 
determinen utilizando bases internacionalmente reconocidas, de tal forma que se 
promueva una sana competencia entre los prestadores del servicio local, a 
efecto de que éste se preste con mejores precios, diversidad y calidad en 
beneficio de los usuarios. " 

En virtud de lo anterior, es necesario que el Instituto cGnsidere utilizar en el cálculo de 
las tarifas de interconexión el resultado de obtener la evaluación de los costos de 
terminación de las redes del servicio móvil a través de un modelo de costeo. 

( 
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Al contar con un modelo de costos o de un mecanismo idóneo para la determinación 
de las tarifas de interconexión, este Instituto estará en condiciones de ejercer las 
facultades correspondientes a la resolución de las condiciones de Interconexión no 
convenidas entre los concesionarios, que permitan alcanzár los objetivos plasmados 
en la LFT, en ¡¿articular lo establecido en su artículo . 7 de fomentar una sana 
competencia entre los diferentes prestadores de servicios de telecomunicaciones a 
fin de que éstos se presten con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de 
los usuarios, y promover una adecuada cobertura social. 

En este sentido, el12 de abril de 2011, se pubilcar6n en el DOF los Lineamientos, mismos 
que se citarc;m previamente en la presente Resoluc.lón para determinqr las tarifas de 
interconexión en redes móviles. ' 

De lo analizado anteriormente, se determina que del marco jurídico mexicano, 
encontrando como primer fundamento lo establecido en el artículo 7 de la LFT, 
contempla que las tarifas de interconexión deben determinarse de manera 
indubitable conforme a costos, debiéndose desarrollar para tal efecto un modelo dé 
costos de conformidad con los Lineamientos. 

Por lo que hace a los argumentos de Telcel en el sentido de aplicar las Resoluciones 
P/EXT/0205/44 y P/060711/258 y de hacer extensivas a los Solicitantes la tarifa de 

~ interconexión fija según consta en 1 los convenios de interconexión que ha celebrado 
Telcel, a efecto de evitar repeticiones innecesarias, se tienen aquí por reproducidas 
como si a la letra se Insertaran, las consideraciones del Instituto respecto de dichos 
argumentos que fueron planteados en el numeral correspondiente a la determinación 
de las tarifas de interconexión en la red móvil de Telcei. 

Ahora bien, es Importante considerar que con el desarrollo de las nuevas redes y 
servicios que operan con el Protocolo de Internet (IP. por sus siglas en inglés), se está 
dando un cambio tecnológico en . las redes de telecomunicaciones donde la 
tecnología de conmutac:ión de paquetes está reemplazando a la técnica de 
conmutación de circuitos, implementada en la mayor parte de las redes hasta hace 
algunos años. 

1 ( 

Asimismo, ei actual entorno competitivo acelera el fenómeno de la evolución hacia 
IP. Esto es en gran parte, porque la tecnOlogía se ha ido adaptando, en mayor 
medida, a las necesidades de(los usuarios, además de que en el mediano plazo 
permite menores costos operativos y unas Inversiones en capital razonables, derivado 
principalmente a que los proveedores de equipos al vender los mismos, a un mayor 
número de empresas que. utilizan dicha tecnología, permite ofrecer los mismos a 
precios más accesibles. 

La migración de las redes de telecomunicaciones a tecnologías IP ha estado 
: impulsada por los beneficios que representa para lo$ operadores su Implementación. 

La tecnología IP ha implicado una reducción en los costos de prestación de servicios 
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de telecomunicaciones. Por un lado el uso de la tecnología IP ha permitido reducir los 
costos unitarios de los operadores debido a que ha hecho posible la prestación de 
múltiples servicios a través de una sola red, repartiendo así los costos fijos entre un 
mayOJ-número de servicios. 1 

México no ha sido la excepción respecto a la tendencia de que las redes migren a 
nuevas tecnologías. por lo que los operadores han estado migrando a tecnologías IP. 
Incluso desde 2007 los operadores ofrecen servicios de telefonía IP a usuarios finales. 

\ 
Adicionalmente, el cambio en el diseño de las redes públicas de telecomunicaciones 
para soportar la, oferta de nuevos servicios, se puede observar considerando los -
desarrollo que se han dado en las redes Instaladas en México; a manera de ejemplo 
Telmex en el "Reporte Anuo/presentado de acuerdo a las disposiciones de carácter 
general aplicables a las emisoras de valores para el año terminado e/3 7 de diciembre 
de 207 7 ", presentado en su momento por Telmex ante la Bolsa Mexicana de Valores, 
se desprende lo siguiente: --

·r. . .) Conectividad-Red de transporte de datos 

En 2011 continuamos con el despliegue nocional de equipos de transporte con 
tecnología Corrier Ethernet, para nuestra red de datos. Este despliegue nos permite 
contar con una solución de transporte pura y altamente eficiente para servicios 
basados en protocolo de Internet (IP) y Ethernet consolidando una plataforma 
convergente "Al/ IP" para soportar el crecimiento dJ servicios mu!fimedla. Esta red es 
la extensión natural de la red IP!MPLS desde el centro de nuestra Infraestructura hacia 
las instalaciones de nuestros clientes. 

Con el objeto de aumentar la capacidad de transmisión de nuestra red óptica 
también utilizamos tecnología DWDM (Dense Wavelength Division Multiplexing) que 
envía señales de luz de diferentes longitudes- de onda para alcanzar altas 
capacidades en un solo par de fibras ópticas. Con esta tecnología se ha preparado 
a la red de transporte para soportar toda la demanda derivada del crecimiento de 
la banda ancha y en la actualidad está manejando sistemas con capacidad de 520 
Gbps y rutas que alcanzan los 1.29 Tbps. · 

En nuestra red de transporte de datos continuamos usando el respaldo con anillos 
ópticos, totalmente redundantes, a través de equipos SDH (Synchronous Digital 
Hierarchy) y SDH de nueva generación que permite recuperar automáticamente la ;:r 
red en menos de 50 milisegundos en caso de falla e incrementar el ancho de banda lA 

progresivamente. 

Operamos tecnologías de conexión óptica automática, que nos permiten enlazar las 
señales transmitidas por fibra óptica con mayor eficacia en la red. 

Conectividad-Red de datos convergente 

Ofrecemos servicios de datos basados en el protocolo IP a través de una plataforma 
convergente IP/MPLS de alta capacidad y alto rendimiento. Esta plataforma 
complementa nuestra red de transporte óptica y nos permite expandir nue$fra red 
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central con enlaces de hasta 10 Gbps, con redundancia y cobertura nacional e 
internacioQal. La tecnología/utilizada en nuestra red proporciona la flexibilidad 

!necesaria para ofrecer velocidades de acceso que van de los 64 kbps a los 155 Mbps 
para redes privadas mu/tlservicios. 

La capacidad de nuestra red IP permite la diferenciación de servicios Integrados de 
· datos y video. Esta característica nos permite proveer de manera eficiente una 

amplia variedad de servicios, como acceso a Internet redes privadas virtuales, 
acceso inalámbrico a Internet y aplicaciones multimedia. 

( .. .)" 
De lo antes expuesto, el instituto considera que en México se han desarrollado redes 
fijas de telecomunicbciones que opE¡>ran con la mejor tecnología disponible a nivel 
mundial, en el sentido· de que se encuentran diseñadas con base en una plataforma 
centralizada de conmutación de paquetes bajo el protocolo IP, que le permite 
explotar de manera eficiente la Infraestructura instaladq, mediante prestación de 
múltiples seNicios bajo la misma re<!l alcanzando con ello economías de escala y de 
alcance. 

La tecnología más eficiente actualmente para que uila empresa preste múltiples 
seNicios de telecomunicaciones y satisfacer la creciente demanda de.datos es la 
basada en el Protocolo de Internet, por lo que la red cqnsiderada en el Modelo de 

· Costos de la Autoridad está basada en esta tecnología. El uso de tecnología IP en 
ei;Modelo de Costos es consistente con el enfoque económico que busca evaluar 
los costos corrientes de un operador eficiente. 

Por el contrario, el uso de un modelo de costos que considere una red tradicional . 
basada en la técnica de conmutación de circuitos TDM (Time Division Multlplexing) 
llevaría a la Autoridad a incorporar ineficiencias en las tarifas de interconexión que 
finalmente serían trasladadas por los concesionarios a los usuarios finales en la forma 
de mayores tarifas y retrasaría la adopción de nuevas tecnologías por parte de los 
concesionarios. \ 

En virtud de lo anterior, el diseño de la red está basabo en una empresa hipotética 
existente que presta seNicios de voz y datos, y que por lo tanto se debe de elegir 
aquella tecnología que permita satisfacer la demanda de seNicios de 
telecomunicaciones en el horizonte de tiempo considerado por el mo~elo. Como se 
ha señalado anteriormente, la demanda por seNicios de datos y el número de 
usuarios de Internet de banda ancha se han incrementado de manera significativa, 
por lo que la forma eficiente de proporcionar los seNicios mencionados es por medio 
de una red que utiliza tecnologías modernas de conmutación y de transmisión 
basadas en el protocolo Ethernet; el cual además de tener costos mE:)nores de los de 
una red tradicional, se beneficia del .uso compartido de activos para la prestación 
Cle seNicios de voz y datos. 
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La arquitectura de la red perteneciente a la empresa hipotética existente/ debe ser 
acorde a las características propias de la tecnología elegida, en el caso que nos ocupa 
16 red a modelar debe estar basada en una plataforma centralizada en vez de en una 
estructura jerárquica, respecto a la conmutación de tráfico. La red del operador 
hipotético eficiente consta de un conjunto de nodos centrales (core node), los cuales 
realizan las funciones de inteligencia de la red, como es la identificación del destino del 
tráfico, la factúración, el acceso a la red de datos, entre otras; cada nodo central se 
encuentra conectado a un conjunto de nodos regionales. 

En los nodos regionales se encuentra la Infraestructura necesaria para intercambiar 
el tráfico terminado u originado en otras redes públicas de telecomunicaciones; los 
cuales tienen la capacidad de convertir las-señales TDM en IP a través de los trunk 
gateway (TGW, por sus siglas en inglés). Asimismo, los nodos regionales manejan el 
tráfico originado por los nodos de acceso. los cuales están jerarquizados en varios 
niveles que integran la red de acceso. 

1 

Las líneas de los usuarios se conectan con la red de conmutación y transporte 
mediante un Nodo de Acceso Multiservlclo (MSAN), en el cual se maneja el tráfico 
de voz y datos bajo el protocolo IP para transmitirlo hacia otros puntos de la red. ya 
sea para comunicarse con usuarios de la misma red o de otra red, o acceder a 
servicios prestbdos por las redes. Los MSAN se encuentran distribuidos en cada uno 
de los nodos de niveles inferiores, así como en los nodos regionales. Para conectar 
los distintos nodos de la red, se utiliza una combinación de topologías de anillo, así 
como de enlace_s redundantes (resilient link). 

El Dibujo 1 presenta de manera simplificada la estructur,a y diseño de la red de 
transmisión y conmutación bajo el protocolo IP que permite ofrecer servicios de voz 
y datos a los usuarios. 
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Dibujo 1. Arquite_c,ura de la red. Esquema de la red del operador hipotético- escenario de interconexión regional, 
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Ahora bien, como se ha considerado en la presente Resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 43 fracciones V y IX de la LFT, se obliga a los 
concesionarios a llevar a cabo la interconexión en cualquier punto de conmutación 
u otros en que sea técnicamente factible, y entregar la comunicación a su desllno 
final o a un concesionario o combinación de concesionarios que puedan hacerlo. 

/ 

En este tenor, se considera a través de un punto de interconexión se pueden cubrir 
los usuarios de una o varias ASL (Área de Servicio Local). en virtud de que en la 
estructura de una rec:j pública de telecomunicaciones existen centrales con distintos 
niveles jerárquicos que llevan a cabo funciones de conmutQción y señalización, a fin 
de que puedan enfreg"ar las comunicaciones a los usuarios de destino. 

De acuerdo con la arquitectura de red mostrada en el dibujo 1, los nodos nacionales 
o core, realizan las funciones de inteligencia dE;Jia red, como es la identificación del 
destino del tráfico. En este sentido, un nodo nacional A puede recibir tráfico de los 
nodos regionales A', A'', etc., que tiene conectados directamente y distribuirlo hacia 
dichos nodos a través de los cuales se entregan las comunicaciones al usuario de 
destino, o bien, puede entregar el tráfico en un nodo nacional B el cual es~é 
conectado directamente al nodo nacional A de tal manera que el tráfico se puede 
enrutar a cualquiera de los nodos regionales B', B", etc., dependientes de ese nodo 
nacional B. 

Cuando se calcula el costo de interconexión por la terminación de tráfiCo de voz en 
un ,usuario, un punto clave es el número de elementos de red que son necesarios 
para prestar el servicio, el cual está relacionado con el punto donde es entregada 
la llamada por otro operador, es decir, el punto de Interconexión y el punto de la 
red en el que se encuentre el usuario de destino. / 
Por lo tanto, el Modelo de Costos considera tres tipos de llamadas para la originación ,, 
o terminación de tráfico proveniei'Íte de otras redes: 

/ 

a) La llamada regional, que corresponde a la entrega de tráfico en el nodo 

b) 

e) 

regional en el que se encuentra el punto de Interconexión más cercano al 
usuario final, lo cual implica una orlginación o terminación local en la ASL en 
que se ubica el nodo regional, o bien, una ~originación o terminación en las 
ASL que cjependen del nodo r~gional con punto de interconexión. 

i 
La llamada intranodo, que corresponde al enrutamiento de tráfico dentro 
del mismo nodo nacional, lo cual implica que la llamada se entrega en el 
nodo regional A' que tiene punto de Interconexión, se transporta hasta el 
nodo nacional f!,. y se entrega la llamada en la'ASL en que se ubica el nodo 
regional A", o bien, en las ASL que dependan del nodo re~ional A". , , 

La llamada multinodo, que corresponde al enrutamiento de tráfico hacia 
otro nodo nacional, lo cual implica que la llamada se entrega en el nodo 
regional A' que tiene punto de interconexión, se transporta hasta el nodo 
nacional A y de ahí cursa hacia el nodo nacional B, a efecto de que se 
entregue la llamada en la ASL en que se ubica cualquiera de los nodos 
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regionales B', B", etc., o bien, en las ASL que dependan de los nodos 
ryglonales B', B", etc. 

Los esquemas de llamadas antes referidos se ilustran en el dibujo 2. 

1 
1 
1 
1 

- llamada regional 
Pdl: Punto de Interconexión. 

• • • • • .,. llamada lntranodo - +- llamada multinodo 

Dibujo 2. SeNiclos de origlnaclón o terminación. 

Para el caso del servicio de tránsito. el Modelo de Costos considera tres escenarios: 

~ 

a) Tránsito local, que corresponde al enrutamlento de tráfico en el nodo 

b) 

e) 

regional en el que se encuentran los puntos de interconexión. 

Tránsito intranodo, que corresponde al enrutamiento de tráfico del nodo 
regional A' que tiene punto de Interconexión hacia el nodo el nodo regional 
A" con punto de interconexión, los cuales dependen-del nodo nacional A. 

Tránsito multinodo, que corresponde al enrutamiento de tráfico del nodo 
regional A' que tiene punto de interconexión hacia algún nodo regional B', 
B", etc., que dependen del nodo nacional B conectado directamente al 
nodo nacional A. 
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Los escenarios de tránsito antes referidos se ilustran en el dibujo 3. 

1 
1 
1 
1 

- /Tránsito regional 

Pdl: Punto de Interconexión 

\ 

•··· ·~ Tránsito intronodo - +-Tránsito mulffnodo 

Dibujo 3. Servicios de tránsito. 

Ahora bien, de conformidad-eón el artículo Ll3 fracciones 11, V, VIII y IX de la LFT, los 
concesionarios deberán permitir la interconexión de sus redes en cualquier punto d€) 
Interconexión y entregar la llamada a su destino final mediante su enrutamiento a 
través de los distintos niveles de la jerarquía de la red y cobrar las tarifas 
correspondientes. 

En virtud de lo antes expuesto, se qonsidera que de acuerdo a la funcionalidad que 
ofrece la estructura de una red pública de telecomunicaciones basada en la 
técnica de conmutación de circuitos y conforme a los puntos de Interconexión 
donde actualmente se encuentran Interconectados los concesionarios de redes 
públicas autorizados para prestaueNicio local y/o de larga distancia es factible la 
prestación de servicios de Interconexión, considerando lo siguiente: ;g 

a) Interconexión dentro del mismo nodo regional: Los puntos de interconexión 
corresponden a un CCE (Central con Capacidad ae Enrutamiento) donde 
se Interconectan los concesionarios, mediante los cuales: 1) se puede 
entregar o recibir tráfico en las mismas ASL's donde se ubica el punto de 
Interconexión, ii) se puede entregar o recibir tráfico en ASL's que no tienen 
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punto de interconexión y que dependen directamente de las ASL's con 
1 punto de interconexión. · 

b) lnferconex¡ón entre nodos regionales que dependen de un nodo nacional: 
Los puntos de interconexión corresponden a un CTI (Central de Tránsito 
Interurbano) donde se Interconectan los concesionarios, mediante los 
cuales: se puede entregar o recibir tráfico en ASL's con o sin punto de 
interconexión en la cual se encuentra el usuario de origen o destino y que 
forman parte del mismo nodo nacional o dependencia del CTI. 

e) Interconexión entre nodos regionales que dependen de diferentes nodos 
nacionales: Los puntos de ~nterconexión corresponden a un CTI donde se 
interconectan los concesionarios, mediante los cuales: se puede entregar o 
recibir tráfico en ASL's con o sin punto de interconexión en la cual se 
encuentra el usuario de origen o destino y que requieren de la transmisión y 

! conmutación adicionales para cursar la llamada de un nodo nacional o CTI 
a otro nodo nacional o CTI. 

En este sentido, las tarifas de los servicios de interconexión anteriormente señalados 
son congruentes con los servicios determinado por el Modelo de Costos en el sentido 
de que la tarifas qe interconexión depende de que si la llamada es entregada en el 
punto más cercano al destii)O final, los costos son menores que en el caso que se 
requiera un mayor número de componentes de red como son los elementos de 
conmutación-y transmisión para que sea entregada al destino final. 

Además, los costos1de interconexión pueden variar dependiendo del punto de la 
red en el que el concesionario que originó la llamada 'se la entregue al concesionario 
que la termina. Por lo cual. para determinar las tarifas de interconexión, es preciso 
calcular los costos de los elementos de red que utilice el concesionario para la 
terminación de la llamada. 1 

Por lo que, con respecto a la interconexión a nivel de los CTI, se debe considerar que 
se utilizan los siguientes elementos de infraestructura que son el medio de transmisión 
entre los CTI y CCE, en este sentido, el concesionario prestador de los servicios de 
interconexión deberá recuperar el costo asociado a la conmutación y al transporte 
de un CTI a un CCE conectados directamente. Cabe mencionar, que.estos costos 
están directamente relacionados con el volumen de tráfico que se cursah a través 
de los elementos de la red. 

Es importante precisar que se muestran los escenarios anteriores ya que así se 
consideran en el modelo de costos, pero en la presente Resolución sólo se 
determinarán las tarifas de interconexión local. 

Por lo anterior, el Instituto procede a determinar las tarifas de interconexión y de 
tránsito por1 originar o terminar tráfico conforme a los esquemas de interconexión 
antes indicados,_ por lo que en cumplimiento a lo establecido en los Lineamientos, se 

129 

-j 

' 



/ 

utilizará un Modelo de Costos Incrementales Totales de Largo plazo (en lo sucesivo, 
indistintamente, el "Modelo CITLP Fijo" o el "Modelo de Costos Fijo") desarrollado 
conforme a bases internacionalmente reconocidas y siguiendo los principios 
dispuestos en los Lineamientos. 

11. Modelo CITLP Fijo. 

Las mejores prácticas Internacionales en el establecimiento de las tarifas de· 
interconexió[1, señalan que el cálculo de las mismas se debe realizar simulando los 
precios que se establecerían en un mercado competitivo, en virtud de\que ello 
permite enviar las señales correctas al mercado, en el sentido de que los 
concesionarios realicen esfuerzos por minimizar costos, y permite el establecimiento 
de condicionés equitativas de competencia. ', 

Es así que uno de los resultados que se obseNan en los mercados en competencia 
es que los precios de lo~ bienes y/o seNicios convergen a los costos; con lo cual existe 
consenso en el ámbito internacional en el sentido de que las tarifas de interconexión 
se deben de orientar a\los costos de producción.18 Asimismo, en un entorno de 
competencia efectiva se asegura que los concesionarios obtengan '-una 
rentabilidad razonable sobre el capital' invertido en el largo plazo. es decir, durante 
un periodo disbreto de tiempo. · 

En este sentido el linear:nlento Segundo de los Lineamientos señaib que en la 
elaboración de los Modelos de Costos se empleará la metodología de Costo 
Incremental Total de Largo Plazo (en lo sucesivo "CITLP"), permitiendo la 
recuperación de los costos comunes, lo~ cuales son aquellos en que se incurren por 
actividades o recursos que no pueden ser asignados a los SeNicios de Interconexión 
de una manera directa. Estos costos son generados por todos los servicios que presta 
la empresa. 

El Modelo de Costos Fijo utilizado para resolver el presente desacuerdo utiliza un 
enfoque CITLP en el que todos los seNicios que contribuyen a las economías de 
escala en

1

1a red de telecorhunlcaciones se suman en un gran incremento; los costos 
de seNicios individuales se identifican mediante la repartición del gran costo 
incremental (tráfico) de acuerdo con los factores de ruteo del uso de recursos 
promedio. La adopción de un gran incremento (en general alguna forma de 
"tráfico" agregado) significa que todos los SSlNicios que són suminl~trados se tratan 
de manera conjunta y con Igualdad. 

Cabe mencionar que bajo el enfoque CITLP, es necesario Identificar el incremerto 
en los costos que se debe a cambios en el número de usuarios toda vez que el 
cálculo de los costos incrementales únicamente incluirá aquellos que se deben a 
cambios en el volumen de tráfico. El Incremento de usuarios, que capturará estos 
costos, debe ser definido con cuidado para ser consistente y transparente para las 

18 Banco Mundial (2000), Manual de Reglamentación de las telecomunicaciones. 
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redes fija y móvil. Estos costos son definidos como los costos promedio Incrementales 
cuando nuevos usuarios son agregados a la red. 

En una red fija, Üh nuevo usuario requerirá ser conectado a la tarjeta del 
conmutador, o equivaiEjnte en una red de nueva generación, mediante 
cobre/cable/fibra que vaya del usuario al punto de concentración. 

En el Modelo de Costos Fijo utilizado en la presente Resolución este "servicio 
incremental de usuario" se define como el derecho a unirse a la red de usuarios. 
Cualquier otro costo, Incluyendo costos requeridos para establecer una red 
operacional pero sólo con capacidad mínima, son recuperados mediante los 
incrementos de uso. Por consiguiente. todo el equipo para usuarios será también 
excluido (p.ej. teléfonos, módems. entre ¡otros)' de los costos de interconexión, 
debido a que son recuperados a través de otros cargos, por ejemplo, la renta 
mensual en el caso de líneas fijas. 

En el siguiente diagrama se muestran los costos a incluirse siguiendo este método. 
\ 

' '' 

Usuaños: 

cobre y otros c'6slos de red 
comparlidos (túneles. 
duelos. cable hasta el 

primer punto de 
concentración) 

/ 

Figura 5: Distribución de costos usando CITLP Plus (Fuente: Anaiysys Masen) 

1 ' Aspectos del concesionario. 

1.1 Tipo de concesionario. 

Para el diseño de la red a modelarse es necesario definir el tipo de concesionario 
-E¡ue se trata de representar, siendo éste uno de los principales aspectos 
conceptuales que determinará la estructura y los parámetros del modelo. 

En el ámbito Internacional los órganos reguladores, en los modelos de costos 
desarrollados, han utilizado los siguientes tipos de concesionario: 

• Concesionarios reales - se calculan los costos de todos los concesionarios que 
prestan servicios en el mercado. 
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• Concesionario promedio - se promedian los costos de todos los 
concesionarios que prestan seNicios para el mercado móvil para definir un 
operador 'típico'. 

• Concesionario hipotético- se define un concesionario con características 
similares a, o derivadas de, los concesionarios existentes en el mercado pero 

1 ' 
se ajustan ciertos aspectos hipotéticos como puede ser la fecha de entrada 
al mercado. la cuota de mercado, la tecnología utilizada el diseño de red, 
entre otros, y que alcanza la cuota de mercado antes del periodo regulatorlo 
para el cual se calculan Jos dostos. 

• Nuevo entrante hipotético - se define un nuevo concesionario que entra al 
mercado en el fOll o 2012, con una arquitectura de red moderna y que 
alcanza la cuota de mercado eficiente del operador representativo. 

En este sentido, no se considera la opción de utilizar concesionarios reales debido a 
que en mercados con elevadas barreras de entrada, como sucede en~! sector 
telecomunicaciones, las empresas establecidas en el mercado tienen la posibilidad 
de incurrir en ineficiencias por un periodo de tiempo considerable, ya que no 
enfrentan el riesgo latente de entrada de nuevos competidores al mercado. En estos 
casos el considerar Jos costos ,en que incurre un operador real propiciaría que Jos 
operadores trasladaran sus Ineficiencias a los demás operadores ó través de la tarifa 
de Interconexión y no i~duciría a Jos primeros a eliminar sus ineficiencias, Jo cual se 
traduciría en mayores\tarifas q Jos usuarios flnales. 19 

' 

Asimismo, para determinar los ~ostos de operadores reales es necesario conta( con 
un gran desglose de información en el cual es previsible que exista una reticencia 
de Jos concesionarios de proporcionar información del precio de Jos activos, de que 
se utilice y se divulgue su información, Jo cual conllevaría 9 que el modelo carezca 
de transparencia, y por ende credibilidad, Jo que particularmente haría difícil o 
Inclusive imposiblé la verificación del modelo por terceros y a una série de 
cuestlonamlentos sobre Jó calidad de Jos resultados del modelo. 

Por otra parte, Jos operadores tienen incentivos para establecer elevadas tarifas de 
terminación dE¡JIIamadas ya que ello ocasiona que se Incrementen los costos de sus 
competidores; y con ello se establezcan altos cargos para Jos clientes •de Jos 
operadores de la competencia. En este sentido, cuando un operador 'reduce Jos 
costos de terminación de llamadas en su red debido a una operación más eficiente, 
quien se beneficia es el operador que adquiere un Insumo a un precio menor y no 
así la empresa que ha reducido Jos costos de terminación. Por Jo tanto el operador 
menos eficiente obtiene las ganancias de una ventaja competitiva. Este problema 
se solucionaría si se establecieran las tarifas por terminación con base en un 
operador representativo eficiente. 

19 Por ejemplo, la Comisión Europea recomienda "que la evaluación de la eficiencia de los cÓstes se base en costes corrientes y en la utilización 
de un modelo ascendente que emplee los costes incrementales prospectivos o largo plazo (LRIC} como metodo/oglo de costes pertinente." 
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Cabe mencionar que construir modelos de costos tomando en consideración a un 
operador real no el acorde con las mejores prácticas Internacionales, a manera de 
ejemplo, la Comisión Europea en su Recomendación de 2009 señala que cuando 
Impongan obligaciones en materia de controL de los precios y la contabilidad de __ 
costes de conformidad con el artículo 13 de la Directiva 2002!19 /CE a los operadores 
designados por las autoridades nacionales de reglamentación como poseedores de 
un peso significativo en los mercados de terminación al por mayor de las llamadas 
de voz en-redes telefónicas públicas Individuales los órganos reguladores de cada 
país deben establecer unas tarifas de terminación basadas en los costes contraídos 
por un operador eficiente. 

Por consiguiente, el considerar los' costos incurridos por un operador real. no es 
acorde con el fomento de una sana competencia consagrado en el artículo 7 de la 
LFT, así como con los Lineamientos y las mejores prácticas internacionales. 

Por lo tanto. sólo se consideran tres opciones para el tipo de concesionario sobre el 
¡que se basarán los modelos. Las características de estas opciones se encuentran 
detalladas a continuación. 1 

-- -- ---- --- -----

Caracteñsftca Opción 1 : Operador Opción 2: Operador Opción 3: Nuevo 

Fecha de 
lanzamiento 

Tecnología 

Evolución y 

migración a 
teenologia 
moderria 

___ ,_ 

promedio hipotético existente entrante hipotético 

D~eréllte para todos los 
operOdOres. por lo tanto 
utilizar un Rr6i-nedlo no es 
significativo. 

Grandes diferencias en 
tecnología para el 
incumbente, alternativos y los 
operadores de cable por lo 
que un promedio no es 
slgniftdativo. 
Los prtncipales oper(]d_ores 
fijos hOii evolucionado en 
formas -distintaS por 1() que: es 
complicado definir una 
evolución prqmedio. / 

,_ 

PUede ·:ser e_st6bléddci: de 
for_mo_ consistente para .los 
modelos fijo y móvil tomando 
en conslderdclón httos clave 
en él despliegue de los redes 
reales~ 

La tecnología utilizada por un 
operador hipotético puede 
definirse de forma esp~cífica. 
tomando en consideración 
componentes relevantes de 
las redes existentes. 
la evqluclón y migración de 
un bperador hlpotélico 
puede definirse da forma 
esPecífica. téhlendo en 
cuento _las :redes: existentes. 

. Los despliegues d¡> red 
anteriores pueden ser 
ignÓrados si se espera una 
migración a una tecnología 

\ 
dé __ nueva gen~raclóri. en el 
corto(medlanoplozo QO cual 
'{a está siendo observado en, 
las redes actuales). 

POI · deflnlclón, utilizar 
2012 serfa consistente 
para --operadores • fijos y 
móviles. 

Por definición, un nuevo 
entrante utilizaría la 
te~nología 

existente. 
moderna 

Por définiclón. un -nuevo 
entrante hipotético 

comenzarlo a ope~r con 
tecnologló mod@rna, por 
lo qua ,-la evolución y 
migración no son 
relevantes:--Sirt :·embcirgO, 
la velocidad de 
despliegue y adquisición 
de usudrlos sérían datos 
clave poro el modelo. 

/ 
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Caracteñstlca Opción 1 : Operador Opción 2: Operador Opción 3: Nuevo 

Eficiencia 

lrori5p:oren_Ci(1_~, 

eón respecto al 
usb -de un 
modelo 
oscenderltS 
(boftomup) 

Reconciliación 
practica con 
contabilidad 
descendente 
(top-down) 

promedio hipotético existente entrante hipotético 

Se podñan Incluir costos 
Ineficientes con un 'promedio. 

los aspectos de eHclencla 
pueden ser definidos. 

j 
Puede serdiffcll en el coso de la tra11sporer\tla ,aumenta 
las redes Nos yO ql1e el cuando -e¡,¡ .:diseño , del 

.,___ - - - - ---- J : :~: -- :-, 
operador promedio seña m U\' operador fijo es ' único :y 
obstr6cto eh comparadór\ explícito y no el ~rorl"le(Jio de 
con: IQS_ operadores :exist~_Qff:?~.:- operó Clones divérsas: 

No es posible comparar 
directamente los costos de 
un operador hipotético con 
los costos reales de los 
operadores. Sólo es posible 
realizar comparadónes 
indirectas (p.ej. total de 

Las opciones efidentes 
se pueden seleccionar 
para el mod~h:>. 
En prln~plo. un nuevo 
entrpnte. ···· hipotética 
tendña ' un . •. ·diseño 
transparente, sin 
embargó esto. Implico 
que se neces!\en rnós 

. _ dotas de los operadores 
reales poro los 
parómetrbs hipotéticos. 
No es posible comparar 
directamente o 
Indirectamente los costos 
de un nuevo entrante 
con los costos reales de 
los operadores sin realizar 
ajustes adicionales yo 

No es posible comparar 
directamente los costos de un 
operador promedio con los 
costos reales de los 
operddores. Solo es posible 
realizar comparaciones 
Indirectas (p.ej. total de gastos 
y asignaCiones sobre costos). gastos y asignaciones sobre ~ que no existen estados 

costos). ! de resultados futuros. 

Tabla 23: Opciones del operador a modelar (Fuente: Analysys Masan, 2012) 

De esta forma, el Instituto considera que entre las distintas opciones para la 
determinación de un concesionario representativo, la elección de un operador 
hipotético existente permite determinar costos de interconexión compatibles y 
representativos en el mercado mexicano. 

En estos casos, la experiencia internacional facilita criterios muy útiles en cuanto a la 
utilización de operadores hipotéticos en los modelos considerados co_mo mejores 
prácticas. Reguladores como ICP-ANACOM (P6rtugal), CMT (España) y OPTA 
(Países Bajos), entre otros, han utillzÓdo operadores hipotéticos en sus modelos de 
costos regulatorlos. 

Por ello, el Instituto considera óptimo modelar la red de un operador hipotético 
existente. Esta opción permite determinar un costo que llene en cuenta las 
características técnicas y económicas reales de las redes de los principales 
operadores fijos y móviles del mercado mexicano. Esto se consigue mediante un g 
proceso de calibración con los datós proporcionados por los propios operadores. 111 

El instituto considera que la elección de un operador hipotético existente permite la 
determinación de un concesionario representativo que utilice tecnología eficiente 
disponible. la determinación de costos de acuerdo a las condiclon"es de mercados 
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competitivos y la calibración de los resultados con Información de los operadores 
actuales. 

De lo antes expuesto, se considera que el Módelo CITLP Fijo se basará en un 
concesionario hipotético existente que también se denominará conceslonbrlo 
representativo. 

\ ~. 
Por tanto, el concesionario hipotético existente que. se modela considera que la 
cuota de mercado se habrá alcanzado previamente al periodo regulatorio 
considerado, por lo tanto el despliegue de la red y la entrada en operación de la 
misma requieren que esto se realice con anterioridad al periodo de determinación ' 
de las tarifas de interconexión; en este sentido, el concesionario fijo a modelar 
comienza a desplegar una red troncal NGN IP a nivel nacional en el año 2005, y 
comienza a operar comercialmente en el año 2007. El diseño de la red troncal está 
vinculado a una opción específica de la tecnología de acceso de próxima 
generación. El núcleo de la red NGN IP estará operativa en el largo plazo. 

1.1. Configuración de la red de un concesionario eficiente. 

La cobertura que ofrece un concesionario es un aspecto central del despliegue de 
una red y es un dato de entrada fundamental para eiModelo CITLP Fijo. Un enfoque 
consistente con la utilización de un operador hipotético existente implicará que los 
concesionarios hipotéticos fijos existentes tendrán características comparables de 
cobertura con los operadores reales. / 

Las definiciones de parámetros de cobertura tienen dos implicaciones importantes 
pgra /el cálculo de costos. En este sentido, los operadores de servicios de 
telecomunicaciones al momento de desplegar su red toman en cuenta la extensión 
geográfica en la cual prestarán sus servicios, la calidad de la cobertura. y el periodo 
de tiempo en el cual alcanzarán nivel de coberturc¡l deseada. Estas tres variables 
Inciden en la determinación de las inversiones de red realizadas a través del tiempo 
y de los costos operativos necesarios para operar la red. 

' . 
Debido a las expectativas actuales de los usuarios finales, y para que el modelo ~ 
refleje la práctica de despliegue y volúmenes de tráfico de la actualidad, se incluye ~ 

··el nivel de cobertura nacional actual. 

Si una cobertura de ámbito inferior al nacional fuese a redundar en diferencias de 
costos considerables y exógenas, podría argumentarse a favor de modelar la 
cobertura de menor ámbito. Sin embargo, los concesionarios regionales de cable no 
están limitados por factores exógenos para ampliar su cobertura ya que pueden 
expandir sus redes o fusionarse con otros concesionarios. En efecto, concesionarios 
alternativos han iniciado operaciones comerciales en las zonas que han elegido a 
pesar de tener la concesión que les autoriza la cobertura nacional, mientras que 
concesionarios' de televisión y/o audio restringidos han ido expandiendo su 
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cobertura al obtener concesiones en ciudades y regiones que les Interesaban. Por lo 
tanto, no es probable que se reflejen costos distintos a nivel regional por economías 
de escala geográficas menores a los costos de un concesionario eficiente nacional. 

1 

En consecuencia, se modelarán niveles de cobertura geográfica comparables con 
los ofrecidos por el concesionario fijo nacional E)n México. En el modelo fijo, se 
modelará una cobertyra nacional. 

1 .2. Tamaño de un concesionario eficiente. 

Uno de los principales parámetros que definen los costos unitarios del Modelo CITLP 
Fijo es su cuota de mercado. Por lo tanto, es importante determinar la evolución de 
la cuota de mercado del concesionario y el periodo en que se da esta evolución. 

Los parámetros seleccionados para definir la cuota de mercado de u111 
concesionario erí el tiempo impactan el nivel de los costos económicos calculados 
ppr el modelo. Estos costos pueden cambiar si las economías de escala en el corto 
plazo (despliegue de red en los primeros años) y en el largo plazo son explotados en 
su totalidad. Cuanto más rápido crece un conceslonario20

, menor será el costo 
unitario. 

En el mercado fijo se observa que salvo ciertas zonas rurales, la mayor parte de la 
j:j>Oblación del país podría contar cuando menos con dos concesionarios que !es 
prestaran los servicios de telecomunicaciones; el concesionario con el mayor 
número de líneas fijas, un concesionario alternativo y/o algún concesionario de 
televisión y/o audio restringidos. Aun cuando la cuota de mercado del 
concesionario con el mayor número de líneas fijas del país sigue ostentando una 
cuota de mercado por encima del 75%!' para efectos del modelo se puede 
considerar un mercado de dos concesionarios. 

Para mantener consistenda con la idea de un mercado competitivo, eficiente y con 
precios basados en los costos para la interconexión, los modelos serán de un 
concesionario en un mercado completamente competitivo, en el cual cuando 
existén n concesionarios, cada uno tendrá una cuota de mercado de 7 In en el largo 
plazo, es decir, 1/n de todo el mercado mayorista y minorista en México. 

" Un último aspecto en lo que respecta al tamaño eficiente es el tiempo que tomará 
al concesionario modelado llegar a este estado estable. La velocidad con la que 
esto se logrará estará determinada (por separado) por la velocidad del despliegue 
de red y el aumento de tráfico sobre la tecnología moderna dentro del mercado fijo ¡g-
relevante. \» 

20 P.ej. el valor presente neto de la demanda- refleja el descuento de la combinación de lo cuota de mercado eventual 
y la Velocidad de adquisición de ésta. / 
21 A finales de 2008 esto cuota de mercado era del 79.6% en los diez principales ciudades del país donde se esperaría 
que lo competencia fuera mayor. 
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De lo antes expuesto se considera que en el largo plazo, la cuota de mercado del 
concesionario fijo será de 50% (cincuenta por ciento). 

Asimismo, el crecimiento de la cuota de mercado está relacionado con el 
desf?)iegue de la red y el aumento del tráfico utilizando la tecnología moderna. 

La cuota de mercado del concesionario modelado incluye los usuarios de 
proveedores de seNicios alternativos (p.ej. ISPs) u operadores virtuales, ya que los 
volúmenes asociados a estos servicios contribuyen a las economías de escala 
logradas por el concesionario modelado. 

' 

2. Aspectos relacionados con la tecnología. 

\ 
2.1. Arquitectura moderna de red. 

El Modelo CITLP fijo exigirá'un diseño de arquitectura de red basado en una elección 
específica de tecnología moderna e,ficiente. Desde la perspectiva de regulación de 
la terminación, en este modelo deben reflejarse tecnologías modernas equivalentes: 
esto es, tecnologías disponibles y probadas con'?l costo más bajo previsto a lo largo 
de su vida útil. se consideran las opciones de arquitectura de red por separado para 
el modelo de costos. 

2.2. Red de telecomunicaciones fija. 

Las redes fijas suelen estar formadas de dos capas de activos. las cuales pueden ser 
desplegadas en base a diferentes tecnologías. Estas son generalmente la capa de 
,acceso y la capa troncal (core) (que incorpora la red de transmisión), aunque el 
'límite preciso entre las dos capas depende de la tecnología y debe ser 
cuidadosamente definido. Se describen a continuación cada una de estas capas. 

1 

2.3. Red de acceso. 

La capa de acceso conecta a los usuarios a la red, lo que les permite utilizar los 
seNicios de telefonía fija. Las opciones de arquitectura para esta capa son el cobre,, 
la fibra o el cable coaxial. que cubren la conexión desde el punto de terminación 
de red (NTP) en las instalaciones del usuario hasta los nodos de agregación en la 
estructura en árbol de la red. Estas opciones se presentan en la figura 6 y son las 
siguientes: 

• Una arquitectura tradicional de cobre, con cables de cobre desplegados 
hasta los nodos (street cabinets), y con retorno a las centrales, 

• Una arquitectura de cable, con cable coaxial desplegado hasta una jerarquía 
de nodos de agregación de fibra y nodos metropolitanos. 
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• Una arquitectura de nueva generación (NGA) que utiliza cable de fibra, ya sea - / a travesde: 

" o 

o 

o 

F 

Fibra hasta el nodo (FTIN) VDSL, que emplea casi la misma estructura 
que el cobre tradic¡ionai, salvo que la fibra se despliega entre los nodos 
(streét cabinets) y un número menor de centrales (sitios troncales 
metropolitanos), con la electrónica de control de VDSL instalada en el 
nodo. 

Fibra hasta el hogar (FTIH) GPON, que despliega la fibra desde la central 
en una estructura de árbol utilizando una jerarquía de divisores (spiitiers). 1 . 

FTIH puhto a punto (PTP), que despliega la fibra desde la
1
central al hogar 

del usuario. 

\ 
(a) Cobre tradicional (b) Cable (e} FTTNNDSL (d) FTTHIGPON (e) FTTHIPTP 

cobre/ 
1 libra 

coax 

1 1 

1 1 

.":MaJ~cOíi:f"-1 -79~()(1()": {? 

.~tJ&O.U;\!i"·'l / i··J'IW•ob) 
1 1 

1 
l libra l fibra 

fibre fibra 

cobro 

Figuro 6: Arquitecturas de lo red de acceso (Fuente: Anolysys Moson, 2012) 

Como se ha señalado anteriormente, al incluirse únicamente los costos que varían 
con el tráfico, y no incluirse cualquier costo que sea recuperado a través de un cargo 
al usuario final, el Modelo CITLP Fijo no considera la red de acceso al no formar parte 
del servicio de terminación y originación, pero su definición influenciará el diseño de 
la red troncal y de transmisión. ' 
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2.4. Red troncal (core). 
,_ 

Al Igual que en la red de acceso, existen arquitecturas tradicionales y de nueva 
generación. Una red de próxima generación (en lo sucesivo, "NGN"), se define 
como una plataforma convergente basada en IP que transportará todos los servicios 
sobre la misma plataforma. Ciertas opciones de despliegue son actualizaciones de 
la red PSTN (Public Switched Telephone Network), mientras que otras utilizan un 
transporte basado en conmutadores (swifches) y enrutadores (routers) Ethernet e 
IP/MPLS. Sin embargo, la red de controi'NGN a modelar depende en gran medida 
de la arquitectur,a de la red de acceso. Estas opciones se encuentran resumidas a 
continuación: · ' 

• Una red troncal de multiplexación por división de tiempo (TDM), donde las 
plataformas de voz y datos son transportadas y conmutadas por separado, 
pero se transmiten en la misma red de transmisión. 

• Pasarelas (gateways) de acceso NGN (AGWs)/ que pueden ser coubicados 
en los Concentradores PSTN o conmutadores locales (LS) para adaptar los 
enlaces de backhaul TDM. conservando la separación entre voz y datos. 

• Portadoras de bucle digital 3G NGN (DLC, por sus siglas en inglés), que 
combinan la tradicional conexión cruzada TDM de los servicios tradicionales 
cor¡ un conmutador de banda ancha (broadband switch) con enlaces 
ascendentes de ATM (Asynchronous Transfer Mode) y Ethernet (es decir, se 
pueden controlar la voz y los datos con esta unidad). Estos incorporan 
funciones de multlcast IP para la entrega de vídeo y un servidor gateway de 
Vo\P para la emuiaélón de PSTN en una red convergente. Estos son también 
conocidos como nodos de acceso multiservic\o (MSANs). 

• Plataformas de acceso de banda 'ancha IP/Ethernet NGN (IP BAP), que 
agregan todas las variedades de líneas de servicio, incluyendo interfaces 
legadas, desde tarjetas de línea habilitadas para IP agregadas a una red 
troncal Giga bit Ethernet. -

Para evitar confusión sobre el concepto NGN, es importante diferenciar dos partes 
de la red: 

• Red troncal - una red basada en IP y transmisión de paquetes. 

• Red de acceso - conecta los usuarios finales a la red troncal NGN por medio 
de infraestructura fija, móvil o inálámbrica. 

La figura 7 muestra los dos componentes de una red NGN. La red troncal NGN puede 
dar servicio a multitud de _infraestructuras de acceso, incluyendo redes fijas o 
inalámbricas como WiMAX. Esto significa que se pueden proveer los servicios 
independientemente de la manera en que el usuario accede a la red. ' 
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PoP"" Poinl of presence 
- MSAN "' M.rlli-wTVIC9 acress node 

Figura 7: Diagrama Ilustrativo de una NGN (Fuente: Analysys Masan) 

La arquitectura de una red NGN incluye el principio de separar, desde un punto de 
vista físico, el transporte y el enrutamiento del tráfico y la definición o creación del 
servicio. Como resultado. los concesionarios pueden ofrecer sus servicios basándose 
en interfaces con la red de transporte abiertos y estandarlza<;Jos.¡ En referencia al 
modelo de referencia OSI (open systems lnterconnection). todavía E¡)Xiste un debate 
sobre E)i punto de demarcación de las ca1=1as de transporte y de servicio. Por 
ejemplo, la Unión Internacional de Telecomunicaciones ha su(;lerldo el esquema que 
se muestra en la figura 8. 

Capa de servicio NGN 

Capa de transporte NGN 

Figura 8: Mapeado entre las copos de servicio y transporte de una red NGN y el modelo de referencia 
', OSI (Fuente: ITU. NGNuk) , 

2.5. Red troncal NGN. 

En las redes telefónicas con tecnología TDM (denominadas PSTN), se asigna un 
circuito físico dedicado a cada llamada de voz y reserva una cantidad asociada de 
ancho de banda dedlc6do (uh canal de voz tiene un ancho de banda de 64kbit/s) 
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en toda la: red. Este ancho de banda es dedicado para la llamada durante la 
duración de la misma, independientemente de si se está transmitiendo señal de 
audio entre los participantes. \ 

' 
En el caso de las redes NGN, ,éstas se basan en tecnologías de c;onmutación de 
paquetes, en términos generales cada paquete de voz compite en igualdad de 
condiciones con los paquetes de otros servicios (voz u otros tipos de datos en una 
red NGN) por los recursos de red disponibles, como por ejemplo el ancho de banda. 
Los meca~smos existentes para garantizar la calidad de servicio pueden prlorlzar los 
paquetes que llevan voz sobre otros tipos de paquetes de datos con lo que se 
asegura que los paquetes de voz circulan por la red sin problemas y según reglas de 
transmisión (tiempo, retardo, jltter, etc.) asociadas al servicio de voz.22 

RE~ DE CONMUTACIÓN DE CIRCUITOS 

Señalización SS#? en un canal de señalización 

Paquetes de sel"'alización 
SIP 

CaiL 
SCrVer 

REb DE CONMUTACIÓN DE PAQVETES 

'can' 
·server 

Hay colas en cada router 

Tráfico de 'Íoz 

- -- Señalización 

Voz 

Rouler 

Figura 9: Comparación entre redes de conmutación de circuitos y de conmutación de paquetes 
, (Fuente: Analysys Masan, 2012) 

Las figuras 9 y) O comparan la arquitectura de una red TDM y una red NGN y se 
pueden observar los dos conceptos que rigen una red NGN: ¡g 

• La separación entre los planos de control y de usuario. En efecto, tal y como 
se puede ver en la figura 9, en una red TDM las centrales realizan la función 
de conmutación de las llamadas de voz y gestionan la señalización. En una 
red NGN, los call servers son los que gestionan la señalizac;ión, y los routers (o 
media gateways especializadas) enrutan y gestionan el tráfico de paquetes 

22 Un ancho de banda a,bundante y suficiente para todos los servicios/llamadas también puede mejorar la calidad de la llamada en el 
caso de que no se apliquen otros mecanismos de calidad de servicio (QoS). Sin embargo, la falta de mecanismos de QoS y un ancho 
de banda limitado pueden llevar a calidades en las llamadas que resulten inaceptables en las horas punta. 
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de voz. Adicionalmente, y como se puede comprobar en la figura 1 O, es 
factible que las centrales locales y de tránsito en una red TDM se reemplazan 
por call seNersfen una estructura de una sola capa. lípicamente, en una red 
PSTN de 100 centrales locales y lO centrales de tránsito. éstas .podrían ser 
remplazadas por un menor número de call\seNers (menos de 5) en una red 
NGN. f 

• La realización de la tr,ansmisión de paquetes de voz a través de una capa de 
routers común al resto de seNicios transmitidos por la red NGN. Estos routers 
gestionan la transmisión de los paquetes IP y pueden utilizar, en las capas de 
transporte Y~física, tecnologías como Etrernet y SDH (tanto TDM como NGN) 
sobre fibra (utilizando tecnologías WDM) dependiendo de la relación 
costo/beneficio y de la escala de la red. 

\ ! 1 

La aplicación de ambos principios implica importantes ahorros en inversiones y 
gastos operativos. 

PSTN 

NGN 
/ 

Concentrador 

1 

Switches de tránsito 

Interconexión 

Concentrador 

Interconexión 

Figura 1 O: Comparación de la rS>d PSTN tradicional y los servicios de voz sobre una NGN (Fuente: 
Analysys Masón,· 2012) 

\ 
La Interconexión con las redes de otros operadores en una red NGN se implementa 
a través de pasarelas frontera (border gateways, en Inglés) que controlan el acceso 
a la red. Si la red se interconecta con una red tradicional de circuitos conmutados, 
se necesitan media gateways o trunklng gateways que conviertan los paquetes de [ 
voz en señales TDM. 

2.6. Situación en México. 
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Telmex en 200323 comenzó el despliegue de una red NGN, l.o cual se ha visto 
confirmado en los informes anuales de T elmex remitidos a la Bolsa Mexicana de 
Vafores. Telmex estaría compartiendo la tendencia internacional de operadores 
comparables como BT (Reino Unido), Telefónica (España), KPN (Holanda), Belgacom 
(Bélgica), etc., quienes ya disponen en sus redes troncales de manera sustancial de 
una arquitectura NGN AII-IP. Es cierto que la mayor parte de estos operadores 
todavía mantienen en paralelo una red de transt;nisión histórica (legada) para la 
provisión de servicios existentes como enlaces dedicados, etc .. y es posible que aún 
tarden unos años en apagar completamente la red histórica. Sin embargo, los 
operadores alternativos a los incumbentes que han iniciado los despliegues más 
recientemente han optado por desplegar una red NGN basada en todo sobre IP. 

En cualquier caso, un operador que comenzara operaciones en los últimos cuatro o 
cinco años o entrara en el mercado en éln;1omento presente (y que por la utilización 
de la tecnología modern'a establecería el nivel de precios eficiente en un mercado 
contestable), no desplegaría una red telefónica conmutada en la red troncal sino 
una red multisevicio NGN basada en todo sobre IP. El modelado de una red NGN 
estaría en línea con las prácticas internacionales como la establecldq por la 
Comisión Europea en su recomendación sobre el cálculo de los costos de 
terminación y su aplicación en divers«s modelos realizados para reguladores de la 
Unión Europea. La parte troncal de la red estaría por lo tanto basada en NGN, siendo 
el despliegue basado en una arquitectura IP BAP (Bandwidth Allocation Protocol) 
como opción más apropiada. 

De todo lo antes expGesto, se considera que en el modelo la red troncal del 
concesionario representativo se basará en una arquitectura· NGN-IP BAP. Los 
servicios de vóz están habilitados por aplicaciones que utilizarán subsistemas 
multimedia IP (IMS). Los trunk media gateways (JGWs) pueden desplegarse en 
conmutadores locales legados y en puntos de Interconexión TDM, de ser necesario. 

2.7. Red de transmisión 

La transmisión en una red fija puede r,ealizase a través de una serie de métodos 
alternativos: 

• ATM sobre SDH .. 
• \Microondas STM punto-a-punto. 
• IP/MPLS sobre SDH. 
• IP/MPLS sobre Ethernet nativo. 

/ 

La teCI}91ogía moderna eficiente a la que todos los operadores están migrando es 
IP/MPLS sobre Ethernet nativo, siendo considerado como mejor práctica · 

23 Reportes anuales de Telmex presentados a la Bolsa Mexicana de Valores. 
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internacional y una de las tecnologías principales desplegadas por los operadores 
internacionales con red troncal NGN-IP. Sin embargo, podría estar justificada la 
utilización del llamado SDH de próxima generación en ciertas partes de la red (como 
la capa de agregación) debido, entre otras razones, a los volúmenes de tráfico que 
se manejen. ' 

Adicionalmente, se ha considerado el despliegue de enlaces de microondas para 
conectar las radlobases de la red de acceso en las zonas rurales del país. 

Por tanto, se modelará un concesionario representativo con una red de transmisión 
SDH de próxima generación sobre DWDM debido a los volúmenes de tráfico 
considerados en el periodo regulatorio, además de considerar las características de 
los operadores en México. El operador dispondrá además de una red de microondas 
en las zonas rurales de México, dependiendo de los costos en función del volumen 
de tráfico trasportado en la red del concesionario representativo. 

2.8. Demarcación de las capas de red. 
( 

En los modelos de costos fijos, se recuperan históricamente los costos relacionados 
con la red de acceso a través de las cuotas de suscripción2

•. En el presente caso, no 
se tendrán en cuenta los costos asociados con la red de acceso, por lo que es 
~mprescindible definir de forma consistente y con exactitud el punto de separación 
entre la red de acceso y el resto de la Infraestructura tanto para las redes fijas como 
móviles. 

Las r13des fijas utilizan una estructura en árbol de fdma lógica, ya que no sería 
factible tener rutas dedicadas parQ todas las combinaciones posibles entre usuarios 
finales. Como resultado, el tráfico se concentra a medida que atraviesa la red. Los 
activos relacionados con la prestación de acceso al usuario final son los que se 
dedican a la conexión del usuario final a la red pública de telecomunicaciones, lo 
que le permite utilizar los servicios disponibles. 

Esta capa transmite el tráfic'o y no tiene la capacidad de concentrarlo en función 
de la carga de tráfico. La capa de red de acceso termina en el primer activo que 
tiene esta capacidad específica. Los activos utilizados para la prestación de acceso 
sólo se utilizan con el fin de conectar los usuarios finales a la red y por lo tanto su 
número es proporcional al número de usuarios que utilizan la red. El resto de activos 
varía según el volumen de tráfico cursado en la red. 

Por lo anterior, se donsidera que el punto de demarcación entre la red de acceso y 
las otras capas de la red del concesionario representativo es el primer punto donde 

24 En Europa, la Recomendación de la Comisión sobre el tratamiento regulatorio de las tarifas de terminación fija Y móvil 
en la Unión Europea establece lo siguiente: ·El punto de demarcación por defecto entre los costes relacionados con el 
tráfico y los no relacionados con el tráfico es normalmente el punto en el que se produce la primera concentración de 
trófico: 

144 



) 

~- . . ._) 1ft 
INSTITUTd FEDEIIAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

ocurre una concentcación de tráfico, de manera que los recursos se asignan en 
función de la carga de tráfico cursado en la red. 

' Esta propuesta de definición debería aplicarse de manera coherente a la 
arquitectura de red fija y móvil. Aplicar este principio a las redes móviles y fijas lleva 
aJas demarcaciones que se presentan a continuación en la figura 11 . 

\ 
BTS/NodeB 

/ 

Fija 

,,coocerytrad0rcc 
c·'~''iliTtoc;zt.I 

,:_~~ru 
;;.r-Jtl" l 

L d o Activos sensibles 1 1 Activos de red de acceso 
eyen a al tráfico 1_ _1 no modelados 

Figura ll: VIsión general de las jerarquías de red fijas y móviles 
1
(Fuente: Analysys Mason, 2012) 

Como se indica en la figura anterior y utilizando el principio expuesto, el punto de 
demarcación estaría: 

• Para un usuario de telefonía fija, este punto se encuentra en la tarjeta (line card) 
del repartidor (distribution trame) o del MSPP si proviene de una línea inalámbrica. 

'<' 
2.9. Nodos de la red. 
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De conformidad con los Lineamientos, en la elaboración de los modelos de costos 
se deberá emplear el enfoque de modelos ascendentes o ingenlerlles (Bottom-Up). 

Asimismo, en cuanto al diseño y configuración de la red. señala la utilización de un 
enfoque Scorched-Earth que utiliza Información sobre las características geográficas 
y demográficas del país para considerar los factores que son externos a los 
operadores y que representan limitaciones o restricciones para el diseño de las redes; 
y que los resultados se calibrarán con información del número de elementos de red 
que conforman las redes actu?les. 

\ . , 
En este sentido, las redes fijas pueden considerarse comó una serie de nodos (con, 
diferentes funciones) y de enlaces entre ellos. Al desarrollar los algoritmos de 
de~pliegue de estos nodos, es necesario considerar- si el algoritmo refleja con 
exactitud el número real de nodos desplegados. Sería posible que el modelo no 
tomara en cuenta el número real de nodos de los operadores en el caso en que los 
operadores de red no sean considerados como eficientes o con un piseño moderno. 

La especificación del grado de eficiencia de la red es un tema importante en el 
cálculo de costos. Al modelar una red eficiente utilizando un enfoque bottom-up, 
hay varias opcic;¡,nes disponibles en cuanto al nivel de detalle utilizado en redes 
reales. Cuanto mayor sea el nivel de granularidad/detalle utilizado directamente en 
los cálculos, menor será el nivel de scorching utilizado. A continuación listamos las 
opciones consideradas más habituales en modelos similares realizados en otros 
países: 

Red real 

Enfoque 

scorched-node 

Enfoque 

scorched-node 

mddificado 

Este enfoque Implementa el despliegue exacto de un concesionario 
real sin necesidad de ningún ajuste en el número, ubicación o
funcionamiento de los nodos en la red del concesionario. 
Este enfoque supone que la localización de los nodos de la red ya está 
determinada, y que el concesionario puede escoger la 1 mejor 
tecnología para configurar la red alrededor de esos nodos para 
satisfacer la demanda de red de un operador eficiente. Por ejemplo, 
esto podría significar el reemplazo de equipos legado con Jos equipos 
actuales más modernos. 

El enfoque scorched-node, por lo tanto. determina el costo-eficiente de 
una red que proporciona los mismos servicios que la red de 
telecomunicaciones del operador incumbente, tomando como dato de 
entrada al modelo la ubicación actual y la función de Jos nodos de la red 
del incumbente. 

El enfoque scorched-node puede ser modificado razonablemente 
para replicar una topología de red más eficiente que la existente. Por 
consigt¡ierte. este enfoque parte de la topología existente y elimir'la las 
ineficiencias. En particular. el uso de este principio puede significar: 

• Una simplificación de la jerarquía de conmutación (por ejemplo. 
reduciendo el número de nodos en la red ·conmutación, o 
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sustituyendo una serie de pequeños conmutadores con un 
conmutador más moderno y eficiente). 

• Cambiar la función de un nodo (por ejemplo. reduciendo una 
pequeña central al equivalente de un multiplexador remoto). 

·, 

El enfoque scorched-earth determina el costo eficiente de una red que 
proporciona los mismos seNicios que las redes existentes. sin poner 
ninguna restricción en su configuración, como puede ser la ubicación 
de los nodos en la red. Este enfoque modela la red que un nuevo 
entrante desplegaría en base a la distribución geográfica de sus 
clientes y a los pronósticos de la demanda de los diferentE;JS seNiclos 
ofrecidos. si no tuviese una red previamente desplegada. 

Este enfoquk aportaría la estimación más reducida de los costos. ya 
que elimina todas las ineficiencias ligadas a la evolución histórica de 
una red. y supone que la red puede ser rediseñada sin problemas para 
responder a los criterios y demanda actual. 

De acuerdo con los Lineamientos se considera el enfoque scórched-earth calibrado 
/ -- ' 
· con los datos de la red de los concesionarios actuales. 

En este sentido. a partir de un despliegue scorched-earth en conjunción con 
Información asociada a un operador existente considerada a través del calibrado 
de la red resultará en una red más eficiente que la de los concesionarios existentes. 

En el modelo fijo, las ineficiencias se producirán a través de todos los niveles de nodos 
en los que se concentra el tráfico. Un ejemplo de la aplicación del enfoque scorched 
eerth calibrado para el concesionario fijo es el siguiente: 

• La red troncal del concesionario se modela teniendo en cuenta la localización 
de la población y la densidad de tráfico esperada. 

• Se utilizan estimaciones teóricas de capacidad de nodos y se establece la 
jerarquía de la red basados en algoritmos de diseño de modelos de Ingeniería. 

• Se implementan ajustes a los resultados de los algoritmos ingenierlles para tener 
en cuenta por ejemplo los niveles de utilización efectiva, etc. ¿f 

• Para la calibración con datos de las redes de los operadores se estima que en ~'> 
-una red NGN el número de puntos de interconexión calculado teóricamente 
' sea mucho menor que el actual. 

A continuación se presenta un esquema con la metodología utilizada para la 
calibración del modelo fijo. 
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de equipos...--

leyenda Dato de enlrada Cálculo Resultado 

1 

Figura 12: Esquema de modelado scorched-earth calibrado para el operador fijo (Fuente: Analysys 
~ason. 2012) \ 

En este enfoque el número total de nodos no variaría. pero permite revisar su función 
o capacidad, lo que implica que el número de nodos por subtipo puede cambiar. 

En virtud de lo anterior y como se establece en los Lineamientos. la red fija se 
modelará siguiendo un enfoque scorched earth, el cual se calibrará con los datos 
de red proporcionados por los concesionarios. 

3. Aspectos relacionados con los servicios. 
1 

Un aspecto fundamental de los modelos es calcular el costo de los seNiclos en el 
mercado de terminación de llamadas en redes telefónicas públicas individuales 
facilitada en una ubicación fija. Sin embargo, las redes fijas suelen transportar una 
amplia gama de servicios. La medida en 1~ que el concesionario representativo 
modelado puede ofrecer servicios en laszonas donde tiene cobertura determina las 
economías 'de alcance del operador, y por lo tanto este aspecto debe ser 
éonsiderado en los modelos. En este sentido, se procederán a analizar los aspectos 
conceptuales relacionados con los seNicios que se examinarán en los modelos 
conforme a lo siguiente: SeNicios a modelar, Volúmenes de tráfico, Costos 
mayoristas y minoristas. 
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Las economías de alcance derivadas de la 'prestación de seNiclos de voz y datos a 
través de una única infraestructura resultarán en un costo unitario menor de los 
servicios de voz y datos. Ej>to es particularmente cierto para redes basadas en una 
arquitectura de nu~va generación. donde los seNiclos de voz y datos pueden ser 
transportados 9 través de una plataforma única. 

/ 
Por consiguiente, se debe incluir una lista completa de los seNicios de voz y datos en 
el modelo, y se deberá asignar una proporción de los costos de red a estos seNicios. 
Esto Implica también que tanto los usuarios flnales·como los seNicios mayoristas de 
voz tendrán que ser modelados para que la plataforma de voz esté correctamente 
dimensionada y los costos sean totalmente recuperados a través de los volúmenes 
de tráfico correspondientes. 

La inclusión de los seNicios de voz y datos en el fnodelo aumenta la complejidad de 
los cálculos y de los datos necesarios para sustentarlos. Sin embargo, la exclusión de 
los costos relacionados con servicios que no son de voz (y el desarrollo de un modelo 
de costos de voz independiente) puede ser también un proceso complejo.25 

\ 

Algunos de los servicios que no son de ¡.toz son seNicios de· probada eficacia 
(principalmente seNicios como los SMS en redes fijas. o el acceso a Internet de 
banda ancha fija). Sin embargo. otros seNicios que no son de voz como la banda 
ancha móvil pueden dar lugar a Incertidumbre sobre sus previsiones de evolución 
cuando se incluyen' en los precios regylados del tráfico de voz. Será necesario 
entender las implicaciones de la incertidumbre asociada con las previsiones de los 
servicios que no son de voz para los costos de tráfico de voz. para lo que 'se podrán 
desarrollar una serie de (escenarios con diferentes parámetros de evolución para su 
comprensión. \ 

Por lo anterior. se considera que el concesionario representativo mocjelado debe 
proporcionar todos los seNicios comunes que no son de voz (existentes y en el futuro) 
disponibles en México (acceso de banda ancha, SMS fijos, enlaces dedicados), así 
como los seNiclos de voz (origlnaclón y terminación de voz, VoiP, tránsito e 
interconexión). El concesionario representativo tendrá un perfil de tráfico por seNicio 
igual al promedio del mercado basado en las estadísticas de tráfico con que cuenta 
el Instituto. 

25 Por ejemplo. los costos actuales top-down que representan operaciones de voz y datos necesitan ser divididos en 
costos independientes de voz relevantes y costos adicionales de datos. los redes únicamente de voz no existen en la 
realidad, lo que Implica que la red modelado no puede ser comparada con ningún operador del mundo real. 
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3.2. SeNiclos que se ofrecen a través de redes fijas. 
1, 

En la tabla 24 se obseNan los seNiclos considerados en el desarrollo del Modelo CITLP 
Fijo. Estos seNicios contribuyen al despliegue de-la red troncal. 

Servicio Descripción del servicio 
Llamadas salientes local 
on-net 
Llamadas salientes larga 
distancia on-net 
Llamadas salientes local· a 
otrOs Operadores fijos 

/ 

Llamadas salientes larga 
distancia a otros 
operadores fijos 
Llamadas salientes a móvil 

Uarnadas de voz entre dos suscriptores minoriStas del Operador. fijo 
inooelado deníró de la mlsma zona de lariftcadón de llarnada. · ' 
Llamadas de voz entre dos suscriptores minoristas del operador fijÓ 
modelado fuera de la misma zona de tarlficaclón de llamada. 
Llamadas de voide un~Liserlptórhilr\orlsta de] operador fijo mOdelgdo 
a unoperadar fijo dOméstico dentro de la mlsm(] zona. de tarificaclón 
de llamada: - .. -
ÜamadÓs de voz de un suscriptor minorista del operador fijo modelado 
a un operador fijo doméstico fuera de la misma zona Cie tarilicación de 
llamada. 
LlÓ'f'adasde voz de. un• suscriptOr min()ilsió del operador fijo modeladO 
a un operador móvil dornéStlco. 1

uamadas salientes 
internacional 

a Llamadas de voz de un suscriptor minorista del operador fijo modelado 
a un destino Internacional. 

Llamados salientes a 
números no geOgráficos 

Llamadas entrantes local 
de otros operadores fijos 

Llamadas entrantes 
distancia de 
operadores fijos 

larga 
otros 

Llamadas entrantes 1 p 
móvil ' 

Llamadas de voz de un suscrlptormlnorista del opercidoitljo modelado 
a números no geográficos, Incluidos húmerOs comerciales de pago, 
consultas del DirectoriO y servidos de emergencia. 
Llamadas de voz recibidas de otro operador fijo y terminadas en la red 
de un suscriptor minorista del operador fijo modelado. sin tránsito en otro 
conmutador troncal del operador fijo modelado. 
llamadas dé voz recibidas de otro operador fijo y terrnlnqdas en la red 
de un suscriptor minorista del operado(fljo modelado. • tras transitar en 
otro conmutador troncal del operador fijCJ modelado, 
Llamadas de voz recibidas de otro operador móvil y terminadas en la 
red de un suscriptor minorista del operador fijo modelado, tras transitar 
en otrocontnutador troncal del operador fijo modelado. 

Llamadas entrantes 
internaciOnal 

a Llamadas de voz recibidas de otro operador lnter~acionalytennlnadas 
en la red 9fe un suscrlptorminarlsta del operador lijo modelado. tras 
transitar en otro conmutqdortrclmcai del operador fijo modeladp. 
Llamadas de voz recibidas de un suscriptor minorista de otro operador a 
números no geográficos, Incluidos números comerciales de pago, 

Llamadas entrantes a 
números no geográficos 

consultas del Directorio y seNiclos de emergencia. 
Llamadas en tránsito lo\'al Llamadas de voz recibidas de otro operador Internacional, móvil ofijC> i¡ 

\ terminadas en la red de otro operador internacional, móvil o lijo, sin 
tránsito en otro conmutddor troncal del Operador fijo modelado. 

Llamadas en tránsito larga Llamadas de voz recibidas de otro operador Internacional, móvil o fijo y 
distancia , terminadas en la red de otro operador internacional. móvil o lijo, .tras'· 

srV!s on-net 
SMS salientes 
SMS entrantes 

! transitar en otro conmutador troncal del operador lijo modelado. 
SMS entre dos subscriptores del ope>rador lijo modelado, 
SMS de un suscriptor del operador fijo modelado a otro operador. 
SMS recibido de otro operador y terminado en la red dé un suscriptor del 
operador lijo modelado. 

Tabla 24: Servicios que se ofrecen a través de redes fijas (Fuente: Analysys Masan] 

Nota: Las llamadas salientes mayoristas corresponden al servicio de originación, mientras que las 
llamadas entrantes mayoristas corresponden al,,serviclo de terminación 
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Cabe acotar, que estos seNicios se han incluido con la finalidad de poder estimar 
preclsame9te los costos totales y su distribución entre los seNicios que utilizan la red, 
y no necesariamente con fines de_ regulación de todos los precios de los seNicios 

En el Modelo CITLP Fijo se considera que el tráfico generado por las líneas ISDN 
(lntegrated Service for Digital Network) se Incluirá en los seNicios fijos de voz, es decir, 
no hay servicios específicos de voz ISDN. 

Los seNicios relacionados con el acceso a Internet que se incluirán en el modelo se 
presentan en la tabla 25. Se han incluido estos seNicios para capturar los 
requerimientos de backhaul de retorno de la central local a la red troncal. 

SeNicio Descripción del seNicio 
xDSLproplo (líneas) Provisióndeuna línea dé suscripción dlgltal(xDSL) para el serViclodelnterhet 

comerclallz(¡cio por el departamento minorista del operador modelado. 
xDSL propio Ancho de banda en una línea de suscripción digital (xDSL) para el seiViclo de 
(contendido) Internet comercializado por el departamento minorista del operador 

modelado. 
xDSL ajeno(líneps) Provisión de Una línea de suscripción digital (XDSL) p'ara el servicio de Internet 

xDSL 
(bitstream) 

' 

comercializado por el d€Jpartamento mayorista del 0 peradormodelaQo: 
ajeno Ancho de banda en una línea de suscripción digital (xDSL) para el seNicio de 

Internet comercializado por el departamento mayorista del operador 
modelado. 

Tabla 25: SeNiclos de acceso a Internet (Fuente: Analysys Masan] 

Existen además otros seNicios de telefonía fija que se incluirán también en el modelo, 
como son el seNicio de enlaces dedicados que son demandados por usuarios finales 
o por otros operadores. ' 

3.3. Volúmen.es de tráfico. 

Es necesario cjefinir el volumen y el perfil26 del tráfico cursado en layed del concesionario 
representativo modelado. Dado que la definición del concesionario representativo 
incorpora la definición de una cuota de mercado, se propone definir el volumen de 

, tráfico y su perfil para un usuario promedio. Este perfil de tráfico deberá tener en cuenta 
el equilibrio de tráfico entre los diferentes servicios que compiten en el mercado. Se 
requeriró por lo tanto un enfoque integral para la estimación de la evolución del tráfico 
de voz y datos. En consecuencia, los diferentes mndelos deberían basarse en un 
módulo común de predicción de tráfico. 

El volumen de tráfico asociado a los US!Jarios del concesionario representativo 
modelado es el principal inductor de los costos asociados con la red troncal, y la 
medida que permitirá explotar las economías de escala. 

26 Por 'pertil' se refieren a las prap<)rclones de llamadas desde/o varios desflnos fijos y móviles. por hora del dio y usos 
de otros servidos. 
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En el mercado hipotético competitivo la base de suscriptores de cada concesionario 
tendrá el mismo perfil de uso. Por lo tanto, el perfil de tráfico del concesionario 
representativo modelado debería ser definido como la media del mercado, 
manteniendo la consistencia con la escala de dicho operador. 

/ 

Es importante señalar que se ha considerado un pronóstico para el mercado fijo en 
México basado en datos históricos (población, penetración fija, y tráfico) conforme a la 
Información que entregan los concesionarios, junto con otras fuentes. A partir de esta 
información se ha calculado el tráfico promedio por usudriO, a lo que se ha aplicado una 
tasa de crecimiento deducida de la evolución histórica y las previsiones publicadds por 
diferentes analistas, como Analysys Mason Research, la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, EIU (Economlst lntelligence Unit) o Euromonitor. Se asume que el 
mercado de las telecomunicaciones se estabiliza a partir del año 2021 rfara todas las 
variables. Incluyendo la cuota de mercado, el consumo de servicios de voz y dat~. etc. 
En consecuencia, la previsión del perfil de tráfico del concesionario representativo 
modelado se basará en el perfil de la media del mer~ado. 

\ 

4. Aspectos relacionados con la Implementación de los modelos. 

4.1. Depreciación. 
\ \ f 

El mod~lo calculard los costos de inversión y operacionales relevantes. Estos costos 
tendrán que ser recuperados a través del tiempo para asegurar que los operadores 
obtengan un retorno sobre su inversión. Para ello. se debe elegir un método de 
depreciación adecuado. Existen cuatro opciones: 

• depreciación de costos contables históricos (HCA) 
• depreciación de costos contables corrientes (CCA) 

'• anualidad inclinada (tllted annuily) 
• depreciación económica. 

' 
De C<i;>nformidad con los Lineamientos se utilizará la depreciación económica en los 
modelos. La tabla 26 muestra que solamente este método considera todos los 
factores relevantes potenciales de depreciación. 

HCA CCA Anualidad Económica 
Costo del oclivo eculvalente moderno (MEA) hoy -1' -1' v 
Pronóstico de costo del MEA -~' >~' 

\ Producción de la red a través del tiempo 27 v 
VIda financiera de los activos v >~' \ v -~'"' 

27 Una aproximación para el cambio en prOducción o través del tiempo puede ser aplicado con la anualidad Inclinada 
asumiendo un factor de crecimiento de la producción de x% por año. 

28 La depreciación económica puede usar la vida ftnandera de los aclivos, aunque eslilctamente debe usar la vida 
econlxnlca (que puede ser menor, mayor o Igual a la ftnandera) 
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La producción de la red a través del tiempo es un factor clave en la elección del 
método de depreciación. 

En las redes fijas, durante muchos años el tráfico cursado había estado dominado 
' por los servicios de voz y era bastante estable. En los últimos años, sin embargo, esto 

ha cambiado notat;>lemente debido a: (i) los Volúmenes de tráfico de voz han 
decrecido e Internet conmutado prácticamente ya no existe y (Ji) los volúmenes de 
banda ancha y otros servicios de datos han aumentado considerablemente. 

/ 

Como la depreciación econ<)mica es un método para determinar cuál es la 
recuperación de cos_tos económicamente racional debe: 

• Reflejar los costos subyacentes de producción: tendencias de precio del MEA. 
\ 

• Reflejar la producción de los elementos de la red en el largo plazo. 
\ 

El primer factor relaciona la recuperación de costos a la de un operador eficiente 
que podría ofrecer servicios en base a los costos actuales de producción utilizando 
la mejor tecnología disponible. .. 

El segundo factor relaciona la recuperación de costos con la 'vida' de la red- en el 
sentido de que las inversiones y otros gastos van realizando a través del tiempo con 
la finalidad de poder recuperarlos mediante la demanda de servicio que se genera 
durante la vida de la operación. En un mercado competitivo estos retornos generan 
una utilidad normal en el largo plazo (por consiguiente, no extraordinaria). Todos los 
operadores del mercado deben realizar grandes inversiones Iniciales y solo 
recuperan estos costos a través del tiempo. Estos dos factores no se reflejan en la 
depreciación histórica, que simplemente considera cuando fue adquirido un activo 
y en qué periodo será depreciado. 

La implementación de depreciación económica a ser usada en los modelos de 
costos está basada en el principio que establece que todos los costos incurridos 
(eficientemente) deben ser completamente recuperados en forma ~ 

económicamente racional. La recuperación total de estos costos se garantiza al v.¡ 

comprobar que el valor presente (VP) de los gastos sea Igual al valor presente de los 
costos económicos recuperados, o alternativamente, que el valor presente neto 
(NPV) de los costos recuperados menos los gastos sea cero. 

Por tanto, de conformidad con los Lineamientos y las mejores prácticas 
internacionales, se utilizará la depreciación económica en el modelo fijo. 

4.2. Serie de tiempo. 

En los Modelos de Costos es necesario que el concesionario pueda recuperar sus 
costos de proveer los servicios en el tiempo de operación de la empresa, la serie de 
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tiempo, o el número de años para el que se calcularan los volúmenes de demanda 
y activos, es un Insumo muy importante. 

En est~ sentido, se puede elaborar un modelo con un horizonte de tiempo corto en 
el cual se calcularan la operación de la red conforme a la demanda de los seNicios, 
pero al final de ese horizonte se debe determinar el valor presente del flujo de 
efectivo que se1 obtiene por parte del concesionario derivado de que sigue 
operando en el mercado, es decir, un modelo que determine los costos en un 
periodo de 5 años debe de considerar un mecanismo para Incorporar los flujos que 
tendría la empresa en el ruturo derivado de que la empresa continuará operando. 
Por otra parte, una serie de tiempo larga: 

• 

• 

• 

• 

1 
Permite que se consideren todos los costos en el tiempÓ, suministrando 
la mayor claridad dentro dél modelo en relación a las implicaciones de 

(adoptar depreciación económica. · " 
Puede ser utilizado para estimar drandes pérdidas/ganancia~ resultantes 
de cambios en el costeo, permitiendo mayor transparencia sobre la 
recuperación de todos los costos incurridos por proveer los servicios. 
Genera una gran cantidad de información para entender como varían 
los costos del operador modelado a través del tiempo en respuesta a 
cambios en la demanda o la evolución de la red. 
Puede Incluir otras formas de deprecación con un esfuerzo inínimo . 

' . 
Tomando en consideración un horizonte· de tiempo largo dentro del Modelo de 
Costos Fijo, la serie de tiempo debería ser igual a la vida del concesionario, 
permitiendo la recuperación total de lps costos en la vida del negocio, debido a 
esto, se propone utilizar una serie de tiempo que sea por lo menos tan larga como la 
vida del activo más longevo. 

Con el fin de minimizar el impacto del valor final de la empresa en los resultados del 
modEJIO, se utiliza un horizonte de tiempo largo en las operación del concesionario 
modelado en la prestaéión de seNicios de telecomunicaciones, por ello se asume 
una serie de tiempo de 50 años. Ello es consistente con las vidas útiles de algunos 
activos o infraestructura de las redes fijas como los túneles y duetos. 

\ 

El modelo se limita a modelar tecnologías existentes y no prevé Introducir tecnologías 
que pueqan aparecer en el futuro y no estén presentEjS actualmente en México, con 

.. el fin de dar certeza sobre las tecnologías modeladas. 

4.3. Costo de capital promedio ponderado (CCPP). 
~ 

El concesionario representativo que ofrece el seNicio de interconexión Incurre en un ¡)¡. 

costo de financiamiento para proveer el servicio. Generalmente, las fuentes de 
financiamiento provienen de la emisión de acciones y de deuda. Una de las 
metodologías ampliamente reconocidas para calcular el costo de financiamiento y 
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establecida en los Lineamientos es el Costo de Capital Promedio Ponderado (CCPP), 
conocido como WACC por sus siglas en inglés, el cual se refiere al promedio del 
costo de la deuda y del costo del capital accionarlo, ponderados por-su respectiva 
participación en la estructura de capital 

El modelo debe Incluir un retorno razonable sobre los activos; determinado a través 
del cpsto de capital promedio ponderado (CCPP). El CCPP antes de impu~stos se 

1 calcula de la siguiente forma: 

D E 
eePP=e.,x--+e,x--

D+E D+E 

Donde: 

e" es el costo de la deuda 

e • es ei'costo del capital de la empresa antes de Impuestos 
D es el valor de la deuda del operador 
E es el valor del capital accionarlo (equity) del operqdor _ 

En virtud de que estos parámetros o estimaciones de los mismos se encuentran 
disponibles en forma nominal, se calcula el CCPP nominal, antes de impuestos y se 
convierte al CCPP real29 antes de impuestos de la siguiente manera: 

eCPP Real= (1 + CCPP Nominal) 
(1 + Jr) 

Donde: 

n es la tasa de Inflación medida por el índice Nacional de Precios al consumidor. 

A continuación se tratan los supuestos que soportan cada uno de los parámetros-en 
el cálculo del CCPP. 

4.4. Costo del capital accionarlo (equlty). 

El costo del capital accionarlo (equity) se puede calcular utilizando varias 
metodologí<;~s, no obstante, la más común, y la establecida en los Lineamientos, es 
el método conocido como valuación de activos financieros (CAPM) debido a su 
relativa sencillez. 

29 La experiencia ha demostrado que es más transparente para construir modelos ascendentes de costos. Cualquier metodo 
utilizado necesitará un factor de inflación ya sea en la tendencia de los precios o en el CCPP. 

/ 
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Por tanto, en términos de los Lineamientos se utilizará el CAPM para calcular el costo 
del capital acdonario (equity) para un concesionario eficiente fijo. -

Siguiendo esta metodología, el CAPM se calcula de la siguiente manera: 

C, = R1 + f3xR, 

Donde: 

R 1 es la tasa de retorno del instrumento financiero libre de riesgo 
( 

R, es la prima del riesgo del capital ' 

f3 es la medida de lo arriesgado de una compañía particular o fsector de manera 
relativa a la economía nacional. -, 

El cálcÚio de cada uno de estos parámetrosse trata a continuación. 

4.5. Tasa de retorno libre de riesgo, Rr 
\ 

Habitualmente se asume que la tasa de retorno libre de riesgo es la de los bonos del 
Gobierno a largo plazo. Sin embargo, tal como lo señala el lnternatiqmal Regulators 
Group (IRG), 30 al elegir dicha tasa se deben definir los siguientes aspectos: qué 
referencia utilizar (qué gobierno), qué período de madurez (horizonte temporal de 
inversión o periodo regulatorio), y qué tipo de Información se debe utilizar (actual, 
histórica, promedio). 

En este sentido, se reconoce que los concesionarios mexicanós (tanto móviles como 
fijos) se financian mayoritariamente en el mercado de deuda y,en la moneda de los 
Estados Unidos de América. Por tanto, se considera la tasa de los bonos 
gubernamentales de los Estados Unidos a 30 años, a la cual se le agrega una prima 
por riesgo-país correspon91ente a realizar inversiones en México como base para el 
cálculo de la tasa libre de riesgo. Para ambas variables, tasa de los bonos y prima 
de riesgo, se considera como horizonte temporal los últimos cinco años a la fecha 
de utilización del modelo. Asimismo se utilizará la información y los cálculos 
recopilados y realizados por el Profesor Aswath Damodaran de la UnivE)rsidad de 
Nueva Yorj(3' en relación al rendimiento de los bonos de Estado de los Estados Unidos 
de América a 30 años, así como de la prima de riesgo en México. 

\<f 
En consecuencia, se utilizará la tasa de retorno libre de riesgo (Rr) de los bonos V\ 
gubernamentales de los Estados Unidos de América de 30 años más una prima de 
riesgo país asociada a México. ·-

30 lnternational Regulators Group. Regulatory accounting: Principies of lmplementation and Best Practica for WACC calculation, 
febrero de 2007. 

31 hllp://pages.stern.nyu.edu/-adamodar/ 
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La prima de riesgo del capital se refiere al premio sobre la tasa de retorno libre de 
riesgo que los inversores demandan por Invertir en un portafolio de acciones (equ/ty). 
Esto es, debido a que Invertir en acciones conlleva un mayor riesgo que invertir en 
bonos del estado, los inversionistas requieren una prima mayor al invertir en acciones. 
Normalmente, las empresas que cotizan en el mercado nacional de valores son 
utilizadas como muestra sobre la que se calcula la diferencia entre el rendimiento 
de la cartera de mercado y la tasa libre de riesgo. 

EIIRG reco,mlendd un enfoque equilibrado al considerar la relevancia y calidad de 
la Información disponible. utilizando uno o más de estos métodos: prima histórica 
(ajustada). prima de una muestra o benchmarking. Debido a que el cálculo de este 
dato es altamente complejo, se utilizaran las cifras calculadas por fuentes 
reconocidas que se encuentren en el ámbito público comó puede ser la del profesor 
Aswath Damodaran de la Universidad de Nueva York. 

\ 

En este sentido, se ha aplicado la prima de riesgo de un mercado maduró que, 
según Aswath Damodaran, éorresponde a un 5.2%. 

4.7. Beta para los operadores de telecomunicaciones, 13 

Cuando alguien Invierte en cualquier tipo de acción, se enfrenta con dos tipos de 
riesgo: sistemático y no sistemático. El no sistemático está causado por el riesgo 
relacionado con la empresa específica en la que se Invierte. El Inversionista 
disminuye este riesgo mediante la Cliversificacióll de la inversión en varias empresas 
(portafolio de inversión). 

El rieSgo sistemático se refiere a la posibilidad de que ocurran eventos que afectan 
a toda la economía, por lo que no puede evitarse o disminuirse/a través de la 
diversificación de portafolios. La sensibilidad o correlación de un activo y el riesgo 
sistemático-~e representa como Beta (/J). la cual también se interpreta co¡;no la 
correlación entre el retorno de una acción específica y el retorno de un portafolio \f 

con acciones de todo el mercado. Para el inversionista, no es posible evitar el riesgo 0 
sistemático, por lo que siempre requerirá una prima de riesgo por invertir en una 
-acción particular. La magnitud de esta prima variará en forma inversa a la 
covarianza entre la acción específica y las fluctuaciones totales del mercado. 

Es posible estimar la fJ mediante una comparación de las fluctuaciones en el precio 
de las acciones de una empresa con un grupo amplio de empresas durante un 
periodo de tiempo determinado. Sin embargo, estas medidas siempre serán inciertas 
y producirán una gran variedad en los resultados dependiendo de la metodología 
utilizada. Asimismo, la determinación empírica y precisa de la fJ requiere grandes 
cantidades de datos históricos. Se trata, por lo tanto, de un área en el cual las 
estimaciones de dicho parámetro dependerán de la cantidod de Información 
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disponible, del horizonte de tempo considerado para su análisis, del mercado de 
valores contra el cual se estime el valor de la beta, entre otros factores que considere 
quien realiza la estimación. Sólo en los Estados Un1dos, y quizás otros pocos países 
con bolsas o mercados de acciones de larga tradición e historia, tienen estimaciones 
razonables de la p. 

Sin embargo, dado que la p representa el riesgo de una industria particular o 
compañía relativa al mercado, se esperaría que la p de una empresa en particular 
- en este caso un operador - fuera similar eh diferentes países. Comparar la p de esta 
manera requiere una p desapalancada (asset) más que una apqlancada (equity). 

f3 """' = f3 equtty 1 (1 +DIE) 

El IRG recomienda estimar la p ce una empresa ya sea mediante: información 
histórica de la relación entre los retornos de la empresa y los del mercado; 
benchmarking de las p de empresas comparables o mediante la definiciÓn de, una 
p objetiyo; dependiendo de las condiciones del IJ)ercado y la Información 
disponible. Como indica la IRG, se debe asegurar que las compañías usadas en una 
comparativa sean comparables en términos de regulación, ambiente competitivo, 
tamaño e impuestos. 

Los principales operadores del mercado mexicano y latinoamericano, América 
Móvil y Telefónica de España presentan resultados consolidados lo cual dificulta la 
utilización ~de sus parámetros, como p, en forma específica para el mercado 
mexicano. Debido a esto, aunque se utilizan los datos de estas empresas, el 
benchmark utilizado tendrá que ser más amplio. 

\ . 

Por tanto. se utiliza una comparÓtiva de compañías de telecomunicaciones, 
prestando especial atención a mercados similares al mexicano. para identificar las 
p específicas del mercado fijo. 

1 

' _ 

4.8. Método propuesto para derivar las Passet del concesionario fijo. 
', ,1 

pebido a que cada día hay menos operadores que ofrecen exclusivamente el 
'servicio fijo o el servicio móvil (pure-play), se recomienda derivar los valores de fJo""t' 
para los concesionarios fijos y móviles mediante una aproximación. Primeramente se 
agrupan los operadores del benchmark en tres grupos, utilizando la utilidad antes de 
impuestos, intereses, depreciación y amortización (EBITDA) como una aproximación 
de la capitalización de mercado hipotética de las divisiones fija y móvil de los 
operadores mixtos, con base en ello se clasifican en: 

• Predominantemente móviles: aquellos donde la porción de EBITDA móvil 
represente vna porción significativa del total de EBITDA 
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• Híbridos fijo--móvil: aquellos donde ni el EBITDA móvil ni el fijo, representen una 
porción significativa del total del EBITDA 

• Predominantemente fijos: aquellos donde el EBITDA móvil represente una 
porción significativa del EBITDA total. 

Después de esto se calculan los valores de fJoswt para el operador móvil con _el 
promedio del primer grupo y para el operador fijo con el promedio del tercero. 

1 
En consecuencia, se calcula la fJosset para los grupos predominantemente fijos y 
predominantemente móviles en base a una comparativa de operadores que estén 
presentes en Latinoamérica. 

4.9. Razón deuda/capital (DIE). 

Finalmente~ es necesario definir la estructura de financiamiénto para el operador 
basada en una estimación de la proporción (óptima) de deuda y capital en el 
negocio. El nivel de apalancamiento denota la deuda como proporción de las 
necesidades de financiamiento de la empresa, y se expresa como: 

ApalancamíeFito = 
D 

D+E 

Generalmente, la expectativa en lo que respecta al nivel de retorno del capital 
(equíty) será mayor que la del retorno de la deuda. Si aumenta el nivel de 
apalancamiento, la deuda tendrá una prima de riesgo mayor yaque los acreedores 
requerirán un mayor Interés al existir menor certidumbre en el pago. 

La teoría financiera parte del supuesto de que existe una estructura financiera 
óptima que minimiza el--costo del capital al cual se le conoce como 
apalancamiento objetivo. En la práctica, este apalancamiento óptimo es difícil de 
determinar y variará en función del tip<:;> de compañía. 

EIIRG específica tres enfoques posibles: 

• usar valores en libros para calcular el apalanca miento 
• usar valores de mercado para calcular el apalancamlento 
• usar el apalancamiento óptimo. 

' 4.1 O. Enfoque propuesto para definir el apalancamlento del operador fijo. 

Para --el Modelo de Costos se utilizará una\ comparativa de los niveles de 
apalancamiento actual de operadores sólo móviles, sólo fijos y fijos-móviles, usando 
un método similar al definido para estimar fJasset para derivar el nivel de 
apalancamiento de cada operador. 
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Se ha utilizado el valor en libros de la deuda tomado de Aswath Damodaran en vez 
de la deuda reportada en los informes anuales de los operadores. Los cálculos 
efectuados por Aswath Damodaran son considerados como un estándar por la 
mayoría de los actores del mercado y se obseNa que el valor en libros de la deuda 
suele ser más estable que el valor de mercado. 

De forma similar al método seguido para determinar la {Jo""'· se evalua el nivel 
apropiado de apalancamiento utilizando la misma comparatiya de operadores en 
Latinoamérica, tomando el valor en libros de la deuda de Aswath Damodaran. ' 

4.11. Costo de la deuda 

El costo de la deuda se define como: Cd = (1- T) x (R¡ +Ro) 

Dónde: Rres la tasa de retorno libre de riesgo. 
Ro es la prima de riesgo de deuda. 
Tes la tasa de impuestos corporativa. 

---

1 

La prima de riesgo de deuda de una empresa es la diferencia entre lo que una 
empresa tiene que pagar a sus acreedores al adquirir un préstamo y la tasa libre de 
riesgo. lípicamente, la prima de riesgo de deuda varía de- acuerdo con el 
apalancamlento de la empresa 1_ cuanto mayor sea la proporción de 
financiamiento a través de deuda, mayor e~ la prima (el IRG presenta una 
aproximación lineal) debido a la presión ejercida sobre los flujos de efectivo. 

El procedimiento señalado es consistente con los tres posibles métodos para 
determinar el costo de la deuda mencionados por eiiRG: 

• El uso de información contable como pueden ser deudas actuales. 

• Calcular el nivel eficiente de endeudamiento y el costo asociado de la deuda 
en base a calificaciones de créditb. 

• Sumar a la tasa libre de riesgo la prima de riesgo de la deuda .asociada con 
la empresa, en base a una compafativa de las tasas de retorno de la deuda 
(p.ej. Eurobonos corporativos) de empresas comparables con riesgo o 
madurez semejantes. 

En el caso que nos ocupa, se utiliza el Impuesto sobre la Renta (ISR) vigente .en 
México como la tasa adecuada de Impuestos corporativos (1), para estimar el CCPP 
en un año determinado. Para el año 2012, se utiliza un nivel de ISR del 30%. El análisis 
de los parámetros que inteNienen para la estimación del CCPP se basa en la 
información publicada por Aswath Damodaran en abril de 2012. 
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Se utiliza un costo de la deuda para el concesionario fijo que corresponde con la 
tasa de retorno libre de riesgo de México, más una prima de deuda por el mayor 
riesgo que tiene un operador en comparación con E?l país. Para definir la prima se 
ha utilizado una comparativa internacional. · "" 

Se aplicará la misma metodología para dete-..[minar el costo de la deuda del 
concesionario fijo en línea con el obseNado en los concesionarios móviles. 

4.12. Cálculo del CCPP. 

/ 

1 

Beta desapalancada 

Ce 

Cd 

Apalancamlento 

. 
Tasa de kr:¡puestos 

CCPP nominal dntes 
Impuestos 

CCPP real antes Impuestos 

Fijo 

0.38 

14.68% 

7.88% 

45.94% 

30.00% 

11.56% 
\ 

7.90% 

4.13. Sensibilidad del costo de capital a cambios en los parámetros de cálculo 

Para calcular el CCPP es necesario especificar el nivel de apalancamiento de la C" 
empresa para sopesar los costos relativos del capital (equity) y la deuda. lA 

El apalancamiento de la empresa también influye en el cálculo de f3 equity, que 
específica la tasa de retorno requerida para el capital y la prima de riesgo de deuda 
que específica la tasa de retorno de la deuda. El retorno sobre el capital es después 
de lmpuestos,

1 
mientras que el retorno de la deuda es antes de impuestos. por lo que 

al calcular el CCPP antes de impuestos de un operador típico se puede observar 
que éste es insensible al nivel de apalancamiento. Con un apalancamiento mayor, 
una proporción mayor del costo de capital se debe al retorno sobre la deuda - con-
una tasa menor que el capital. 
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Sin embargo, con un apalancamlento mayor la prima de riesgo de la deuda y fl equity 

aumentan, lo cual neutraliza en gran medida los ahorros logrados mediante un 
mayor financiamiento a través de deuda. Esto está ampliamente documentado y 
explicado en la hipótesis Modigliani-Miller. 

5. Aplicación-del margen para la recuperación de costos comunes. 

Los costos comunes son aquellos en que se Incurren por actividades o recursos que 
no pueden ser asignados a los SeNicios de Interconexión de una manera directa. 
Estos costos son generados por todos los servicios que presta la empresa .. 

Los ITlencionados costos pueden Identificarse como: 

• Costos comunes de tráfico - partes de la red desplegada por tráfico que son 
comunes a todos.Jos servicios de la red (p.ej. la plataforma\de voz). 

• Costos comunes de redes troncales (tráfico) y de acceso - como puede ser 
el espacio físico requerido para un conmutador donde se define la frontera 
entre la red troncal y la de acceso o un túnel compartido. La red de acceso 
- puede ser considerada como un prerrequlslto para todos los seNicios de 
tráfico que usen los usuarios. 

• Costos comunes que no son de red, o de administración, comunes a los 
servicios de red y a los minoristas - componentes de costos comunes a todas 
las funciones del negocio (p.ej. presidente). 

En el contexto de una empresa multi-seNicios. el Costo Autónomo (Stand-alone Cost. 
en lo sucesivo "SAC" por sus siglas en inglés) se refiere al costo total de proporcionar 
un determinac;:lo pr9ducto o seNicio en un PfOCreso de producción Independiente, 
en lugar de uno Ú''través del cual se produce en conjunto con otros servicios. La 
aplicación de esta metodología de costos es equivalente a suponer que la empresa 
presta un único seNicio, que es el seNicio de interconexión, lo que Implicaría asignar 
todos los costos de la empresa a este seNicio~ia metodología de Costo Autónomo 
del servicio por tanto no reconoce la contribución que pudieran tener otros servicios 
a.la recuperación de los costos de la compañía. Si todos los costos comunes están 
en un mismo servicio, al CILP del seNiclo se le agrega un margen adicional hasta 
llegar a!SAC de proveer este servicio. 

Por tanto, el SAC representa el máxirrio costo con margen adicional para cualquier 
seNicio- y en esa situación el margen adicional para los otros seNicios sería cero. En 
una situación donde los costos comunes son compartidos entre varios servicios, se 
requiere un mecanismo de !J1árgenes adicionales para producir los CITLP relevantes 
(CILP+). Esto se muestra en la figura 13. ·· 

/ 
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CILP 

SAC 

/ 

CILP+ 

• 
• 
• ~~···· -. ·-·· ·..• ··-·······. 

Figura 13: CILP, SAC y CILP+ (Fuente: Analysys Masan) 

\ 

En términos de los Lineamientos, se empleara el método de Márgenes 
Equiproporcionales (en lo sucesivo "EPMU", por sus siglas en Inglés) cuando se 
requiera distribuir los costos comunes. 

Mediante este método, los costos cbmunes se recuperan en proporción al costo 
incremental asignando a los distintos servicios producidos. Su aplicación es sencilla, 
y resulta en un tratamiento uniforme de todos los servicios del negocio y no necesita 
parámetros adicionales. · 

El EPMU es el método generalmente utilizado debido a su objetividad y facilidad de 
implementación. Es consistente con las prácticas regulatorias a nivel mundial. por lo 
que será utilizado en el Modelo de Costos Fijo. 

6. Estructura del modelo fijo. 

En la figura 14 se muestra la estructura del Modelo CITLP Fijo para la red del 
concesionario representativo fijo. 

Estructura del modelo fijo 

Í------------- R~del~p-;r;d;l Í- ~-~ ~ ~--- -C~sk.s-d;¡ ~e7ador~ 
1 1 1 - ",,-C!)sta_s ,1 
1 1 1 oilnftarl(ls "-

1 11 
1 1 1 
1 
1 ',, ' 
1 :(,)n'f.;mnaC<Jón 
; \~¡~~Qgr~fiéft · 

1 1 1 
1 1 1 
1 •• -:-"-'---' L ___________________ J ¡_ ~·:·:~·~'"~~ -_-_ .... _·::,:-_~:;_~~..::'1_.:-_·,2, -_ 

LEYENDA Entrada 11 Cálculo 'activo' Resultado 

Figura 14: Estructura del modelo fijo (Fuente: Analysys Masan) 
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Conceptualmente
1
, el modelo está compuesto por tres capas principales: 

• La capa de agregación concentra el tráfico originado por los suscriptores a 
través de switches de agregación V lo dirige al router regional donde se 
decide cómo tratar el tráfico. 

\ 
• La capa de dlstrlbuclór:J es el primer nivel de inteligencia de la red y redirige 

el tráfico - a través de la red core si es necesario - hasta hacerlo llegar a su 
destino. 1 

• La capa core corresponde a la malla de routers que enlazan los distintos 
ASLs de México y gestionan y distribuyen el tráfico nacional. 

Asimismo, el Modelo de Costos Fijo toma en consideración a un concesionario 
hipotético representativo con cob~rtura nacionaL por lo cual se consideró que el 
operador en cuestión da servicio de telecomunicaciones en 23 205 localidades, 
congruente con el área cubierta con el concesionario fijo con mayor despliegue de 
red. 

En este tenor, para que se pueda dar los seNiclos de telecomunicaciones el modelo 
considera una red de tres niveles formadc:¡ de nodos urbanos (Tier 1 y 2) y rurales (Tier 
3). 

'1 
1 1 

7- • 

~ 
Q) 

¡:: 

e Nodo regional 
urbano , 

Nodo lier 1 • Nodo lier 2 • Nodo Tier 3 
urbano urbano rural 

Figura 15. Diseño lmplerne~tado en el modelo fijo. 

Este diseño presupone al menos un nodo por localidad cubierta. Todos los nodos Tier 
1 y Tier 2 son urbanos y los nodos Tler 3 son rurales, lo que permite una fácil 
identificación de los activos urbanos y rurales. 

Este diseño es robusto, es decir, resistente a fallos críticos en nodos de la red al permitir 
que se pueda seguir prestando los seNicios a la mayor cantidad de usuarios si en 
algún momento ocurriera una falla en algún nodo. El número de nodos depende de 
un nodo de nivel superior relativamente pequeño en los diferentes niveles <;le red, 
disminuyendo el número de nodos situado bajo tln único punto de fallo. Pára tales 
,efectos, se definen como nodos urbanos aquellos con poblaciones superiores a 2500 
personas y ruralés los demás nodos. 

1 
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Tier 1 aReglonal . 5.1 

Tler 3 a Tler 2 4.9 

1 Robustez de la red. 

Redundancia<2J 

! · Conexión a 2 nodos 

Conexlón(a 1 nodo 

.rr-~ .. l•ft .' __ )· 
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(1) Número de nodos de un nivel Inferior conectados a un nodo de nivel superior. 
(2) Número de nodos de nivel superior /al que está conectado un nodo de nivel 

Inferior. / 
\ 

Se ha asignado el nivel de red a cada nodo según el tamaño de la localidad y 
distribución de los nodos en las ASL como se indica a continuación. 

Paso 1 .:. \ 
localidades ' 

Ü~áll~~~eict~ieMs Por el 
Opef"iu:iof}!ipo(éü~;'2_3 205 

e Se ~-s~~~:1: ~~ ~ ~~~-
]_ 4() OOQh~bita[\h~soo,n_•,m ____ ~, _____ _ 
] '., ~fo(rriQ~~--1 n9dQ Por~<JIM:f_ad ---

:&;_a~fiñé~:ió!i'Q~~~~-~kL::}~:~;J 
-~~fn~!J!ii_~flo-_d_e la}óé_a_l_l~~;'; 
f':'UJ:biaOO (>f:=2500)_-; ' -
~;;riífaJt-i.-3~J -

Paso2 
Nodos 

-:·N¿ mero da. 
"~:~I)S\ / 
~~~kden~os 
'on;lei'iada por. 

__ 1l:~~<iCfQ.o 
---2rioca~Idad 
arA§\:.;~-:: __ -_:_-
4J;o-~~~Y~Y -

Paso 3 
Nodos ordenados 

Figura 16. Calculo de nodos. 

Paso4 
Nodos en cada ASL 

i nOdOúre-rf eÍ1- ÁSLI 
y nodos lier2 en ASL 1 

z nodos 1ler3 en ASL 1 

Se cubren las localidades rurales con una última milla basada en tecnología (:5 
alámbrica, para ello se asocian las localidades rurales a su nodo Tier 2 más cercano lii 
dentro de la misma ASL y se estima los kilómetros necesarios de fibra óptica. El 
modelo en casos eventuales considera enlaces de microondas para localidades 
con. baja demanda de capacidad de transmisión. Asimismo, se despliega al menos 
un punto de presencia con ~SAN en las localidades Tier 3. 
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El diseño de red se estructura alrededor de los cuatro tipos de nodos principales: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Nodos Tler 3 (19,600 nodos): nodos de acceso rurales con conectividad de 
fibra y/o,mlcroondas. 
Nodos Tler 1 y Tler 2 (5,020 nodos): nodos de acceso urbanos conectados 
por fibra a los que1se conectan los MSANs. 
Nodos regionales (197 nodos): cubren un ASL y concentran el tráfico de los 
nodos Tier 1, Tier 2 y Tler 3 bsociados. 
Nodos core (11 nodos): conforman los puntos de la capa core de la red con 
Inteligencia para redirigir el tráfico. 
Nodos nacionales (9 nodos): nodos core con responsabilidades adicionales, 
como hospedar plataformas de red adicionales. 

1 

El punto de demarcación entre la red de accéso y la red troncal se 
encuentra en el primer purito donde ocurre una concentración de tráfico 
de f\lanera que los recursos se asignan en función de lb carga de tráfico. 
Los costos situados a partir del punto de demarcación hacia la red core se 
incluyen en el Modelo de Costos Fijo. 
La definición del punto de demarcación es importante para evitar 
recuperar costos ya incluidos en otros conceptos. En este sentido, parte del 
costo de acceso puede ser recuperado a través de la renta mensual de la 
línea. \ 1, 

El punto de demarcación en los nodos con última milla alámbrica se 
encuentra a nivel del MSAN. 

localidad -~ localidad 

~· 
jl6 Punto de demarcación fíS 

Punto de demarcación 

I :::z) -~--=Fi,-. ---¡-) ó 
MSAN Red core 

M!crcond<ls 

MSAN 

Nodo con microondas lier 3 Nodo con fibra lier 3 
1 

Figura •17. Punto de demarcación. 

La red troncal está compuesta de un total de 9 nodos nacionales y 11 nodos core, 
estos nodos están conectados de forma redundante por seis anillos de fibra con una 
longitud total de 13,743 kilómetros sin traslape de rutas. Asimismo. se modelan 197 
nodos regionales. los cuales están coneCtados entre sí con anillos de fibra. con dos 
nodos core conectado a cada anillo, sumando un total de 22,000 kilómetros. 

Cabe señalar que las distancias entre nodos. recorrida por la fibra se ha calculado 
en base a la red de carreteras de México. En el modelaje de la red de acceso se ha 
considerado lo siguiente: 
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Los nodos Tier 1 y Tier 2 están conectados con anillos de fibra y a su vez a 
dos nodos regionales. 
Los nodos Tier 3 están conectados por anillos de fibra o por microondas a 
nodos Tier 1 y Tier 2. 
Se asignaron a cada nodo Tier 1, Tler 2. Tier 3 el nodo de nivel superior más 
cercano dentro de la mismo ASL en base a la distancia lineal entre puntos. 
Una vez efectuadas las asignaciones, se calcularon las distancias en base a 
algoritmos de TSp32

, , 

Los algoritmos definen las distancias lineales y no reales, por lo que hubo 
que aplicar un factor de corrección a dichas distancias. 
Se estimaron los factores de corrección por ASL en base a una muestra de 
distancias para las que se calcularon las distancias lineales y las distancias 

( 

por carretera. 1 

Conceptualmente en el modelo de red fija se dividió el país en nueve regiones, 
similares a las utilizadas en la definición de las concesiones móviles, en virtud de que: 

- Los concesionarios móviles serán uno de los clientes principales del 
concesionario fijo modelado para interconexión. 

- Cada una de las regiones tiene un nodo nacional que permite la 
interconexión y el tránsito. 

- Se ha implementado la redundancia de los sistemas y nodos a través de 
los factores de utilización. 

Los anillos se dimensionan en función de un número máximo de nodos por anillo 
calculado en función de la capacidad de la fibra. 

Las regiones fijas se han establecido con una definición muy similar a la efectuada 
para las regiones celulares, ya qu,e se consideran los estados incluidos en una región 
celular, ignorando las excepciones a nivel de municipio. 

Se calcula la proporción de tráfico por región en base al número de líneas fijas que 
fueron reportadas por la extintp Comisión: el cálculo se efectúa a nivel de estado. 

Los datos cubren las líneas residenciales y corporativas. Se utiliza un tráfico promedio 
por cada usuario. En la tabla 27 se muestra la proporción y el número de líneas por 
región. ' 

32 Travelling Salesman Problem, o problema del viajante, donde se considera un viajante que busca el camino 
óptimo para cubn'r un número definido de ciudades 
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Líneas Proporción Región Líneas Proporción 

Re€Jión 2 905056 4.5% Reglón 7 2 536 509 12.8% 

' Región4 2487 360 . 12.5% Reglón9 6 931 647 34,8% 

Tabla 27: Proporción y número de líneas por reglón. 

La red se dimensiona a partir del tráfico anual del concesionario representativo, 
teniendo en cuenta los siguientes parámetros, los cuales se basan en estimaciones 
de Analysys Masan, a menos qye se Indique otra cosa: 

- Proporción de tráfico en hora puMa de voz: 9.5% para voz, 9% para datos, 
6% para SMS.33 

Proporción de tráfico en dfas laborables: 83% para voz, 80% para SMs:'' 
- Ancho de banda ocupado por voz: 92kbit/s (codee G.711). 
- Duración media de las llamadas: 2.5-3.5 minutos según el tipo de 

llamada35
• 

~ 

- Intentos de llamadas por llamada exitosa: 1.43 (basado en comparativas 
Internacionales). 

- Se estima el tamañq de un SMS fijo a 79 bytes.36 

- Se ha calculado un tráfico medio por línea urbana y rural, y se ha estimado 
el, tráfico medio por central en base al número de líneas por nodo. 

' Los nodos rurales de la red Tier 3 soportan en promedio un tráfico menor 
que los nodos urbanos de la red Tler 1 y 2. 

El modelo define numerosas hipótesis técnicas adicionales: 

1 

- MSAN y mlni-MSAN: 512 y 128 suscriptores, respectivamente, con hasta un 
70% de utilización de la capacidad máxima. 
·13dge router: 12 ranuras con tarjetas de 20 puertos GE o 
2 puertosJ_OGE con hasta un 40% de utilización de la capacidad máxima. 
core router: 18 ranuras con tarjetas de 20 puertos GE o 
2ipuertos 1 OGE con hasta un 40% de utilización de la capacidad máxima.
edge y core switches: 6 ranuras con tarjetas de 48 puertos 1 GE o 12 puertos 
10GE con 40% de utilización de la capacidad máxima. 

33 Estimaciones Analysys Masan en base a datos proporcionados por los concesionarios. 
34 Estimaciones Analysys Masan. 
35 Estimaciones Analysys Masan. 
36 Basada en información proporcionada por los concesionarios. 
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Enlaces WDM con hasta 40 longitudes de onda por anillo. 
SBC: 8 puertos 1 GE por tarjeta y 40% de utilización de la capacidad máxima 
Elementos <idicionales: call servers, DNS, BRAS, radius, DNS, TGW, equipo de 
reloj y sincronización, network management VMS, IN, wholesa/e billing. 

El tráfico por servicios a nivel de mercado se distribuye entre los servicios de red, 
como se observa en la figura 18. , 

Serv1c1osde red !!H':-'·'·'kH.·A 
'-V:@-~~~é~-~é-Ld.i_íú'~'~~-~H~i-:~~> ---- '';';' L- '<~'~?;_-~-º~ : 
Voz saliente LO multl-flodo oo-net 95.0%----

:~vots·~~i~ie_~~~f~-:~~~-O!l~;;~~~--:_··: )9.1%! 
Voz saliente LO lnlra-nodo a otros. operadores 1.5% 

_-,y~-~a~~nik~í:),-~~l:~::~-¡;.r~i--~}~Wes ;;\· :- r,1ft:4¡< 
Voz entrante local de otrosoperado!es 69.1% 

iX~--~~,~~rt~\t)JO_~{a:~~~~:~f!O~~~,á~~~~-- ~:- : {:)::t~s% >:; 

:;y.~tCt.}~~-~_:¡p~~y¡;~:~:ar-
Circmtos IP/E.YPN lO lntra-nodo 

,--~~i[c'~-~idSjPk:v¡;-N-:ió"·~;¡t¡¡_~~ --'> 

xDSllD intra-nodo 
-- ----~--,---":" ., '-. 

;·XJ?S_L~orou~-~o 

El ratio 5:95 se estima a partir de la probabilidad de 
atravesar únicamente uno de los 9+11 nodos nacionales o 
e ore 

El ratio 1.5·29.4:69.1 se estima en función de la distribución 
de las llamadason-net local y larga distancia en el año 2011 

Un pequeño porcentaje de los enlaces VPN se encuentran a 
nivel de agregación o regional; la mayoría de los enlaces se 
encuentran a nivel nacionaUcore: 

- basado en el reciproco del número de emPlazamientos 
dePdl 

Figura 18:'Trafico por servicios. 

Una matriz de enrutamiento convierte el tráfico de red en carga de red teniendo en 
cuenta la utilización de cada activo por cada tipo de servicio de red. Para el servicio 
de llamadas, se utilizan los siguientes factores de enrutamiento: 

Adquisición, 
preparación y 
mantenimiento de 
emplozom!entos 

preporaclóh y 

Distribución 

mantenimiento de Distribución 
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Adquisición. 
preparpclón y 
mantehlmlento de Distribución 
emplazamientos/ -

preparación y \ 
mantenimiento de Distribución 

Adquisición. j 

pr~poraclón y 
mcintenlmlento de orstñbuclón 
emplazamientos 

1 

Distribución 

Distribución 

Distribución l 1 l 
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Interconexión 
Oncl. SBC) 

Reglonal-Core 

Reglonol-Core 

Reglonal-Core 

Core swifchlng 

Core routlng 

Establecimiento 
de Interconexión 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

\ 

2' 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 2 

2 2 

2 2 

2 2 

2 2 

2 

2 

2 

2 
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2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 
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Gastos generares 
(Opex) excluyendo 
el equipo de 

1 vore~ 

Televislon 

Establecimiento 
de Interconexión 

Troffic unils 

Tabla 28: Factores de enrutamiento. 

Los elementos de red se dimensionan en función de parámetros técnicos y 
geográficos, así como del tráfico que tiene que soportar la red. 

• Los MSANs :y mini-MSANs se dimensionan en base al número de líneas 
asociadas a cada Nodo Tier 3 con fibra, Tier 2 y Tier 1 : 

- Se considera únicamente el chasís, y no las tarjetas de líneas. 

• Los enlaces del MSAN/mlni-MSAN al edge switch se dimensionan en base al" 
tráfico agregado de voz y datos: 

Los nodos Tier 1 agregan su propio tráfico con el tráfico de los nodos Tler 
.2 conectados por un anillo de red. " 

Los nodos Tier 2 agregan su propio tráfico con el tráfico de los nodos Tier 
3. 
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• Los edge switches se dimensionan en base al tráfico agregqdo de los servicios 
provenientes de los MSAN, y del tráfico destinado al edge rquter. 

• Los SBCs se encuentran prese1;11es a nivel de todos los nodos regionales: 

- El SBC deberá tener en cuenta un tráfico adicional de Interconexión en 
el caso de unálnterconexión a nivel de nodo regional. 

/ 

• El edge router se dimensiona en función del tráfico agregado de los seNicios 
provenientes de los MSAN y de la proporción del tráfico de larga distancia 
intra-nodo saliente y entrante. -¡ 

• El core router se dimensiona en base al tráfico saliente y entrante que se 
transporta por la red core, así como del tráfico de )argo distancia saliente y 
E¡>ntrante que requiere transportarse entre nodos core. /~ 

/ 

• El core switch se limita a transportar el tráfico (limitado) que necesitan enviar y 
recibir los sistemas de red y soporte, como pueden ser el DNS, NMS, web, etc. 

• El transporté a nivel regional y core se dimensiona en base al tráfico efectivo 
' transportado por cada enlaée, en base al despliegue de tecnología DWDM. 

• Los sistemas de red y soporte (DNS, NMS. web, etc.) se dimensionan en base a 
crite.rios específicos, como pueden ser el número de llamadas para el call 
seNer, el número de usuarios para el billing system o VMS, o el número de SMS/s 
para el SMSC. 

/-

.' Los elementos de Interconexión se dimensionan en base al tráfico de 
interconexión así como a le tecnolqgla (PSTN o Ethernet) utilizada para la 
interconexión. 

\ 
Se ha establecido una calibración técnica de los elementos de red principalmente 
basada en estimaciones de Analysys Mason y en datos facilitados por los operadores 

'donde ha sido posible: 

- utilizaciones de elementos de red 
- distancia entre repetidores de fibra 

'-
Se ha comparado la red troncal del operador fijo con las redes existentes de otros 
operadores- ej. Telmex o Avantel: 

- La comparación indica que la red modelada del operador fijo es similar a 
la de los operadores existentes. '• 

1 

'1.73 



Las principales rutas de fibra y los principales puntos de interconexión de 
las redes de los operadores corresponden con los nodos desplegados por 
el modelo. 
Se ha tenido en cuenta la cobertura regional o zonal de algunos 1de los 
operadores considerados. · · 

En la tabla 29 se muestran las especificaciones de los activos. 

Norrtlra del amó T'""" Vidaülil Peri:ldode """""'"""' -... 2011 Capex 01>&"'"" .......... Manteri-rriento, 2011 Opex por 

' "' """""' - ....... "' poruridad (~l.ileres, -· -- """"' """'' 1""'1 cación (0-12 (USD} ""' (USD} eleclrlcidad) - .. (USDI 

""""" """'} -- ~e """' (USDJ ( 

i""'l lruso> 
AdqtMición, prep.Ya:iOn y 
manleniiT1ienkl de emp!azaTientos 1 50 " asoo 50 asso 125 1.000 1,125 
-Nodos T~e~ 3-MW -
AdquislciOO, J:ep.Y.:dOn y 
man!enim'erllo emplazarrientos 1 50 " 3,750 75 3.325 188 ~000 2,188 
·Nodos T1e1 3-F 
Adq- prepata::::iOn y 
mantenimiento de emplazarrien!OS 1 50 " 30,000 600 30,600 1,500 4,000 5.500 
-Nodo:sT.er2 
Adq- prep.Yación y 
manlenimienlo de emplaznentos 1 50 " 100.000 ~000 102,000 5,000 4,000 9,000 
-NodosT~er 1 
AdqlAsiciOn, prepa<Dón y r ··. 

mantenicrienlo de emptaza'Tlien\os 1 50 " 300,000 6,000 306,000 15,000 5,000 20,000 
• Nodos Regonales 
Adq- pcep:.a:ión y 
mantenirriento de efTJIIazii'Tientos 1 50 " 1,040,000 20,800 1,060,800 52,000 6,000 50,000 
· NodOsCore 
Adq- prepara::iOn y 
mantenirrienlo de emplazarien!OS 1 50 " 2,000,000 40.000 2,040,000 100,000 6,000 106,000 
-Nodos NadoMes 

MSAN 1 8 6 30.000 600 30,600 "' 600 "' 
""'-MSAN 1 8 6 MOO 100 5,100 "' 109 100 

MSPP 1 8 9 30,000 600 30,600 "' 600 600 

mini-MSPP 1 8 9 5,000 100 5,100 "' 100 100 

STM-1 1 8 9 3,000 60 3,060 15% 450 1 450 

STM-4 1 8 9 5,000 100 5,100 15% 
' 

- 750 750 

STM-16 1 8 9 10:000 ' 200 10,200 15% 1,500 1,500 

STM-64 1 8 9 20,000 400 20,400 15% 3,000 3,000 

T~er1&20WDM 1 8 9 5,000 100 5,100 15% 750 750 

Tlel 1&2 aTJplficadores DWDM 1 8 9 60,000 1,600 81.600 15% 12,000 12,000 

Acceso -cab!~ de ftbra (!un) 1 20 " ~000 "" 1% 20 20 

Acceso - zar-e~ (krri) 1 40 " 25,000 25,000 1% 250 /250 

"""". """" (l<m} ' 1 20 ( " 5,000 5,000 1% 50 50 

""""-- 1 Js 12 100,000 "" 102,000 1% 1,000 1,000 

ArMso- Erlace rricroondas El 1 8 9 1,700 34 1,734 /15% 255 255 

N;cero - Eliace rricfoondas E2 1 8 9 ~100 42 2,142 15% 315 315 

:eso · RepeU~.~ microondas 
mast+<renefatof,etc. 

1 " 12 60,000 1,200 61,200 2% 1,200 1,200 

Awm-BTS 1 8 9 4S,OOO 900 45,900 10% 4,500 4,SOO 

RaáiO Network. Controller 1 8 12 2,700,000 54,000 2,754,000 10% 270,000 270,000 

Foo:os 1 20 o 20,000,000 20,000,000 o 
Edge switch-chasis 1 8 9 45,000 900 4S,900 ~m 9,000 9,000 

Edge swilcll- (Ewje!a 48 puertos GE 1 5 3 3,100 62 3,162 20% 620 620 
Edge switch - \afjela 12 p~os 1 5 3 9,800 196 9,996 20% 1,960 1.960 10GE 

Edge router- chasis 1 8 9 100,000 ~000 102,000 20% 20,000 20,000 

\ 
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Nomllre del ~ -"' 
\ 

relifada 
\ ,._ 

l:""l 

Edgeroulef-la!jeta20puertos IGE 1 

Edgerouter-la!jeta2p!Jel'los IOGE 1 

SBC regional- chasis -- 1 

SBC regiOnal-larjeta 1 puerto IGE 1 

S8C nacional · chasis 1 

sacilaciona' -laieta 1 pl.leflo tGE 1 

S8C naoonal · larje!a 1 puerto 1 10GE 

Regional DWOM 1 

Regional amplificadofes DWDM 1 

Regional-callles de fibfa (km) 1 

Regional- zérljas (km) 1 

Regional- postes (km) 1 

Core switch -chasis 1 

Cote swil!;h -la!jeta 48 puertos GE 1 

Core swi!th - lajeta 12 puertos 
10GE / 1 

Core router- cl'rasls 1 

""' router- ~ta 20 puertos 1 10GE 

CofeOWDM 1 

Core Ampific.adores DWDM 1 

Core- cables de fibra (km) 1 

Core- z.:qas lkml 1 

Core- postes (km) '1 
Trun.l; gateways {capacidad IGf)- 1 

"""""' 1 !runk gateways (capacidad IGE)-

1 '"""' 

1 

BRAS 1 

Cdl"""' 1 

Equipo de reloj y sinctof'lizoción 1 

DNS 1 

Network. management systems 1 

Servidores Radius 1 

Bllng systems 1 

V/oS, IN 1 --
SMSC- H.:.!M"an~ 1 

SMSC Soflwa"e 1 

'IMS 1 

Platalorma de teleYiSiOn tine .. 1 

Plataforma de (ele'MiOn voo 1 

Equipo da inter~1 (38- 1 
eni:oieados a · lo 

"""' """"" {()po>) ) 1 
excluyefldo • """" "' interoor.exiOn 

\o1daiilil Periodo de Cosm de_ cape.t --.. 2011 Capex "'""""' """""' .-. - "' porutidad {-
l""'l ca:IOn (0-12 {USll{ ""' {USO) -"""') I&C 

. {USO( 

5 3 250,000 5,000 255,000 

5 3 35,000 700 35,700 

8 9 70,000 1,400 71,400 

5 3 15,000 300 15;300 

8 9 100,000 ,000 102,000 

5 3 15,000 300 15,300 

8 9 30,000 600 30,600 

8 9 s.ooo 100 5,100 

a 9 80,000 1.600 81,600 

20 12 ,000 o ,000 

40 12 25,000 o 25,000 

20 12 s.ooo o S,OOO 

8 9 45,000 900 45,9011 

5 3 3,100 62 3,162 

S 3 9,800 196 9,996 

8 9 250,000 ·s.ooo 2$5,000 

S 3 400,000 8,000 408,000 

8 9 s.ooo 100 5,100 

8 9 80,000 1,600 81.600 

20 12 ,000 / o "" 40 12 25,000 o 25,000 

20 12 s.ooo o s.ooo 

8 9 80,000 1,600 81.600 

5 3 ,000 40 2,040 

6 6 120,000 '"' 122,4()0 

6 9 1,000,000 20,000 1,020.000 

S 9 200,000 4,000 204,000 

6 6 40,000 800 40,800 

S 9 10,000,000 200,00() 10,20(),000 

6 6 40,000 800 40,800 

S 9 1,500,000 30,000 1,530,000 

S 6 1,000,0oo 20,000 1,()20,000 

5 3 500,000 1(),000 510,000 

S 3 500~CI90 1(),000 510,000 

6 6 •t500,000 90,000 4,590,00() 

S 9 2,000,000 40,000 2,()40,00() 

S 9 2,000,000 40,000 2,()40,000 

1 o o o 

1 o o o 

Tabla 29: Especificaciones de los activos. 

..,.,._ -· -· ""'"' 
\ 

20% 

20% 

20% 

20% 

20% 

20% 

20% 

20% 

20% 

20% 

20% 

20% 

20% 

10% 

20% 

10% 

20% 

10% 

10% 

10% 

10% 

10% 

10% 

100,000,000 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"""'- 201' Ope;t por -- , .... 
•• {USO) 
{USO) 

50,000 50,000 

7,000 7,000 

14,000 14,000 

3,000 3,000 

20,000 20,000 

3,000 3,000 

6,000 6,000 

750 750 

"000 "000 
20 20 

250 250 

·<O 50 

9,000 9,000 

620 620 

1,980 1,980 

50,000 50,000 

80,000 80,000 

750 750 

1,000 12,000 

20 20 

250 250 

50 50 

16.000 16,000 

400 400 

24.000 24.000 

" 200.000 200,000 

20.000 20,000 

aooo aooo 
1,000,000 1,000,000 

aooo aooo 
150,000 150,00() 

100,000 1 100,000 

5().000 50.000 

o o 
450,000 450,000 

200,000 200.000 

200,000 200,000 

1,900,000 1,900,000 

-1,900.000 98,1~000 
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Posteriortnente, el modelo calcula el trárico en Mbit/s asociados a los ~ervicios de 
llamadas y de tránsito a lo largo del periodo considerado por el modelo, en la tabla 
30 se muestra la demanda calculada para el periodo 2Qll '_ 2020 para efectos 
Ilustrativos. 

6,327 6,196 6,200 6,238 6,297 6,379 6.524 6,581 6,638 

352 411 446 482 516 549 578 602 621 633 

7,814 8,476 9,149 9,807 10,430 10,982 11.443 11,792 12,018 

1,209 1,237 1,287 1,340 1,390 1.439 1,483 1,523 1,556 1,589 

Tabla 30: Demanda calculada. 

Después se calcula el número total de elementos desplegados y los despliegues 
incrementales en cada año (incluyendo los reemplazos), para lo dual se ha estimado 
la vida útil de los diferentes activos que determinará la frecuencia con que deberán 
remplazarse (estas vidas útiles fijan el reemplazo periódico de todos los activos en el 
modelo a través del tiempo). ' 

El cálculo del diseño de red determina las necesidades en términos de activos en ····• 
respuesta a los requerimientos de cobertura y capq:~idad a mitad del año 
considerado- activación 'jlllst-in-time'. 

Sin embargo, el algoritmo de costos de capital permite considerar un tiempo de 
despliegue entre la compra del activo y su activación efectiva en la red, ya que 
sería lrrealista considerar una compra, instalación y activación Instantánea de los 
activos. 

Eh el modelo se consideran las tendencias de costos de capital en los equipos en 
base a estimaciones de otros modelos CITLP públicos. 

El capex se calcula como el capex directo de la compra del activo con un costo 
adicjonal estimado del 2% asociado a la instalación y verificación de su buen 
funcionamiento. En la tabla 31 se muestra el capex total anual. 
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Nombre del_,actlvo 2005 2006' 2007 

"'""""' preparación y 
mantertnienlo de emplazanientos 13,173,355 13,437,332 

¡----.... ·Nodos T .er 3-MN 

"'""""' prepa-<dón y 
manteninienlo de emplazatien~ 13,524,825 13,795,322 
·Nodos T1e1 3-f 
Adq- prep¡yédóo ' man!enirrienlo de emplazanienlos 54;&15,568 55,707,879 
·NodosTiel2 
Adq- prepat'édón y 
mantenirienlo de emplazcrrientos 45,266,5-® 46,192,271 
-Nodosnerl - prepara:tón y 
mantenmento de ~azamentos 26,900,205 27,161,656 --R-AdquisiciOB, prepar.:ción y 
mantermento de emplazarrienlos 5,651,760 4,803,996 
-Nodos fue 

"'""""' prepar.:ción y 
manterimiento de ernplaz~entos 9,057,308 7,3...00,763 
- Nodos NacioM'es 

MSAN 38,403,000 80,211,900 122,247,000 

miri-MSAN 24,990.000 49.9a0.000 24,990,000 

MSI'P 97,970,201 124,065,928 29.463.310 

mirí-MSPP 63,747,234 80.730,610 19.174,162 

STM-1 30,718,341 37,674,201 8,664,532 

STM-4 6.674,061 

STM-16 

STM-94 
TJeJ 1&2D'NDM 

TJer1&2~DWOM 

lvxeso- cables de ~bca (km) 270,592,195 270.S92, 195 

hxeso- zarjas (km) 2,308,053,658 2,413,374.131 

"""'. """' O<ml 90,135,377 91,938.085 

Aueso- I'Ms!l 999,600,000 999,600,000 

Aueso- Enlace rricfooodas El 15,5~.008 4.7~.696 

Aceeso- Enace micfooodas E2 35,453,190 10,872,312 

Aw;so - Repetidor de rricrooOOas 
1 i~t-fúenerator,e~.l- 71,236.800 71,236,800 

Acceso- BTS 

Radio Ne!Work Controltef 

''""" 
Edge switch- chasis 4,636,257 5,828,103 1 1,380.652 

" 
Edge swíkh -lajela 48puertos GE 129,065 413,762 324,413 

Edoe switch - lal)eta 12 puertos 
.WS,013 1,497,698 1,025,563 

10GE 

EdQe router -chasis 10,302,794 12,951,340 3,068,116 

EdQerouter-la'jEta2opuertos IGE 10,408,507 1 38,206,579 26,162.317 

Edgerouter-lajela 2puertos IOGE 2,914,382 10,697,842 7,325,449 

SBC regional- chasis 7,211,955 9,065,938 2,147,681 

SBCregional-l<l}ela 1 p~ IGE 1,249,021 4,534,789 3,139,478 

SSC naciooal- cllasis .-

S8C nacional-lifjeta 1 puerb 1 GE 

S8C nacional · tajela 1 puerto 
10GE 

Regional DVVDM 1,030,279 1,295,134 306,812 

Regional anp¡licadoces DWOM 16,484)170 20,722,144 4,908,986 

Regional- cables de fibfa(km) 22,000,000 22,000,000 

Regional- zalas (km) 166.380,408 169,708,016 

Region<l· postes (km) 6.338.301 6,465,067 

Core switch · cha$1s 421,478 1~.468 

2008 2009 2010 2011 

' 

157,819,500 151,959,600 154,973,700 81,411,300 

2,046,712 22,708,678 6,963,995 

10,394,022 3,187,500 

85,065 312,248 

.. 268,914 987,105 

-· .. 
16,128,090 44,513,528 20,510,870 62,857.500 

1,920.815¡' 7,050,750 

967.685 2,670,812 1,642,255 5,282,325 

38,144 12,079 

2012 
. 

----

6,150,600 

/ 

213,814 

675,930 

17,243,100 

4,828,068 

2.069,172 

r_-_-_r· -.,_" ·-f. t \\ ·_ ¡.; 1 ,,_,__.1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

2013 2014 

48,638,700 90,346,500 

24,990,000 ~9.980,000 

64,995,433 82.307,871 

42,291,218 53,562,317 

15,765,233 19,335,111 

,. 

18.195,246 

3,075,788 3,866.463 1 

131,809 363,792 

6,835,084 8,592,184 

10,629,726 29,338,044 

4,784,559 6,014,528 

637,784 1,760,263 

663,508 859,218 

10,936.134 13,747,494 

' 
:n9,617 83,545 
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1 
Nombre del activo 2~05 2006 2007 2008 2009 2010 . 2011 2012 2013 2014 

,Core S'Wtlch·tajeta48poertosGE / 11.733 32,384 1,015 2,802 7,733 21,344 727 2,676 1,&47 

""' SY<flch -la'jela 12'puertos 
37.092 102,374 3 ..... 12,837 26,513 84,205 "·"" 9,196 12,69t 33,081 IOGE 

Core router- cllasls ,3,902,573 2,471,&30 626,146 743,549 635,734 939,474 44&,250 80,563 2,589,047 1,639,730 

""' roulel . tajeta 20 puertos 9,252,006 53,934,147 80.943,006 12,640,493 21,210.085 27,939,130 54,060,000 63,154,320 13,597,416 22,318,755 \OGE 

CoreDWO..I 104.069 32,955 69,041 21.883 

Core Anl!lilicadores DWDM 8,325,490 2,630,405 " 5,523,300 1,749,()45 

Core- cables de fibra (km) 16,943,000 16,943,000 

Core · z¡y¡jas (lcrn) 128,135,602 130,698,314 

Coca- postes (km) 4.881,356 4,978.983 

Truflk gateways (capocidad IGE)-
8,242,235 10,361,072 2,454,493 5,468,061 6,873,747 

""""" TruM gateways {cap<ridad IGE) • 

1 '"""' "·"' 3,330,453 13,666,340 19,329,475 16,776,SSS 10,158,424 12.697,470 10,784,562 14,618,733 12,877,763 

BRAS 749,294 1,531,343 3,080,639 4.711,124 5,424.931 5.797,8SS 4,222.800 2,616,300 3,700,611 4,774,893 

Call serv'efS 18,732,352 6,920,563 5,009,170 8,625,164 3.106,033 5.905,263 15,555,000 5,087.250 4,372,613 6,558;919 

Equipo de relOj y smaorizaci6o 3,746,470 1,186,382 2,898,947 918,000 

ONS 499,529 474,553 367,200 348,840 

Network. managemenl srs!efns 187,323.519 59.319,Í14 144,947,368 45,900;000' 

Servidores RaoitJS 249,785 527.281 1.026,880 1,570,375 1,808,310 1,932,632 1,407,600 812,100 1,233,537 1.591,631 

Bllng systems 2,965,956 3,756,817 3,569,033 2,119,114 1,610,526 2,611,500 2,907,000 3,797,269 1.967,676 

VAS, IN 3,295,506 6,887,608 5,948,389 5,035,873 5,368,421 5,100,000 5,814,000 5,063,025 3.935,351 

SMSC- Ha"dwcre 329,551 939,219 255,000 726,750 

SMSC-Solhi-CI'e 329,551 939,219 255.000 726,750 

'IMS 5,931,911 5,635.316 2,415.789 2,295,000 4,360.500 4,142,475 

Platamna de lelevisi6n loear '-

Plataforma de televisión VoO 

1 =ados~~=l (J8 

""'"' """"" {- -exdll)'en<b • """ 
., 

'--' intercone:dOn / 

Tabla 31: Capex total (USD 2011) 
\, 

El opex se calcula de la siguiente manera: 

o Opex directo, correspondiente a gastos de alquiler, electricidad, ,etc. 
estimado en un 5% del capex. 

o Costos de mantenimiento y soporte, que varían en función del tipo de 
activo, pudiendo oscilar entre un 1% para material de transmisión Cfibra, 
zanjas, etc.) y un 20% para elementos de red como el SBC, routers o 
switches. 

Con base en lo anterior. en la tabla 32 se obseNa el opex total anual. 
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Nombre del activo 2005 2006 2007 2008 2009 

1 / 
~~ prepa"<dfu y man!:eninienlo 
de az.rtnleotos-NodosTJerl-M'N 6.587,749 13,115,499 13,17S,499 13,175,499 

Adquisición. prepa"a:ión y manrenimierno 
~ eroik~<mientos • Nldos T IE!f 3-F 8.767,184 17,534,369 17,534,369 17,534,369 =-prepaacióny manterWnienlo 
09 zarientos • Nodos Tlef 2 

11,126,782 22,2~.5&4 22,253,564 22,253,564 

AdqUsicibn, prepara:.:!On y ma11teninienlo 
de fmPiaz<Yrien!os- Nodos T~er 1 4.529,219 9,058,438 9,058,438 9,658,438 

:-prepar<tióny~=to 
de z<frientos • Nodos R · 

1,992,856 3.965,533 3,9&5,583 3,965,583 

AdquisiciOn, prep.Ya::ión y manterWrñenlo 
de ~z<Krientos- Nodos Core 

350,260 642,143 642,143 1"~'" 
AdquisiciOo, prepara:ión y mantertirienlo 533,441 960,194 960,194 

. 
960.194 .. ~.-..---.. 

MSAN 1,515,829 3,16&,332 6,341,118 9,395,125 

mini-MSAN 980,561 1,913.121 1,973,121 1,913.121 

MSPP 1,895,088 3,789,573 3,789,573 3.789,573 .. ......, 1,233,301 2,466,401 2,466,401 2,466.401 

STM-1 3,677,140 7,353,373 7.353.373 6,787.032 

STM-4 943,776 943,716 

SlM-16 

STM« 

Tlef 1&20WDM 

Tter 1&2 ¡rnplificadofes OWDM 

J!..wjso -cables de fibra (km) 2,724,854 5.449,707 5,449,707 5.449,707 

AwJso -zanjas (lun) 26.619,694 53,639,386 S3,639,386 53,639,388 

~-postes {km) 1,021,66& 2,043,732 2,043,732 2,043.732 

~-fMslj 9.863,732 19,721,463 \9,727,463 19,721,463 

Acteso- Erlacemoondas El 1.667,755 1,867,755 

Al:t:esO ·Enlace microondas E2 '· 4,~13,620 4,613,620 4,613,620, 

Acteso - Repe\idol de 

1 '"""""""'"'-,¡;¡ 
rricfoonda5 1,405,893 2,811,786/ 2,811,786 2,811.786 

Aueso-BTS -

Radio NWo-o-k Controllef 

'"""' 
Edge switch - chasis 890.005 1,784.552 1,784,552 1,764,552 

Edge swilch -lcljela 48 puertos GE 61,798 ---122,973 122,973 122,973 

Edge switl:h-laje!a 12 puertos 10GE 195,320 388,667 388,667 388,667 

Edge routef- c
1

hasls 1,992,876 3.965,623 3,965,623 3,965,623 

Edge router- \a'¡ela 20 puertos 1GE 4,982,161 9.913,997 9,913,997 19,827,994 

Edge routef . ta¡ela 2 puertos 10GE 1,395,039 2,775,987 2,775,987 2,775,987 

SBC regional ·chasis 1,395,019 2,775,948 2,775,948 2,775,948 

SBC regional. ~ 1 puerto 1GE 597,897 1,18VS4 1,189754 1,784,631 

SBC n.:ri>nal -chasis . -
SBC nacional-tajeta 1 puerto 1GE 

SBC nacional -tajeta 1 puerto 1 OGE 

Regional OWDM 149,464 297,419 297,419 297,419 

Regional a-Jllliticadcies DWDM 2,391,428 4,758,700 -4,758,700 4,758.700 

Regional- cables de fibt'a (km) 221,428 442,857 -442,857 442,857 

Regional- za-fas (!un) 1,685,880 3,771.760 3,771,760 3,711,760 

Regional- postes (lun) 71,843 \_143,686 143,686 1-43,686 

Core sw\lch -chasis 81.526 81,526 81,526 81.526 

Core sw\lch -tajeta 48 pUEIIos GC 5.616 5,616 5.616 6,240 

\ 
2010 2011 2012 

\ 

13,115,499 13.175.499 13,115,499 

11,534,369 17,534,369 17.534,369 

22,253,564 22,253.504 22,253,564 

9.058,438 9,658,438 9,058,438 

3,965,583 3,965,583 3,965,533 

642,143 642,143 642,143 

960,194 960,194 960,194 

12.339.212 15,512,791 15,552.649 

1,913.121 1,973,121 1,973,121 

3,789,573 r-- 3,789,573 3.789,513 

2,466,401 2,466,401 2,466,401 

6,767,032 4,510.l41· 4,510,341 

4,737,756 4,737.756 3,793,980 

1,687.363 1,867,363 

5.449,707 5,449,707 5,449,707 

53,639,388 53,639,388 53,639,388 

2,043.732 2,043,732 2,043,732 

19,727,463 19,727.4&3 19,727,463 

4,613,620 4,613,620 4,613,620 

2,811,786 2,811,786 2,811,786 

1,784,552 1,764,552 1,764,552 

122,973 122.973 122,973 

388,667 388,667 388,667 

3,965,623 3,965,623 3,965,623 

19,827,994 29,741,992 29,741,992 

2,775,987 2,775,987 2,775,987 

2,775.948 2,775,948 _2,775,948 

1,764,631 2,379,508 2,379,508 

297,419 297,419 297,419 

4,758,700 4,758,700 4,758,700 

442,857 442,857 -442,857 

3,711,760 3,771,760 3,171,760 

143,686 1-43,&86 143,686 

90,584 90.584 90,584 

6,240 6,240 6,240 

!~\. •tt '•' 1 ·.· .. __); 

' INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

2013 2014 

13,175,499 13,175.499 / . 

17,534,369 17,534,369 

22,253,564 22,253,564 

9,058,438 9.058,438 

3,965,583 3,965,583 

642,143 642,143 

960,194 960,194 

15,755,565 15,956,609 

1,973,121 1,973,121 

3,789,573 3,789,573 

2,406,401 2,466,401 

4,510,341 4,510,341 

3,793.930 3,793,980 

1.867,363 1,887,363 

5,449,707 5,449,707 

53.639,388 53,639,388 

2,043,732 2,043,732 

19,727,463 19,727.4&3 

4,613,620 4,613,620 

2,811,786 2,611,786 

1,764,552 1.784,552 

122,973 245.945 

388,667 388,607 

3,965,623 3,965,623 

29,741,992 29,741,992 

2,775,987 2,775,987 

2,775,948 2,775,948 

2,379,508 2,379,508 

297,419 297.419 .. 

4,758,700 4,158,700 

442,857 442,857 

3,171,760 3.771.780 

143,686 143,666 

90.584 90,584 

6,864 6,864 
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Nombre del activo _2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 
-

Cele swrtcll-~12puertos10GE 11,755 17,755 19,727 21,700 33,536 41,427 43.400 43,400; 47,345 

Core router- chasis 754,873 1,006,497 1,056,822 1,207,797 1,308,440 1,509,746 1,560,071 1,560,071 1,560.071 

, Core router-latje!a20puertos 10GE 4,428,581 19,203,937 20,653.291 24,075.376 28.020,839 32,046,822 :w.583,191 35,388.388 37,834,497 

CoreD'MJM 15,097 15,097 15,097 15,097 15,097 15,097 15,097 15,097 15,097 

Core Amplilicadores DWDM 1,207,792 1,207,792 1,207,792 1,207,792 1,207,792 1,207,792 1,207,792 1,207.792 1,207,792 

Core -cables de fibra (km) 170,530 341,060 341.060 341,060 341,060 __341.060 "'·'i" 341,060 341,060 

Core- z~as (km) 1,452.335 2,904,769 2,904,769 2,904,769 2,904.769 2,004,769 2,904,769 2,904,769 2,904,769 

Cele -postes (km) 55,329 1 110,658 110,658 110.658 110,658 110,658 110,658 110,658 110,658 

Trunk 9ateways (capa:idad 1GE) 1,594,305 3,172,506 3,172,506 3.172.506 3,172,506 3,112,506 3,172,506 3,172,506 3,172,506 

""'""' Trunk 9ale'Nays (cap.ndad 1GE) - 39,877 1,653,891 4,544,373 7,760.720 9,326,801 11,969.965 12,335,303 12,765,089 13,229,113 

'""" BRAS 217,404 483,121 1,207,802 2,077,419 3,140,285 4,251,462 4,589,647 4,855,363 5,217.704 

""""""' 3,623,379 3,824.678 4,831,172 6,441,563 6,642,661 8,051,953 8.G51,953 8,051,953 8,253.252 

Equpo de reloj y sincronrzación 362,339 /362.339 302,339 '302,339 362,339 362.3J<l 362,33.9 362,339 362.339 

ONS 144,939 144,939 144,939 144,939 144,939 144,939 144,939 144,939 144,939 

Network managemenl s't$1ems 18,116,879 18,116,879 18,116,879 18.116.879 18,116,879 18,116,879 18,116,879 18,116,879 --18,116,879 

SeMdores Radius 72,469 161,Q43 402,607 692.485 1,046,779 1,417.178 1,529,908 1,616,461 1,739,264 

BiEog systems 301,948 603,896 905,6<4 1,056,819 1,207,793 1,207,793 1,207,793 1,358,767 

VAS, IN 503,247 1,107,144 1,509,741 2,012.988 2,516,235 2,516.235 2,616,835 2,616,865 

SMSC- H<rdwae 100,650 100,650 100,650 100,650 100,650 100,650 100,650 100,650 

SMSC-'Sollwcre \ • 1 

VMS 905,844 ""·"' 905,844 905,844 1,358.766 1,358,766 1,358,766 dsa.166 
Plataforma de lele\>\s!ón linear 

Platalorma de telovisi6n VoO 

Equipo de interconexión (38 empleados a 1,912,337 1,912,337 1,912,337 1,912,337 1,912,337 1,912,337 1,912,337 1,912,337 1,912,337 . •1 
Gastos geneta!es (Opa) ~ll)'efldo el 

1 eol.ñoo de interconexiOn 
98,736,978 98.736.978 98.736,978 98,736,978 98,736,978 98,736,978 98,736.978 98,736,978 98,736,978 

Tabla 32: Opextotal (USD 2011) 

Para calcular la depreciación económica, se realizó lo siguiente: 

VA (costos 
dnuallzados) 
Costos anuallzados 

Ingresos 
Precio unitario 

*Se reorganiza la fórmula: 

' 

= 

= 

= 

VA (capex+opex) 

Recuperación 1de costos (p.ex. 
Ingresos) 
Precios unitarios. X Producción 
Precio unitario 'año O x Tendencias 
costos de equipos 

Precio unitario año O = Tendencias de costos de equipos x Producción = Costos 
anualizados / 

*Por lo tanto, si se toma el valor actual de las series temporales: 
Precio unitario año O x VA (Tendencias de costos de equipos x Producción) =VA 
(capex + opex) 
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VA (capex + opex) 
Precio unitario año cero = co-,--,=----,,------,-,c-.o.,---'----,-----'-,---"------co---:---:-o--:

V A (T endenciáS costos de equipos x Producción) 

Nota: VA es "valor actual" o "present value" por su significado er\ ingles, los 
resultado$ se muestran en la siguiente tabla. 1 

Nombre del activo 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 

~,prepatédón y mantenmenn 
de az.niento:s-l'bdosT~er3-MW o o 1,047,394 2,933,356 5,409,153 8,386,641 11,459,583 12,571,411 13,679,846 14,788,701 

Adql..isldóo, prepatociófl y mantermerm 
de EimPiaz~ntos- t<bdos T~er 3-F o o 1,360,889 3.809,683 7,022,015 10,882,430 14,863.080 16,297,578 17,726,218 19,153,913 

Adql.isiciOO, pr_~a:ibn y manleniT!ienlo 
de fm.launienlos • Nodos T .er 2 

o o 2,005.703 5,714,612 10,562,655 16.416,625 22,486,511 24,729.113 26,976,824 29,237,391 

~=,on· Jl(epatación y manteril'liento 
da a1arrie~tos- tejos T.er 1 o o 1,018,593 2,867,649 5.316,001 8,286,326 11,383.727 12,556,392 13,738,658 

1 
14,9l5,212 

~~· prepatéc'.ón y mantenirriento 
de azarrienlos -l'bdos Regionales o o 503,113 1,416.611 2,&33,571 4,110,993 5,655,827 6,247,437 6.845,763 7,452,723 

,d;~~ prepwa=ión y manten!rien!o 
de azcmentos-I'MosCoce o o 88,712 250,328 465,127 726,697 1,000,663 1,106,303 \1,213,310 1,322,045 

fl.J:Iqlisiclón, preparaclOO y mantenmento 
de emcta~é'l'llienlos -Nodos Naoonales o o 136,037 384.105 713.873 1,115,610 1,536,566 1,699,224 1,864,049 2,031,612 

MSAN o o 9,665.063 27,012,212 49.706.071 76,901,329 104,850,208 114,767,666 124,664,77 134,395,306 
6 

mni-MSAN o o 1,336,489 3,735,261 6.373.379 10,634,021 14,493,736 15,370,126 17,230,406 18,584.246 

MSPP o o 4,784,154 12,7~091 22.340,731 32.943.277 42,316,512 44.683.403 46. 261, 76:5' 47.589.589 

""""""" o o 3,113.209 8,290,406 14,537.873 21,437,321 27,802,189 29.017,056 30,104,169 30,968,250 

STM-1 o o \2.100,337 5,484.748 9,440,317 13,676,832 17,482,756 17,963,514 18,331,68S 18,609,550 

SJM-ol o o 836,557 2,189.041 3,775,890 5,482,774 7,025,030 7,236,000. 7,403,233 7.~.432 

STM-16 o o 5()0,314 1,332.574 2,340,855 3,403,249 4,523,255 4,751,060 4,958,483 5,149,819 

STM-64 o o o o 
~ 

o o o o o o 
Tlef1&20\VOM \ o o o o o o ó o o o 
Tlef 1&2 ampificadofes OWDM o o o o o o o o o o 
Act.eso- cables de fibra (km) o o 4,345,205 12,144,111 22,346.784 34.513.413 47,138,406 51.597,032 56,019,636 60,421,248 

~-zanjas (m!) o o 25.371,824 72,114,496 134,961,147 212,370,452 294,513,845 327,910,684 362,151,77 397,356,159 o 
""""-"""' (km) 

o o 1,207,746 3,434,813 6,431,945 10,126,912 14,051,877 15,654,035 17,298,159 18,989.967 

Acteso- rMstil o o 13.755.102 38,443,180 70,74!1,575 109,444,973 149,220,485 163,334,791 177,334,74 191,268,411 
1 

Acceso- Erlac:e microondas El o o 360,564 931,567 1,585.294 2,269,170 2,863,692 2,902.184 2,920,079 2,919,793 

Acceso - Eriace microondas E2 o o 1,310.918 3,441,l30 5,955,89-4 8,678,497 11,160,113 11.538,590 11,851,251 12,111,303 

Acceso • Repe~dor de 
{~t~nuator,e~.i 

microondas o o 1,080,443 3.019,655 5.556.563 8,596,742 11,721,650 12,829,708 13,929,384 15,023.353 

ht:wJ -BTS o o o o o o o o o o 
Radío Networ!l: Con!roller o o o o o o o o o o 

'"""' o o o ~o o o o o o o -

Edge S'Nitll· chasis o o 339,833 920.060 1,641.086 2,462.627 3,2S8,127 3,464,126 3,654,983 3,833,486 

Edge switch - taje!a 48 puertos GE o o 47,707 125,712 218,424 319,564 412,664 428,497 442,052 453,791 

Edge sw\lch -I.:Wjeta 12 puertos 10GE o o 110,517 290,359 502,952 733,514 944,128 977,071 1,004,524 1,027,591 

Edgecouter-cha:sls o o 711,010 2.028,738 3.667.867 5,476,167 7.2&6.381 7,735.872 8,159,360 8.555.8S2 

Edge router -lajeta 20pueftos 1GE o ' o 6,044,658 16,644,636 29,310,891 42,662,035 55,237,286 57,436,268 59,227,502 60,779,952 

Edge router -lajeta 2puertos 10GE o o 761,029 2,147,190 3,774,864 5,484,881 7,089.057 7.357,891 7,573,275 7.757,078 

S8C regtOOal- chasis o o 973,795 2,594,855 4,300,527 5,018,474 6,258,221 6,270,233 6,313,061-- 6,369.562 

SBC regloo¡l' ·lajeta 1 puerto lGE o o 972,908 2,524,058 4,076,340 4,639,611 5,648,515 5,530,580 5,447,064 5,331,706 

SBC naciooal- chasiS o o o o o o o o o o 
SBC oadonal-lajeta 1 puerto 1GE - o o o o o o o o o o 
S8C nacional-lajeta 1 puerto 10Gf o o o o o o o o o o 
Regional D'M>M o o 54,897 165.602 308,417 475,711 6>1.335 681,546 720,159 755,667 

Regional ~es ~WDM o o 378,356 2.649,629 4,934.679 7,611,311 10,182,156 10,904,740 11,522,544 12,090,667 
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Nombre del activo 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 

Regional- cables de 6bt'a (lqn) o o 281,923 880,914 1,698,433 2,710,447 3,749,286 4,149,484 4,528,269 4,904,229 

Regional-z$ (km) o o 1,420,971 4,515,461 8,854,239 14,371,411 ;20,220,113 22,762,832 25,263,646 27,839,235 

RegiOnal- postes (km) o o 67,635 2J5.052 421,937 685,244 964,663 1,086,578 1,206,857 1,330,355 

Core swilcll·chasfs o o 12,469 41.360 80,332 128,051 172,433 185,820 198,130 209,4t12 

Core switch -~ 48 puertos GE o o 1,351 4,349 8,207 12,721 16,670 17,498 18,190 18,768 

Cote swikh~l<rje!a12poo1os!OGE ---o o 7,986 25,800 "·"' ,.,., 99,946 105.302 109,684 113,819 

Cote roll\ef- chasis o o '127,760 730,303 - 1,400,304 2,211.598 z.s7s.m 3,212,218 3,423,440 3,619,833 

Con~ router-~20puertos IOGE o o 6,802,721 21,225,895 39,642,525 61,040,548 80,241,785 84,511,178 88,068,772 91,149,190 

CoraDWDM o o 2,713 8,515 16,132 25.212 33,760 36,182 33,311 40,255 

Core Ampificadores OWDM o o 217,004 681,225 1,290,560 2,016,966 2,700,1'69 2,894,591 3,064,874 3,220,3&4 

Core - cables de ~bra {km) o o 199,513 648,871 1,272,991 2,059,065 2,651,916 3,159,741 3.456,439 3,749,788 

Cofe - z~a:s (km) o o 1,004,057 3,320,901 6,626.657 10,900,782 15.366.593 11,306,327 19,257,415 21.252,575 

"'" -"'1"' (km) o o 47,788 158,152 315,739 519,734 732,596 826,071 919,708 1,015,546 

Truol< , ... ., (cap;Ddad 1GE) o o 7.652.014 7,434,504 7,Z27.870 7,031,567 6,845,080 6,667.917 6,499.612 6,339,122 

""'""" Trunk ga!eways 

1 '""" 

(capa:idad 1GE) o o 31,898,935 30,339,377 28,904.583 27,5S4,512 26,370,1&3 25,252,906 24,225,029 23,279,383 

BRAS o o 5%,116 1,975,1-46 3,638,215 6,121,371 6,247,259 6,892,164 9,486,254 10,035,096 

""'"""" o o 4,630,070 9.667,282 14,363,111 16,424,473 19,893,649 19,615.272 19,435.227 19.326,806 

Eql.ipo 09 reloj y sinaorizaoón o o 135,985 390,702 707,648 1.~.376 1.385.833 1,459,662 1,525,150 1,533,071 

ONS o o 21,420 70,873 137,305 218,309 293.212 315,150 335,143 353,406 

NetwOO: rl'~é~Mgemenl systems o o 6.799,251 19,535,007 35,382,372 52,788.857 69,291,577 72,984,031 76,257,406 79,153,448 

Sefvidofes Radius o o 198,394 658,366 1,279,414 .2,040,472 2,749,106 2,964,084 3,162,109 3,345,059 

Biing systems o o 761,300 1,961,636 3,227,937 3,752,380 4,634,336 4,609,820 4,585,669 4,572,704 

VI-S, IN o o 2,666,095 5,042,353 7,031,702 7,861,343 9.288,784 8,979,193 8,748,404 8,559,533 

SMSC- HanM<J"e o o 25,114 78,562 152,170 242,946 "'·"' "'·"' 408,445 415,422 

SMSC- Softw~e o o 20,089 62,187' 119,147 188,075 298,243 301.041 304,746 305,865/ 

VMS o o 1,468,676 2,639,18& 3,560,868 3,865,215 4,589,275 4,523,117 4,433,242 4,J&J,690 

Plataforma de televiSión inear o o o o o o o o o o 
1 Plataforma de televiSión VoD o o o o o o o o o o 
~~'\,upode in~ (38 empleados a 
• •• o o 2,067,444 2,067,444 2,067.444 2,067,444 2,067,444 2,067,444 2,067.444 2,067,444 

Gastos genetales (Ope~) &duyerldo el o o 6,553;874 19,638,339 37,081,-461 57,630,264 78,826,694 86,447,400 94,003,272 101,500,377 
equiPO de inlerconexión 

Tabla 33: Depreciación económica (USD 2011) 

( .. 
Para determinar los costos Incrementales promedio es necesario que a través de los 
factores de enrutamiento se realice su asignación. Para los seNicios de llamadas y 
de tránsito los valores se muestran en la tabla 34. 
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Tabla 34: CITLP servicios de llamados y de tránsito (USD 2011) 
\ 
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Para los costos comunes, se estima que para el concesionario fijo los costos que son 
comunes al tráfico y a los suscriptores (la red de acc¡:¡so fija) son los costos generales 
como se muestra en la figura 19 y la tabla 35. Todas los otros costos medios 
incrementales se asignan en base a los factores de enrutamiento para los diferentes 
servidos de tráfico. 

Estructura de costos comunes en el operador njo 

Red de 
acceso 

~~:;::ee_MI.):-:; s.a% s.7% a.s% a.s% a.s% 1.oo/o 7.1% 7.1% 7.2% 7.2% 

Tabla 35: EPMU red fijo. 

Finalmente, se calculan los costos total~s recuperados por costos unitarios LRAIC+, 
como se muestra en la tabla 36. 

Tabla 36: Costos totales LRAIC+ (USD 2011) 

De los cálculos realizados en el Modelo de Costos Fijo parp determinar las tarifas de 
interconexión local sometidas a resolución del Instituto y aplicando un tipo de 
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cambio promedio del periodo de' 13.1737 pesos por dólar de los Estados Unidos de 
América. se obtuvo el siguiente resultado para el 2012: 

• Tarifa de Interconexión dentro del mismo nodo regional es de $0.02432 pesos 
M.N. por minuto. 

La tarifa de interconexión anterior corresponde a aquella que se deberá pagar por 
terminar tráfico local en el Área de Servicio Local con punto de interconexión. La 
tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. -

Por lo que hace a la medición del tráfico el Instituto considera que es 
económicamente eficiente que un concesionario pague por/ el/ uso de lá 
Infraestructura en funciÓn de su utilización real. Es decir, se deben eliminar de los 
cargos de Interconexión aquellos costos o elementos que no son utilizados para la 
prestación del servicio. En este caso si un concesionario utiliza la Infraestructura de 
otro concesionario solamente en una fracción de minuto. es económicamente 
ineficiente que se le cobre como si hubiera utilizado dicha infraestructura por un 
minuto completo. porque este sobre pago se trasladaría directamente a las tarifas 
que el concesionario ofrece al usuario final. 

En términos de los artículos 7 de la LFT y 31 del Plan de Interconexión, la tarifa de 
interconexión deberá reflejar el uso real y el tiempo efectivo de utilización de la 
Infraestructura. por lo que se deberán pagar las tarifas de inter2onexión en base al 
tiempo real de uso de la infraestructura requerida para la prestación de dicho 
servicio, lo cual permitirá un desarrollo eficiente de las redes de telecomunicaciones. 

1 

De Igual forma, el quinto párrafo del rumeral Segundo de los Lineamientos, 
establece que la unidad de medida que se empleará en los modelos de costos para 
los servicios de terminación de '{OZc en redes de servicios fijos cuando éstos se midan 
por tiempo, será el segundo. · 

Los costds determinados por el Modelo y que serán las tarifas para 2012 están 
calculados con base en un pronóstico del uso real 1 de la infraestructura de 
interconexión, por lo que las tarifas determinadas permiten a los concesionarios de 
redes fijas recuperar los costos en los 1que incurren para la prestación del servicio de 
interconexión. 

En tal virtud, el Instituto determina que el cálculo de las contraprestaciones que se 
deberán pagar por las llamadas cursadas hacia las redes fijas, se lleve a cabo 
sumando la duración de todas las llamadas completadas en el período de 

37 Fuente: Obtenido con base al promedio anual de 2012 del tipo de cambio diario para solventar obligaciones denominadas en 
dólares <!_~)os Estados/Unidos de América para ser cumplidas en la 13-_epública Mexicana. 
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facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos 
; equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

DIAGRAMAS DEL MODELO DE COSTOS INCREMENTALES TOTALES DE LARGO PLAZO FIJO 

Los siguientes diagramas ilustran los procedimientos utilizados para reallzpr las 
estimaciones y _)cálculos en el Modelo CITLP Fijo. Para tal efecto se presentan los 
diagramas genéricos para cada uno de los procedimientos llevados a cabo en el 
cálculo de la ,demanda estimada y los eleméntos necesarios para dimensionar la 
red del operador reprE¡sentativo. Los diagramas muestran las partes 'que conforman 
un cálculo y los resultados que de ello derivan. 

1 

1 --
P(oporción de 
tráfico de voz 
en dla laboral 

DIAGRAMA A 

Cálculo del tráfico NGN en la hora pico (BH) 

TráfiCo rural =y .--- , Proporción de Proporción de 
t_r~fito de voz suscriptores urbano anual Bit rata 'de 

(voz y datos) voz (kbitls) (1) en TVen hora 
(1) la hora pico pico 

Tráfico (Mbitls) en 
la hora pico (t) 1 ! 

J 
· Totál tráfico eh la 
it(j~ pi~ o Mbitls ,.,_,,, - ,_,- --- ----

Migración 
canales SO a 
canales HD· 
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DIAGRAMAB 

Cálculo del número de MSANs (ej. acceso) 

Faclor de utilización 

1 

Número de nodos 
Tier2 (lt-

Número de lineas 
Tier 1 (1) 

Capácidad de 
Hn.;;,s MSAN 

/ 
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DIAGRAMAC 

/Cálculo de los elementosde la red de transmisión (nivel 3) 
\ 

Utilización de un 
IYlini-MSPP 

Capacidad E 
(E-1/2) 

Número de nodos 
(t) 

DIAGRAMAD 
Cálculo de Jos elementos de la red de transmisión (nivel 3) 

Utilización de JJO 
MSPP 

Capacidad STM 
(STM-4/16/64) 

AffiP:lifiéádcireS 
. A''ÍI/Dr;.t (t) 

l 
Amplificador AWDM 

por elemento 

Número de nodos 
(t) 

STM 
(disínbución) 

· (t, STM4/16/64) 

'AWDM 
{oislribúci~n) (t) 

} 

Perfil de migración 
. SDH-Ethemel (l) 

Numero mfnimo de 
anillos (l) 

rf""i,. •tt <e __ } 1 
INSTITUTO FEDERAL DE 
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DIAGRAMA E 

Calculo del número de edge switches 

Volumen es de tráfico de 
interconexión IP (t) 

L~.Yolurr•en,es ele tráfico de 
interconexión TDM (t) 

c:::x,x-:_-~--'.>:>;"j.,_,_--: 

i§atel'l'áys·neces~rios 
(t) . 

) 
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DIAGRAMAF 

1 

Calc!JIO del número de edge swltches 

Throughput 
\asumido para 

Ethernet 

Utilización de un 
enlace 1GE 
eléctricos 

DIAGRAMAG 

Nodos Tíer 1 por 
anillo Tier 1~a

regional 

Número de anillos 
1---'"'M 1 a regional por 

nodo regional 

INSTITUTO FEDERAL DE 
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Calculo del número de edge routers 

Throughput 
asumido para 

Ethernet ~· 

Utilización de un 
~hlace 1GE 
eléctricos 

Número de ta~etas ____ _. < c~~;is ed;e 
por chasis ' ' l)>U{er(t) 

\ 

Nodos Tier 1 por 
anillo Tier 1-a

regíonal, 

Número de anillos 
1 aregíonal por 

nodo regional 
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DIAGRAMAH 

Cáléulo de SBCs (ejemplo a nivel de nodos regionales) 

Tráficovoz (t) 

Número de nodos 
(t) 

-~ 

Factores de 
enrolamiento 

\ 

\Utilización de 
puertosSBC 
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DIAGRAMA! 

Cálculo de los elementos de la red de transmisión (nivel2) 

Número de nodos 
core emparentados a 

un nodo regional 

Longiludes de onda 
po{ anillo WDM 

Amplificadores por 
elemento de anillo 

WDM 

Conedívídad 1 OGE a 
core ro!Jiers(l) 

1 
· · ·• Am!llificadores ·· 

--+ totalésWDM 
'• (regíonaVcoie) (í) 

\: 
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DIAGRAMAJ 

Calculo del número de core swftches 

Enlaces por Call 
/ Server 
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DIAGRAMA K 
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Cálculo del número de core routers necesario . 
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interconexión de 

datos (t) 

Tráfico entre core 
routers (t) 
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voz en iiod6s 
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GIAGRAMA L 

Cálculo de los elementos de la red de transmisión (nivel1) 
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entre amplificadores 

4. Interconexión IP. 
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Argumentos de las Partes 

Los Solicitantes manifestaron que además de los protocolos de interconexión 
actuales, conforme a las prácticas Internacionales, se deberá de poder realizar la 
Interconexión a través del protoco19 IP en su versión SIP (Session lnitiaton ProtocoO. 

Por su parte, Telcel manifestó que en la actualidad, no se encuentra en disposición 
de acceder a dicho tipo de interconexión pero está en la mejor disposición de 
analizar la opción que resulte en el mayor beneficio para ambas partes, cuenta con 
la tecnología Multiplexación por División de Tiempo (TDM) que es la más utilizada y 
más ampliamente difundida tratándose de interconexión de redes. 

Consideraciones del instituto. 

Las redes públiqJs de telecomunicaciones¡ de servicio local móvil en México han 
evolucionado tecnológicamente conforme a las tecnologías definidas en la 
iniciativa y estandarización IMT-2000 de la l)nión Internacional de 
T eiecomunicaciones, las que se dividen a su vez en dos grandes corrientes: las del 
grupo 3GPP (creado en 1998 para coordinar las tecnologías GSM, EDGE, UMTS, etc.) 
y las del grupo 3GPP2 (CDMA2000, EV-DO, etc.), como se muestra en el siguiente 
esquema". 

CDMA 

GSM 

Esquema l. Evolución CDMA y GSM. 

\ 
38 Hellberg, Boyes and Green. Broadband Network Archilectures: Designing and Deploying Triple Play Services. Estados 

Unidos, Prenlice Hall, 2007. 
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COMA Acceso Múltiple por División de Código 

(Code Divi~ón Mulffple Access) 

GSM, Sistema Global para Comunicaciones 
Móviles (Global System for Mobile 
Communlcations) 

HSCSD. Sistema de Transmisión de Datos de Alto 
VelocldadJpor Conmutación de Circuitos (High-
Speed Circuii-Switched Dolo) -

GPRS. Servicio General 
Pocket Radio Service) 

de Paquetes (General 

IS-958, Estondord provisional (lnlerim standard 95, 
or CDMAone. or TIA-EIA-95)' 
HSDPA. Acceso de Paquetes de Bajado de Alto 
Velocidad (High-Speed Downlink Packet Access) 

LTE. Evolución de Largo Pl'lzo 
(Long Term Evoluffon) 
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lXRTT. Tecnología de Tronsml~ón de Radio uno Vez (l 
nmes Radio Tronsmission Technology) 

EDGE, Velocidades de Datos Me)9rodos poro GSM 
(Enhonced Dota rotes for GSM) 

EV-00. Evolución Opffmizodo de Datos (Evoluffon 
Dota Opflmlzed ) 

-
WCDMA, Acceso Múlffple por División de Código de 
Banda Ancha (Wldeband Code División Mulffple 
Access) 

HSPA. Acceso de paquetes de Alta velocidad (High-
Soeed Pocket Access) 
HSUPA. Acceso de Paquetes de subido de Alta 
Velocidad (High-Speed llplink Packet ~ccess) 

" UMTS. Sistema Universal de T elecomunlcaclones 
Móviles (Universal Mobii!Helec?mmunicoffons Systeml_ 

La transmisión de datos de banda ancha se inicia con GPRS en la cual se usan las 
ranuras de tlempo\de la voz para transmitir datos. el siguiente avance fue usar varias 
ranuras optimizando su uso con la tecnología EDGE y posteriormente con 
Enhanced EDGE, con la cual se llega a tasas de transferencia mucho mayores. 

Asimismo, en las redes móviles se comenzó a desplegar la tecnología W-CDMA 
(UMTS versión 99), utilizando canales de 5 MHz, (coiiGSM la canalización es de 200 
KHz), para el acceso de voz y datos. Esta tecnología se empleó en redes 
superpuestas a las de GSM y su uso dio lugar al crecimiento de un mercado que 
justifica en este momento el despliegue de HSPA para los servicios de datos en las 
redes de servicio local móvil en México. 

Lo anterior, se puede observar del reporte "4G Americas, Global Deployment Status 
8 Aug 20 7 4 "39

, del cual se desprende que la tecnología HSPA está disponible desde 
2008 en la red de Telcel; desde 2009 en las redes de Pegaso PCS, S.A. de C.V. (en 
lo sucesivo. "Pegaso PCS"); desde 201 O en las redes de Operadora Unefon, S.A. de 
C.V. y las concesionarias de Grupo lusacell, y en 2011 en las redes de las 
concesionarias de Grupo Nextel. 

De conformidad con lo anterior, las redes móviles de los concesionarios antes 
mencionados siguen utilizands la técnica de conmutación de circuitos para las 
comunicaCiones de voz entre usuarios de la misma red o con otras redes, y la 
técnica de conmutación de paquetes pma los servicios de datos como Internet 
como se muestra en el esquema 2. 

39 http://www.~gomerlcas.org/UserFIIes/file/Giobai%20Stotus%20Updotes/ Aug%208/02_Americos%208_8_l ~.pdf 
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Esquema 2. Componentes funcionales de uno red móvij4l. 

No obstante lo anterior, conforme a la evolución tecnológica se ha comenzado 
con el despliegue de redes HSPA+ definidas en la versión 7 dei3GPP. En este mismo 
sentido, el 3GPP prevé que las redes móviles usarán la tecnología LTE de 
concepción distinta de las anteriores y con una posible migración directa de HSPA 
a LTE, las cuales utilizarán el protocolo IP, es decir, todos los servicios incluidos los de 
voz se basarán en la técnica de conmutación de paquetes cor;¡ protocolo IP. 

' \ • 

Existen varios documentos relativos a estas tecnologías y de acuerdo a la 
recomendación UIT-R M .1645 del 7 de marzo de 200841

, se establecieron las 
principales características: 

1 

l . Alto grado de uniformidad de diseño a nivel ~undial. 
1 

2. Compatibilidad de los servicios de las IMJ-2000 entre sí y con las redes fijas, 

3. Alta calidad 

4. Pequeños terminales para uso mundial, 

5. Capacidad de itinerancia mundial, 

6. Soporte de aplicaciones multimedios y una amplia gama de servicios y 
terminales. 

40 Hellberg. Boyes and Green, Braadband Nelwork Architectures: Deslgnlng and Deploying Triple Play Services. Estados 
Unidos. Prenffce Hall, 2007. 

41 http) /www .ilu.lnl/dms_pubrec/ilu-r /rec/m/R-REC-M.l645-0-200306-IIIPDF-S.pdf 
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Adicionalmente. deberán ser sistemas que operen bajo el protocolo IP y 
convergentes con las redes fijas. En esta tesitura, existerítres posibles tecnologías 
que se ajustan con las características antes referidas, que son el estándar 802.16m, 
LTE y UMB (Ultra Mobile Broadband), 

En este tenor, conforme al reporte "4G Ame ricas Global Deployment Status 8 Aug 
2014"42

, se desprende 'que Telcel tiene una red LTE en servicio desde el cuarto 
trimestre de -2012 y según datos de Cullen lnternational desde diciembre de 2013 
cuenta con cobertura LTE en más de 26 ciudades, cubriendo el 65% (sesenta y 
cinco) por ciento de la población en México. Asimismo, de acuerdo a información 
de T eicel publicados en su página de Internet actualmente cuenta con cobertura 
LTE en 34 ciudades del país", cubriendo las principales zonas de glta demanda en 
servicios de telefonía móvil del país. Por su parte, Pegaso PCS cuenta con una red 
LTE desde el cuarto trimestre de 201244 y Grupo lu~acell tiene en pianes el desarrollo 
de la misma.,, 

Con base a lo anterior se puede constatar que el avance tecnológico tiene como 
propósito implementar dentro de la red una nueva tecnología la cual permita 
satisfacer las necesidades de los usuarios y la creciente demanda en aplicaciones 
basadas en la transmisión de datos. 

Red de 

Red de 

Acceso 2G 

Red Telefónica 11 Internet 

y '... 

Red de Red de Red de Red de 
Circuitos Paauetes Circuitos 

' / 
Red de 

Acceso 2G Acceso 3G 

Esquema 3. Evolución de las redes móviles. 

Internet 

IMS 

t 
N!ÍC.IPO riP RPrl 

t 
Red de 

Acceso LTE 

Como se puede observar en el esquema anterior, LTE utiliza Lino red troncal distinta 
a las tecnologías anteriores. este núcleo de Red está creado para proporcfÓnar un 
servicio de conectividad JP y es denominado núcleo de paquetes evolucionado 
("en lo sucesivo EPC"). 

42 http://www.4gamericas.org/lndex.cfm?tuseacfton=page&pageld=939 
43 http://www. telcel.com/4GLTE/cobertura.hlml 
44 htlp://www.4gamerlcas.org/index.cfm?tuseacfton=page&pageld=939 
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En este sentido, se considera que los componentes principales de la tecnología LTE son 
la red de acceso de radio (RAN) que a su vez dependiendo de su evolución se tienen 
las siguientes: GSM/EDGE Radio Access Network (GERAN) para segundq generación 
(2G), UMTS Terrestrial Radio Access Network póra tercera generación (3G) y Envolved 
UMTS Terrestrial Radio Access Network para cuarta generación (4G) o LTE; por otra parte, 
la red troncal EPC y por último el subsistema multimedia IP ("en lo sucesivo IMS"), como 
se muestra en el siguiente esquema45

. 
¡ 

E-UTRAN 

\ 

.. 
Esq!Jema 4. Componentes funcionales de uno red móvil basado en LTE 

El siguiente paso ~ esta evolución y que está abriendo camino a las redes 4G ~s 
lograr la convergencia de los seNicios de voz y de datos en una sola red, es decir, 
todos los seNicios, incluidos los de voz, se basarán en la técnica de conmutación 
de paquetes con protocolo IP. Una de las propuestas para ofrecer servicios de voz 
y SMS sobre redes LTE es mediante el subsistema multimedia IP (IMS). 

IMS es un sistema que tiene la capacidad de brindar seNiclos multimedia en 
telefonía fija y móvil, su arquitectura está comprendid6 por una red independiente 

/ 

de la red de acceso, lo que permite que sea utilizada por diferentes redes de 
acceso de radio o redes inalámbricas. IMS es utilizado para prestar servicios 
haciendo uso del protocolo IP para el transporte de la información y el uso del " 
protocolo SIP para la señalización. El 3GPP ha definido .tí SIP como el medio de ~ 
Interacción entre los componentes del IMS. Cabe mencionar que SIP funciona en 
colaboración con otros protocolos. Por ejemplo, el protocolo SDP (Session 
Description Protocol) describe el contenido multimedia de la sesión, incluyendo 
direc-ciones IP, puertos y codee utilizados. §IP también se complementa con el 

45 Ramón Agustí Comes, Francisco Bernardo Álvarez, "LTE: Nuevas tendencias en comunicaciones móviles·, Editorial: 
fundación Vodofone España. 2010. 
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protocolo RTP (Real Time Protocoi), quien ercapsula el contenido m61timedla 
transmitido en la sesión establecida mediante SIP"". La adopción de un sistema IMS 
ha tomado fuerza debido a que facilita en gran medida la interconexión de 
diferentes redes de telecomunicaciones ya sean móviles o fijas, públicas o 
privadas, que también se basan en dichos protocolos. 

' 
La arquite;:;tura de una red IMS se define en tres capas funcionales: 

• Capa de transporte: Proporciona conectividad IP, infraestructura común de 
transporte, integración de tecnol<;:>gías de acceso. 

• Capa de control: Se llevar'l a cabo las funciones de operación gesti(>n, 
mantenimiento, aprovisionamiento y facturación. La capa de Control se basa 
en el protocolo SIP para el establecimiento, control y finalización de sesiones 
multimedia y contiene elementos especializados en la gestión de sesiones como 

·servidores de señalización SIP y elementos específicos para la interacción con 
redes telefónicas convencionales (Gateways VoiP, controladores). 

• Capa de servicios: independencia de tecnología de acceso, dispositivo y red 
de transporte. Las capas de Transporte y control proveen una infraestructura 
estandarizada y uniforme a-los proveedores de servicio para realizar su labor a 
través de servidores de aplicaciones. Estos servidores-!le comunican con la capa 
de control utilizando SIP.47 

Datos de 
Aplicación 

Servidores de aplicación } Aplicación 

Señalización 

@ _/ 
SIP 

} ] IMS 
Control 

Control de lrarupOrle 

Equipo de 

Usuario Red de 

conectividad IP 
) } Transporte 

/ RediP -·, 
(LTE) / 

..___ ____ 
--·~----

..t----/ 

Esquema 5. Arquitecfura IMS. 48 

46 Cardona Narcís. Olmos Juan José, Gorda Mario, 3GPP LTE: Hacia la 4G Móvil. Ed. Marcombo. 2011. 
http://boaks.google.eom.mx/books?ld=XuQVmNNzXckC&pg=PT214&1pg=PT214&dq=protocolos+lTE+3+GPP&source=bl& 
ols=NesvMpZkJx&slg=JHpUu33Fl Mkq_32YeXqXRsfrVOw&hl=es-
419&sa=X&el=u80NU5PANKj8yAHHgoDIDw&ved=OCEQQ6AEwBQ#v=onepage&q=SIP&f=lalse 
47 Holman. H .. & Toskala. A LTE for UMTS OFDMA and SC-FDMA Based Radfo Access. John Wiley &sons LTD .. 2009. 
LIS Ramón Agustí Comes, Francisco Bernardo Álv~rez. ·uE: Nuevos tendencias en comunicaciones móviles .... Fundación 
Vodafone España. 2010. 
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Tal como se muestra en el esquema anterior el equipo de un usuario conectado a 
través de LTE utiliza SIP para su Interacción con IMS.\ 

Actualmente la base para el control de llamadas de VoiP y llamadas multimedia 
es el protocolo SIP, el cual soporta la creación, modificación y terminación de 
sesiones muitimedl<(l. El Protocolo SIP habilita la transferencia de información de 
control de seNicio. 

Las redes IP resultan ser menos costosas pues los componentes utilizados se 

~~~~~~~~~~ ~e~~~~~e s~n ~r~~~:e ~~~r c~~rf~~t~i~~~ l~e~u~~~~~c~:;n~~ 
conmutación de paquetes, con la que se pretende invertir un costo menor de 
mantenimiento, lo cual resulta más rentable teniendo el beneficio de brindar una 
cantidad de séÍVicios simultáneamente. 

1 
Hoy en día es prioridad de muchos operadores empezar a migrar sus redes hacia 
una NGN (red de nueva generación) llevando la convergencia de redes a la 
posibilidad de utilizar una única infraestrúctura de red para soportar todos los 
seNicios de comunicaciones. La tendencia es establecer un núcleo de red basado 
en IP con la posibilidad de acceder con cualquier tecnología de acceso. 

SIP es un protocolo que tiene plenas capacidades para establecer el control de 
una llamada por lo que puede ser utilizado en unb interconexión entre distintos 
operadores. 

En virtud de lo antes expuesto, el Instituto considera que el desarrollo de una red 
·basada en la conmutación de paquetes utilizando el protocolo IP, permitirá una 
mayor eficiencia en el uso de la Infraestructura y recursos que se requieren para la 
interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones. Asimismo, léÍs redes 
tendrán la capacidad de intercambiar servicios de voz, datos y video a través de 
la misma infraestructura:· con lo que Sf3 promoverá la convergencia y el despliegue 
de redes de nueva generación. 

Aunado a lo anterior, las características técnicas del protocolo de señalización SIP 
lo hacen adecuado para soportar las aplicaciones y requerimientos del seNicio de 
telefonía IP en una red convergente IP. Además, es un protocolo flexible al que se 
le pueden incorporar funcionalidades para nuevos SeNiCIOS, por lo que es (5 
técnicamente factible utilizar dicho protocolo en la interconexión de las redes (!) 

públicas de telecomunicaciones. 

Ahora bien, es importante señalar que en su V Sesión Extraordinaria celebrada el 6 
de marzo de 2014, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 el Pleno del Instituto, 
aprobó la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTÉRÉS ECONÓMICO DEL QtjE 
FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A. B. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A. B. DE 
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C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. B. DE C. V., 
GRUPO CARSO, s:A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B, DE C. V., 
COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SEcTOR DE 
TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDibAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE 
SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA" (en lo suce~ivo, la 
~·Resolución del AEP"). 

Dentro del Acuerdo P/IFT /EXT /060314/76 como anexo L el Pleno del Instituto aprobó 
las "MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE 
SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS 

1 ' ' 

TERfviiNALES ENTRE REDES, REGULACION ASIMETRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA 
DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES '1: EN SU 
CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
MÓVILES" (en lo sucesivo, las "Medidas Móviles"). 

Que en la Medida Octava de las Medidas Móviles, se estableció lo siguiente: 

1 

"OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá, a solicitud del 
; Concesionario Solicitante, permitir el intercambio de Tráfico mediante los 

protocolos de señalización SIP (Session lnitiation ProtocoO, H.323 o aquel 
protocolo que determine el Instituto para la Interconexión IP (Internet 
ProtocoO de su red con la del Concesionario Solicitante." 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la LFT, aplicable al periodo 
que se résuelve, es obligación de los concesionarios Interconectar las redes 
públicas de telecomunicaciones que les han sido conceslonadas. En este tenor, 
como se desprende del reporte 4G Amer/cas Global DeploymentStatus 8 Aug 2014 
Telcel inició el despliegue de una red LTE desde el cuarto trimestre del 2012, por 
tanto si bien es cierto que en ese momento Telcel comenzaba a desplegar una red 
LTE basada en la conmutación de paquetes, también lo es que la implementación 
de dicha tecnología en la red de Telcel estaba en una fase temprana, con lq cual 
esta Autoridad no cuenta con los elementos surlclentes para determinar' que 
efectivamente Telcel se encontraba en posibilidad de Interconectar su red púbii<;:a 
de telecomunicaciones mediante el protocolo de señalización SI P. 

Ahora bien, debe precisarse que a la fecha de_ emisión de la presente resolución 
los Solicitantes pueden pedir a Telcel el intercambio de tráfico mediante el 
protocolo de señalización SIP en la interconexión con sus redes públicas de 
telecomunicaciones vía las Medidas Móviles de la Resolución del AEP, sin qÜe 
pLÍeda entenderse como de aplicación retroactiva, pues esta posibilidad es 
exigible únicamente a partir de que entraron en vigor las medidas contenidas en 
la Resolución del AEP. 
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En razón de lo antes expuesto. las partes en el presente procedimiento deberán 
garantizar la interconexión de sus respectivas redes públicds de telecomunicaciones y 
en su cascNormalizar el conve~io de interconexión atento a lo establecido en la presente 
Resolución. con la finalidad de satisfacer a la brevedad el interés público. 

Por otra parte y con el fin de que los términos y condiciones de Interconexión 
determinadas por el Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manerd no 
discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios de 
interconexión. capacidac;les o funciones similares, el Pleno del instituto estima _ 
conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 
efectos de lo anterior, la presente Resolución será inscrita en el Registro Público de 
Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto dentrode los diez días hábiles siguientes 
a su notificación. 

\ 
1 

Lo anterior. sin perjuicio de que los Solicitantes y Telcel formalicen los términos. 
condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución 
y a tal efecto suscriban el correspondiente, convenio. En tal sentido. dichos 
concesionarios. conjunta o separadamente. deberán presentar el conve~io de 
interconexión para .inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones dentro de 
los 30 (treinta) días hábiles siguientes a su celebración. 

( 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 28, párrafo décimo quinto. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6°, JO, 27. 28, 73, 
78, 94 Y; 105 de la Constitución Política d~ los Estados Unidos Mex,icanos, en materia de 
telecomunicaciones", publicado en el Diario.Oficial de la Federación el 11 de junio de 
2013; l. 7, 15 fracción X. 16. 17 fracción l. de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; Sexto Transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicdciones y Radiodifusión. y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del· 
Estado Mexicano; y se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones en rryateria 
de telecomunicaciones y radiodifusión. publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 1 ~ de julio de 2014; 8 fracción 11. y 42 de la Ley Federal de Tele¡¡comunicaciones; 2. 3, 9. 
13, 16 fracción X. 32. 35, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. y 
4; fracción l. 8 y 9 fracción XLIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se determinan las condiciones que en materia de interconexión no pudieron 
convenir los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones denominados: 
Cablevisión. S.A. _de C.V .. Operbes. S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V .. Cablemás 
Telecomunicaciones. S.A. de C.V .. con la empresa Radlomóvil Dipsa. S.A. de C.V .• en 
términos de los resolutivos Segundo, Tercero. Cuarto. Quinto. Sexto y Séptimo de la 
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presente Resolución. Asimismo, como se establece en el artículo 9 de la Ley Federal del 
Procedimiento Administrativo, las obligaciones en materia ge Interconexión establecidos 
en la presente Resolución serán eficaces y exigibles para Cablevisión, S.A. de C.V .. 
Operbes, S.A. de C.V .. Bestphone, S.A. de C.V .. Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de 
C.V.y Radiomóvii Dipsa. S.A. de C.V.; a partir del día siguiente al que surta efectos legales 
la notificación de la presente Resolución, por lo que las condiciones de interconexión 
establecidas, incluyendo las tarifas de interconexión, serán aplicables a partir de la fecha 
antes señalada a los servicios de interconexión que las partes se prestan. 

SEGUNDO.- Dentro de los 30 (treinta) días naturales contados a partir del día siguiente a 
la notificación de la presente Resolución y con independencia de su obligación de 
cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las condiciones y 
tarifas establecidas en la presente Resolución; Cablevisión, S.A. de C.V .. Operbes, S.A. 
de C.V .. Bestphone, S.A. de C.V. y Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y la 
empresa Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., deberán celebrar el convenio de Interconexión 
de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones 
determinados en los Resolutivos Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo. Hecho lo 
anterior, deberán remitir conjunta o separadamente un ejemplar original o copia 
certificada del mismo a este Instituto Federal de Telecomunicaciones, dentro de los 30 
(treinta) días hábiles siguientes a su celebración, para efectos de su inscripción en el 
Registro Público de Telecomunicaciones. 

TERCERO.- La tarifa de interconexión que Cablevisión, S.A. de C.V .. Bestphone, s:A. de 
C.V. y Cablemás Telecomunicaciones. S.A. de C.V .. deberán pagarle a Radiomóvil 
Dipsa, S.A. de C.V .. por servicios de terminación conmutada en usuarios móviles bajo la 
modalidad "El que llama paga", así como la tarifa de intercone)ión que Operbes, S.A. 
de C.V. y Cablemás TE;Jiecomunicaciones, S.A.'de C.V .. deberán pagarle a Radlomóvil 
Dipsa, S.A. de .c.V., por servicios de terminación conmutada en usuarios móviles bajo la 
modalidad "El c\ue llama paga nacional", será la siguiente: 

1 
• e11• de enero de 2012 al31 de diciembre de 2012, $0.3214 pesos M.N. por minuto 

de Interconexión. 

La tarifa anterior ya Incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

CUARTO.- En la aplicación de la tarifa a que se refiere el resolutivo anterior Radiomóvil 
Dlpsa, $.A. de C.V., calculará las Contraprestaciones que las empresas Cablevisión, S.A. 
de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V. y Cablemás Telecomunicaciones. 
S.A. de C.V., deberán pagarle por servicios de terminación conmutada/en usuarios (:g 
móviles bajo las modalidades "El que llama paga" y "El que llama paga nacional", según v-
corresponda, con base en la duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, 
dobiendo para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas completadas en el 
período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos 
equivalentes a dicha su¡na, por la tarifa correspondiente. 
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Ql!JINTO.- La tarifa de intercooexión que Radlomóvil Dipsa, SA. De .C.V .. deberá pagarle 
a las émpresas Cablevisión, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V. y Cablemás 

! Telecomunicaciones, S.A. de C.V .. por servicios de terminación conmutada en usuarios 
fijos será la siguiente: ~ 

• Del 1 • de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2012 $0.02432 pesos M.N. por minuto 
de lnterconerxlón. 

La tarifa de Interconexión anterior1corresponde a aquella que se deberá pagar por 
terminar tráfico local en el Área de Servicio Local con punto de interconexión. La 
tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

SEXTO.- En la aplicación de la tarifa a que se refiere el resolutivo anterior, Cablevisión, 
S.J).. de C.V .. Bestphone, S.A. de C.V. y Cablemás Telecomunicaciones, S.A. ae C.V .. 
calcularán las contraprestaciones que Radiomóvil Dipsa. S.A. de C.V .. deberá pagarles 
por servicios de terminación conmutada en usuarios fijos con base en la duración real 
de las llamadas, sin redondear al minuto. debiendo para tal efecto sumar la duración 
de todas las llamadas completadas en el período de facturación /correspondiente, 
medidas en segundos. y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

StPTIMO.- La información con que cuenta el Instituto no permite concluir que Radiomóvil 
Dipsa, S.A. de C.V. podía llevar a cabo la utilización del protocolo de interconexión IP 
(Internet Protocol) y aei protocolo de señalización SIP (Session lnitiaton Protocol) para la 
Interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones para 2012, por 
lo que no se establece la obligación de emplear este protocolo para dicho año. 

Ahora bien. como consecuencia de la entrada en vigor de las Medidas Móviles de la 
Resolución del AEP, Cablevisión, S.A. de C.V .. Operbes. S.A. de C.V .. Bestphone. S.A. de 
C.V. y Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V·, pueden solicitar a Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V. el.intercambio de tráfico mediante el protocolo de señalización SIP en la 
interconexión con sus redes públicas de telecomunicaciones como consecuencia de la 
entrada en vigor de las Medidas Móviles de la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE 
INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL. S.A. B. DE C. V .. 
TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A. B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., 

~~g~~~~i:~~~.t~·gg~gA~E~~~:ggt~~é~AP~E~~~~R~~;u;~~~~~c¿}~~~ ~ 
TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE 
AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA". 
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OCTAVO.- Notifíquese personalmente a Cablevisión, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V .. 
Bestphone, S.A. de C.V .. Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Radiomóvil Dipsa. .,Jf 
S.A. de .C.V .. el contenido de la presente Resolución. 

Comisionada 

ón Fro~w Rangel 
mlslond:!~ 

swaldo Contreras Saldívar 
Presidente 

González 
a do 

~ 
Marra Elena Estavlllo Flores 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno dellnsfttuto Federal de TelecamunlcaciÓ~es en su XIV Sesión Ordinaria 
celebrada el8 de oCtubre de 2014, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo ContreJ9S Saldívar. 
Luis Fernando Borjón Flgueroa. Ernesto Estrada González. Adriana Sofía labardinllnzunza. María Elena Estovillo Flores. Mario 
Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones l y 111; y vigésimo 
primero. del artículo 28 de la ConstihJción Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7. 16. y 45 de la Ley Federal 
de TeleComunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l. 7, 8. y 12 del Estatuto Orgánico dellnstituto Federal 
de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/iFT/081014/356. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Tejo, previendo su ausencia justificada a la sesión. emitió previamente su voto razonado 
por escrito, de conformidad con el ar.ículo 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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